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Resumen 
Esta investigación analiza el impacto mediático provocado por la difusión pública 

por parte de Wiki Leaks y el periódico La Jornada de 9 cables confidenciales 

emitidos por la Embajada de Estados Unidos en México, cuyas valoraciones sobre 

la política de seguridad pública en el país y la intervención de las fuerzas armas en 

la lucha contra el narcotráfico y la delincuencia organizada ofendieron al Gobierno 

de México. La evaluación considera el contexto de incertidumbre surgido en la 

relación binacional, los tratamientos editoriales del periódico y la sucesión de 

sucesos que se sucedieron al respecto. Elemento central en el análisis lo 

constituye la ríspida relación del embajador de Estados Unidos en México con 

funcionarios mexicanos y su renuncia, como parteaguas en la relación de ambos 

países. 
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Establecimiento de agendas, Seguridad nacional, Relación México-Estados 

Unidos, Crisis de comunicación, Iniciativa Mérida 

 

Abstract 
This paper focuses on media impact caused by public disclosure of Wiki Leaks and 

La Jornada newspaper, about 9 confidential abstracts issued by the US Embassy 

in Mexico, whose rating for security policy in the country and the army intervention 

against the drugs traffic and the organized crime cartels. The evaluation considers 

the uncertainly context in the bilateral relationship, the newspaper´s editorial 
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treatment and the events sequence about this political moment. Central aspect in 

the analysis is the resignation of US Ambassador in Mexico, who began a 

parenthesis in the US-Mexico relationship. 

 

Keywords
Setting Agendas, National Security, US-Mexico Relations, Crisis in 

Communication, Merida Initiative.

 

1. Introducción 
 

El presente reporte profundiza en un momento importante de la relación México - 

Estados Unidos, como consecuencia de la colaboración binacional en la lucha 

contra el narcotráfico y la delincuencia organizada, la escalada de violencia y 

persecución en ambas zonas fronterizas y distintos lugares del territorio mexicano, 

así como la muerte y ejecución de más de 40 mil personas en los últimos 4 años. 

El trabajo se inscribe en las evaluaciones del Observatorio de Agendas Públicas y 

Cultura Cívica de la UPAEP, que tiene por objeto estudiar la relación entre las 

estrategias de comunicación de las instituciones (agenda política), los tratamientos 

periodísticos de asuntos públicos relevantes por parte de publicaciones referentes 

(agenda mediática) y las percepciones ciudadanas (agenda ciudadana) sobre 

temas de alto interés público. La perspectiva se sustenta en la tesis de diversos 

especialistas (McCombs & Shaw, 1972 y Entman, 1993) para señalar que 

actualmente en México los medios de comunicación referentes no sólo le dicen a 

sus audiencias en qué pensar sobre los eventos de la vida pública sino en cómo 

pensar sobre ellos pero, sobre todo, que tipo de decisiones asumir en términos de 

confianza pública y participación electoral.    

 

Como ha sido ampliamente documentado (Velázquez y Schiavon, 2008, Montero, 

2006, y Calle y Merke, 2005), los atentados del 11 de septiembre en Nueva York, 

Virginia y Pensilvania (2001) reorientaron la política de seguridad interna de 

Estados Unidos –la cual ya había manifestado en 1995 muestras de vulnerabilidad 
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con el atentado de Oklahoma City1-, por lo que con el tiempo la estrategia de 

aislamiento, basada en el control de fronteras y la supervisión constante de los 

tránsitos en el territorio, los movimientos en sus costas marítimas y el uso del 

espacio aéreo, se ha ampliado, fortalecido y convertido en una prioridad de política 

pública. En ese sentido, los ataques terroristas dieron lugar a la creación del 

Departamento de Seguridad Interna (DSI, 2002), al que se le asignó un 

presupuesto anual superior a los 40 mil millones de dólares, más de 170 mil 

empleados y 22 agencias gubernamentales.2 Desde ese año el congreso federal 

ha autorizado incrementos constantes al presupuesto, al grado de que para 2012 

busca contar con una partida general de 43 mil 178 millones de dólares para así 

“mejorar la atención a dos de sus más grandes prioridades: el terrorismo y la 

seguridad en las fronteras” (The Federal Budget, Fiscal Year, 2012) 

Adicionalmente, la administración Bush propuso en 2007 la llamada Iniciativa 

Mérida, una adecuación del Plan Colombia3 que  busca contener el crecimiento 

                                                            
 
1 El atentado terrorista de Oklahoma City durante la administración Clinton, fue un ataque con 

explosivos al edificio federal Alfred P. Murrahpor el 19 de abril de1995. Fue responsabilizado de su 

ejecución el estadounidense Timothy McVeigh, quien fue condenado sin mayor investigación, En 

total murieron168 personas y más de 500 resultaron heridas. El atentado fue considerado como el 

peor ocurrido en suelo estadounidense hasta antes de los atentados del 11 de septiembre de 2001. 

Previo a ambos actos, son de mencionarse la tragedia de Ruby Ridge (Idaho, 1992) y la masacre 

de los davidianos (Waco,1993). 
 
2 Esta entidad se constituyó en la mayor transformación de la administración pública en ese país 

desde 1947. (Ríos Lozano, 2004) 

 
3 El Plan para la Paz, la Prosperidad y el Fortalecimiento del Estado o Plan Colombia para la paz, 

es un acuerdo bilateral concebido en 1999 por los presidentes Andrés Pastrana (Colombia)  y 

William Clinton (Estados Unidos) con el propósito de revitalizar social y económicamente a 

Colombia, terminar con el conflicto armado  y crear una estrategia antinarcóticos. El plan ha 

continuado bajo extensiones temporales por interés de los presidentes colombianos Álvaro 

Uribe y Juan Manuel Santos y los estadounidenses George W. Bush y Barack Obama. Cuenta con  
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del narcotráfico y la delincuencia organizada tanto en México como en los países 

del istmo centroamericano. Para ello, el congreso de Estados Unidos aprobó en 

2008 un paquete de asistencia por mil 600 millones de dólares que deberán ser 

aplicados en un plazo de tres años (2008-2011). El financiamiento no considera el 

suministro de armas de fuego o dinero, pero si proporciona equipo y 

entrenamiento a los países involucrados, al tiempo que otorga equipos y recursos 

de infraestructura a las agencias estadounidenses para asegurar las fronteras y la 

supervisión aérea y marítima de su territorio (Benitez, 2009).  

 

Durante el primer año, 400 millones de dólares fueron asignados a México y 65 

millones a las naciones de Centroamérica. Ello generó que el gobierno de Felipe 

Calderón manifestara su satisfacción por el apoyo recibido de Estados Unidos bajo 

el entendido de que “la lucha contra la delincuencia organizada y los cárteles del 

narcotráfico, es una estrategia de seguridad binacional” (Reforma, 13 de junio de 

2007). No obstante, en un análisis sobre los términos y condiciones de la Iniciativa 

Mérida, Chabat (2010:p.6) ha advertido que en su aplicación en territorios con 

grandes rezagos de pobreza y desigualdad  “el programa criminaliza la lucha 

social y otras acciones reivindicativas de carácter civil, refuerza una guerra abierta 

contra los cárteles de la droga y justifica el uso extendido de medios violentos para 

combatirlos, al tiempo que posibilita los abusos, enfrentamientos en espacios 

públicos y la violación de derechos humanos de la población por parte de fuerzas 

militares y policiacas”. Ello sin considerar la internación extraoficial de agentes de 

                                                                                                                                                                                     

el apoyo de un programa del gobierno estadounidense llamado "Iniciativa Andina contra las 
Drogas" y recibe asistencia del Foreign Military Financin (FMF) y la cuenta central antinarcóticos 
del Departamento de Defensa de Estados Unidos. El principal objetivo del gobierno 
estadounidense es prevenir el flujo de drogas ilegales hacia Estados Unidos, ayudar a Colombia a 
promover la paz y el desarrollo económico para  contribuir a la seguridad en la región andina. Para 
Colombia el objetivo es promover la paz, el desarrollo económico, incrementar la seguridad y 
terminar con el tráfico ilegal de drogas. Por ello, se ha evolucionado de la guerra contra las 
drogas para incluir aspectos de la guerra contra el terrorismo, debido a que los grupos violentos y 
mafias utilizan el negocio de la droga para financiar la guerra. (US: Department of State. United 
States Support For Colombia).  
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distintas organizaciones estadounidenses, como la Administración para el Control 

de Drogas (DEA), el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados 

Unidos (ICE) y la Patrulla Fronteriza (BP), que actúan en distintos sitios del 

territorio al amparo del acuerdo binacional (Proceso, 10 de octubre de 2010).  

Aspecto sustantivo en este proceso es la reconfirmación del convenio de 

colaboración por parte de Barack Obama en 2008, comprometiendo con amplios 

márgenes de entendimiento y una “mayor vigencia de la Iniciativa Mérida para 

iniciar una nueva era de cooperación binacional” (El Universal, 6 de diciembre de 

2008). Para ello, se designó –por sugerencia de la Secretaria de Estado, Hillary 

Clinton-, al diplomático Carlos Pascual como nuevo Embajador de Estados Unidos 

en México.4 Este, como hombre acostumbrado al tratamiento de temas clave de la 

política exterior de Estados Unidos, desde la presentación de sus cartas 

credenciales se concentró en la supervisión de actividades de seguridad pública, 

lucha contra el narcotráfico, asesoría técnica a las fuerzas de policiacas y de 

seguridad y todas aquellas relacionadas con la protección de fronteras, incluyendo 

el tráfico de armas, la trata de personas y la emigración ilegal. Aunque en un 

principio el activismo y comentarios negativos del embajador fueron recibidos con 

prudencia y tolerancia por parte de funcionarios mexicanos, con el tiempo la 

administración federal empezó a manifestar su molestia por la denostación de las 

acciones contra el narcotráfico y la intervención de las fuerzas armadas. En ese 

contexto, durante diversas intervenciones públicas del año 2010 el Presidente 
                                                            
 
4  Pascual es un experimentado diplomático de ascendencia cubana y con un perfil conservador, que 

anteriormente se desempeñó como embajador de su país en Ucrania (2000-2003). Es egresado de las 

universidades de Stanford y Harvard. Trabajó para la US-AID de 1983 a 1995 en Sudán, Sudáfrica y 

Mozambique. Posteriormente fue Administrador Auxiliar Adjunto para Europa y Eurasia (1998 a 2000). 

Actuó como Asistente Especial del Presidente y Director General para el Consejo de Seguridad Nacional de 

Rusia , Ucrania y Eurasia (1995-1998). En 2004, fue nombrado Coordinador para la Reconstrucción y 

Estabilización del Departamento de Estado. Posteriormente trabajó como Vicepresidente y Director del 

Programa de Estudios de Política Exterior en Brookings Institution. Fue confirmado por el Senado como 

Embajador en México en agosto de 2009 y presentó sus cartas credenciales al gobierno mexicano el 21 de 

octubre 2009. (El Universal, 26 de marzo de 2009). 
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Calderón expresó su desencanto y malestar abierto por los cuestionamientos del 

embajador, lo aisló de los eventos, alteró los protocolos y le hizo llegar mensajes 

privados “para que tuviera mayor mesura y respeto en sus comentarios”. (Proceso, 

4 de marzo de 2011) Por tanto, de acuerdo a comentarios periodísticos (Reforma, 

22 de marzo 2011),  

[…] la última vez que Carlos Pascual visitó la casa presidencial fue 

a mediados de 2010, de donde salió prácticamente de incógnito. 

Los políticos, diplomáticos y empresarios de alto rango que en Los 

Pinos desahogan audiencias con el Presidente de la República 

siguen un protocolo habitual, siempre a bordo de sus vehículos, 

flanqueando el portón de la puerta 4 y eludiendo el visor de la 

prensa. […] Pascual nunca fue bien visto por el Presidente 

Calderón, con quien de hecho tuvo una relación difícil y más bien 

ríspida. En apariencia, sólo la tragedia de principios de 2010 en 

Salvarcar, Chihuahua, .mantenía en pie la relación. Por ello, en una 

de las visitas que siguieron a la matanza de 15 jóvenes, el 

Presidente se hizo acompañar del embajador. […]”  

A algunos funcionarios les molestó el discurso reiterante y cuestionador del 

diplomático, pero sobre todo su notorio y constante protagonismo en medios de 

comunicación. Esto queda de manifiesto al analizar el texto de la Embajada de 

Estados Unidos en México (US Embassy in Mexico, 2011), donde se señalan los 

logros de la Iniciativa Mérida en los últimos años: 

[…] para 2009 la Iniciativa Mérida logró definir una nueva 

estructura para la seguridad bilateral, proveer de soportes tangibles 

a las nuevas instituciones judiciales y de seguridad mexicanas y 

ayudó a concretar esfuerzos del lado de la frontera estadounidense 

para detener el flujo ilegal de armas, dinero y demanda de drogas. 

[En 20011] se han entregado alrededor de 404 millones de dólares 

en equipo y entrenamiento y Estados Unidos y México han 

trabajado conjuntamente para acelerar las acciones. Durante este 

año [2011] se entregarán aproximadamente 500 millones de 

dólares en equipo y programas de capacitación, incluyendo 60 

millones en equipo de inspección no invasiva para permitir que 
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agentes de procuración de justicia y aduanas [de Estados Unidos] 

detecten el flujo ilegal de armas y dinero que se mueve hacia y 

dentro de México”.  

 

Es de considerar también que el desencuentro entre el Embajador Pascual y el 

Presidente Calderón se recrudeció por la cercanía del diplomático con políticos de 

extracción priísta, como Enrique Peña Nieto, Gobernador del Estado de México, 

pero también por una supuesta relación sentimental con la hija del líder del PRI en 

la Cámara de Diputados, (Animal político, 22 de febrero de 2011), lo que se 

identificó en altas esferas del gobierno como una especie de traición a la 

administración Calderón luego de la derrota del PAN en las elecciones federales 

intermedias y el renacimiento de la expectativa priísta para regresar a la 

Presidencia de las República en 2012 (Proceso, 27 de marzo de 2011). En razón 

de ello, no es de extrañar que para finales de 2010 la relación entre el gobierno de 

México y la Embajada de Estados Unidos en el país enfrentara una crisis de 

confianza y una relación de frialdad y lejanía. A ella se agregaron en forma casi 

simultánea tres hechos de gran significación que tuvieron un fuerte impacto social 

por la acción reiterativa de los medios de comunicación referentes: 

 

1. La difusión pública por parte del periódico La Jornada -a partir de los 

suministros exclusivos de Wiki Leaks- de 9 cables confidenciales que durante 

2009 y 2010 envió el Embajador Carlos Pascual a la sede en Washington del 

Departamento de Estado. En ellos se reportan acciones y reuniones de altos 

mandos del gobierno de México y cuestiona su eficiencia y capacidad 

resolutiva. Además se hacen comentarios negativos sobre los líderes del PAN 

y sus aspiraciones para mantener la Presidencia de la República. 

 

2. La difusión constante en periódicos referentes de discursos  del embajador, 

derivados de los asesinatos del crimen organizado contra ciudadanos 

estadounidenses en zonas fronterizas. De manera sustancial, ante la ejecución 

por parte del crimen organizado del agente del Servicio de Inmigración y 
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Control de Aduanas de Estados Unidos (ICE), Jaime Zapata, en San Luís 

Potosí. 

3. La fallida operación “Rápido y furioso”, organizada por la Oficina de Alcohol, 

Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (ATF), de la cual estuvo enterada la 

embajada en México pero decidió no informar al gobierno mexicano por 

razones de confidencialidad. Ello favoreció, desde la perspectiva del gobierno 

de Calderón:, “el fortalecimiento de los cárteles y grupos delincuenciales en 

México y el incremento de los niveles de inseguridad y violencia en el país” (EL 

Universal,  2 de marzo de 2011). 

 

El texto que detonó la crisis en la relación Calderón-Pascual fue el cable USA 

MEX 240473 (Wiki Leaks, 2010), en el que el diplomático -al referirse a la muerte 

del narcotraficante Arturo Beltrán Leyva por parte de marinos mexicanos en las 

inmediaciones de los estados de Puebla y Morales- señaló que: 

"[…] nuestros servicios transmitieron la información originalmente a 

la SEDENA [Secretaría de la Defensa Nacional], la que se negó a 

actuar con rapidez y reflejó una aversión al riesgo que ha costado a 

la institución una victoria principal contra el narcotráfico".  

 

El comentario enfadó sobremanera al mandatario mexicano quien, durante su 

visita de marzo de 2011 a Washington, solicitó la destitución del diplomático al 

propio Presidente Obama. Aunque de esa reunión no hubo trascendidos, por una 

entrevista publicada por el periódico The Washington Post (Washington, 25 de 

marzo de 2011) se supo que Felipe Calderón calificó el cable de Carlos Pascual 

como una acusación “al ejército mexicano de ser lento, estar mal preparado y 

sufrir aversión al riesgo. La ignorancia del señor se traduce en una distorsión de lo 

que ocurre en México y molesta a nuestro equipo", expresó el Presidente 

mexicano al rotativo. En la frase coloquial No me ayudes compadre, Calderón 

resumió el sentido de lo que para él debe representar un embajador extranjero en 

territorio mexicano. Para evitar mayores fricciones y no alterar la relación bilateral, 

Carlos Pascual renunció a su cargo, pero el gobierno de su país decidió no 
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nombrar a alguien hasta nuevo aviso. El diplomático presentó su dimisión como 

embajador en México el 19 de marzo de 2011, unos días después del término de 

la visita de Calderón a Estados Unidos.5

 

De acuerdo a ello, esta investigación analiza los enfoques informativos del 

periódico La Jornada sobre los 9 cables emitidos por la embajada de Estados 

Unidos en México a partir de las filtraciones de Wiki Leaks, la manera como otros 

periódicos referentes enfocaron el escándalo del Embajador Pascual y los 

impactos que ellos generaron en las percepciones ciudadanas y la opinión pública 

del país. El estudio se fundamenta en las perspectivas teóricas de agenda setting 

y news framing, las cuales aportan sustentos importantes de comprensión de 

estos fenómenos sociales mediatizados. De acuerdo con ellas, los contenidos 

periodísticos de la agenda pública contribuyen al debate público e inciden, en 

buena medida, en las percepciones ciudadanas. En el nivel primario de la teoría 

de establecimiento de agendas (agenda setting), McCombs y Shaw (1972) 

identificaron que existe “una predisposición de los públicos para incluir o excluir de 

sus propios conocimientos lo que los medios de información a los que se exponen 

recurrentemente incluyen o excluyen de su propio contenido”. En el segundo nivel, 

conocido por las características cognoscitivas y afectivas de los problemas, 

McCombs (2004.p32) y otros autores destacaron mayormente los aspectos sobre 

los que se reconstruyen perceptualmente las informaciones, “como la selección y 

jerarquización de los hechos, el tratamiento y los atributos periodísticos”. De esta 

manera, las unidades de análisis se constituyeron en un hecho o cuestión pública 
                                                            

5 Según el periódico El Universal, “Carlos Pascual presentó su renuncia al cargo de embajador en 
México como una decisión personal, para evitar que existan factores que puedan distraer la 
atención a los temas importantes del desarrollo de la relación bilateral. Pascual decidió regresar a 
Washington en base a su deseo personal para asegurar la fuerte relación entre nuestros dos 
países y para evitar cuestiones planteadas por el presidente Felipe Calderón, que podrían distraer 
la atención de los asuntos importantes de la mejora de nuestros intereses bilaterales. El gobierno 
de Estados Unidos elogió el trabajo del diplomático, al indicar que "durante el último año y medio, 
el embajador Pascual ha sido un arquitecto y defensor de la relación México-Estados Unidos, 
haciendo efectivo el avance de las políticas de los Estados Unidos en nombre del Presidente y de 
la Administración". 
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(issues) y los atributos, en los enmarcamientos y características que la constituyen 

(frames). 

 

Es precisamente la teoría de los encuadres noticiosos (news framing) la que ha 

ampliado y renovado estas conceptualizaciones iniciales, aportando mayores 

elementos para la comprensión de estos fenómenos complejos de la realidad 

mediatizada. Entman (1993:22), su principal gestor, la ha definido como 

 
“[…] los marcos en los cuales se basa un periodista para la 

organización de la noticia. Es la visión determinada de un hecho, 

con una selección de elementos que se destacan o enfatizan y un 

encuadramiento específico a lo largo de todo el texto. [Por ello], 

cuando el periodista enmarca los hechos, selecciona algunos 

aspectos de una realidad percibida y los hace sobresalir en el texto 

que construye para enfatizar una definición particular de ese hecho 

o problema, realiza una interpretación causal, una evaluación moral 

y plantea una posible solución”.  

 

La diferencia entre ambas perspectivas teóricas (agenda setting y news framing) 

se encuentra precisamente en la naturaleza de la agenda de atributos. En efecto, 

mientras que la primera se centra en definir el tema central del mensaje, la 

segunda busca analizar los enmarcamientos que pueden aparecer en todas las 

oraciones y párrafos de la información. El encuadre del texto hacia un determinado 

enfoque se hace de manera sutil, evidencia a lo largo del relato y destaca los 

diferentes atributos que el periodista enfatiza en cada uno de los párrafos. En ese 

sentido, para D´Angelo (2010:43) los enfoques noticiosos influyen sobre la opinión 

pública de distintas maneras, “como la creación de prejuicios en la sociedad, 

donde al destacarse ciertos atributos de los hechos y personajes se predispone 

hacia una percepción positiva o negativa. Cuando a un grupo social solo se le 

destacan aspectos negativos (dice el autor) se provoca rechazo, miedo y disgusto. 

Cuando sólo se enfatiza lo positivo, puede crearse una sobre valoración que no 

corresponde necesariamente a la realidad”. Otra manifestación también presente 

son las manipulaciones implícitas, mediante acciones no responsables del 
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quehacer periodístico o el apego estricto a lo que una fuente dice y desea. En esta 

forma, su labor destaca ciertos atributos del hecho que solamente convienen a 

una determinada visión o interés. Sábada (2008) ha demostrado que los gobiernos 

y partidos políticos son altamente susceptibles a la agenda de los medios de 

comunicación y tienden a guiarse por los temas que ellos publican o difunden. Por 

ello, Watson (2009:107) ha destacado “la necesidad de estudiar quién orienta el 

ejercicio de los medios y qué se hace para privilegiar más unos asuntos sobre 

otros”. En ese ámbito, son de considerar las influencias institucionales que 

gobiernos y partidos políticos ejercen sobre los diferentes medios de 

comunicación. Con base en los hallazgos de sus investigaciones, este especialista 

señala que “la agenda [de los medios] depende de un elevado número de factores: 

los periodistas, sus actitudes profesionales, los códigos de ética y objetividad, las 

agencias de noticias, la competitividad entre las empresas periodísticas, así como 

el entramado institucional, el sistema de partidos, las diferentes presiones que 

ambos realizan a los directores de los medios y el propio quehacer de sus oficinas 

de prensa”.  

 

En esa orientación, la función de los medios de comunicación como 

establecedores de agendas está condicionada por las prioridades y puntos de 

vista de los proveedores informativos, como las instituciones, los partidos políticos 

y los diferentes intereses del entorno político y económico. En tales circunstancias, 

los periodistas tienen una suerte de supeditación sobre lo que hacen o dicen los 

actores políticos, sus voceros y equipos de trabajo y lo que las fuentes internas de 

la política les suministran. Por tanto, al analizar los factores periodísticos que 

intervienen en el proceso de construcción de la noticia, Craft y Wanta (2005) han 

clasificado en cuatro grandes ámbitos los niveles de mediación: 

 

• Las características individuales de los periodistas 

• Las rutinas profesionales y las cuestiones organizacionales 

• Los elementos externos al medio y otros medios de comunicación 

11 
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• La publicidad, patrocinios y compromisos comerciales, los intereses 

institucionales, los gobiernos, partidos políticos y la audiencia del medio. 

 

El proceso de elaboración de la información implica mucho más que una función 

de selección o tratamiento –definida en los estudios iniciales-, ya que el mensaje 

político generado desde las instituciones o los partidos políticos sufre una severa 

transformación al ser jerarquizado y manipulado por los medios de comunicación y 

los propios periodistas. De hecho, de una misma realidad política se obtienen 

relatos diferentes según el medio o periodista que la aborden. Es lo que Davis 

(1992:41) ha definido como el efecto prisma, en el cual “se reconoce que los 

medios de comunicación no reflejan la realidad tal cual es, sino que actúan como 

un calidoscopio que recibe luz de las informaciones de toda procedencia para 

refractarlos, constreñirlos y expandirlos”. Bajo tal dimensión, puede establecerse 

que los medios de comunicación encuadran, enfocan y transforman la realidad 

sobre la que informan. Ello, si bien condiciona las percepciones de los públicos, su 

nivel de condicionamiento es gradual y diverso en razón de sus propias 

características y órganos de mediación. 

 

Metodología de la investigación 
 

Este trabajo reconoce la capacidad de los periódicos referentes de México para 

reconfigurar la agenda pública (orientar al público sobre qué pensar), definir los 

enfoques noticiosos (proponer cómo pensar sobre algunos hechos) e incidir en la 

percepción social de esos hechos (qué decisiones tomar en términos de confianza 

pública y participación electoral). Sin embargo, asume también que los procesos 

de recepción de los públicos son extremadamente cambiantes y dependen hoy en 

día de diversos elementos, como el nivel de selectividad, las diferencias culturales 

y el contexto territorial en que se vive. Ellos, como dice Grossi (2007:p.23), se 

determinan por variados mecanismos de mediación “que al ser apropiados y 

asimilados se expresan en formas explícitas de opinión pública”.  

 

12 
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Por lo anterior, la presente investigación se fundamenta en el siguiente supuesto: 

 

• La estrategia de comunicación del gobierno federal sobre el combate a la 

delincuencia organizada y el narcotráfico no ha contribuido a mejorar la 

confianza en las instituciones de justicia en el país. Por ello, las acciones de la 

Iniciativa Mérida y la intervención del embajador estadounidense en México 

son entendidas por la población como intromisiones que afectan la soberanía 

nacional y reflejan la complacencia de la administración federal. 

 

Resultados de la investigación 

 
Para poder profundizar sobre el fenómeno, se realizaron los siguientes análisis: 

 

• Análisis de contenido de los cables suministrados a Wiki Leaks, donde se 

expresan los puntos de vista de la Embajada de Estados Unidos en México 

sobre la lucha contra el narcotráfico y la delincuencia organizada. 

 

• Encuadres noticiosos del periódico La Jornada sobre los cables suministrados 

por Wiki Leaks. 

 
• Encuadres noticiosos de periódicos referentes (Reforma, El Universal y 

Milenio) sobre la crisis de relación entre el gobierno de México y la embajada 

de Estados Unidos en el país. 

 
• Estudios de opinión (Consulta Mitofsky y Centro de Estudios de Opinión 

Pública del congreso federal) sobre la percepción de distintos sectores sociales 

sobre la lucha del gobierno federal contra el narcotráfico y la delincuencia 

organizada y los resultados de la Iniciativa Mérida. 
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Conclusiones y discusión 
 
La crisis de comunicación que afectó la relación entre el gobierno de México y la 

representación diplomática de Estados Unidos en el país es, en buena medida, 

resultado de diversas representaciones mediáticas y una serie de acontecimientos 

de coyuntura derivados de la lucha frontal contra los cárteles de la droga y los 

extensos mecanismos de relación bilateral definidos en la Iniciativa Mérida. Esta 

coyuntura fue aprovechado por el gobierno mexicano para negociar la renuncia del 

Embajador Pascual, quien fue reconocido como un interlocutor que afectaba el 

suministro de recursos a México por parte de la administración Obama. El 

Embajador Pascual siempre fue muy crítico del nivel de cumplimiento de las 

autoridades mexicanas, lo que afectó la operatividad del proyecto ante la demanda 

urgente de apoyos y equipamiento  En ese sentido, el impacto en la percepción 

pública fue altamente significativo toda vez que demostró lo siguiente: 

 

• Que existe un doble discurso por parte de la administración Obama en materia 

de seguridad binacional. 

• Que la Embajada de Estados Unidos en México desarrolla acciones de 

supervisión e inteligencia para asegurar que sus intereses se protejan en este 

país  

• Que es una mentira del gobierno mexicano considerarse un beneficiario 

principal de la política estadounidense y que el apoyo, asesoría y equipamiento 

si afecta la soberanía. 

• Que el sistema de seguridad pública de México aún carece de un programa de 

inteligencia suficiente y que mantiene su vulnerabilidad en materia de 

información confidencial. 

• Que el Presidente Felipe Calderón y la Canciller Patricia Espinosa tuvieron 

poca sensibilidad política para manejar las diferencias con el Embajador 

Pascual. 
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• Que la tensión actual será diluida, pero muy probablemente el tema del 

narcotráfico y la colaboración bilateral se incorporará a la agenda política de 

ambos países en los próximos procesos de sucesión presidencial de 2012. 
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ELECTORAL 2008-2009, DESPUÉS DE LA REFORMA ELECTORAL 
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Facultad de ciencias políticas y sociales, UNAM 

 
Resumen 

La reforma electoral 2007-2008 estableció un nuevo modelo de comunicación 

política que prohíbe a los partidos políticos y particulares contratar publicidad en 

radio y televisión; restringe la propaganda gubernamental durante la campaña 

electoral y acota los límites del contenido de la propaganda con la aplicación de 

sanciones cuando se “denigren” a partidos o instituciones o se “calumnien” a las 

personas. 

Tras los acontecimientos descalificatorios ocurridos en las elecciones 

presidenciales de 2006 y frente a esta normatividad, la manera de difundir a los 

partidos y candidatos/as parecería haberse modificado. Sin embargo, la presente 

ponencia muestra lo que sucedió respecto al contenido de propaganda electoral 

en televisión. Se divide en tres partes.  

La primera describe el debate entre Bernard Manin vs Rousseau, Sieyès y Rawls, 

sobre el término deliberación, instrumento para construir un voto informado dentro 

de la participación política, como un derecho civil y principio de la democracia. 

La segunda muestra los principales resultados de un análisis de contenido a los 

895 spots de los partidos políticos, en el proceso electoral 2008-2009, que poseen 

mayor número de afiliados (PRI, PAN y PRD) para analizar si contienen 

argumentos y si estos, a su vez, contribuyen a enriquecer la deliberación que se 

generó después de la implementación de la Reforma Electoral 2007-2008. 

                                                 
1 La presente ponencia forma parte de una investigación en proceso, de la Maestría en comunicación, realizada en el 
Posgrado en ciencias políticas y sociales en la Facultad de ciencias políticas y sociales. 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7

mailto:caro.luna26@gmail.com


La última parte, debido a que el 95% de los spots analizados son de contenido 

negativo, se presenta de manera esquemática los resultados de las entrevistas a 

cuatro investigadores que dan conocer su opinión sobre los alcances y límites de 

la normatividad aplicable a los contenidos de la propaganda en el contexto 

sociohistórico y político de México.  

Palabras clave: propaganda electoral, deliberación, propaganda negativa, 
comunicación política. 

Abstract 

Electoral reform 2007-2008 established a new model of political communication 

that prohibiting political parties and individuals employ radio and television 

advertising, restricts government propaganda during the election campaign and 

imposes sanctions when be " denigrates" to political parties or institutions, or 

"calumny" to people. 

After disqualifying events that occurred in the 2006 presidential elections and 

against the regulations, how to disseminate to parties and candidates seem to 

have changed. However, this paper shows what happened for the content of 

electoral propaganda on television. It is divided into three parts. 

The first describes the debate between Bernard Manin vs. Rousseau, Sieyes and 

Rawls, on the term deliberation, a tool to build an informed vote in political 

participation, as a civil and democratic principle. 

The second shows the main results of a content analysis of the 895 spots of 

political parties in the electoral process 2008-2009, which have the largest 

membership (PRI, PAN and PRD) to analyze if they contain arguments and 

whether these, in turn, contribute to enrich the deliberation that was generated 

after implementation of the Electoral Reform 2007-2008. 

The last part, because 95% of the analyzed spots are negative content is 

presented in outline the results of interviews with four researchers who give their 
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views on the scope and limits of the standards applicable to the content 

propaganda in the political and socio-historical context of Mexico.  

Keywords: electoral propaganda, deliberation, negative propaganda, political 

communication.  

1. El voto informado en la democracia participativa: deliberación spotizada 

El propósito de este apartado consiste en analizar cómo el contenido propaganda 

electoral es uno de los elementos que puede -o no- contribuir al proceso de voto 

informado, como elemento de la democracia participativa y como un derecho civil. 

La participación es el desafío y requisito sine qua non para vincular a la sociedad 

en todas y cada una de las decisiones que el gobierno crea e instrumenta. Pero 

para que una persona, o la mayoría que legitima las decisiones, tome parte 

requiere contar con información. 

Así cobra relevancia el concepto deliberación, un procedimiento para ser 

informado y fuente de legitimidad en la toma de decisiones políticas, de acuerdo 

con Bernard Manin en On legitimacy and political deliberation. 

1.1 Unanimidad y mayoría, deliberación para la legitimidad  

¿Cómo podemos establecer un orden político y social, basado en la voluntad de 

las personas? Con esta pregunta, Bernard Manin plantea una cuestión a la que 

tanto las teorías liberales y democráticas han respondido con el principio de 

unanimidad basado en el individualismo. 

Sin embargo, Manin no concuerda con estos planteamientos y cuestiona las 

posturas de Emmanuel-Joseph Sieyès, Jean-Jacques Rousseau y John Rawls 

con respecto a voluntad de las personas como obligación política. 

Al analizar las tres posturas, Manin retoma a Sieyès: “una asociación política 

representa el logro unánime de la voluntad de sus miembros y su institución 
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pública (su gobierno) es el resultado de la voluntad de la pluralidad (que es la 

mayoría de sus miembros). Dada que la unanimidad es imposible de alcanzar la 

sustituye por pluralidad y considera a la mayoría equivalente de unanimidad”2.  

Ante la realidad política, Sieyès simplemente transfigura la voluntad de la mayoría 

en voluntad unánime, como una necesidad práctica cuyo principio, sin embargo, 

es sólo una “convención conveniente”. 

Por otra parte Manin explica que para Rousseau, la fuente legítima de la 

obligación política es la voluntad de las personas y al obedecer la voluntad común 

cada persona se obedece a sí misma. Por lo tanto, la voluntad general debe 

igualdad unánime, voluntad como cuestión de principio. Como es bien sabido, 

Rousseau distingue entre voluntad general y voluntad de todos. Pero simplemente 

la distinción entre las dos es simplemente el principio y la práctica. Es posible que 

empíricamente, todos los individuos no hayan acordado lo que llegó a ser general, 

pero en principio están necesariamente un acuerdo. La firme voluntad de todos 

los miembros del Estado es igual que la voluntad general3. 

Estas teorías hacen entender que tanto Sieyès como Rousseau derivan su 

principio de mayoría de una forma de individualismo. Así, esta voluntad procede 

no sólo de la colectividad sino de las opciones concertadas por las personas. 

Manin rescata esta reflexión para cuestionar el proceso de deliberación que para 

Rousseau significa la decisión de la voluntad general, que siempre tiene la razón 

y siempre tiende al bien público, y cuya base de legitimidad no radica en el 

individuo libre, capaz de construir razones de peso, sino más bien en el individuo, 

cuya voluntad, ya está totalmente determinada, quién ya ha hecho su elección. 

Por su parte, John Rawls considera que una persona racional tiene un conjunto 

coherente de preferencias entre opciones que se abren frente a ella y las clasifica 

de acuerdo con lo que se ajuste más a sus fines; sigue el plan que satisface más 

                                                 
2 Manin, Bernan. “On legitimacy and political deliberation” en Political Theory. Vol 15, No. 3 Agosto, 1987 pp. 341. 
3 Ibídem, pp. 343 
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sus deseos y que tienen la mayor posibilidad de ser ejecutadas. El proceso de 

formación de la decisión se reduce al cálculo. El individuo se supone que sabe 

exactamente lo que quiere, o más precisamente, ya posee los criterios de 

evaluación que permiten evaluar todas las alternativas posibles4. 

En suma, Bernard Manin define la deliberación como un procedimiento en sí para 

ser informado; no una decisión en sí misma, al desafiar la conclusión fundamental 

de Rousseau, Sieyès y Rawls: una decisión legítima no representa la voluntad de 

todos, pero es el resultado de la deliberación de todas las personas, ya que:  

• No es razonable suponer como señala Rousseau, que los individuos 

deliberan cuando están suficientemente bien informados. 

• Las personas tienen a priori preferencias relativas a una multitud de 

problemas y soluciones, aunque llegan a una decisión en el cierre del 

debate, sus preferencias todavía son incompletas. 

• Es poco realista y razonable suponer que los individuos desde un 

principio, tengan un conjunto coherente de preferencias (Rawls), en su 

Teoría de la Justicia. La experiencia demuestra, por el contrario, que sus 

deseos iniciales, con frecuencia entran en conflicto. No sólo porque 

diferentes personas desean diferentes cosas, sino que cada uno tiene 

deseos que entran en conflicto entre sí5. 

De esta manera, “el objetivo de la deliberación es ampliar la información a los 

participantes, permitirles descubrir sus propias preferencias. Este proceso 

requiere una multiplicidad de puntos de vista y argumentos”6. 

1.2 La presunción de la agencia en la democracia participativa 

En el proceso deliberativo, los seres humanos como agentes están dotados de 

razón práctica, como reconoce Guillermo O´Donnell: “usan su capacidad cognitiva 

y motivacional para decidir opciones que son razonables en términos de su 
                                                 
4 Ibid, pp. 349. 
5 Ibid, pp. 350. 
6 Ibid, pp. 352. 
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situación y sus metas, de las cuales, salvo prueba terminante en contrario, se lo/a 

considera mejor juez/a”7.. La presunción de la agencia es lo que constituye a cada 

individuo como persona legal, portadora de derechos subjetivos, con capacidad 

de realizar acciones y responsabilizarse por ellas, por ende, se le considera, 

autónoma, responsable y razonable. 

En este contexto democrático, la presunción de la agencia permite que el 

individuo emplee datos, como información fragmentaria e incompleta, para llegar 

a una decisión política dentro de un tiempo limitado, y de esta manera consolidar 

su participación. 

1.3 El voto informado como principio derecho civil 

Existen diversas formas para que los representados participen en la democracia, 

antes y después de elegir a un gobernante. Que las personas se informen y 

reciban información clara, oportuna, veraz, (como parte del derecho a la 

información) es un derecho político aún no consolidado que puede generar un 

voto razonado. 

Esta participación construye ciudadanía “un grupo de individuos racionales, libres 

e iguales ante la ley, que conforman el sujeto por excelencia de la cosa pública y 

de la legitimación del poder, puesto que la fuente primera y última del poder es la 

voluntad del pueblo”8.  

1.4 Comunicación política y marketing político en televisión  

Este modelo de democracia genera un mensaje para un escenario de conflicto y 

competencia en la esfera pública, al que han contribuido la comunicación y el 

maketing políticos.  

                                                 
7 O’Donnell, Guillermo. A; Iazzetta, Osvaldo Miguel; Vargas Cullel, Jorge (Eds). Democracia, desarrollo humano y 
ciudadanía: reflexiones sobre la calidad de la democracia en América Latina Argentina, HomoSapiens-PNUD.2003. pp. 
59. 
8 Peshard, Jaqueline. “La Cultura Política: los Conceptos Fundamentales”, Disponible en web: 
http://www.ife.org.mx/documentos/DECEYEC/la_cultura_politica_democratica.htm#I  
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En procesos electorales, la comunicación cobra mayor relevancia. Adam 

Przeworski también reconoce que "la democracia puede seguir identificando o 

definiendo el bienestar social máximo aunque las preferencias se modifiquen 

como resultado de la comunicación. La deliberación supone la modificación 

endógena de las preferencias a través de la comunicación"9.  

En época electoral, la campaña política permite dar a conocer candidatos, 

partidos, propuestas y plataformas políticas antes del sufragio, mediante prácticas 

informativas y políticas. “Las campañas son un fenómeno concreto de la 

comunicación política, es el momento en el que los partidos políticos compiten por 

el poder para así poner en práctica sus ideas y ejercer su influencia”10. Para ello, 

los operadores políticos difundirán e intentarán mantener el control de los temas y 

cuestiones que estiman les resultarán favorables y perjudicarán a sus oponentes.  

Dichos discursos provienen de dos tipos de comunicación: la propaganda y la 

publicidad. El primero viene del latín propagare (propagarse, sembrar, extender) 

se refiere a la difusión de información con el propósito de dar a conocer 

determinados elementos que le interesan al gobernante, candidato, partido 

político, asociación civil o movimiento social con el propósito de persuadir a los 

ciudadanos e imponer su agenda política. Es un mensaje verosímil, emocional y 

su uso ha sido, principalmente político11. Mientras que el propósito de la publicidad 

es hacer público, del conocimiento de la gente aquel producto o servicio para su 

consumo y se le concibe ligada al comercio12.  

                                                 
9 Przeworski, Adam. Democracia y mercado. Reformas políticas y económicas en la Europa del Este y América Latina. 
Traducción de Mireia Bofill Abelló. Cambridge University Press. pp. 27. 
9 Rospir, Juan Ignacio. “Introducción a la comunicación política” en Comunicación política en televisión y nuevos medios. 
Barcelona, Ariel, 2003. pp.21. 
10 Berrocal, Salomé. “La campaña electoral televisada: posibles influencias en el electorado” en Comunicación política en 
televisión y nuevos medios. Barcelona, Ariel, 2003. pp. 135. 
11 Rodríguez, Olga. “Marco conceptual de l imaginario social e histórico de la propaganda” Texto en revisión para 
impresión. pp. 2. 
12 Ibidem, pp. 29. 
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Provenientes de las estrategias del marketing, las campañas electorales en 

México, también se han influenciado del proceso conocido como americanización 
de las campañas13, basado en el proceso comercial cuyos rasgos son: 

a) El dominio de la televisión: los medios, especialmente la televisión, 

cooperan en la elaboración de un espacio político dirigido al electorado 

que debe decidir a través de esa imagen qué posición toma o a quién/es 

decide votar14.  

b) Predominio de las imágenes sobre determinados asuntos: “el control 

de la imagen es tanto más temible cuando la información emitida de 

manera continuada da una ilusión de transparencia… Detrás de la imagen 

mostrada se perfila una finalidad propagandística, comunicar un 

sentido”15.  

c) La personalización: “corresponde a un cierto idealismo cultural: a la idea 

de que las personas manejan su propio destino, de que los 

acontecimientos no son más que el resultado de la buena voluntad de los 

individuos… Puesto que las personalidades políticas procuran ávidamente 

que se hable de ellas, su actividad tiende a concentrarse en hechos que 

tengan un alto potencial mediático”16.  

d) La profesionalización de los actores políticos que participan en las 
estrategias electorales de los medios: dichos expertos del mensaje 

electoral provienen del área comercial, de las agencias de publicidad y del 

marketing, principalmente. 

Caracterísitcas todas ellas aplicadas a las campañas en nuestro nacional. 

1.5 Spot, el formato predilecto de la propaganda 

La práctica predilecta para dar a conocer candidatos y plataformas políticas, es el 

spot: “anuncio político pagado de corta duración (entre 20 segundos y un minuto) 
                                                 
13 Kaid y Holtz-Bacha citado por Berrocal Salomé. op.cit. pp. 137. 
14 Kaid y Holtz-Bacha citado por Berrocal Salomé. op.cit. pp. 137. 
15 Mouchon, Jean. Política y medios. Los poderes bajo influencia. Barcelona, Gedisa, 1996. pp. 31-32. 
16 Gauthier, Gilles; Gosselin, André; Mouchon, Jean. (Comp). Comunicación y política. Barcelona, Gedisa, 1998. pp. 35. 
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que se transmite en los medios electrónicos. Aunque el término spot proviene de 

su uso a nivel publicitario, este se translada igualmente para denominar así a los 

mensajes de corte político. Usualmente se habla de spot comercial y de spot 

político o de anuncio comercial o de anuncio político”17. Y se consideran 

paradigmas de la política americana; y son mensajes políticos televisivos en 

campaña, eminentemente persuasivos, construidos por los propios partidos y no 

mediatizados por los medios de comunicación18.  

Sin embargo, la mediatización de la política no siempre resulta favorable. En 

competencia electoral, partidos y candidatos pertenecientes a territorios 

particulares se ven sometidos al escrutinio público, principalmente de sus 

adversarios, quienes pretenderán disminuir el poder de aquellos.  

Como advierte Manin, “deliberación no es sólo un proceso de descubrimiento, las 

partes no están satisfechas con presentar diversas y contradictorias tesis: también 

intentan persuadir a otros. La argumentación es una secuencia de suposiciones 

destinadas a producir o reforzar el acuerdo en el agente. En este sentido, es un 

proceso discursivo y racional. Sin embargo, en contraste a la prueba lógica, no 

implica una conclusión necesaria que no pueda rechazar quien escucha”19. 

El empleo de publicidad negativa, definida por Salomé Berrocal como anuncios 

que se basan en la destrucción del candidato opositor o de sus propuestas, donde 

recurre al miedo, la sátira o a la comparación, ha abierto un gran debate.  

Aquiles Chihu Amparán, en El framing del spot político20, establece una hipótesis 

aquí sostenida: en el discurso de las campañas electorales se da un proceso de 

construcción de la imagen del candidato (protagonista) y del partido que lo postula, 

paralelamente a este proceso se construye una imagen negativa de los candidatos 

antagonistas. 
                                                 
17 García Calderón, Carola. El comportamiento de los medios de comunicación, Elección 2006. México. 2007. pp.82. 
18 Sádaba Garranza, Teresa. “Los anuncios de los partidos en televisión. El Caso de España (1993-2000)” en 
Comunicación política en televisión y nuevos medios. Barcelona, Ariel, 2003. pp. 164-166. 
19 Manin, op. cit. pp. 454. 
20 Chihu Amparán, Aquiles, “El framing audiovisual del spot político” en Cultura y representaciones sociales. 2010. pp. 
175. Puede consultarse en http://www.culturayrs.org.mx/ 
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Los spots que aluden a los protagonistas, resaltando sus cualidades como 

persona, figura pública, miembro de una organización, desempeño académico, 

será una construcción positiva. Por el contrario, aquella que puede vincularse a 

campañas o propaganda negra o sucia y cuestionan toda actividad política, 

pública o privada, por ejemplo, la trayectoria, toma de decisiones, actividades 

desempeñadas, salarios, relaciones personales y hasta íntimas, entre otros temas, 

será negativa.  

2. Reforma electoral y deliberación 

El eje principal de la reforma electoral 2007-200821 fue establecer un nuevo 

modelo de comunicación entre la sociedad y los partidos políticos.  

2.1 El modelo de comunicación política 

El nuevo marco normativo, coloca al Instituto Federal Electoral (IFE) como la 

autoridad única para administrar el tiempo del Estado en radio y televisión, con 

fines político-electorales, destinado a:  

a. Las prerrogativas de los partidos políticos en esos medios.  

b. Los fines del propio IFE y de otras autoridades electorales (federales 

y estatales).  

Asimismo, el IFE puede ordenar la suspensión de mensajes que incumplan con la 

legislación vigente, en materia de publicidad electoral, y establece un régimen de 

responsabilidades y sanciones para quienes contravengan las nuevas reglas. 

De esta manera, la reforma reconoce explícitamente el derecho de los partidos 

políticos al uso de los medios de comunicación para la difusión de su propaganda 

en radio y televisión, pero bajo tres restricciones:  

                                                 
21 Instituto Federal Electoral “Administración del tiempo del Estado en Radio y Televisión para fines electorales. 
Noviembre, 2008. [ref. de 10 de mayo de 2010]. Disponible en: 
http://www.ife.org.mx/documentos/Reforma_Electoral/docs/Tiempo-RadioTV.pdf 
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• La prohibición que tienen los partidos y particulares para contratar 

espacios publicitarios en radio y televisión. 

• Las restricciones a la propaganda gubernamental durante las campañas. 

• La restricción a los partidos para que en su propaganda denigren a las 

instituciones, a los propios partidos o se calumnie a las personas22. 

En cuanto al contenido, en el COFIPE aprobado en 2008 se acotaron los términos 

diatriba, calumnia, infamia, injuria, difamación por denigración y calumnia y se 

incluyeron sanciones, el término ahora tiene cinco menciones23: 

‐ El artículo 38, apartado p), agrega como obligaciones de los partidos: 

presentar ante la Secretaría las quejas por expresiones que denigren a 

las instituciones y a los partidos o que calumnien a las personas, ésta 

instruirá un procedimiento expedito de investigación y al resolver 

observará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo sexto de la 

Constitución. 

‐ Artículo 233.2 especifica que el CG está facultado para ordenar la 

suspensión inmediata de los mensajes en radio y televisión, así como el 

retiro de cualquier propaganda que realicen los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos, que denigren a las instituciones y partidos o que 

calumnien a las personas.  

‐ Artículo 342, apartado j), se agregan al tipo de infracciones cometidas por 

los partidos políticos, las siguientes: difundir propaganda política o 

electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 

los propios partidos, o que calumnien a las personas. 

‐ Artículo 350, apartado d), La manipulación o superposición de la 

propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con el fin 

de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a 

los propios partidos, o para calumniar a los candidatos. 
                                                 
22 Cárdenas, Jaime. “Democracia electoral, una utopía”. Revista Zócalo. México D.F. No. 112, Año IX, junio 2009, pp.26. 
23 IFE; Centro para el Desarrollo Democrático. Análisis comparativo de la reforma electoral constitucional y legal 2007-
2008. [en línea]. México DF: febrero 2010 [ref. de 10 de mayo de 2010]. Disponible en:  
http://www.ife.org.mx/documentos/Reforma_Electoral/docs/AC_RefElect0708.pdf  
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‐ Artículo 368.1 y 2, cuando la conducta infractora se relacione con 

propaganda política o electoral en radio y televisión durante los procesos 

electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 

administrativa competente presentará la denuncia ante el IFE. Los 

procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o 

calumnie sólo podrán iniciar a instancia (solicitud) de la parte afectada. 

Además se elevó el término denigrar a mandato constitucional, aunque sin 

legislación secundaria, que a la letra adiciona en su artículo 41: 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los 

partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 

instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 

El documento que cuenta la implementación de la reforma afirma que entre los 

objetivos que se le pueden imputar a este cambio se encuentran: garantizar la 

supremacía del interés público y disminuir la polarización en las campañas 

políticas sancionando, a petición de parte, las expresiones denigrantes24.   

2. 2 Propaganda de 2009 

La clase política de la asamblea donde los partidos políticos deliberaron para 

aprobar la reforma ahora con hechos, se niega a cumplir con la legislación. Basta 

mencionar, los anuncios impresos en las revistas de Televisa, sobre las 

propuestas del Partido Verde Ecologista de México, pero difundidas en televisión; 

o la transmisión de una entrevista “casual” a un candidato del Partido Acción 

Nacional, durante la difusión televisada de un partido de futbol, entre otros.  

                                                 
24 IFE, Informe general sobre la implementación de la Reforma Electoral, durante el proceso electoral 2008.2009 [en 
línea]. México DF: Febrero 2010 [ref. de 10 de mayo de 2010]. Disponible en Web:  
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Organizacion_de_Procesos_Electorales/;jsessionid=FnW2JTyJd99TGs10QCqwGg
BVvSSb9StyWcLSCMpYy4sLJWHYlyTR!-685843552!NONE 
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Los spots no dejaron de fluir en el periodo de campaña, durante en los comicios 

de 2009. Si se hubieran transmitido en un solo canal, los más de 23 millones de 

spots difundidos se traducirían en: 

 

Fuente: elaboración propia 

¿Cómo reaccionó la clase política ante todo ese espacio?, ¿cumplieron con la 

normatividad vigente? ¿Los partidos políticos innovaron el contenido de los 

mensajes?  

Durante el proceso electoral federal 2008-2009, 5 de julio del último año se 

eligieron 991 puestos de elección local y 500 diputados federales, 300 por el 

principio de mayoría relativa y 200 por representación proporcional, un total de mil 

491 candidatos y candidatas. 

Localidad Congreso 
Diputado 

Gobernador Congreso 
Local 

Ayuntamiento Presidencia 
municipal 

Delegación 

Federal 500  
(300 por 

mayoría relativa 
y 200 por 

representación 
proporcional) 

     

Colima  1 25 10   
Campeche   1 35 11   
Nuevo León  1 42  51  
Querétaro  1 25 18   
San Luis 
Potosí   1 27 58   

Sonora  1 33 72   
DF 
(Asamblea 
legislativa) 

  40   16 

Edomex   75 125   
Morelos   42 33   
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Jalisco   40 125   
Guanajuato   36 46   

2.2.1 Distribución 

Los encargos publicitarios se emitieron desde territorios nacionales y locales. A 

través de una solicitud de transparencia, el IFE entregó un total de 911 versiones 

de spots en los que participaron los tres partidos políticos con mayor número de 

adeptos en el país, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción 

Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Sin embargo, 16 

de ellos se presentaron de manera idéntica por lo que al eliminar los repetidos, se 

analizó un total de 895 versiones. 

Así el PRD gastó en 415 versiones, el PRI en 294 y el PAN en 186 distribuidos de 

la siguiente manera: 

 

ESTADO PAN PRD PRI Total 
Aguascalientes  3 3 6 
Baja California  8 8 16 
Baja California Sur  3  3 
Campeche 9 4 15 28 
Chiapas 1 13  14 
Chihuahua 2 9 1 12 
Coahuila  7 7 14 
Colima 12 19 15 46 
DF 4 39 3 46 
Durango  5 6 11 
Edo. Mex.   26 26 
EDOMEX 15 46  61 
EDOMEX COALICIÓN 
UNIDOS PARA 
CUMPLIR 

  8 8 

Guanajuato 22 26 2 50 
Guerrero  9 1 10 
Hidalgo  8 9 17 
Jalisco 12 29 10 51 
Michoacán 3 12 1 16 
Morelos 3 13 13 29 
Nayarit  4 1 5 
Nuevo León 12 30 37 79 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



Oaxaca 1 9 12 22 
PAN Federales 11   11 
Partidos Federal   7 7 
Puebla  15 3 18 
Querétaro 6 6 7 19 
Quintana Roo  4 5 9 
San Luis Potosí 17 14 7 38 
Sinaloa 15 8 8 31 
Sonora 38 20 44 102 
Tabasco  5  5 
Tamaulipas  9 9 18 
Tlaxcala  4  4 
Veracruz 3 18 9 30 
Yucatán  5 9 14 
YUCATÁN 
COALICIÓN PRIMERO 
MÉXICO  

  2 2 

Zacatecas  11 6 17 
Total 186 415 294 895 

Dichos spots se presentaron en diferentes fechas, cabe destacar que mayo fue el 

mes con más versiones, siendo el PRD el que muestra la mayor cantidad (228): 

PARTIDO Marzo Abril Mayo Junio Julio Total  
PAN 15 35 85 51  186 
PRD 11 144 228 32  415 
PRI 25 55 130 83 1 294 
Total  51 234 443 166 1 895 

 

2.2.2 Distribución por sexo 

La presencia de la mujer como sujeto con derechos a la participación política en 

ningún caso es superior al 30%, lo cual únicamente muestra su invisibilización. Por 

otro lado, el que aparezca en esos porcentajes sólo representa una visión 

patriarcal, que no le permite tener oportunidades, no sólo de ser visible en el 

medio televisivo, sino de dar a conocer propuestas que excluyen a ellas mismas, 

pero también a más de la mitad de la población mexicana. 
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PARTIDO HOMBRE HOMBRE (%) MUJER MUJER (%) TOTAL 

PAN 170 74 60 26 230 

PRD 319 73 118 27 437 

PRI 317 82 68 18 385 

TOTAL 806 229 246 71 1052 

El PRI es el partido que menos mujeres visibiliza en sus spots, con sólo el 18%. 

En algunos de sus spots la diferencia es radical, aparecen hasta 11 hombres y 

sólo tres mujeres En uno de sus spots se observan contradicciones: ofrecen 

construir el hospital del niño y la mujer, pero no hacen alusión a la niña, o a la 

niñez o la infancia, en general. Mientras que otra de sus propuestas es crear la 

Procuraduría de Defensa de la Mujer en Nuevo León. 

Como ciudadana, el estereotipo femenino se reduce a la mujer madre-supermujer-

esposa, la cual aparece en diversas escenas discriminada, necesitada, 

desesperada, sin opinión política, de ornato o siempre dependiente de un 

candidato (hombre) que le resuelva sus problemas. 

La mujer que se desempeña en la política lo hace de manera secundaria, no como 

protagonista, secundando o alabando las propuestas de los hombres. En spots 

donde aparecen grupos de candidatas/os, las mujeres sólo en dos casos de 895 

se presentan como mayoría (en grupos de 4 y 5 personas), siendo la constante la 

aparición de hombres. 

Sólo un spot del PRD hace referencia a problema del feminicidio en el Estado de 

México, pero de manera implícita y como acusación, no como ataque directo o con 

una propuesta para contrarrestar el problema. 

Particularmente llama la atención un spot, del PAN en Sonora para dar a conocer 

a Manolo Barro, como candidato a la presidencia municipal de Cajeme. En él 

aparecen tres edecanes bailando, las tomas de la cámara enfocan partes de su 

cuerpo, cosificándolas, de fondo un gingle entona: “Manolo Barro es mi presidente, 

porque en Cajeme, lo quiere la gente. Manolo Barro es honesto y capaz; con 
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Manolo Barro avanzaremos mucho más, lo dice la gente lo pide la gente, Manolo 

Barro será mi presidente”. Al final el candidato cierra: “soy Manolo Barro y quiero 

ser tu presidente municipal”.  

2.2.3 Marketing y contenido de los spots 

Las arenas de comunicación política están constituidas por el conjunto de 

dispositivos, fórmulas, marcos, reglas y estrategias que definen las situaciones de 

interacción en la que pueden confrontarse, difundirse públicamente y evaluarse los 

discursos de los actores políticos25.  

En estos términos, se analizan los contenidos de los spots televisivos desde dos 

arenas: la relacionada con las fórmulas y estrategias empleadas por el marketing 

político y como producto de regulación en materia electoral, en el contexto de la 

democracia. 

Los partidos y candidatos/as aplicaron los instrumentos, técnicas y métodos 

establecidos por el marketing. La personalización es la constante hay muy pocos 

spots dónde sólo se difunda al partido. Es el PRI el que menos dedica spots 

electorales al este fin:  

PARTIDO Núm. 
Spots 

% Total

PAN 27 15 186 
PRD 44 11 415 
PRI 18 6 294 
TOTAL 89 31 895 

2.2.4 Motivaciones negativas o positivas 

Entre las causas o motivos por los cuales se debe emitir un voto está: la pérdida 

de confianza en las instituciones políticas formales, se tienen en cuenta el fracaso 

de las políticas de los gobiernos, particularmente de la política económica, la 

                                                 
25 Gauthier, op.cit. pp. 10. 
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corrupción, el desequilibrio entre las crecientes demandas de la población y la 

incapacidad de los gobiernos para satisfacerlas. 

La propaganda aplica la lógica causa y efecto; las primeras los problemas son las 

motivaciones y las segundas, soluciones. Los problemas persisten, las 

necesidades no se agotan, los precios siguen en alza, la pobreza cada vez más 

abarcadora, la vivienda indispensable, la salud básica para el desarrollo de las 

familias, por supuesto; la educación el escalón para ascender a otra clase social. 

Antes tales son las causas, los efectos no se pueden quedar atrás, las promesas 

de campaña son superlativas, mayúsculas, en términos retóricos: hiperbólicas; 

resuelven nuevamente, como cada periodo de lanzamiento de propuestas, 

prácticamente todo: las necesidades más apremiantes; pero también las más 

modernas: tecnología; y las más inalcanzables: eliminación del miedo. 

Así, el espacio electoral muestra motivaciones negativas y propuestas superlativas 

en el 95% de la publicidad. De manera contrastante entre la problemática y la 

solución, la percepción es que el/la candidato/a tiene que empezar nuevamente a 

buscar la panacea, una y otra vez, como si nunca si hiciera nada solucionarlos. Lo 

que los coloca en una posición superlativa, ellos/as siempre tienen más 

propuestas, para llegar a mejores resultados en todos los ámbitos. Ubicando, a su 

vez, en posiciones inferiores a los/las candidatos/as opositores/as. 

3. Opiniones de expertos/as en materia de propaganda negativa 

Las siguientes tablas muestran opiniones referentes a la necesidad de explicitar el 

término denigrar. 
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Resumen 
El establecimiento de condiciones de equidad en el desarrollo de las contiendas 
electorales, particularmente en lo que se refiere al acceso de los partidos y 
candidatos a los medios de comunicación, constituyó uno de los principales 
reclamos que los partidos de oposición expresaron al gobierno federal, en cada 
proceso electoral del siglo pasado. En 1988, tras un cuestionado proceso electoral 
y frente a la crisis de credibilidad de los mexicanos hacia sus instituciones 
democráticas, el gobierno y su partido oficial se vieron obligados a introducir en la 
legislación electoral un conjunto de disposiciones que regularan el acceso de los 
partidos a los medios de comunicación en el marco de las campañas políticas. Sin 
embargo, a pesar de los intentos regulatorios, las condiciones de equidad en la 
arena mediática continúa siendo uno de los principales reclamos. 
En el presente trabajo se analiza las modificaciones introducidas en las 
legislaciones electorales de 1990 a 2008 y el consecuente “modelo” de 
comunicación política sobre las que se han sustentado. 
 
Palabras clave: comunicación política, legislación electoral, campañas electorales, 
estrategias de comunicación 
 
Abstract 
The establishment of conditions of equality in the development of electoral 
contests, particularly as regards access of parties and candidates to the media, 
was one of the main complaints that the opposition parties expressed the federal 
government in every election the last century. In 1988, after a disputed election 
and facing the crisis of credibility of Mexicans toward their democratic institutions, 
the government and ruling party were forced to enter the electoral law a set of 
provisions that regulate the access of parties to media in the context of political 
campaigns. However, despite regulatory efforts, the conditions of fairness in the 
media arena remains one of the main attractions. 
 In this paper we analyze the changes in election laws from 1990 to 2008 and the 
resulting "model"of political communication on which they have sustained. 
 
Keywords: political communication, electoral law, electoral campaigns, 
communication strategies 
 

Introducción 
El establecimiento de condiciones de equidad en el desarrollo de las contiendas 

electorales, particularmente en lo que se refiere al acceso de los partidos y 
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candidatos a los medios de comunicación, constituyó uno de los principales 

reclamos que los partidos de oposición expresaron al gobierno federal, en cada 

proceso electoral del siglo pasado. En 1988, tras un cuestionado proceso electoral 

y frente a la crisis de credibilidad de los mexicanos hacia sus instituciones 

democráticas, el gobierno y su partido oficial se vieron obligados a introducir en la 

legislación electoral un conjunto de disposiciones que regularan el acceso de los 

partidos a los medios de comunicación en el marco de las campañas políticas. Sin 

embargo, a pesar de los intentos regulatorios, las condiciones de equidad en la 

arena mediática continúa siendo uno de los principales reclamos. En el presente 

trabajo se analiza las modificaciones introducidas en las legislaciones electorales 

de 1990 a 2008 y el consecuente “modelo” de comunicación política en que se 

sustentaban. 

 

Modelo analítico para el estudio de la comunicación política1

En los últimos cincuenta años, el fenómeno comunicacional se ha convertido cada 

vez con mayor fuerza, en un campo específico de estudio para diversas disciplinas 

de las ciencias sociales. El proceso comunicacional ha despertado el interés hacia 

la investigación de sus elementos constitutivos (emisor, mensaje, receptor); de sus 

niveles (interpersonal, grupal, masiva); y en forma particular, de los diversos 

campos en que este proceso se realiza (comunicación publicitaria, educativa, 

popular, política, etc.). 

El presente apartado pretende abordar algunas cuestiones metodológicas, 

que se desprenden de los estudios realizados en el campo específico de la 

comunicación política. En esta exposición se abordarán tres aspectos particulares: 

el primero se refiere a las implicaciones teóricas que resultan de la definición del 

concepto de comunicación política; el segundo se relaciona con los diversos 

modelos que se han elaborado para explicitar en forma gráfica el proceso de 

                                                 
1 El escrito forma parte de LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL ELECTORADO TAPATIO EN LAS 
ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1994. La construcción de la imagen pública de los candidatos 
presidenciales y su impacto en la percepción de los usuarios. Tesis doctoral, Universidad de Guadalajara, 
febrero de 2001 
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comunicación política; el tercero, tiene que ver con la propuesta de un modelo 

analítico para el estudio de los fenómenos de comunicación política. 

 

Comunicación política: su definición conceptual 
Aun cuando el estudio de los fenómenos en que aparecen relacionados los temas 

de comunicación y política, se puede encontrar en los trabajos de Gustave Le Bon, 

confeccionados en la última década del siglo pasado. Así como en la primera 

mitad de este siglo, la relación política-comunicación, en la medida que ambos 

aspectos intervienen en la formación de la opinión pública, se encuentra presente 

en las investigaciones del norteamericano Walter Lippman y del francés Jean 

Stoetzel (Balle, 1991), el campo específico sobre comunicación política se 

identifica como tal hasta 1944, a raíz de la publicación del estudio que sobre las 

elecciones presidenciales norteamericanas de 1940, realizaron Paul Lazarsfeld y 

sus colegas del Centro de Investigación Aplicada de la Universidad de Columbia. 

 

Sin embargo, aunque dicho trabajo descubrió una de las vetas más desarrolladas 

y fructíferas en el estudio de los fenómenos comunicacionales, específicamente el 

papel de la comunicación en la formación de la opinión pública en los procesos 

electorales, no obstante la definición de dicho campo, permaneció largo tiempo sin 

una pertinente clarificación. 

En efecto, los interesados en investigar las interacciones entre las 

instancias políticas, los medios de comunicación masiva y el electorado, utilizaban 

el concepto de comunicación política para designar diferentes objetos. Esta 

situación la expresan claramente, Kraus y Davis, en su monumental estudio 

elaborado en 1976, en el cual realizaron una exhaustiva revisión de ensayos, 

estudios e informes sobre el impacto en el comportamiento político de la 

comunicación (mas de 3,000 fuentes), y que con relación al concepto de 

comunicación política afirman: 

Este es un término del que se ha abusado. Es decir, se usa para incluir 

diferentes fenómenos en diferentes personas. A menos que por el contexto 

sea obvio, emplearemos comunicación política como término sustituto para 
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el proceso de comunicación masiva (incluyendo comunicación 

interpersonal) y los elementos inherentes que puedan tener impacto en el 

comportamiento político (Kraus y Davis, 1978: 7). 

Inmersos en el análisis de las manifestaciones empíricas que entreveraban 

el proceso comunicacional con las cuestiones políticas, los investigadores 

concluían, como Kraus y Davis, en considerar que los fenómenos de 

comunicación política, podían entenderse como aquellos procesos de 

comunicación que se encuentran vinculados a cuestiones políticas. Así los 

mítines, los debates televisivos, la propaganda política, los editoriales, las 

campañas, etc. pueden ser designados, tanto en conjunto como individualmente 

con el mismo concepto. 

El problema estriba en que reconocer el abuso no equivale a legitimarlo. La 

solución de Kraus y Davis puede resultar funcional, en la medida que abstrae del 

conjunto de definiciones su común denominador, sin embargo, evade una cuestión 

crucial en el trabajo científico: la necesidad de delimitar el objeto de estudio. La 

comunicación política, en tanto objeto de conocimiento, precisa de ser constituida 

como objeto de estudio, por tanto, de una definición. 

Por su misma constitución, el campo de la comunicación política no puede 

concebirse como un coto cerrado. Por el contrario, en él se manifiestan las más 

variadas formas de comunicación (verbal, no verbal) y los más diversos procesos 

(interpersonal, grupal, masivo), por lo que su conceptualización y su delimitación 

como objeto de estudio, debe reflejar la multiplicidad de sus manifestaciones. 

Bajo este espíritu, la definición más afortunada del concepto, es la que 

proporciona en un escrito reciente Dominique Wolton. 

Definimos la comunicación política como el espacio en que se intercambian 

los discursos contradictorios de los tres actores que tienen legitimidad para 

expresarse públicamente sobre política, y que son los políticos, los 

periodistas y la opinión pública a través de los sondeos (Wolton, 1992: 31). 

Wolton atribuye a esta definición cinco ventajas sobre las que la 

precedieron. En principio, esta definición amplía la perspectiva clásica del 

concepto y delimita en su extensión el objeto de estudio. La segunda ventaja 
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reside en mostrar la especificidad de la comunicación política, delimitando las tres 

dimensiones de la democracia masiva, la política, la comunicación y la 

información. La tercera consiste en la delimitación del campo de la comunicación 

política al espacio de confrontación entre diversas fuerzas; solamente figuran en 

ella los discursos políticos que son objeto de conflicto y polémica. La cuarta 

ventaja es que insiste en mostrar a la comunicación y la política como 

"intrínsecamente ligadas", a la vez que reconoce sus diferencias radicales, y, 

finalmente, la definición muestra que el público no está ausente de esta 

interacción. 

 

Comunicación política: un modelo para armar 
Una vez establecida la definición conceptual, se analizarán los modelos 

comunicacionales que han sustentado los estudios sobre comunicación política. 

De entrada, es posible caracterizar a los modelos comunicacionales utilizados en 

los estudios en dos tipos: implícitos y explícitos. 

Los implícitos son aquellos modelos sobre los cuales se sustentan estudios 

sobre fenómenos de comunicación política, que no son establecidos 

específicamente como tales por sus autores. Los explícitos son las diversas 

propuestas que se han elaborado para mostrar en forma gráfica, el proceso de 

comunicación política. 

 

Modelos implícitos 

Una gran cantidad de investigaciones sobre comunicación política, encuentran su 

sustento en el paradigma comunicacional generado por el funcionalismo 

norteamericano. El modelo sugerido por Lasswell: 

      Quién dice          Qué         A quién        Por qué medios         Con qué efectos 

ha cobijado a estudios orientados a los diversos componentes del acto 

comunicacional (estudios del emisor, análisis de contenido, usos y gratificaciones, 

influencia) sobre fenómenos políticos. Un lugar especial, lo constituyen los 

estudios sobre la influencia de la comunicación en los procesos electorales. Wilbur 

Schramm elaboró, sobre la base de dichos estudios, su modelo de comunicación 
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masiva, mismo que sería aceptado, en forma implícita por la extensa mayoría de 

los estudiosos que desde la perspectiva de la sociología empírica, abordaron 

fenómenos de comunicación política. 

En su esquema, Schramm privilegia el lugar de los medios de 

comunicación, a los que sitúa entre la fuente del acontecimiento y el receptor. En 

este caso, entre los emisores políticos (actores, instituciones, etc) a los que ubica 

como fuente de noticias y los receptores, en los que establece una diferencia entre 

los que se exponen directamente a los medios y propician la discusión de los 

mensajes mass-mediáticos en sus grupos (líderes de opinión) y el resto. 

 

Figura 1. El Proceso de la Comunicación Colectiva 

 
Fuente: Raymond B. Nixon, INVESTIGACIONES SOBRE COMUNICACIÓN 

COLECTIVA, Ciespal, Quito, 1968 
 

Las limitaciones que se observan en este modelo para el estudio de la 

comunicación política, de acuerdo a la definición establecida en el inciso anterior, 

resultan evidentes. La preeminencia otorgada a los medios masivos contrasta con 

la participación limitada, casi marginal, de los otros elementos de la comunicación 

política: los actores políticos y el público. Por otra parte la linealidad del proceso 

comunicacional que se sugiere en el esquema, no representa la dinámica que 
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dicho proceso manifiesta en la realidad. Finalmente, al establecer las los medios 

masivos como el único nexo de vinculación entre los actores políticos y el público, 

el modelo deja fuera los procesos de interacción comunicativa que se realiza entre 

dichos elementos. 

 

Modelos explícitos 

En el intento de describir el fenómeno de la comunicación política en una sociedad 

determinada, diversos autores han propuesto modelos explicativos, que se 

originan en las percepciones particulares con que los autores conciben este 

fenómeno. En este apartado procederemos a la revisión de los modelos de 

comunicación política que se proponen desde una triple perspectiva: la 

perspectiva de los estudios de política comparada, la que proviene del campo del 

marketing político y la propuesta por Wolton. 

 

El modelo de la política comparada 

Sin definir explícitamente el término, Almond y Powell, propulsores de los estudios 

sobre política comparada, conciben a la comunicación política como una de las 

funciones específicas de la política, incluso plantean que el análisis del ejercicio de 

esta función "es una de las maneras más interesantes y útiles de examinar y 

comparar los diferentes sistemas políticos" (Almond y Powell, 1972). La 

importancia que reconocen a la función comunicativa, queda de manifiesto cuando 

al ubicarla entre las diversas funciones de la política afirman que “el desempeño 

de la función de comunicación no incluye las demás funciones políticas sino que 

constituye una condición necesaria para su ejercicio” (Ibid: 145). (cursivas mías) 

Sin definirlo tampoco como un modelo comunicacional, los autores 

proponen, no obstante, la posibilidad de analizar comparativamente los sistemas 

políticos de diversas sociedades, mediante el análisis del funcionamiento de sus 

sistemas de comunicación política. Dicho análisis supone el estudio de los tres 

aspectos que conforman el sistema de comunicación política, que son: "a) los 

diversos tipos de estructura de comunicación; 2) la diferenciación y autonomía de 
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los medios de comunicación; y 3) las implicaciones que tienen los patrones de 

comunicación para el desempeño de las otras funciones políticas" (Ibid: 146). 

Con relación a las estructuras de comunicación, los autores las clasifican en 

cinco tipos: 1) contactos informales cara a cara... ; 2) estructuras sociales 

tradicionales (familia, grupos religiosos; 3) estructuras de "producción" política 

como las legislaturas y burocracias; 4) estructuras de "insumo" político, como 

sindicatos, partidos políticos; y 5) medios masivos de comunicación. 

Con relación a la autonomía de los medios, los autores se refieren al grado 

de control que sobre los medios ejercen los grupos políticos o de interés en una 

sociedad. En cuanto a la implicación que los patrones de comunicación tienen en 

el desempeño de las funciones políticas, los autores se refieren al papel de la 

socialización política en la conformación de la cultura política; la influencia de los 

medios y su capacidad de movilización sobre el sistema político; el 

establecimiento de normas en la sociedad; y la articulación de intereses entre los 

dirigentes y los sectores populares mediante los procesos de comunicación. 

El análisis de las características que los países manifestaran en este triple 

aspecto, permitiría establecer su ubicación en alguno de los tipos de sistemas 

políticos contemporáneos: democrático, totalitario, o en proceso de modernización. 

Aun cuando los autores no precisan un concepto sobre proceso 

comunicacional, es importante destacar que su propuesta nos enfrenta a un 

proceso de comunicación complejo y diversificado. Por otra parte, su análisis de la 

función comunicacional no se agota en la comunicación misma, sino que se 

encuentra estrechamente relacionada con las características del sistema político. 

 

Modelos propuestos por Gilles Achache 

Atendiendo a las diferentes modalidades que asume el proceso comunicacional en 

las sociedades contemporáneas, Gilles Achache identifica tres modelos diferentes 

en que se expresa la comunicación política: a) el modelo "dialógico"; b) el modelo 

propagandista; y c) el modelo de la comercialización. 

Para Achache, un proceso de comunicación política implica la existencia de: un 

emisor, un receptor, un espacio público y uno o varios medios de comunicación. 
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Podemos observar, que a los elementos tradicionales del acto comunicativo, el 

autor adiciona el de espacio público. Ahora bien, el perfil de cada modelo se 

determina por las características que asumen los actores, el espacio público y los 

medios masivos. 

En el modelo dialógico, los actores de la comunicación política deben 

cumplir un triple requisito: ser individuos racionales, libres e iguales. El espacio 

público se caracteriza por la homogeneidad y la continuidad. Homogeneidad en el 

sentido que la comunicación es la misma para todos y continuidad en el sentido 

que todas las situaciones de comunicación "están sometidas a la misma norma de 

validez, a la misma regla común" (Achache, 1992). Respecto a los medios, el 

modelo dialógico privilegia el discurso sobre la imagen, por ende a los medios de 

comunicación discursivos. 

En el modelo propagandista, los actores de la comunicación política 

asumen papeles específicamente diferenciados. Unos hablan y otros escuchan. El 

jefe, el elegido, el guía dirige su mensaje a unos receptores que se caracterizan 

por su cantidad y su afectividad. La propaganda se destina las multitudes. El 

mensaje se dirige al sentimiento más que a la razón. El espacio público de este 

modelo es continuo y homogéneo, pero en un sentido de compactación, de una 

fusión de la multitud con el líder. Respecto a los medios, el modelo propagandista 

utiliza primordialmente la imagen y desalienta la exposición discursiva. 

En el modelo de la comercialización, también denominado modelo de la 

investigación de mercados, la mercadotecnia constituye su base principal. De esta 

manera los actores de la comunicación política son concebidos como "segmentos" 

diversos con necesidades específicas y diferenciados entre ellos. La competencia 

política se desarrolla en esta segmentación y el triunfador es quien logra atraer un 

mercado mayor. Su concepción de espacio público corresponde por tanto a la 

"representación de lo social bajo la apariencia de la diversidad" (Ibid: 120). A 

diferencia de los otros modelos, la comercialización política no representa ningún 

valor sustancial, sino que se presenta como un "conjunto de técnicas puramente 

instrumentales" Con respecto a los medios, por lo tanto, este modelo no hace 

exclusión de ninguno de ellos. 
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Como el mismo Achache apunta, los diferentes modelos no se excluyen 

entre sí, antes bien, en la realidad, aparecen entremezclados aspectos 

correspondientes a cada uno de ellos. Por otra parte, la propuesta de Achache 

tiene la finalidad de destacar las bondades del modelo de comercialización (su 

característica puramente instrumental), por sobre los otros dos. 

Difícilmente pues, estos modelos pueden servir de instrumento para el análisis de 

la complejidad del fenómeno de comunicación política. Sin embargo, habría que 

rescatar de la propuesta de Achache, la noción de espacio público, como el ámbito 

en donde se realiza la comunicación política. 

 

El modelo de Dominique Wolton 

Basado en su definición de comunicación política, expuesta en el apartado 

anterior, Wolton propone un modelo integrado por la interacción de tres elementos 

(actores) que configuran dicho fenómeno: políticos, medios y sondeos. Sin 

embargo, Wolton advierte, que esta estructuración de la comunicación política no 

es en modo alguno estática, sino que, dependiendo de los contextos los diversos 

elementos presentan una conformación peculiar. 

Merece destacarse, que en esta variabilidad, el elemento determinante es la 

posición asumida por los medios frente a los otros dos actores. Es entonces, la 

forma en que los medios intervienen, lo que modifica la estructuración de la 

comunicación política (Wolton, 1992b). 

De esta manera, el modelo presentaría las siguientes variantes: 

a) Los medios a media distancia de los políticos y la opinión pública. 

A medida que los sondeos propiciaron la configuración de la opinión pública, como 

una entidad concreta e individual, la tradicional "encarnación" que los medios de 

comunicación, se habían atribuido a sí mismos de ésta, ha terminado por 

desvanecerse. Esto posibilita, que la acción de los medios para comunicar a los 

políticos con la opinión pública y viceversa, ha dejado de ser imprescindible. 

Mediante los sondeos, los políticos y la opinión pública interactúan. La labor de los 

medios se vincula, según este modelo, a la función informativa. 
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b) Los medios junto a los políticos, frente a la opinión pública. 

Cuando la acción de los políticos se opone a los intereses de la opinión pública, la 

autonomía de los medios le permite favorecer la acción política mediante dos 

procedimientos, "ya aflojando el torno de la opinión pública para dejarles tiempo a 

los políticos para convencer de la legitimidad de su acción, ya aflojando la presión 

que ejerce la base electoral" (Ibid) sobre sus dirigentes. 

 

c) Los medios junto a la opinión pública, frente a los políticos 

En contraste, los medios pueden apoyar movimientos de opinión que se oponen al 

poder político. Los medios hacen visibles a movimientos de la sociedad civil y 

difunden masivamente sus demandas. En esta perspectiva los medios asumen 

una posición de fuerza frente al poder, en aras de su conexión con la opinión 

pública. Los medios -dice Wolton- "son la otra cara de la opinión pública. 

Existe empero, una variante que no es contemplada por el autor y que sería 

la siguiente: 

 

d) Los medios frente a la opinión pública y los políticos. 

Esta situación se presenta cuando los medios son rebasados por el desarrollo 

político de una sociedad, cuando los actores políticos y la opinión pública no 

encuentra satisfacción en las funciones informativas que desempeñan los medios, 

sean esta por ineficiencia de las empresas, sea por el carácter de las políticas 

editoriales de las mismas. En este punto, la credibilidad de los medios se 

encuentra severamente cuestionada y el medio es obligado por la presión de los 

otros elementos, so pena de perecer, a transformar sus prácticas informativas. 

A excepción de la última variante, ignorada por Wolton, su propuesta resulta 

de gran utilidad para el análisis de la comunicación política. Sin embargo, como se 

advirtió también en su definición, el modelo deja fuera el elemento histórico-

contextual. 

En la elaboración de un modelo analítico para la comunicación política, la 

propuesta de Wolton proporciona los elementos fundamentales. Su principal virtud 

reside en su concepción de la comunicación política como el intercambio de los 
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discursos contradictorios entre los actores que tienen legitimidad para expresarse 

en el ámbito de la política. Dichos actores se encuentran vinculados por una vasta 

red de intercambios comunicacionales, cuyo flujo transita en ambos sentidos. 

Cada uno de ellos interactúa con cada uno de los otros en forma directa, pero 

también por intermediación de los demás. Los flujos de la comunicación no son 

unidireccionales, así como tampoco las acciones de los elementos son unívocas. 

El fenómeno de comunicación política es el resultante pues, de una interacción 

harto compleja. 

En este sentido, el modelo ilustra con singular claridad los límites y los 

alcances de un trabajo de esta naturaleza, pero también permite visualizar las 

bondades que proporciona la propuesta teórica de la agenda setting, en el análisis 

del papel de los medios de comunicación masiva, y su centralidad, en los 

fenómenos de comunicación política, específicamente en los procesos electorales. 

 

Figura 2. Modelo de Comunicación Política 

Opinión Pública 
(sondeos) 

 
 
 
 

Actores Politicos                                                      Medios Masivos 
(partidos, movimientos)                                          (prensa, radio, televisión) 

 

 

La regulación sobre campañas políticas en tiempos de la democracia 
electoral.  
En otro texto (Aceves, 2009) se ha documentado la relación que se aprecia en las 

legislaciones electorales de los países latinoamericanos, entre la regulación sobre 

la intervención de los medios en las campañas políticas y el proceso 

democratizador experimentado en la región. Proceso que arranca en el grueso de 

los países en la década de los setenta y que corresponde a lo que Huntington 

(1994) ha bautizado como la “tercera ola” o lo que Peter Smith (2004) denomina el 

“tercer ciclo” de la democratización. Sin embargo, a diferencia de casi todos los 
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demás países cuyas legislaciones han sufrido pocas modificaciones, en el caso de 

México, destaca la notable cantidad de reformas que ha experimentado su 

legislación electoral. En efecto, de 1973 a la fecha han visto la luz  cuatro 

legislaciones diferentes  y la última, el Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales (COFIPE), promulgada en 1990, ha transitado por siete reformas. Si 

bien, cada una de estas legislaciones y reformas ha representado un avance con 

relación a las precedentes, su elaboración más que responder a la búsqueda de 

los actores políticos de generar las condiciones para una competencia equitativa, 

han obedecido a las diversas contingencias que ha enfrentado el proceso de 

cambio democrático en México. Como Córdova (2008) lo apunta, cada nueva 

reforma ha puesto el énfasis regulatorio en cuestiones relacionadas con “distintos 

aspectos de la representación política, en el diseño de las instituciones 

encargadas de organizar y calificar las elecciones, en los procedimientos 

electorales, así como en las condiciones y la calidad de la competencia 

democrática”.  Es en este último aspecto en el que se inscribe de una manera 

específica, el marco regulatorio sobre las campañas políticas en las contiendas 

electorales y de manera particular, lo relacionado con el acceso a los medios 

masivos de comunicación. 

Es hasta la promulgación de la Ley Federal Electoral de 1973,  en el 

contexto de una severa crisis de credibilidad hacia los procesos electorales y una 

creciente inconformidad de los partidos de oposición, cuando se introduce por 

primera vez, como prerrogativa de los partidos políticos el acceso a los medios 

masivos de comunicación. Pero sería hasta la crisis postelectoral de 1988, 

derivada de un proceso plagado de irregularidades que culminaría con la “caída 

del sistema” y la entronización de un presidente severamente cuestionado en su 

legitimidad, cuando el Estado mexicano se vería obligado a realizar una serie de 

modificaciones sustantivas a diversos aspectos de su normativa electoral. El 

resultado de esas reformas se plasma en una nueva legislación emitida en 1990, 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE).  

De entonces a la fecha, el documento original de 1990 ha visto modificarse 

en las sucesivas reformas, el contenido normativo relacionado con el papel de los 
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medios en las campañas políticas. De hecho el marco regulatorio ha registrado un 

crecimiento permanente. Si bien en el texto de 1990 las únicas modificaciones con 

el anterior Código Federal Electoral de 1986, relativa a los medios en las 

campañas políticas, consistió en el incremento de los tiempos de transmisión en 

los períodos electorales, que serían distribuidos de manera proporcional a la 

fuerza electoral de los partidos políticos  y la prohibición a los concesionarios del 

aumento de las tarifas publicitarias en los tiempos de campaña. En las siguientes 

reformas realizadas se introdujeron cambios más sustanciales en relación con las 

condiciones de equidad en el acceso a los medios de comunicación. La reforma 

de 1993 estableció criterios que reglamentaron la contratación de espacio en los 

medios electrónicos para la publicidad política, con lo cual cancelaba la 

discrecionalidad con que los propietarios de los medios utilizaban el recurso a 

favor de ciertos candidatos, sin embargo la cobertura informativa que los mismos 

otorgaban a las campañas de los candidatos de las diversas fuerzas políticas 

permaneció intocado. Era precisamente este tema relacionado con el tratamiento 

noticioso que los medios otorgaban a los diversos candidatos, uno de los 

principales argumentos que los partidos de oposición esgrimían para denunciar la 

inequidad de la competencia electoral. Pero no se trataba de una declaración 

retórica sino que estaba sustentada sobre abundante evidencia empírica.  Esta 

denuncia acerca de la cobertura informativa de los medios, caracterizada por su 

favoritismo al Partido Revolucionario Institucional (PRI), entonces en el poder, 

motivó al  Instituto Federal Electoral (IFE) a realizar en las elecciones 

presidenciales de 1994 un monitoreo a los medios electrónicos de comunicación, y 

que posteriormente, se estableciera en el artículo 48 en la reforma de 1996, como 

una obligación del Instituto de realizar estos monitoreos y presentarlos al Consejo 

General, en el que participaban representantes de todos los partidos. 

 

Pero además, la legislación de 1996 contenía por lo menos cuatro avances 

notables en su elaboración.  

Sin embargo, estos intentos regulatorios mostraron su ineficacia en las 

elecciones presidenciales de 2006. En efecto, el grado de polarización alcanzado 
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en las campañas derivado fundamentalmente de la proliferación de la publicidad 

negativa y la guerra sucia, aunado a la ausencia de certeza y credibilidad en el 

resultado electoral, generó una profunda fractura en el tejido social que aún 

persiste y que representa para el país una amenaza latente de sucumbir en una 

espiral de ingobernabilidad. En ese contexto, a escasas semanas de que el TEPJF 

validó un proceso plagado de violaciones a la legislación electoral y de errores 

numéricos, como lo ha documentado José Antonio Crespo,  los consejeros del PRI 

y del PAN ante el IFE se pronunciaban por la urgencia de una nueva reforma, 

enfilada a regular el acceso a los medios de comunicación electrónicos, 

específicamente en lo relativo a la publicidad política. A finales de 2007, con el 

consenso de las principales fuerzas políticas se aprobó la enésima reforma del 

código electoral, promulgada en los primeros días de 2008. 

Con el consenso de las principales fuerzas políticas se redactó y se 

promulgó una nueva legislación en la que se introdujeron modificaciones 

sustanciales en lo relativo al acceso de los partidos a los medios de comunicación. 

Sin embargo, dichas modificaciones provocaron airadas reacciones. Bajo la 

bandera de la libertad de expresión los propietarios de las empresas de medios, 

las organizaciones gremiales de los empresarios y un puñado de articulistas de 

opinión se ampararon contra las reformas y obligaron a la corte a pronunciarse 

sobre la regulación. En el fondo, la controversia se establecía entre la “libertad de 

expresión” versus las “condiciones de equidad electoral”. 

Con todo y los avances evidentes de la nueva regulación, la capacidad de 

influencia y de presión exhibida por los concesionarios de la televisión –poder 

fáctico de primer orden- generan mucha incertidumbre acerca de la efectividad de 

la normatividad. Y en este desacuerdo se incuba el germen de una futura 

ingobernabilidad. 

La disyuntiva que enfrenta el estado mexicano  es la construcción de la 

calidad democrática en sus procesos electorales, cuya piedra de toque, como lo 

apuntan diversos autores, reside en la equidad, o la inevitable polarización 

producto de la pérdida de confianza en las reglas del juego con el consecuente 

riesgo de ingobernabilidad. 
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Coincidentemente, en la medida en que el sistema electoral transitaba hacia 

una mayor credibilidad y una cierta “normalidad democrática”, la demanda de los 

partidos políticos de contar con una regulación que garantizara las mínimas 

condiciones de equidad en la competencia política, se enfocaba principalmente, al 

tema del acceso a los medios de comunicación. Demanda de suyo explicable, 

toda vez que en las sociedades democráticas contemporáneas en espacio público 

en donde se dirimen los asuntos públicos se ha convertido en un espacio 

mediatizado en el que la televisión desempeña un papel central (Castells 1999, 

Thompson 1998).  

Que este tema se ha convertido en una preocupación central lo evidencia 

las variaciones tanto cualitativas como cuantitativas que se han plasmado en las 

últimas reformas. En efecto, un indicador lo expresa el número de artículos que las 

reformas mencionadas se destinaron para su regulación, 16 en 1994, pasando a 

24 en 1996 hasta llegar a 46 en 2008. 

 

Procedimiento metodológico  
Para el estudio se determinó acotar el corpus de investigación  a las legislaciones 

electorales de 1990, 1998 y 2008. Específicamente, los artículos destinados  

regular la intervención de los medios de comunicación en ls contiendas 

electorales. Una vez localizados estos artículos se procedió a identificar aquellas 

actividades o aspectos de las campañas que se contemplaban en la regulación. Lo 

que se encontró fue que el tratamiento que la legislación otorgaba a esos aspectos 

presentaba notables diferencias particularmente en lo relativo al alcance de su 

regulación. Básicamente se encontraron tres tipos de tratamiento: en el primer 

caso, aspectos cuya regulación se restringía a la definición del marco normativo 

para la realización de determinadas actividades de campaña; en el segundo caso, 

actividades que expresamente se prohibía su realización; y en el tercer caso, se 

especificaba una sanción específica aplicable al infractor. Es mediante esta triple 

cualidad en la regulación –normativa, prohibición y sanción- como se procedió al 

análisis de las legislaciones. 
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Análisis de las legislaciones electorales de 1990, 1996 y 2008 
Un acercamiento estrictamente cuantitativo sobre el número de artículos 

destinados  regular la intervención de los medios en los procesos electorales 

arroja de entrada una diferencia abismal entre la reforma de 2008 y las anteriores. 

De hecho el número se duplica al pasar de 22 y 26 en las legislaciones de 1990 y 

1996, a 51 la de 2008. 

 

Cuadro 1. Artículos del COFIPE  que regulan las campañas electorales 
 Artículos 
1990 22 
1996 26 
2008 51 

 

Sin embargo, a pesar del incremento notable en la cantidad de artículos, en la 

reciente reforma se mantiene el énfasis normativo que había caracterizado a las 

anteriores. El aumento se concentra, básicamente, en aquellos aspectos 

encaminados  definir “criterios normativos” sobre las actividades de campaña: el 

“deber ser”. En este apartado se encuentran 41del total de artículos, que 

representa el 80.4 %, cifra que rebasa l proporción observada en las anteriores 

legislaciones. 

 

Cuadro 2. Aspectos de las campañas electorales reguladas por el COFIPE 
 Normativos Prohibiciones Sanciones Suma 
1990 23 8 1 32 
1996 22 11 1 34 
2008 41 17 6 64 
 

Los resultados ilustran, de manera muy precisa, las intenciones y los 

propósitos perseguidos por el legislador en su confección. De entrada, se aprecia 

que las legislaciones tienen un propósito eminentemente normativo, es decir, que 

básicamente se concreta a la definición de los requisitos y/o de los límites de 

determinado procedimiento o actividad de campaña, por ejemplo, la determinación 

del período de campaña. Con las sucesivas modificaciones se ha modificado 

también el modelo de comunicación política. 
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Del debate sobre plataformas a la spotización de la política 
Los embates contra la nueva regulación provinieron de actores que se sintieron 

afectoados en sus intereses particularres. Los medios reaccionaron contra l libre 

contratación de spots por los prtidos políticos, en virtud de que dicha disposición 

significaba un golpe importante a sus ingresos por la venta de tiempo publicitario. 

El sector patronal, interesado en incidir en la definición de los gobernantes, 

proceso en el cual utiliza los recursos a su alcance, reaccionó frente a una 

regulación que y se encontraba vigente, la prohibición a los particulares para la 

compra de mensajes publicitarios en los medios electrónicos, lo que cerraba la 

posibilidad de utilizar los medios de mayor penetración para buscar influir en la 

decisión del electorado, y que había mostrado su eficacia en las elecciones de 

2006. El embate patronal, no se circunscribió a las declaraciones mediáticas sino 

que enarbolando un discurso tejido en torno al derecho constitucional de la 

“libertad de expresión”, mediante el recurso del amparo, llevó su caso ante los 

tribunales de justicia. Junto  a ellos, un grupo de “intelectuales” publicó un 

desplegado en el que criticaban algunos aspectos de la reforma, y de manera 

paralela a los empresarios entablo una demanda por las vías judiciales. 

 

En el fondo, los tres actores –empresarios de medios, sector patronal e 

“intelectuales”- reaccionaban a la imposibilidad de utilizar el espacio publicitario 

para incidir en la conformación de las preferencias electorales de los ciudadanos y 

finalmente en su decisión de voto. En los hechos, su posición estaba dirigida a 

vulnerar los esfuerzos, todavía frágiles e insuficientes, de la legislación electoral 

para garantizar condiciones mínimas de equidad en los procesos electorales.  

Por otra parte, la reforma electoral fue recibida en tono celebratorio por los 

partidos políticos y diversos analistas que han hecho énfasis en algunas de sus 

supuestas virtudes. Lo que ha faltado es la mirada desde de los efectos que dicha 

reforma impuso a la comunicación política. 

El nuevo modelo consagra una noción de proceso comunicacional 

eminentemente unidireccional y persuasivo. 
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Resumen 

Este trabajo está destinado a la clarificación teórica y metodológica a través de la 

documentación de un caso. Responde a la necesidad de vincular tres tipos de 

problemas recurrentes en la investigación social: la naturaleza de la participación 

comunitaria, el papel de los medios de comunicación en dicha participación y la 

dinámica de la toma de decisiones del gobierno, mediante la configuración de las 

agendas políticas. Estudia la participación de los miembros de la comunidad 

académica de la Universidad Nacional Autónoma de México en la construcción de 

la agenda política institucional. Comprende temas y procesos de democratización 

en la educación superior.  

  Su objetivo es mostrar y discutir los avances de un estudio empírico con 

relación a la comunicación institucional y la participación, subjetiva y objetiva, de la 

comunidad académica en los procesos de construcción de la agenda política, 

aplicado a una muestra representativa del personal académico, que abarca 30.000 

profesores e investigadores, atendiendo a una población de 300.000 educandos.  

 ¿Qué papel juegan estas dimensiones en la elaboración de las políticas 

públicas de la institución? es la pregunta básica de investigación, cuyas 

respuestas iniciales se presentan en esta ponencia.   

 Hay evidencias que la naturaleza y el grado de influencia de estas 

categorías no han sido identificadas en la investigación social en el ámbito 

educativo. Es indudable que las variables analizadas no son las únicas que 

ayudan a demostrar el grado de participación en la toma de decisiones en las 

Macro universidades, como es la UNAM.   

La indagación referida se desarrolla en el marco de las formulaciones en 

torno a la construcción de la agenda (agenda-building). En ellas, la participación 
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pública en las decisiones políticas se considera una variable estratégica en el 

desarrollo de la consolidación democrática.   

 Los primeros resultados muestran que los profesores e investigadores, en 

general, tienen un bajo grado de información sobre los asuntos institucionales y su 

participación en la toma de decisiones es mucho más limitada  de lo que se espera 

en estos universos.  

 Este estudio pretende sentar las bases para una diferenciación de la 

participación entre los académicos universitarios y la población en general,  en la 

construcción de la agenda de poder. 

Palabras clave: Comunicación, política, Agenda, Poder, Participación  

Abstract 

This paper is meant to work toward theoretical and methodological clarification 

trough the documentation of a specific case study. It´s related to communication 

and participation between community members and political decision makers, 

engaged in processes of social change. It includes subjects and interrelated 

processes of democratization and communication in higher education.  

  His core is to show and discuss the advances of a study in the aim on 

analyzing the political community participation within the academic community at 

the UNAM in decision making processes. It shows the final results of a survey of 

empirical research applied over a valid representative sample of a universe that 

encompasses a population of 300,000 students, and 30,000 professors and 

researchers. 

The aim of this work consists in the identification of relations between the 

Communication and the Objective and Subjective Participation dimensions, within 

the universitary community in agenda-building processes. What role these 

dimensions of political culture play in the community political participation is one of 

the basic questions of inquiry, whose initial responses are presented in this paper. 

The first results show that academics in general have a very low degree of 

knowledge of university affairs, whose evaluation is not quite positive. In terms of 

their involvement outside the classroom or laboratory, their participation as much 

low as it happens in such universes, at least in México.  
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 The investigation allows concluding that communication and communitarian 

participation on political priorities is more complex and less well understood. It 

makes the complex nature of public participation and its inherent effect on political 

priority, obviously. The explanation of its causes and effects is multivariate, both in 

nature, development and content, making its articulation into policy-making, 

delicate. 

 Thus, results suggest that participation may not influence public policy as 

previously thought. Additional case-histories may help refine models of influence to 

further analyze public participation Vis a Vis political agenda-building, and possibly 

discover further links between public participation and the nature of problems 

generated as it relates to policy response. 

Key words: Communication, politics, agenda, power, participation 

 

1.- Introducción 
Este trabajo de investigación está destinado a la clarificación teórica y 

metodológica mediante la documentación de un estudio de caso. Relaciona la  

participación comunitaria con la construcción de las agendas políticas entre los 

miembros de la comunidad académica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México y los encargados de tomar las decisiones. Comprende temas y procesos 

de democratización en la educación superior.  

  Su objetivo central es mostrar y discutir los avances de un estudio empírico 

iniciado en enero de 2008, con relación a la participación, subjetiva y objetiva, de 

la comunidad académica en la en los procesos de construcción de la agenda 

política, aplicado a una muestra representativa del personal académico 

universitario, que abarca 30.000 profesores e investigadores, atendiendo a una 

población de más de 300.000 estudiantes.  

 ¿Qué papel juegan estas variables de participación política en la 

elaboración de las políticas públicas de la institución? es la pregunta básica de 

investigación, cuyas respuestas iniciales se presentan en este documento.   

 Hay evidencias de que la naturaleza y el grado de influencia de estas 

variables no han sido claramente identificadas en la investigación social en el 
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ámbito educativo. Es evidente que las variables analizadas no son las únicas que 

ayudan a demostrar el grado de participación en la toma de decisiones de la 

comunidad en la UNAM.   

 Los primeros resultados muestran que los profesores e investigadores, en 

general, tienen un bajo grado de participación subjetiva, pero en términos de su 

participación fuera del aula o laboratorio, su participación es mucho más limitada  

de lo que se espera en estos universos.  

 Sin embargo, hay diferentes segmentos en el conjunto estudiado. Su grado 

de participación varía de acuerdo con las variables utilizadas en el estudio: 

género, área de conocimiento, nombramiento académico y antigüedad. Debe 

quedar claro que los diferentes tipos de actividades políticas generan diversos 

tipos de participación comunitaria.    

 El trabajo se desarrolla en el marco de lo que se conoce como la 

construcción de la agenda (agenda-building). En ella, la participación pública en 

las decisiones políticas se considera una variable estratégica en el desarrollo de la 

consolidación democrática (Ch. y R. Cobb. Elder, 1972).   

 Existen varios factores que influyen en la participación política de la 

comunidad tales como la condición social, la educación y el capital cultural, los 

valores democráticos, el grado de información, las valoraciones y las actitudes 

acerca de los objetos políticos. (V. M. Durand, 1998)   

 Este estudio pretende sentar las bases para una diferenciación de la 

participación entre los académicos y población en general,  en la construcción de 

la agenda de poder. 

2.- Preguntas básicas 
¿En qué medida la actuación del gobierno, o su falta de acción, depende de la 

participación de la ciudadanía? ¿De qué manera los ciudadanos son capaces de 

influir en las decisiones políticas -y de política- de un gobierno, que le permita 

enfrentar con eficacia los asuntos de cambio social y desarrollo democrático? O, 

en palabras de agenda, ¿En qué medida la participación política constituye una 

influencia determinante para que un asunto controversial adquiera estatus de 

agendum?, constituyen, si no las únicas, sí las cuestiones cruciales de 
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investigación que motivó la elaboración de este trabajo. Ello permitirá, 

seguramente, reforzar los conocimientos en torno a la democracia moderna. 

No se trata de elaborar nuevas hipótesis en la materia de estudio. Se 

desea, únicamente, identificar los elementos cruciales y su interrelación, ya que 

cada agenda de gobierno representa un universo complejo en sí mismo. Y, en 

todo caso, evaluar qué formulaciones o grupos de ellas pueden ser útiles para 

comprender el proceso de elaboración de una agenda. 

El trabajo se inicia con un breve repaso actualizado de las definiciones 

conceptuales clásicas del proceso de construcción de la agenda (agenda-

building). Continúa con un breve repaso del estado del arte en el tema de la 

participación política.  

 Finalmente, se da cuenta de los primeros resultados de la investigación 

empírica relacionada con la participación comunitaria en la elaboración de las 

políticas públicas en el caso del personal académico de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

3.- La perspectiva de la construcción de la agenda política (agenda-
building) 
El Poder y sus relaciones han sido el objeto central de estudio de muchos 

científicos sociales. En tanto que construir la agenda es, en última instancia, el 

resultado del juego de poder al interior de un sistema político, algunos 

investigadores comenzaron a ocuparse, de manera particular, en la manera en 

que un asunto político llega a ocupar un lugar en la lista de prioridades de quienes 

toman las decisiones en las democracias occidentales.  

Si el principal objeto de estudio de los científicos políticos es el tema del 

poder, el de los analistas de la agenda política es el poder de los temas. En virtud 

de que poco se sabe sobre la forma en que los temas adquieren una relevancia de 

primer orden, la investigación en la materia ha señalado la pertinencia de estudiar 

la manera en que se reconocen y definen los problemas, cómo se especifican las 

alternativas de solución, qué papel representan los eventos políticos en el sistema 

y cómo todo ello se conjuga en un momento crucial para alcanzar estatus de 

agendum.  
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El aspecto crucial en la construcción de la agenda política es si un una 

política pública con relación a un tema social conduce o no a un cambio de 

comportamiento y a la solución de problema involucrado en ese tema. Y en su 

extensión, a establecer cuáles son las causas y actores más relevantes (presiones 

sociales, opinión pública, medios masivos...) que hacen que un asunto 

controversial acceda a la agenda gubernamental para su solución, y con qué 

consecuencias. 

Cada sistema social debe tener una agenda si desea dar prelación a los 

problemas que se le presentan, de tal manera que pueda decidir por dónde 

empezar a trabajar. Por lo tanto, la primera y más relevante de las decisiones de 

un gobierno es la que concierne a la elección de sus asuntos y prioridades de 

acción: a su agenda.  

Everett Rogers y James Dearing (88: 556) consideran que una manera para 

entender la moderna democracia es mediante el estudio de las agendas: de los 

medios, del público y de la política, definidas como los temas que son observados 

en un momento dado y colocados en orden de importancia, ya sea que se trate de 

los medios informativos, del auditorio o de quienes toman las decisiones políticas.1    

El término agenda- setting es producto de la investigación en comunicación 

en Norteamérica. Su correspondiente literal al castellano sería “fijación, 

estructuración o establecimiento de la agenda”. El concepto expresa la conducción 

o “canalización que las mentes de los ciudadanos experimentan hacia unos 

repertorios -preseleccionados- de temas de preocupación pública”,2 en detrimento 

de otros que no son mencionados o destacados por los medios (José Luis Dader, 

92: 294).  

La idea central del proceso se resume en la cita de Bernard Cohen (63: 13): 

“La prensa puede no tener mucho éxito en decirle a la gente qué pensar, pero es 

extremadamente exitosa en decirle a los lectores en qué pensar”. 3

                                                 
1 Everett Rogers y James Dearing, “Agenda-setting research: Where has it been? Where is it 
going?” en Anderson (ed.) Communication yearbook 11. Newbury Park, Sage, 1988,p. 556 
2 José Luis Dader, “La canalización o fijación de la agenda por los medios” en Muñoz, Alonso et al. 
Opinión pública y comunicación política. Madrid, Eudema Universidad, 1992, p.294 
3 Bernard Cohen, The Press and Foreign Policy, Princeton, New Jersey, Princeton University 
Press, 1963 p.13 

 6

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



El proceso de fijación de la agenda puede ser entendido como “una 

competencia continua entre quienes proponen temas para atraer la atención de los 

profesionales de los medios, del público y de las elites políticas” (James Dearing y  

Everett Rogers, 1996: 1-2).4 Explica porqué la información de algunos temas, y no 

de otros, está disponible al público en una democracia, cómo se moldea la opinión 

pública y a qué se debe que solo algunos asuntos se traducen en acciones de 

política pública. Puede ser un juego competitivo de suma cero en virtud de que los 

espacios en la agenda son escasos, por lo que un nuevo asunto debe desalojar a 

otro para atraer la atención general. Por ello, se ha sugerido la existencia de un 

proceso paralelo de “no-establecimiento de la agenda” (non agenda-setting), para 

implicar la ausencia de ciertos temas en la diversas agendas que pudiera 

relacionarse con el concepto de “no toma de decisiones” (non decision making).   

Gabriel Almond, James Davis, James Rosenau y Bernard Cohen, entre 

otros padres fundadores de los estudios en agenda-building, orientaron sus 

investigaciones hacia el estudio de la manera en que un tema accede a la lista de 

prioridades de un gobierno; es decir, al modo en que se construye la agenda 

política, “la que más que responder a diversos temas sociales, intenta 

institucionalizar una respuesta gubernamental a esos problemas” (James Dearing 

y Everett Rogers, 1996: 72).5  

La construcción de la agenda política es una parte fundamental del proceso 

de formulación de políticas públicas, en la que se concede gran importancia al 

cambio social, a la participación popular y a la opinión pública. Su naturaleza y 

resultados están determinados por los asuntos en disputa y sus definiciones y 

redefiniciones, así como por el grado de influencia de los participantes en el 

proceso. De acuerdo con este panorama, la pregunta básica consiste en saber 

cómo los conflictos provenientes de diversos grupos se convierten en problemas 

públicos y llegan a colocarse en el orden del día para la toma de decisiones 

autorizada. 

                                                 
4 James Dearing y Everett Rogers, Agenda setting, Thousand Oaks, California, Sage-Reese, 1996, 
pp. 1-2 
5  Ibid, p.72 
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La construcción de la agenda, dice Barbara Nelson (96: 110), es el camino 

por el cual diversos asuntos son adoptados por el gobierno para su solución. Su 

objetivo es conocer la manera en que diversos funcionarios conocen y definen los 

problemas, deciden a cuáles prestan seria atención y mueven sus recursos e 

instituciones para resolverlos.6  

4.- Los actores y los procesos 
John Kingdon estudia de manera empírica la manera en que ciertos problemas  

atraen la atención de los políticos y la forma  como se generan las alternativas de 

solución.7 Explora, de tal suerte, la manera en que se reconocen  y definen los 

problemas, la forma en que se generan y desarrollan las propuestas para 

resolverlos, el papel que juegan los eventos políticos, y la manera en que esos 

elementos se conjugan en coyunturas críticas. En otras palabras, cómo se 

construye una agenda política.  

Al concluir que los métodos tradicionales de análisis y decisión de políticas 

conocidos como racional comprehensivo (E. Quade, 82)8 e incrementalismo (Ch. 

Lindbloom, 92)9, sólo responden parcialmente a sus preguntas de investigación, 

Kingdon estudia las formulaciones de Michael Cohen, James March y Johan Olsen 

(72), enmarcadas en el Modelo de cesto de basura de decisión organizacional 

(Garbage can model), también llamado de “anarquías organizadas”, a partir de las 

cuales inicia la exposición de un paradigma para describir el proceso por medio 

del  cual la gente dentro y alrededor del gobierno establece las prioridades de la 

agenda formal.10 Busca explicar qué hace que un problema alcance una posición 

relevante en el orden del día gubernamental así como la manera en que se 

                                                 
6 Barbara Nelson, “Setting the public agenda”, en May, Judith & Aaron Wildawsky (eds.) the policy 
cycle. Beverly Hills-London, Sage, 1978, publicado y traducido en Aguilar, Luis F. Problemas 
políticos y agenda de gobierno. México, Porrúa, 1996. 
 
7 John Kingdon, Agendas, Alternatives and Public policies, The University of Michigan, Harper 
Collins Publishers, 1984  
8 Edward Quade, Analysis for public decision.  2nd ed., North-Holland, Amsterdam, The Rand 
Corporation, 1982. 
9 Charles Lindbloom,  “The Science of muddling through”, en Aguilar, Luis F. La hechura de las 
políticas. México, Porrúa, 1992. 
10 Michael Cohen, James March & Johan Olsen, “A Garbage Can Model of Organizational Choice”, 

Administrative Science Quarterly, Volume 17, Number 1, March, 1972.  
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generan las alternativas para resolver un asunto mientras que otros problemas, 

quizás de más fondo y urgencia, nunca reciben atención  por parte de los 

responsables de tomar las decisiones. 

Mediante el estudio no sólo de las características en las que un problema 

se coloca en el orden del día gubernamental sino también quienes seleccionan las 

alternativas de solución y la manera en que se procesan, elabora lo que llama el 

“modelo revisado” en la formación de la agenda, complementando y enriqueciendo 

las formulaciones precedentes. Ya en los inicios de la década de los sesenta 

Schattschneider había anticipado que “la definición de alternativas era el supremo 

instrumento del poder”. 

En su esquema teórico son dos las categorías generales que pueden 

afectar a los procesos de construcción de la agenda: la primera está constituida 

por los participantes, en tanto que fuentes relevantes de asuntos para la agenda, 

que operan tanto al interior como fuera del gobierno. La segunda categoría está 

conformada por el conjunto de procesos mediante los cuales los temas sociales 

adquieren relevancia en la agenda gubernamental. 

Los procesos considerados comprenden: el reconocimiento de los 

problemas sociales, la generación de políticas públicas para resolverlos y los 

eventos políticos que se desenvuelven al interior del sistema social.  

La corriente de problemas se conforma por aquellas situaciones 

problemáticas sobre las que los encargados de tomar decisiones fijan su atención 

para caracterizarlos como temas controversiales y otorgarles un lugar en la 

agenda formal. En el campo de las políticas o comunidad de especialistas actúan 

mayormente quienes se encargan de definir los problemas de manera más precisa 

para generar las  propuestas de solución, por lo general técnicamente viables, y 

ponerlas a la consideración de los gobernantes. La corriente o arena política es un 

importante propulsor para que diversos temas alcancen estatus de agenda o 

salgan de ella. Son quienes juzgan si la correlación de fuerzas políticas favorece o 

no las propuestas para resolver los problemas planteados en el campo de los 

especialistas y si las soluciones propuestas son políticamente factibles. En esta 

corriente destacan los cambios en la opinión pública, la movilización de grupos de 
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interés que operan en el sistema social y las expectativas políticas de quiénes 

toman las decisiones en su interior. 

Los tres sucesos se desenvuelven en sus correspondientes corrientes 

(streams) o arenas específicas de manera relativamente independiente para 

acoplarse en ciertos momentos cruciales; las soluciones se conjugan con los 

problemas, y ambas se acoplan en tiempos políticos favorables. 

El producto de esa conjunción constituye una ventana de políticas o una 

oportunidad de elección, término que se define como la ocasión para que aquellos 

interesados impulsen sus propios problemas y sus soluciones con objeto de ganar 

un lugar prominente en la agenda política.11 Generalmente, esta ventana de 

oportunidad suele abrirse durante los procesos políticos pre-decisivos, es decir, 

antes que el asunto llegue a las instancias formales de decisión, procesos en los 

cuáles la opinión pública puede, o no, representar un papel determinante. 

5.- Participación política: estado del arte  

El vínculo entre la participación política y quienes toman las decisiones en el 

gobierno ha sido, desde hace mucho tiempo, un importante objeto de estudio de 

innumerables científicos sociales, políticos y de administración pública. La 

indagación al respecto ha sido muy fructífera. 

  Diversos autores coinciden en que el estudio empírico de la participación 

política se inició desde mediados de los años cuarenta del siglo XX. El inicio de 

este campo de estudio, en 1944, corresponde a la publicación Lazarsfeld, 

Berelson &   Gaudet, The People’s Choice. Así mismo con la aparición de otros 

trabajos tales como Southern Politics de Key (1949), Voting de Berelson, 

Lazarsfeld & McPhee (1954), The Voter Decides (1954) and The American Voter 

(1960) de Campbell y colaboradores.  

 Desde entonces, han surgido diversas definiciones del concepto 

Participación Política, formuladas por un buen número de autores sobre la materia.  

                                                 
11 Kingdon explica su concepto de ventana de políticas mediante una analogía de las actividades 
espaciales: los planetas se encuentran propiciamente alineados, pero no por mucho tiempo. Así, el 
lanzamiento de un cohete deberá iniciarse en el momento justo en el que se abra una ventana en 
el cielo. De no hacerlo, el momento pasa. La oportunidad puede volver a presentarse pero los 
astronautas y los ingenieros deberán esperar hasta que la ventana se vuelva a abrir. Cfr. Kingdon, 
John, Op. Cit., pp. 173-174. 
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 A partir de diversas definiciones  se desprenden varios elementos12:  

 -Primero, existen múltiples formas de participación: individual o colectiva, 

organizada o espontánea, formal o informal, sostenida o esporádica, simbólica y/o 

instrumental, pacífica o violenta, convencional o no convencional, legal o ilegal y 

efectiva o inefectiva (Huntington & Nelson, 1976).  

 -Segundo, la participación presenta diferentes grados, comprende una 

gama variada de formas, acciones y comportamientos (Verba, Nie & Kim,1978) y 

se ha traducido en un sinnúmero de tipologías (Milbrath, 1965; Topf,1998; Kaase 

& Barnes, 1979);  

 -Tercero, la participación política no supone solamente la formulación de 

demandas al gobierno; implica así mismo la oposición y la protesta (Faulks, 

2000),o el apoyo político (Dalton, 1996; Nevitte, 1996, Kingermann & Fuchs, 1998, 

Ingelhart, 2001)  

 -Cuarto; pone el acento tanto sobre las orientaciones, acciones y actitudes 

ciudadanas hacia la política (Pasquino 1992), componentes cognoscitivos y de 

comportamiento (Cornelius 1980), actitudes hacia la participación (Yee 1999) 

disposiciones participativas (Shin 1999), implicación subjetiva de los ciudadanos 

(Moran & Benedicto 1995), y participación subjetiva (Durand 2004) o compromiso 

psicológico (Conway 1988).  

 -Quinto; implica diversos tipos Durand (2004) elabora de ellos: el militante, 

el movilizado, el participante pasivo y el apolítico, implicación subjetiva o la 

participación subjetiva. Sexto; intervienen diversas variables para su medición: 

Shin (1999) construyó cinco variables: disposición participativa, competencia 

cognitiva, atención política, participación política y participación no política.  

 En los últimos años, el estudio de la cultura política en México ha producido 

una amplia bibliografía sobre la participación ciudadana. Entre los trabajos sobre 

la participación política en México destaca el de Cornelius (1980), Faulks (2000), 

Dalton (1996), Nevitte (1996), Klingemann & Fuchs (1998) e Inglehart (2001). 

                                                 
12 Parte de esta síntesis del estado del arte sobre la materia  proviene de la tesis doctoral de de 
Antonio Murga Frassineti, El apoyo político en el primer gobierno de la alternancia (un estudio de la 
cultura política de los universitarios), Universidad autónoma metropolitana-Unidad Iztapalapa, 
México, 2006   
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 Diversos estudios que van más allá del ámbito electoral, destacan en la 

tradición “clásica” de la cultura política, los trabajos de Almond & Verba (1970) y el 

de Cornelius (1980). Entre las nuevas aportaciones al tema destacan entre otras, 

las contribuciones de Davis (1989), Domínguez & McCann (1996), Durand (1998, 

2004), Flores & Meyenberg (2000), Thornton (2000), Ai Camp (2001)  

 

6.- Objeto de estudio 
La UNAM es el sistema de educación pública media y superior más antiguo, 

grande, complejo, diferenciado y plural del país. Su influencia abarca todo el 

territorio nacional. En ella se brindan servicios educativos a 290,000 alumnos. 

Siete de cada diez provienen de familias que por primera vez tienen hijos en ese 

nivel educativo. Se imparten más de 70 carreras en seis campos y en múltiples 

instalaciones complementarias. La institución concentra, en sus 40 institutos y 

centros, cerca de 50% de la investigación en el país. Su personal académico y 

administrativo es de 60,000 personas. Su presupuesto para el año 2009 alcanzó 

un nivel cercano a los 25,000 millones de pesos. 

Aunque la población estudiada es bastante homogénea, entre otras razones 

por el carácter público y gratuito de la UNAM, no debe esperarse que los 

entrevistados muestren las mismas pautas de respuesta: se deben esperar 

semejanzas y diferencias dentro del universo estudiado. 

7.- Método 
El trabajo establece dos modalidades de participación -la subjetiva y la activa o 

práctica-, a la que se llamará objetiva, elaboradas por Durand (2004). Ambas son 

analizadas con base en catorce variables correspondientes a una pregunta por 

cada una de ellas. La participación subjetiva se construyó con cinco variables. La 

participación objetiva se construyó con nueve variables. 

 Entre noviembre y diciembre de 2008 (cuatro semanas) se aplicó un 

cuestionario a 411 académicos de la UNAM (profesores e investigadores), 

hombres y mujeres. La muestra fue diseñada para abarcar los diferentes  niveles 

de estudio, nivel bachillerato, licenciatura y posgrado de la UNAM, tomando en 

consideración dos variables de control (área de conocimiento y  nombramiento). 
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 Se estratificaron, a lo largo de cinco campus, en cuatro áreas de estudio: 

Humanidades y artes; Física, Matemáticas e Ingeniería; Ciencias Sociales y  

Ciencias de la Salud, en catorce planteles de la Escuela Nacional Preparatoria y 

cinco unidades del Colegio de Ciencias y Humanidades. El tamaño de la muestra 

fue seleccionada de manera sistemática por conglomerados, con 95% de 

confiabilidad y un margen de error no mayor a +/- 5%. Además, se agregó un 8% 

a la muestra por errores que se pudieran presentar en el levantamiento de la 

encuesta. 

 Dada la dificultad para generar un marco de muestreo y realizar un  

muestreo aleatorio simple, se optó por realizar un muestreo por cuota, que fue 

determinada proporcionalmente de acuerdo con el número de académicos en 

cada dependencia, así como por su adscripción a determinada área de 

conocimiento, así como su nombramiento. La información de cada una de las 

carreras en facultades, unidades multidisciplinarias y escuelas, fue proporcionada 

por la UNAM a través de su agenda estadística y la página web de la Dirección 

General de Administración del Personal Académico (DGAPA). La asignación fue 

determinada sin considerar los centros de la universidad que se encuentran 

ubicados fuera de la zona metropolitana, ni los sistemas de educación diferentes a 

los escolarizados. 

 Para cubrir la cuota de acuerdo a la variable de control área de 

conocimiento fueron consideradas solamente las cuatro áreas básicas de 

conocimiento que maneja la universidad  a pesar de que a  actualmente a nivel 

nacional se consideran más áreas. En el caso del nombramiento académico se 

consideraron los de Investigador, Profesor y Técnico Académico, realizando una 

subdivisión respecto de los profesores, dependiendo si lo son de Asignatura o de 

Carrera. Las cuotas se asignaron para asegurar los análisis estadísticos por lo que 

los resultados deben ser considerados solo como indicativos. 

 Los datos de la distribución de la muestra son: 32 encuestas en las 

preparatorias, 39 en los CCH, 278 en Facultades, Unidades Multidisciplinarias y 

Escuelas y 62 en Institutos. Las encuestas aplicadas a nivel bachillerato en la ENP 

se dividió de la siguiente manera: 23 profesores de Asignatura, 7 de carrera  y 2 
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Técnicos Académicos. En el CCH, la división fue de 28 Profesores de Asignatura, 

10 de carrera y 1 técnico Académico. 

 De las 278 encuestas aplicadas en las Facultades y Escuelas, la misma 

operación consistió en: 88 encuestas en las Unidades Multidisciplinarias, 15 en 

Escuelas, 175 en Facultades, de las que 59 correspondieron al área de Físico-

matemáticas; 28 a la de Humanidades y Artes; 83 a la de Biológicas y de la Salud 

y 108 a la de Sociales. 

 Para los institutos de las 62 encuestas fueron aplicadas 19 del área de 

Físico-matemáticas, 23 de Humanidades y Artes, 14 del área de Biológicas y de la 

salud y 6 del área de Sociales.  

 La subdivisión de cada una de las Facultades, Escuelas y Unidades 

Multidisciplinarias se produjo de la siguiente manera: para las facultades, 37 

correspondieron al área de de Físico-Matemáticas e ingenierías, 68 a Sociales, 52 

a Biológicas y de la Salud y 18 a la de Humanidades y Artes. En el caso de las 

Escuelas se aplicaron 8 correspondientes al área de Humanidades y Artes; 3 ala 

de Sociales y 4 de Biológicas y de la Salud. Por último dentro de las unidades 

multidisciplinarias, se aplicaron 19 al área de Físico-Matemáticas, 34 a Sociales, 

26 a Biológicas y de la Salud y 9 a la de Humanidades y Artes.  

 Las cuotas se cubrieron tomando a los académicos de los planteles 

universitarios en los cuales se imparten las carreras de las áreas 

correspondientes, guardando la proporción real y procurando mantener la 

representatividad  de los nombramientos establecidos. 

8.- Resultados 

Comunicación social interna 

-Dos de cada tres académicos (74.93%) se sienten regular, poco o nada 

informados está acerca de la vida universitaria    

-La mayoría de los académicos se informa por la Gaceta UNAM (84.42%). Sólo 

una décima parte (10.7%) se informa por medio de boletines internos de su 

dependencia de adscripción 

-El  (81.73%) lee la Gaceta UNAM al menos una vez por semana 
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-La mitad de los académicos (57.42) no sintoniza algún programa de TV-UNAM o 

de Radio-UNAM para informarse sobre la vida de la institución. Quienes lo hacen 

prefieren Radio UNAM (61.32%), de manera particular los programas musicales 

(31.11%) y los que  transmiten noticias o comentarios políticos (30.21%). Es 

posible que este resultado en relación con TVUNAM obedezca, en parte, a que 

sólo transmite por cable 

- Casi la mitad de los académicos (48.57%) que recurren a algún programa de TV-

UNAM o de Radio-UNAM para informarse sobre la vida de la institución lo hace 

más de una vez por semana. 

-Del total de entrevistados un el 18.73% no contestó la pregunta de los que si 

contestaron dos de cada tres académicos (63.02) consulta la página de Internet de 

la UNAM y uno de cada tres la página de su dependencia  por lo que casi el 100% 

revisa estas dos páginas para informarse sobre la universidad 

 -Más de  la mitad de los académicos (59.3%) consulta una o dos veces por 

semana la página de Internet de la universidad y la de su dependencia de 

adscripción 

-Dos de cada tres académicos (71.78%) piensan que los medios de información 

de la Universidad contribuyen de manera importante o suficiente al conocimiento 

de sus problemas 

-Uno de cada tres académicos (30.90%) considera que  los eventos académicos 

son los rubros sobre los cuáles los medios universitarios le proporcionan mayor 

información. Casi la  mitad (40.88%) piensa que  la información oficial se le da 

menos importancia  

-Más allá de informar sobre los asuntos de mayor interés, uno de cada tres 

académicos (34.58%) considera que los medios internos de la Universidad 

orientan o determinan sus acciones de participación en asuntos universitarios 

-Uno de cada tres académicos (34.55%) suele informarse sobre los asuntos de la 

Universidad de manera interpersonal por medio de sus colegas en el trabajo, en 

comunicaciones oficiales y reuniones con cuerpos académicos. La otra mitad  lo 

hace de por medio del correo electrónico, tableros en el campus, comunicados 

gremiales y salones de clase. 
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-Sólo uno de cada cinco académicos conoce el programa de trabajo del Rector 

difundido por Internet 

-Uno de cada tres académicos considera que el problema más importante que 

enfrenta la UNAM es de organización y de gobierno (28.52%).Uno de cada cinco 

(21.98%) piensa que es el relativo al problema financiero. Así como una quinta 

parte (20.52%) lo adjudica a la cuestión académica  Sólo uno de cada diez 

(12.24%) piensa que son de política y gobierno. Sin embargo, prácticamente nadie 

percibe problemas de comunicación 

Participación Subjetiva 

-Uno de cada dos entrevistados (50.61%) piensa que el poder de decisión de los 

académicos en relación con el de las autoridades es pequeño o nulo. Uno de cada 

tres (34.55%) cree que es regular. Solamente uno de cada diez de académicos 

(11.68%) piensa que este poder es grande. 

-Cuatro de cada cinco entrevistados (73.97%) piensa que las políticas 

universitarias se elaboran sin la participación de la mayoría de los profesores. Dos 

de cada tres (67.88%) manifiesta su desconfianza en los cuerpos colegiados en 

cuanto a la capacidad de procesar demandas académicas. 

-Uno de cada dos académicos (50.6%) piensa que el grado el sistema de gobierno 

universitario incorpora las principales demandas de la comunidad académica es 

bajo o muy bajo. Uno de cada tres (36.25%) piensa que ese grado es medio 

-Cuatro de cada cinco académicos (85.15%) considera que la actual estructura y 

los ordenamientos de la Universidad requieren de importantes cambios. Dos de 

cada tres (59.85%) piensan que esos cambios deben ser graduales. Sólo uno de 

cada cuatro (25.30%) afirma que deben realizarse de manera profunda y 

acelerada 

-Dos de cada tres académicos (61.56%) no se considera a sí mismo como factor 

de influencia en las decisiones universitarias. Casi uno de cada tres (28.95%) 

piensa que su grado de influencia es mediano 

Participación objetiva 

-Casi la mitad de los entrevistados (49.64%) no tuvo participación en el proceso 

para la designación de rector del año 2007.Entre quienes participaron, uno de 
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cada diez participó de otra manera a las mencionadas anteriormente, mencionó a 

un candidato o lo  apoyó ante la junta de gobierno 

-Más de la mitad de los entrevistados  (57.66%) no ocupa ni ha ocupado un cargo 

de administración o de representación universitaria uno de cada diez (12.41%) de 

quienes si han ocupado algún cargo es otro de los mencionados anteriormente.  

-Casi la totalidad de los académicos entrevistados (87.59%) no ha sido postulado 

para la dirección de alguna dependencia académica o para algún cuerpo 

colegiado. Uno de cada diez (12.1%) si lo ha sido.  

-Cuatro de cada cinco académicos no participa en (76.05%) en ningún medio de 

comunicación en el que se abordan  temas relacionados con la Universidad. De 

los pocos que lo hacen (11.44%), participan en alguna revista. El uso de Internet 

es prácticamente nulo. 

-Quiénes participan en algún medio comunicación en el que se abordan  temas 

relacionados con la Universidad uno de cada diez lo hace eventualmente (9.25%)  

-Dos de cada tres académicos (59.85%) prácticamente nunca asiste a reuniones 

internas de discusión sobre los asuntos universitarios. Dos de cada cinco (40.15%) 

lo hacen al menos una vez al mes. Casi nadie (7.79%)  participa una vez por 

semana 

-Solamente uno de cada cinco entrevistados (18.49%) no utiliza recursos de 

internet para tratar asuntos universitarios. Más de la mitad de los entrevistados  

(64.48%) utiliza el correo electrónico para tratar asuntos  universitarios. El 

(35.77%)  utiliza la Internet para abordar temas académicos.  

-Uno de cada cinco (22.87%) platica o discute diariamente sobre asuntos de la 

UNAM. Casi la mitad de los académicos  (49.15%)  lo hace  de manera eventual 

-Dos de cada tres académicos (59.85%) prácticamente nunca asiste a reuniones 

internas de discusión sobre los asuntos universitarios. Dos de cada cinco (40.15%) 

lo hacen al menos una vez al mes. Casi nadie (7.79%)  participa una vez por 

semana 

-Durante el último trienio, dos terceras partes de los entrevistados (71.78%) han 

tenido alguna participación en acciones políticas en la Universidad, aunque casi se 

ha limitado a la firma de alguna petición a las autoridades.  
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9.- Discusión  

I.- Los resultados en materia de comunicación permiten inferir que los académicos 

universitarios se sienten regular, poco o nada informados está acerca de la vida 

universitaria. En buena medida ello se debe a que los órganos internos de la 

institución, a pesar de su cantidad, diversidad y cobertura son poco consultados o 

sintonizados por este universo.  

También puede obedecer a que la mayoría piensa que los medios de 

información de la Universidad contribuyen de manera importante o suficiente al 

conocimiento de sus problemas. 

Por ejemplo, solamente una quinta parte de los entrevistados afirma 

conocer el programa de trabajo del Rector difundido por Internet. 

II. Lo primero que se desprende de la investigación en torno a  la participación en 

la vida universitaria y la relación de la comunidad con las formas de gobierno y la 

toma de decisiones en la máxima casa de estudios, es que los académicos 

mantienen una distancia considerable entre aquéllas y sus actividades normales 

dentro de la Universidad. 

 -La participación de los académicos en los diferentes procesos de toma de 

decisión académica (Consejos Técnicos, Consejos Académicos de Área, Consejo 

Universitario, Comisiones internas, etc.) es mucho muy bajo, considerando el nivel 

intelectual de su staff académico y la estructura democrática de la institución.  

 -Es notoriamente escaso el interés de los académicos por participar en 

puestos administrativos, o bien para ser postulados como representantes ante los 

órganos de decisión académica o la dirección de la Escuela, Facultad, Centro o 

Instituto en el que desarrollan su vida académica.  

 -Es de llamar la atención que muy pocos académicos participan en 

reuniones, asambleas o discusiones en torno de su trabajo profesional, o bien en 

torno de los problemas administrativos y estructurales de la UNAM. Aquellos que 

lo hacen, adoptan una postura más bien informal (comentarios incidentales entre 

colegas), o forman parte de redes o comunidades en línea donde se plantean muy 

diversos temas pero no específicamente un foro de discusión en torno de la 

situación de la casa de estudios.  
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III. En segundo término, resalta que un porcentaje mayoritario, los académicos 

sienten que su capacidad de influir en los procesos administrativos y en la toma de 

decisiones de la UNAM es escasa o nula, lo que lamentablemente es congruente 

con el punto I.  

IV. Por otra parte, si bien esta percepción puede explicar el grado bastante bajo de 

participación de los académicos en la vida político-administrativa de la institución, 

también es cierto que no parece haber un gran interés en involucrarse en los 

procesos de elección de autoridades, o bien en participar en las formas 

académicas de discusión y toma de decisiones sobre la vida de la institución.  

 Esto resulta importante porque prácticamente ninguno de los encuestados 

cree o considera que tiene un alto grado de injerencia en las decisiones 

universitarias, es decir, hay una sensación de desconexión, de alejamiento entre la 

comunidad académica y la vida académica institucional.  

 La asistencia o participación de los académicos universitarios en reuniones 

donde se discuten temas de interés relacionados con la vida de la institución es 

también bajo. De igual forma, no parece haber un interés marcado por participar 

activamente en términos políticos dentro de la Universidad, o bien lo hacen de 

manera moderada y comedida. 

 Vale la pena señalar que esto rompe con a imagen o percepción pública 

general de que la UNAM es un semillero de actividad política. 

V. En virtud de que la encuesta no incluye preguntas de tipo valorativo-individual, 

es decir, por qué no se considera influyente o porqué no participa en procesos de 

decisión o de estímulos salariales, no es fácil determinar si el escaso grado de 

participación es consecuencia de las percepciones aquí expresadas, o es causa 

de que no se participe más activamente de la vida académica.  

 Consecuentemente, tampoco se puede determinar a partir de los datos aquí 

ofrecidos si la baja participación es producto de la desconfianza en las autoridades 

o si la desconfianza en las autoridades y el sistema de gobierno universitario es el 

resultado en la baja participación. 
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 Vemos entonces una serie de círculos viciosos. Habría que preguntarse si 

este patrón o tendencia es recurrente en la vida extrauniversitaria de los 

académicos encuestados.  

 Ese cotejo es importante por tres, entre otras) razones que permitirían: 

 -Determinar si la desconfianza en general hacia las formas institucionales 

del poder es particular de la UNAM o refleja una tendencia general respecto de la 

vida pública en México 

 -Advertir si la escasa participación de los académicos se debe, en contraste 

con el punto anterior, a un alto grado de confianza en la institución o en los valores 

institucionales, más allá de las autoridades reconocidas, para resolver los 

problemas cotidianos derivados de su trabajo.   

 -Sugerir si lo que se enfrenta es una cultura generalizada de la apatía 

(desconfianza y poco interés de participar en general en toda suerte de 

actividades), o bien, si esta apatía se limita únicamente a la vida universitaria.  

 Una cosa que sí puede advertirse a partir de los datos de esta encuesta es 

que los académicos de la UNAM no parecen estar muy dispuestos a ventilar 

públicamente (a través de los medios de información) sus puntos de vista y su 

perspectiva sobre la institución en la que se desempeñan.  

 En consecuencia, es posible afirmar que la búsqueda de respuestas a la 

desconfianza en las instituciones, es una tarea ardua. La investigación permite 

concluir que la participación comunitaria en la definición de las prioridades 

políticas es más compleja y menos comprendida. Ello se debe a la compleja 

naturaleza de la participación del público y su efecto inherente en las prioridades 

políticas.  

 La explicación de sus causas y efectos es multifactorial, tanto en la 

naturaleza como en sus desarrollos y contenidos, por lo que su articulación con las 

decisiones políticas se torna muy delicada. 

 En suma, los resultados sugieren que la participación comunitaria no influye 

en las políticas públicas tanto como se había pensado anteriormente. El estudio de 

otros casos pueden ayudar a refinar los modelos de influencia para analizar la 

participación del público vis a vis la agenda política y, posiblemente, descubrir 
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nuevos vínculos entre la participación del público y la naturaleza de los problemas 

sociales en lo que se refiere a las respuestas políticas. 
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Resumen: 

Tamaulipas vivió en el 2010 un proceso de elección local. Los órganos electorales 
y los partidos políticos desarrollaron mensajes políticos para incentivar la 
participación ciudadana vía el voto electoral; la elección se desarrollo en un 
contexto de lucha mediática sobre la inseguridad pública; unos actores proponen 
no politizarla; otros que se asuman compromisos. La investigación reconstruye los 
mensajes mediáticos que, se presume,  tienen un impacto en la participación 
ciudadana, con solo una votación del 45.27%.  

La construcción de la noticia exige la técnica del análisis de contenido; en este 
caso, es una revisión de las notas periodísticas publicadas antes y después de las 
elecciones relacionadas con la violencia, tomando de referencia los tres 
principales periódicos publicados en Cd. Victoria: El Mercurio, El Diario y El 
Expreso.  

El clima de violencia impacto a candidatos, unos renunciaron, a otros los 
secuestraron; a otros los asesinaron, incluido el candidato a gobernador del PRI; 
también impacto en el proceso electoral en las tareas de insaculación y 
capacitación electoral de funcionarios de casillas. Ante esto, los mensajes 
institucionales, de órganos electorales como de partidos políticos, se ven 
nulificados. El contexto fue: una errónea política gubernamental de comunicación 
social, de “no pasa nada”, para luego recomendar a los tamaulipecos que “se 
cuiden”; el único medio informativo, en ciertos casos, fue la red social, acusada 
por el gobierno de crear confusión, de generar rumores. 

Una conclusión general, inequívoca, es que el Estado es incapaz de garantizar la 
seguridad pública; que aplica una ley mordaza y que los medios de comunicación, 
al menos los locales y regionales, son incapaces de soslayarla. 

 
 

1 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7

mailto:meligue@uat.edu.mx
mailto:amparoc@hotmail.com
mailto:rvalles@uat.edu.mx


Abstract:  

In 2010 the Mexican State of Tamaulipas held local elections. The electoral bodies 
and political parties disseminated political messages to encourage citizens to vote. 
The elections were developed in a context of media debate about the rise in 
organized crime; some actors did not want to politicise the situation; while others 
wanted politicians to commit themselves to fighting crime. This research examines 
the media messages that presumably had an impact on the civic participation, 
which reached 45.27% of the population able to vote.  

In particular, this article analyses the content of the crime-related news published 
before and after the elections, by the three major newspapers in Ciudad Victoria: El 
Mercurio, El Diario, and El Expreso.  

The climate of violence really had an impact on candidates: some resigned, others 
were kidnapped, and others were killed, including the PRI gubernatorial candidate. 
The rise in crime also had an impact on the electoral process, especially the 
training of polling officials and the voting itself. This situation annulled the 
institutional messages created by the electoral and political bodies. The 
government of Tamaulipas used an erroneous social communication policy: it 
affirmed that “nothing is happening”, and then recommend the population “to take 
care of themselves”. The only sources of information, in some cases, were the 
social networks, which were accused by the Government of creating confusion and 
generating rumours. 

The general and clear conclusion is that the government of Tamaulipas is 
incapable of ensuring public safety and applies a gag law, and that the media, at 
least the local and regional ones, are unable to escape it. 

 

Palabras claves: Proceso electoral, medios de comunicación, violencia. 

Keywords: elections, media, violence. 

 

INTRODUCCION. 

Votos y mensajes políticos son dos acciones que no se excluyen; incluso se 

considera que el primero tiene que ser consecuencia del primero. De ahí la 

importancia de observar el proceso electoral reciente en el Estado de Tamaulipas, 

en virtud de que los actores políticos realizaron su campaña política, según lo 

establecen las “reglas del juego”; sin  embargo, se creó y desarrollo un ingrediente 

extra: un clima de violencia, de inseguridad, que propicio que los actores políticos 
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no vivieran las condiciones que, los expertos en democracia, plantean como 

requisitos mínimos para un libre juego de la lucha por el poder. 

Robert Dahl (1999: 46-49) advierte que en una democracia todos debemos 

ser capaces de aprender lo que debemos aprender, que todos somos capaces de 

participar en discusiones y decidir sobre las políticas que debe seguir nuestra 

asociación. Es decir, es precisa una condición de igualdad; con otros elementos 

como la participación efectiva, igualdad del voto, comprensión ilustrada, control de 

la agenda, inclusión de adultos. No podemos olvidar, por otra parte, que Bobbio 

(1984) planteaba hace más de un cuarto de siglo que la democracia tiene un 

futuro, por sus transformaciones y no crisis; en tanto que Chomsky (1991) diez 

años después nos dibuja otra prospectiva: que hay un miedo a la democracia, 

desde la Segunda Guerra Mundial hasta la “actualidad”. 

Uno de los actores son los medios de comunicación. Cuyos contenidos, la 

información, es considerada un “arma” en la lucha por el poder político. Sus 

funciones o responsabilidades son acotadas por una política de comunicación 

social; que tiene como propósito un tratamiento de la información que conlleva la 

realización de operaciones que, quienes estudian el proceso de la verdad y la 

mentira, les llaman operaciones de excluir, adicionar, magnificar, minimizar 

(Durandin, 1995). Bajo estas premisas es como “observamos” lo que sucede en la 

elección de 2010 en Tamaulipas.  

Papel de los medios de comunicación. Arma Política. 

¿Cuál es el papel que cumplen los medios de comunicación en una 

democracia? Es necesario tomar como punto de partida la advertencia que nos 

hace Maurice Duverger (1979), que los medios de comunicación son un “arma 

política”; y que, la mejor evidencia, es que ha recibido el adjetivo de ser el “cuarto 

poder”. Así es como se ensayan múltiples explicaciones sobre su papel en la 

sociedad y sobre todo, en las democráticas. 

McQuail (1993) distingue entre objetivos y funciones de la comunicación 

masiva. En los primeros anota: a) Información (proporcionar información sobre 
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acontecimientos), b) Correlación (explicar, interpretar y comentar esa información), 

c) Continuidad (expresiones culturales), d) Entretenimiento  y e) Movilización 

(hacer campaña a favor de objetivos sociales en la esfera de la política, la guerra, 

el desarrollo económico, e trabajo y, a veces, en la religión).  

Siguiendo a Paul Lazarsfeld,  Toussaint (1995:19) consigna en una crítica 

de la información de masas que hay dos funciones y una disfunción: 

a) Función de conferir prestigio:  

b) Función de reforzar las normas sociales:  

c) Disfunción narcotizante:  

Corresponde a Lasswell (1948) resumir las principales funciones básicas de 

la comunicación: vigilancia del medio; correlación de las partes de la sociedad en 

respuesta a sus respectivos medios; y transmisión de la herencia cultural. En 

realidad se han considerado como “funciones clásicas” la de informar, formar 

opinión y entretener; a estas funciones De Fontcuberta (1995: 35) agrega una 

cuarta: la te matización, es decir, seleccionar las noticias para formar la agenda de 

los medios. 

Blumler y Gurevith establecen que las funciones y servicios de naturaleza 

democrática que los medios debieran estar en condiciones de asumir van desde 

ser un foro para el debate, motivar a los ciudadanos a la participación cívica, 

facilitar que los ciudadano se enteren de la gestión administrativa del gobernante, 

entre otras.1 En tanto que Graber (1995: 145 y sigs.) identifica, dice, múltiples 

papeles que juegan los medios informativos, que son: 

1. El papel de perro guardián. Los periodistas actúan como “detectives”. 

2. Los medios como “kingmakers”. Con esta expresión se alude al poder 

de los medios de comunicación para elegir a los candidatos a puestos 

públicos.  

                                                            
1 Blumer y Gurevith, J, Political Communication Systems and Democratic Values, en: Graber, Doris, 
editor, Media Power in Politics, Washington, D.C. Congresional, 1994, pág. 26. 
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3. Los medios como moldeadores de la política. Los medios informativos 

pueden conseguir apoyo u oposición a la política llevada a cabo por el 

gobierno.  

4. Los medios como moldeadores de la opinión pública. Los medios 

pueden moldear y modificar la imagen que el público tiene de la 

situación política, centrándose en unos acontecimientos e ignorando 

otros. 

5.  El poder de la sombra. Ha disminuido el poder de los partidos políticos; 

b) los candidatos dependen más de la publicidad para acceder a los 

cargos; c) los costos de la publicidad limita la competencia, d) los 

candidatos desarrollan habilidad de relaciones públicas con los medios 

para presentarse a un cargo público. 

 

  Al respecto, Graber recuerda la advertencia de Blumler: 

 

“El poder de los medios no ha de ser compartido: ello infringe la autonomía 

editorial. No ha de ser controlado: eso es censura. Ni siquiera ha de ser 

influido: eso es manipulación de la información. Pero, ¿Por qué debería 

estar exento el personal de los medios informativos de la máxima de Lord 

Aton, que todo poder corrompe y el poder absoluto 

corrompeabsolutamente? Y si no están exentos, ¿Quién es exactamente el 

más capacitado para vigilar a los vigilantes, por decirlo así?”.2

Y Entman considera que dentro de las tensiones habituales producidas por 

los grupos y otros, los medios periodísticos pueden jugar diversos papeles, entre 

los que señala: 

a. Ayudar a reasignar el poder entre las élites ya poderosas, 

b. Ayudar a unos políticos a conseguir poder y quitárselos a otros, 
                                                            
2 Blumler, J., «Purposes of Mass Communication Research: A Transatlantic Perpective»,  en Journalism 
Quartely, vol. 55 (Summer), p. 228). 
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c. Realzar o minimizar el prestigio –y por tanto el poder-, de algunas 

instituciones gubernamentales, 

d. Imponer unos temas y olvidar otros, 

e. Provocar la desconfianza del público ante una institución o persona 

política. 

 

La realidad la explica es fácil de comprender: “Los medios de comunicación 

son libres frente al Estado en un régimen pluralista, pero no lo son frente al dinero. 

El poder de la información se halla en manos del poder económico”. (Duverger, 

1979: 228-229) y, nos advierte: “cuando ninguna voz se eleva para contradecir y 

cuando la verdad no puede ser conocida, es fácil mentir “ 

LOS MENSAJES POLITICOS. El arma de los políticos. 

El papel de los medios en una democracia y su vinculación con los políticos 

es fácil de entender: “En las modernas democracias, el político satisface su 

ambición de poder conquistando voluntades ajenas –no hace otra cosa cuando 

solicita el voto de los ciudadanos-, y construye su destino en el mundo de las 

instituciones y en el escalafón de los cargos públicos optimizando todos los 

recursos de la comunicación” (Del Rey, 1979:18). En este sentido, los recursos de 

la comunicación utilizados por el político, han sido denominados: comunicación 

política. Ahí es cuando Ochoa explica que “La comunicación, en su perspectiva 

política, tiende a buscar un mejor entendimiento entre los sectores que componen 

la sociedad y entre ésta y su gobierno; además propiciará un sano equilibrio entre 

los medios de difusión, haciendo que cumplan con su cometido, ayudados por la 

política, en un clima de libertad y equidad” ; este tipo de comunicación, agrega 

Ochoa, significa que “incluimos todos aquellos aspectos de la comunicación, cuyo 

propósito sea fijar reglas, normas, principios, órdenes y, en general, todo lo que 

contribuya a determinar una relación de poder entre los participantes de esa 

misma comunicación”, para definir a esta comunicación  “como el proceso de 

trasmisión y recepción de mensajes desde y hacia los componentes del sistema 

político (Ochoa, 2000:3-5). 
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Los expertos en política y democracia (Dahl, Sartori, Fishkin,) y en medios 

de comunicación y política (Trejo, 2001; Dader 1983, Swanson, 1995) coinciden 

en una advertencia, el papel que cumple la información en una democracia. Papel 

que  se describe: 

“Para ejercer sus derechos la gente requiere información. Necesita 

entender y seguir las actuaciones y deliberaciones de los que eligen para 

que gobiernen y de los que son considerados como futuros gobernantes. 

Necesitan estimar los valores relativos y posibles consecuencias de 

diferentes opciones políticas y considerar los comentarios y opiniones a 

favor y en contra de tales iniciativas. Tampoco podemos restar importancia 

a su necesidad de articular sus puntos de vista de manera que les haga 

visibles y les permita influir sobre los que ejercen el poder y la autoridad” 

(Golding, Peter y Monk, Wendy, 1995-26). 

La población, los ciudadanos y en especifico los electores requieren 

información. Misma que es proporcionada por los medios de información en sus 

múltiples géneros periodísticos: noticia, crónica, reportaje, entrevista y, bajo la 

óptica de la comunicación política, son considerados como mensajes políticos. 

Salta, entonces, una problemática específica: ¿Cómo se construyen esos 

mensajes políticos? Autores como Borrat, Fontcuberta, Túñez, Gans, Fishman, 

Tuchmann, describen y explican fenómenos como la rutina periodística, el papel y 

comportamiento de las fuentes. 

El mensaje político (o la noticia) es el producto final de las rutinas 

periodísticas, del papel de las fuentes, así como de las relaciones que políticos y 

reporteros establecen entre sí (Murano, 2000; Túñez, 2004), luego entonces es 

necesario hacer dos que tres puntualizaciones sobre ellos. Así, por ejemplo, 

Ochoa (2000: 26-31) anota que los mensajes políticos presentan 15 rasgos o 

características,3 para efectos del presente trabajo encaja perfectamente el 

                                                            
3 Intención, carácter público o privado, predisposición del receptor a aceptar el mensaje, contexto, 
significado, interpretaciones, lo que se calla u omite, búsqueda de consensos o aceptación, grado 
de compromiso entre receptor y el político, carisma e imagen, viabilidad de lo que se propone, 
grado de poder y autoridad, las claves del lenguaje, las barreras, la trascendencia. 
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primero: la intención, que se desglosa en informar, manipular, distraer la atención 

y disuadir.  

Para entender la interacción entre los actores políticos Habermas desarrollo 

el concepto de “esfera pública”. Al respecto, “Simplificando, como señala Dahlgren 

<la esfera pública es un concepto que en el contexto de la sociedad 

contemporánea indica cómo y en qué medida los medios de comunicación, 

especialmente en su papel periodístico, pueden ayudar a los ciudadanos a 

conocer el mundo, debatir sus reacciones y tomar decisiones conscientes sobre el 

modo de actuar>” (Golding, Peter y Monk, Wendy, 1995: 26). 

La cuestión, entonces, radica si en realidad los medios de comunicación 

pueden ayudar a que los ciudadanos conozcan el mundo, a que puedan debatir 

sus reacciones y tomar decisiones, sobre todo en el ámbito político-electoral. Del 

Rey Morato (1997) es muy claro cuando explica “Los juegos de los políticos”; que 

es ocultar sus intenciones a través de la comunicación, de ahí que se atreva a 

señalar que, a lo largo de la historia, es fácil observar como los políticos engañan 

a la sociedad. Y lo hacen a través de los mensajes que trasmiten en los medios de 

comunicación. 

Los medios requieren tener una audiencia, ser más atractivos para los 

políticos y las agencias de publicidad, ser en pocas palabras, más competitivos al 

momento de luchar por tener mayores receptores.  Tienen, entonces, que 

desplegar una serie de acciones o modalidades, que llamen la atención: 

“Las formas usadas más frecuentemente de hacer las noticias más 

interesantes para el público incluyen los siguientes: enfatizar dramas y 

conflictos; concentrarse en acontecimientos concretos y no en ideas 

abstractas; personalizar las noticias presentando a personas concretas en 

representación de instituciones, ideas y otras fuerzas impersonales que por 

ellas mismas son difíciles de visualizar; reducir asuntos complejos a unas 

simples historias con moraleja” (Swanson, 1995:14). 
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¿Cómo se maquilla una noticia? ¿Qué acciones se realizan para, 

atendiendo a los propósitos de los políticos, engañar a la audiencia, a los 

electores? Al respecto hay modelos manipulativos, como hay operaciones muy 

especificas. En este caso, tenemos que Durandin describe y explica los 

procedimientos de la mentira: los signos y las operaciones. Los signos son: 

palabras, imágenes, falsos personajes falsos objetos y falsos fenómenos; las 

operaciones son: a) las supresiones: hacer creer que una cosa que existe, no 

existe, son las siguientes: la omisión, la negación, las supresiones materiales; b) 

las adiciones: hacer creer en la existencia de cosas que no existen, como: 

disimular planes, embellecer o deslucir un objeto, justificar una acción; c) Las 

deformaciones: deformar algo que existe, son las siguientes: la exageración y la 

minimización; las calificaciones falsas, mentiras sobre las características del 

objeto, mentiras sobre el motivo de una acción (Durandin, 1995: 57-170). 

En la inteligencia de que los medios de comunicación desarrollan, por si o 

por influencia de los políticos, operaciones que mutila, distorsionan, la realidad y la 

verdad, es válido la premisa que Sawanson (1995: 13) que en un ambiente 

competitivo de los medios de comunicación, ser percibidos como portavoz del 

gobierno o de un partido político puede ser una desventaja para los medios de 

información públicos a la hora de atraer una audiencia numerosa y heterogénea”  

pero que, al mismo tiempo, no se puede soslayar: “La buena imagen en los 

medios se convierte en la base de poder e influencia de un político dentro del 

partido político y puede llegar a ser requisito en la selección de líderes y 

candidatos” (Swanson, 1995: 20). 

Tamaulipas: electores y participación electoral. 

Tamaulipas se integra por 43 municipios. Según el censo de población 2010 tiene 

una población total de 3, 270, 268 habitantes; de los cuales, 1, 617,499 son 

hombres y 1,652,769 son mujeres. Tiene una superficie territorial de 16,748 

kilómetros; con un promedio de 40.8 habitantes por kilometro cuadrado. 
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Hay una característica básica para entender lo que sucede en Tamaulipas: 

el 84.0% de la población se concentra en tan solo 9 de los 43 municipios, siendo 

estos: Altamira (6.5%), Madero (6.0%), Matamoros (15.1%), Nuevo Laredo 

(11.8%), Reynosa (18.6%), Tampico (9.1), Victoria (9.8%), Mante (3.5%) y Rio 

Bravo (3.6). Como se observa, Reynosa es la Ciudad más poblada y se explica en 

razón a la población migrante, sobre todo de Veracruz,4 que tiene un impacto en el 

padrón electoral. 

El padrón electoral es de 2 millones 489, 251 ciudadanos; de los cuales, 2 

millones 480, 192 se encuentran en la lista nominal. Se divide, el Estado de 

acuerdo a la última reforma electoral, en 22 distritos electorales.5En cuestiones 

electorales, en base a la última reforma electoral, el Estado se compone por 22 

distritos electorales.  

Un referente para la hipótesis de que los mensajes políticos, tanto 

institucionales como de otros actores políticos, influyeron en el nivel de 

participación de los ciudadanos, se consignan el nivel de participación en las 

últimas 4 elecciones para gobernador: 

Grafica 1. Nivel de participación ciudadana en elecciones para gobernador. 

Elección Participación % 

1992 54.90% 

1998 56.30% 

2004 51.80% 

2010 45.27% 

                         Fuente: IETAM. 

ELECCIONES 2010: CONTEXTO MEDIATICO. 

 Las elecciones locales de Tamaulipas en el año 2010 revisten condiciones 

muy especiales;  en virtud de que los hechos, tanto electorales como del 

                                                            
4 Es frecuente que el gobernador, o el alcalde de Veracruz, visite Reynosa y realice eventos 
culturales en la Colonia de los veracruzanos. 
5 Antes eran 18 distritos electorales.  
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contexto territorial y político, crearon un ambiente de inseguridad y temor entre los 

electores. En este sentido es como observamos el contexto mediático: los 

mensajes institucionales de los órganos electorales y de los institutos partidistas 

para fortalecer la participación ciudadana; los mensajes que derivan de una 

situación específica, la violencia, al grado que impulsada por el PRI, se toma la 

decisión junto con otros partidos políticos, de no “politizar” el tema de la seguridad 

pública; en la inteligencia de que, en ese contexto, hechos y declaraciones 

institucionales dan al traste con la postura de que “no pasa nada”. También, en 

este contexto, es pertinente conocer la postura y declaraciones de actores del 

proceso electoral sobre los efectos y consecuencias de este clima sobre el 

proceso y el resultado electoral. 

Para describir y explicar el fenómeno se hace un agrupamiento de la 

información periodística en tres apartados: a) Los mensajes instituciones de los 

órganos electorales y partidos políticos, que buscar persuadir a la ciudadanía para 

que vote; b) la operación de exclusión, ocultar u omitir información sobre hechos 

de inseguridad, tal y como lo acordaron los partidos políticos (a excepción del 

PAN), como las posturas instituciones de que no pasa nada, con todo y que hay 

reuniones del Comité de Coordinación Interinstitucional de Seguridad Publica; y, c) 

El impacto y las consecuencias que, según los actores políticos, tuvo este clima en 

el proceso electoral. 

La información utilizada para el presente trabajo se obtiene de 3 periódicos 

de circulación en la capital del Estado de Tamaulipas: El Diario, El Mercurio y El 

Expreso y en algunos casos, por excepción, de portales de Internet. Se revisaron 

las notas correspondientes a los meses de enero-julio del año 2010. Siguiendo 

procedimientos del análisis de contenido se agruparon las notas informativas bajo 

tres criterios:  

a) Las que tienen como intención ocultar, negar, omitir y hasta mentir sobre 

los hechos vinculados a un clima de inseguridad pública en un periodo 

donde los partidos políticos definen sus candidatos y, a la vez, 

desarrollan la campaña política y se realiza el proceso de votación;  

11 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



b) Las notas informativas que documentan una realidad, negada u ocultada 

por estrategia institucional, que tiene desenlaces de impacto como el 

crimen de un candidato a alcalde, del candidato a gobernador, la presión 

y renuncia de candidatos; y,  

c) las notas que, teniendo como fuentes a miembros de los órganos 

electorales, de los partidos políticos o grupos sociales, hacen notar el 

impacto que tiene ese clima en la organización, el proceso y el resultado 

electoral. 

El agrupamiento de las noticias informativas nos permite desarrollar un 

“análisis del discurso” e identificar, de esa manera, una política de comunicación 

social gubernamental; una agenda mediática de exclusión en los medios de 

comunicación impresos e incluso electrónicos; y la percepción que, de esos 

hechos y agenda mediática, ofrecen los consejeros y magistrados electorales, los 

lideres partidistas y sociales. 

Mensajes Políticos Electorales Institucionales.  

Las reglas electorales marcan como se ejecuta la publicidad en una 

campaña política. Nos interesa, en este sentido, hacer notar que los medios 

electrónicos cumplieron con las disposiciones del órgano electoral; para tal fin, 

desarrollaron una campaña de mensajes de los actores políticos:  

INSTITUCIONES Radio/Tv

IETAM 4 

Partidos Políticos. 8 

FEPADE 3 

IFE 10 

Tribunal Electoral Estatal 2 

Total 27 

                   Fuente: IETAM. 
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Los mensajes institucionales tuvieron un fin: informar, motivar, persuadir, 

sembrar valores de participación, de responsabilidad, entre otros, cuya descripción 

es inherente a la naturaleza de cada institución responsable. 

a) El IETAM buscan sensibilizar a los funcionarios de casilla, a los 

capacitadores, haciéndoles ver la importancia del trabajo que realizaran. 

b) Los partidos políticos promocionan a su partido, a su candidato; buscan 

establecer que reúnen mejores condiciones que el resto de los 

contendientes electorales. 

c) La FEPADE busca incidir sobre los delitos electorales y de cómo se 

pueden evitar, promueve la denuncia ciudadana. 

d) El IFE promueve el voto, hacer conciencia del valor de ejercer el 

derecho de votar, hacer conciencia de que la apatía es nociva para la 

democracia. 

e) El Tribunal Electoral busca evidenciar que harán su trabajo con seriedad 

y responsabilidad; con resoluciones apegadas a la ley. 

Los mensajes políticos institucionales no calaron hondo. Al menos es lo que 

puede pensarse por el resultado del proceso electoral. El abstencionismo llego a 

un 55%, superior al registrado en las últimas tres elecciones para gobernador. 

Dicho de otra manera: ¿los mensajes electorales no cumplieron su propósito o los 

resultados fueron consecuencia del contexto de inseguridad pública en la entidad? 

Mensajes políticos: ocultar, excluir y mentir. 

El proceso electoral estaba en marcha y ya era imposible negar una realidad: 

la violencia que se suscitaba en diversos municipios de la entidad. Es tal el ánimo 

de negar, de excluir, el reconocimiento explicito de una realidad, que el 25 de 

febrero la capital del Estado fue presa de rumores sobre hechos violentos; las 

redes sociales difundieron que, fue tal el clima de temor, que en las escuelas los 

niños y jóvenes fueron recogidos por sus padres; en las facultades se 

suspendieron las clases. La respuesta institucional fue breve: no pasa nada y le 

cargan la culpa a las redes sociales; las satanizan endilgándoles la 
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responsabilidad de generar rumores. Se llego, en esta actitud, de negar y advertir 

de que “no pasa” (Expreso, El Diario, 26 de febrero), que sorprende que dos  

meses después se publique un desplegado (El Diario, 5 de mayo), firmado por 

asociaciones e instituciones sociales, para advertir a la población del riesgo del 

uso de las redes sociales. Incluso, para la anécdota, están las declaraciones del 

obispo capitalino sobre la los hechos y el temor de la población; y que el 

Secretario de Seguridad Publica, desmiente al religioso, se pregunta sobre sus 

fuentes y que ninguna autoridad tuvo conocimiento de los hechos (Diario, 2 de 

marzo).  

No sorprendió, entonces, que convocados por el líder del PRI, en  marzo los 

líderes del PRD, PRI, PT, Convergencia, Verde Ecologista y Nueva Alianza  

deciden sacar de las  campañas el tema de la inseguridad, y suscriben un 

documento para no politizar el tema y evitar que se desaliente a los votantes. 

Determinan que el  tema de la inseguridad no estará a debate en las campañas.  

Sólo el PAN  rechaza  el pacto para no tocar el tema de la seguridad;  Francisco 

Javier Garza de Coss,  líder de este partido manifiesta que este tema está dentro 

de la campaña política del PAN,  porque es un reclamo de la ciudadanía 

tamaulipeca (El diario, 25 de marzo); José Sacramento en el cierre de su 

precampaña organizó una caravana por la paz en Tamaulipas, en donde cientos 

de vehículos recorrieron con banderas blancas la carretera de Nuevo Laredo a 

Reynosa.6 Los partidos PRI, PT, PRD y Convergencia se pusieron de acuerdo 

para impulsar pronunciamientos desfavorables a dicha acción, calificándola de 

irresponsable y ventajista, Convergencia calificó como deshonesto a Sacramento 

por pretender utilizar el voto del miedo 

Cuando los partidos políticos asumen el compromiso de excluir, de los 

temas de campaña, el de la seguridad pública. Este acuerdo es el inicio de una 

política de comunicación social que se sigue desde el gobierno estatal: los medios 

                                                            
6http://www.hoytamaulipas.net/notas/5783/Sacramento-cierra-pre-campania-con-caravana-por-la-

paz.html, recuperado: 28 de abril 2011. 
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de comunicación locales no publican notas relacionadas con la violencia; que si 

publican medios nacionales y regionales (Periódicos y Noticieros de Tv de 

Monterrey).  

Agenda Mediática Local. 

La agenda de los medios se constituye por la información que publica. La 

población tiene la certidumbre de que los medios de comunicación local excluyen 

la información sobre la seguridad pública;  y que, ante lo que acontece, su fuente 

informativa son los medios impresos y televisivos nacionales o regionales, así 

como portales de internet.  

¿Qué sucedió en Tamaulipas antes, durante y después del proceso 

electoral? No se puede soslayar la existencia de un clima de violencia. Una 

revisión de la prensa local ofrece hechos que no pudieron ocultarse, que dan al 

traste con lo que “no pasa nada”. Bastan los siguientes ejemplos: 

a) La muerte del candidato panista en Valle hermoso (El Diario, 14 de 

mayo). 

b) La muerte de Rodolfo Torre Cantú (El Diario, 29 de junio). 

c) El incendio de la casa de Raúl Bocanegra7, candidato a alcalde. 

d) Secuestro de Felipe García, alcalde electo de Cruillas.8 

e) Muere el reportero Carlos Guajardo Romero (Expreso Victoria, 5 de 

noviembre). 

Ante la demanda de información por parte de la sociedad, el gobierno del 

estado creó en marzo de 2010, el “Centro de Información Oportuna de 

Tamaulipas” para que la comunidad se mantenga informada por esta vía  de los 

hechos de violencia que se suscitaban en la entidad. La información publicada es 

muy escueta y  en ocasiones, según lo señala, en su edición del 4 de marzo, el 

periódico “El Diario” de ciudad Victoria, la información publicada es eliminada 

                                                            
7 www.hoytamaulipas.net,  de 29 de abril 2010, recuperado 28 de abril 2011. 
8 www.hoytamaulipas.net, de 18 de octubre, recuperado: 28 de abril de 2011. 
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horas después. El sitio desapareció tres meses después porque el gobierno 

considera que ya cumplió su ciclo.9

 El problema de la seguridad no es circunstancial o coyuntural al proceso de 

elecciones. Baste señalar que, posterior a las elecciones, fue el secuestro del 

alcalde electo de Cruillas; y la muerte del reportero de El Expreso de Matamoros. 

Y el epilogo fue la declaración del gobernador, el 31 de agosto, recomendando a 

los tamaulipecos: “es necesario cuidar y estar atentos a lo que sucede en cada 

municipio, vivimos tiempos inéditos que nos obligan a todos los tamaulipecos y 

mexicanos a tener cuidado con nuestras acciones”.10

Actores políticos: mensajes e impacto en el proceso electoral. 

El discurso de las autoridades electorales soslayo el tema de la seguridad 

pública como un elemento que afecte o impacte al proceso electoral. La agenda 

mediática, sin embargo, consigna hechos, comentarios, opiniones y apreciaciones 

que confirman que el proceso electoral si fue afectado por la problemática de la 

seguridad pública.  

1. La inseguridad nunca formó parte del discurso del IETAM, aun cuando 

73 mil de los 246 mil ciudadanos que recibieron la invitación, rechazaran 

ser funcionarios de casilla, principalmente en la zona fronteriza. El 

presidente del IETAM nunca asoció ese rechazo, a la violencia 

generalizada que existía en el estado; lo atribuyó  a la apatía, al cambio 

de domicilio, pero no al miedo. Para el representante del Partido de la 

Revolución Democrática, fue el clima de inseguridad lo que hizo que los 

ciudadanos se rehusaran a participar.11  

2. Hubo renuncias por parte de los candidatos a diferentes cargos de 

elección popular, argumentando, como en el caso de los candidatos a 

las alcaldías de Reynosa, por el PRD; y Río Bravo, por la Coalición por 

Tamaulipas (PRI, Partido Verde y Nueva Alianza), motivos personales.  
                                                            
9 http://www2.esmas.com/noticierostelevisa/mexico/estados/173912/desaparece-centro-informacion-oportuna-tamaulipas, 
recuperado: 28 de abril 2011. 
10 www.hoytamaulipas.net. 1 de septiembre 2010, recuperado: 28 de abril 2011. 
11 Periódico Expreso de 16 de abril de 2010 
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Los candidatos panistas a las diputaciones locales de Nuevo Laredo y 

Reynosa, expresaron problemas con su partido.  En el caso de los 

municipios de Mier, Camargo y Guerrero, el Partido Acción Nacional, no 

registró candidatos.  

3. Los hechos no hicieron que el  presidente del Instituto Electoral, Jorge 

Luis Navarro Cantú, perdiera la confianza en la contienda. En diversas 

ocasiones manifestó que el crimen no afectaría el proceso electoral,12. 

Además, a pesar de  la negación de los ciudadanos insaculados a 

participar en las elecciones,  se contaba ya con el cien por ciento de los 

ciudadanos que estarían al frente de las mesas directivas de casilla el 

día de la elección.13 

4. El 27 de junio el IETAM declara que la elección sería tranquila, el grupo  

de coordinación interinstitucional integrado por los tres órdenes de 

gobierno, coadyuvaría para lograr una jornada electoral sin violencia; al 

día siguiente la sociedad tamaulipeca se cimbra con la noticia del 

asesinato del candidato a gobernador, Rodolfo  Torre; del diputado 

Enrique Balckmore y de cuatro personas más. El Instituto Electoral 

manifiesta que sí habrá elecciones, que el domingo 4 de julio se 

realizará el proceso y aparecerá en la boleta el nombre de Torre Cantú, 

pero el voto será para quien lo sustituya.14 

5. El 30 de junio se informa que Egidio Torre será el candidato del PRI. El 

IETAM sigue invitando a los ciudadanos a participar con su voto en la 

jornada electoral,  garantiza la seguridad de los votantes, y manifiesta 

que a pesar de las adversidades políticas que Tamaulipas está viviendo,  

confía en que exista una votación por encima de la media nacional.15 El 

4 de julio a través de los medios de comunicación se hacen los últimos 

llamados por parte del Instituto Electoral, los partidos políticos, la iglesia 

                                                            
12 Periódico Expreso 14 de mayo de 2010 
13 Periódicos El Mercurio y Expreso 19 de Mayo de 2010 
14 Periodo El Expreso 19 de Junio de 2010 
15 Periódicos El Mercurio, El Diario  y Expreso 3 de Julio de 2010 
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y la iniciativa privada, para votar en confianza y tranquilidad. El IETAM 

declara que pese a las contingencias están listos para la jornada 

6. Un día después de las elecciones leíamos titulares (Expreso de ciudad 

Victoria) que manifestaban que los tamaulipecos habían superado la 

prueba y la participación había sido muy nutrida.  También el 

gobernador se vanagloriaba por la jornada ejemplar en la que se 

demostró la madurez de la ciudadanía y en la que se reportó saldo 

blanco.  

7. El presidente del Instituto Electoral considera que la elección fue 

ejemplar, pero los resultados demuestran lo contrario, ya que la lista 

nominal de electores es de 2 millones 480 mil 192 ciudadanos y sólo 

votaron un millón 101 mil electores y hubo 26,737 votos nulos.  

Conclusiones. 

1. La calidad de la democracia transcurre por los procesos de comunicación. 

La información o las noticias se procesan con una selección, exclusión y 

jerarquización antes de ser publicadas. La realidad publicada dista de 

concordar con la realidad conocida. 

2. Los medios de comunicación responden a intereses políticos-económicos. 

En el caso de Tamaulipas, responden también a las condiciones del 

contexto creado por poderes facticos. La tarea fundamental es excluir. 

3. Los medios de comunicación en Tamaulipas, con su agenda mediática, 

evidencian su subordinación al poder político y factico. 

4. En la política de comunicación social no hay una estrategia que de 

coherencia al discurso gubernamental y, por tanto, de la agenda mediática: 

no pueden ocultar lo evidente. Excluir, ocultar, una realidad, los conduce a 

reconocer una realidad cuando el daño a la imagen pública es considerable. 

5. Las autoridades electorales actuaron conforme a un guión que niega, oculta 

y tergiversa la realidad, la verdad. No admite efectos del contexto que 

vulnera la tranquilidad social sobre el proceso electoral. El creciente 
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abstencionismo los desmiente: como los muchos actos o eventos que 

impactaron en el proceso electoral y en sus actores. 

6. La publicidad política tiene que tener como soporte en hechos reales. El 

gobierno negó, una y otra vez, que no pasaba nada, hasta que reconoció y 

recomendó a los tamaulipecos cuidarse. Los hechos no pueden negarse, 

menos ocultarse o tergiversarlos. Ni se puede pregonar lo que no existe. 

7. Los actores políticos tienen que aprender de la realidad, dejar atrás 

esquemas y practicas obsoletas. No pueden tapar el sol con el dedo: mentir 

es fácil, convencer  y persuadir es difícil. 

8. La información política es un arma política. Siempre tiene una intención; 

cuando busca engañar, manipular, mentir, se puede transformar en un 

boomerang; es decir, en un arma que puede dañar a quien la utiliza sin 

ética y olvidándose de los principios básicos de la convivencia. Se engaña 

una y otra vez, pero no siempre. 
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El spot negativo y la violencia simbólica en la construcción del discurso de 
la campañas presidenciales del 2006 en México 

 

Eres dueño de tus palabras y esclavo de lo que dices 

De la sabiduría popular 

Héctor Unzueta* 

Este trabajo aborda el tema del spot negativo como un género discursivo  

complejo de la comunicación política electoral. Planteamos que por medio de 

palabras choque y otros mecanismos retóricos y discursivos, la violencia simbólica 

se ejerce como medida para exhibir o desacreditar al adversario político en 

contienda electoral. El caso que retomamos como paradigmático de este ejercicio 

de violencia simbólica en los medios de comunicación es el spot negativo Así es 

López Obrador, emitido por el PAN durante las campañas presidenciales de 2006 

en México.  

Palabras clave: spot negativo, palabras choque, mecanismos retóricos, violencia 

simbólica, Andrés Manuel López Obrador, Partido Acción Nacional. 

 

This paper discusses the negative spot as a discourse genre complex electoral 

political communication. We propose that through words shock and other rhetorical 

devices and discursive, symbolic violence is exercised as a means to display or 

political opponents to discredit the elections. The retake a paradigm case of this 

exercise of symbolic violence in the media is the negative spot So Lopez Obrador, 

issued by the PAN during the 2006 presidential campaigns in Mexico. 

 

Key words: negative spot, shock words, rhetorical, symbolic violence, Andrés 

Manuel López Obrador, the National Action Party. 
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Si algo pudimos aprender de la contienda electoral de 2006 fue el grado de 

polarización  social y violencia simbólica que se produjo durante casi todo el 

periodo de desarrollo de las campañas presidenciales. Las principales fuerzas 

políticas de las elecciones pasadas, el PAN y el PRD, se enmarcaron en 

acusaciones mutuas, dejando atrás la propuesta social, económica y política. El 

bajo nivel informativo de las campañas presidenciales de 2006 fue en ocasiones 

reemplazado por los ataques a las cualidades del candidato mediante estrategias 

que apelaran a la emoción de los electores, y no precisamente al conocimiento de 

un programa de gobierno.  

En el presente trabajo haremos uso de algunos conceptos desarrollados en 

el campo del análisis del discurso que servirán de herramienta para analizar cómo 

la violencia simbólica se hace patente por medio de ciertos mecanismos semiótico 

discursivos, con el fin de mostrar una imagen negativa del adversario. Para ello, 

proponemos mostrar la violencia simbólica contenida en un spot negativo del PAN, 

que nos servirá de ejemplo paradigmático para analizar las expresiones de la 

violencia simbólica en la publicidad política negativa. Pensamos que la reflexión 

del tema resulta central en vísperas de las elecciones federales de 2012 y en un 

contexto en el que nuestra  transición hacia la democracia no ha terminado. 

Para situar el contexto de producción del spot negativo que hemos 

identificado con la primera frase  de su contenido: Así es López Obrador, resulta 

preciso primero revisar brevemente la estructura de relaciones de fuerza que se 

presentó en la contienda electoral de 2006. 

Las relaciones de fuerza en la contienda electoral de 2006 

Fundamentalmente la contienda electoral mexicana de 2006 estuvo centrada en 

dos fuerzas políticas: por un lado, la denominada Coalición por el bien de todos 

(CPBT), que incluyó a los partidos Convergencia, Partido del Trabajo y Partido de 

la Revolución Democrática, y por otro lado, el Partido Acción Nacional (PAN), que 

buscó su continuidad en el gobierno. La primera fue conformada por 

organizaciones políticas de izquierda y la segunda representada por los sectores 
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empresariales y católicos del país. No nos detendremos en los detalles sobre las 

luchas simbólicas liberadas por dichas fuerzas políticas para legitimarse o 

reafirmar su legitimación. Aunque es preciso destacar que los spots como un 

género discursivo complejo1 de la comunicación política electoral son una 

manifestación del poder simbólico de los partidos para buscar, hasta cierto punto, 

el consenso entre la clase política y los electores. Cada anuncio político impone 

una perspectiva del mundo social con sus divisiones y desigualdades. Al 

compartirse cierta versión del mundo con los electores, se legitima el poder 

simbólico de las fuerzas políticas en disputa. En términos generales el PAN ofrecía 

“el mejor proyecto económico”, así como la capacidad de su candidato por ser el 

“más preparado”; votar por su principal adversario, Andrés Manuel, “provocaría 

una crisis” con altos costos para el país (cfr. Espino, 2009: 264). Por el contrario, 

la Coalición por el bien de todos  ofrecía un cambio de modelo económico, 

reduciendo el pago de impuestos y la eliminación de privilegios de los sectores 

acomodados del país en beneficio de los más pobres.  

Días después de la transmisión del spot Esto es intolerancia, también 

conocido dicho anuncio como spot Chávez,2 surgió otro anuncio en el que la 

intención al igual que el anterior fue mostrar a Andrés Manuel con una 

 
1 Para Bajtín (1982: 250) existen los géneros complejos como las novelas, dramas , 
investigaciones científicas, los géneros periodísticos (…) Son los géneros que surgen de la 
comunicación más compleja, desarrollada y organizada. En el proceso de su formación los géneros 
complejos absorben y reelaboran diversos géneros simples constituidos en la comunicación 
discursiva inmediata. Estos géneros simples se transforman dentro de los géneros complejos y 
pierden su relación inmediata con la realidad y con los enunciados reales de otros. Son las réplicas 
de los diálogos cotidianos, las cartas comunes (…) Desde estos planteamientos vemos al spot 
electoral como un género de la comunicación discursiva compleja. 

2 El spot Chávez es uno de los anuncios políticos con el que el PAN inicia su campaña negativa a 
partir del 15 de marzo de 2006. El spot Chávez se funda en las declaraciones del  expresidente 
panista, quien critica la propuesta de campaña lópezobradorista de “bajar el precio de los 
energéticos”. Fox critica la propuesta como una medida corto placista y dilapidatoria del patrimonio 
mexicano para ganar popularidad. Al respecto véase La Jornada, 15/marzo/06. En el spot Chávez, 
el candidato Andrés Manuel es construido con una personalidad de intolerante, semejante a la del 
presidente venezolano Hugo Chávez. El spot resalta una frase acuñada por el propio Andrés 
Manuel para responder a aquellas críticas del presidente Fox, a quien lo califica como un ave, 
nombrada en la región del golfo mexicano como chachalaca.   
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personalidad de intolerante: Así es López Obrador. Antes de entrar a analizar el 

contenido verbal de este spot, es preciso describir cómo la violencia simbólica 

puede expresarse por medio del lenguaje y particularmente en los spots de 

campaña electoral. 

El lenguaje como violencia simbólica en los spots de la campaña negativa 
panista 

El lenguaje es un medio de comunicación pero también es un medio de acción 

para intervenir en un auditorio o un grupo de destinatarios. Cabe señalar como 

plantea Bourdieu (1982), que el lenguaje es además un instrumento de las 

relaciones de poder que debe ser estudiado en los contextos interaccionales y 

estructurales de su producción y su circulación. Para Charaudeau actuar sobre el 

otro significa  que “la posición de poder en el lenguaje se inscribe en un proceso 

de influencia que apunta a modificar el estado físico o mental del otro”.  Dicha 

afirmación es compartida por Giménez cuando señala que la eficacia operativa del 

discurso no depende sólo del poder o de la autoridad  de quien lo enuncia, sino 

también del poder inherente al discurso mismo y es esta eficacia operativa la que 

pone de relieve su importancia política (Giménez en Gutiérrez, 1989:8-9). Para 

Giménez el discurso (político)  se presenta como un conjunto de argumentos y 

pruebas destinadas a esquematizar y teatralizar de una cierta manera el ser y el 

debe ser políticos ante un público determinado y con intención de intervenir sobre 

ese público. Dicho proceso sociolinguístico no implica convencer al adversario, 

sino reconocer, distinguir y confirmar a los partidarios y atraer a los indecisos. 

Estos últimos son identificados como los votantes que no han determinado por qué 

candidato votar en una elección. Verón (1987) los llamará paradestinatarios, 

quienes son el blanco de los partidos políticos para persuadir y obtener su voto. 

Resulta preciso señalar que los spots negativos de la contienda electoral de 2006 

se dirigieron justamente al público indeciso.  
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Se atribuye a Austin, a partir de su teoría de los actos de habla (1962),3 el 

razonamiento de que  el lenguaje es un medio de acción, es una forma de hacer, 

porque intenta actuar sobre el destinatario del acto de habla: hacer -hacer. Para 

Austin, los enunciados tiene la propiedad de ser actos porque significan algo al 

decir algo (acto locucionario); porque cumplen con una intencionalidad al decir 

algo (acto ilocionario) y porque provocan una acción, un efecto por el hecho de 

decir algo (acto perlocucionario). En los actos ilocucionarios las diferentes 

acciones pueden llevarse a cabo gracias al lenguaje, por ejemplo cuando digo Iré 

mañana a tu casa, es un acto de promesa por las posibilidades de cumplirse. Es 

también un enunciado performativo porque se hace lo que se dice, es decir, 

cumple una acción. De acuerdo con Lozano, Peña Marín y Abril (1998: 182)  los 

planteamientos del filósofo inglés señalan que ciertos actos de habla pueden 

resultar nulos o inefectivos si no van acompañados de una legitimación 

institucional. El sacerdote está legitimado por la institución católica para proferir un 

acto del tipo: Te bautizo en el nombre del padre, del hijo y del espíritu santo, pero 

no así el acólito de la iglesia. Otros actos pueden resultar abusivos por haberse 

formulado sin sinceridad. Es decir que el hablante prometa sin creer en la promesa 

–que en realidad desee llegar a tu casa. O bien, que la promesa no sea cumplida 

por el comportamiento posterior del actor, es decir, una ruptura del compromiso 

interaccional que conlleva toda expresión performativa. Estos dos últimos actos 

son recurrentes en las promesas de los políticos, en donde se promete sin creer 

en la promesa y en donde el compromiso con lo prometido se rompe.4  

 
3  La teoría de los actos de habla de Austin presenta algunos problemas, por ejemplo la 
identificación de los valores que se asignan a un enunciado determinado es variada, de 
organización diversa y algunos son más o menos negociables en la interacción (Charaudeau y 
Maingueneau, 2005)  A esta teoría se le atribuye cierto grado de psicologismo y marcada 
tendencia jurídica (Lozano, Peña Marín y Abril, 1998).  Con todo, la teoría de los actos de habla de 
Austin resulta cardinal para la comprensión del funcionamiento de los discursos y las interacciones. 

4 Uno de los mensajes que identificaron la campaña del actual presidente de la república, Felipe 
Calderón, fue la de presentarse como el presidente del empleo. Sin embargo, los datos indican lo 
contrario a su slogan y promesas de campaña. De 2007 a la actualidad la tasa de desempleo se ha 
incrementado. El 2006 representó el 3.6%; el 2007, el 3.2%; el 2008, el 3.70%; el 2009, el 4.0%; el 
2010, el 5.50% y el 2011, el 5.60%. Disponible en: 
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Otros actos ilocucionarios  se realizan por medio del lenguaje como ordenar, 

afirmar, solicitar negar, agradecer, criticar, etc. Precisamente los spots negativos 

del PAN tuvieron como intención denostar la imagen de su adversario  mediante el 

uso de ciertos actos ilocucionarios que advierten: ¡Cállese ciudadano presidente! 

¡Cállate chachalaca! que afirman: López Obrador es un peligro para México, o que 

solicitan: El 2 de julio no te equivoques. De acuerdo con Gutiérrez (2007) en la 

cultura mexicana ciertos símbolos patrios no se les puede atacar: la bandera, el 

himno nacional y entre ellos, la figura presidencial. Así que  fue mal visto por el 

electorado mexicano que un candidato advirtiera al presidente de la república que 

se callara, aún tratándose del presidente Fox. La fuerza persuasiva de ciertos 

spots depende de valores socioculturales que se supone son compartidos por los 

electores, de la convivencia sociocultural manifiesta en un país (cfr. Giménez en 

Gutiérrez, 1989: 10). 

El uso del lenguaje nos permite como señala Molina  dirigir la acción de 

nuestros interlocutores hacia comportamientos que nos benefician 

(http://www.margencero.com/articulos/new02/violencia_lenguaje.html). Esto es 

uno de los propósitos del discurso político, el cual busca obtener el consenso 

cooperativo para la realización de los intereses del que lo emite (Gutiérrez, 

1989:9). De ahí que el poder de actuar sobre el otro se refiere como señala 

Charaudeau (mimeo) “a un proyecto intencional que apunta a influir en el saber o 

el comportamiento del otro”.  

Por medio del lenguaje se objetivan los intereses de clase, se reproducen 

las relaciones de dominación, se ejercita la violencia simbólica ya que no sólo 

ordenamos, solicitamos, prometemos, afirmamos o negamos, sino también 

insultamos, amenazamos, desautorizamos. En este sentido para Molina usar las 

palabras con fuerza, con violencia para amenazar, intimidar o prohibir a los demás 

 
http://www.indexmundi.com/es/mexico/tasa_de_desempleo.html. También puede consultarse la 
Central Inteligence Agency. The world factbook. Disponible en: 
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/ 
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genera situaciones de peligro o agresión en una sociedad. La violencia simbólica 

no es violencia sobre el cuerpo, no es coacción física, es violencia sobre el espíritu 

y la dignidad de las personas. 

 Los spots negativos suelen persuadir a los electores mediante el uso de 

ciertas palabras que provocan un estado de alerta en la sociedad.5  En el siguiente 

apartado presentamos el spot negativo Así es López Obrador producido por el 

equipo de campaña panista que pretende ilustrar el punto de vista anterior. 

El spot negativo Así es López Obrador 

Uno de los propósitos del spot negativo es exhibir las cualidades o debilidades del 

adversario para suscitar la reacción del electorado. El fin es que los votantes 

indecisos se decidan por cuál candidato votar. El spot que analizamos a 

continuación es seleccionado a partir de un corpus completo de spots negativos, 

integrado por 25 anuncios que, a nuestro conocimiento, integraron la campaña 

negativa del PAN en el 2006. Los spots negativos panistas se caracterizan por 

utilizar diferentes estrategias negativas para exhibir las debilidades de su 

adversario. Una de las estrategias negativas más recurrentes en la campaña 

negativa panista fue la de atacar directamente el carácter o las cualidades del 

candidato Andrés Manuel López Obrador.  

Para el presente trabajo hemos seleccionado el spot Así es López Obrador, 

el cual mantiene la estrategia negativa de atacar directamente el carácter de dicho 

adversario. El nombre atribuido a este anuncio político se ha determinado por la 

primera frase del discurso verbal del mismo. En este anuncio, el PAN intenta 

mostrar a AMLO como un personaje intolerante. Hemos seleccionado este 

anuncio político porque consideramos que el equipo panista se sirve de ciertos 

mecanismos linguísticos por los cuales la violencia simbólica se pone de 

 
5 De acuerdo con el documental Fraude del cineasta Luis Mandoki, el 10% de la población electoral 
que votó y se mostraba inconforme con los resultados electorales de 2006, estaba dispuesta a 
levantarse en armas. 
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manifiesto en el discurso.  Por razones de tiempo y espacio de exposición nos 

enfocaremos a analizar sólo el discurso verbal del spot Así es López Obrador, que  

ya en sí mismo nos brinda elementos para identificar por qué mecanismos 

lingüísticos ciertos spots negativos presentan una imagen negativa de su 

adversario. 

El anuncio inicia con la frase Así es López Obrador. El término Así, es 

conocido desde el análisis del discurso como un deíctico de modo. Para 

Calsamiglia y Tusón “los elementos deícticos son piezas especialmente 

relacionadas con el contexto en el sentido de que sus significado concreto 

depende completamente de la situación de enunciación, básicamente de quién las 

pronuncia, a quién las dirige, cuándo y dónde” (2007:106). La frase es aplicada 

por el PAN  para situar al elector en el contexto enunciativo de su adversario y, al 

mismo tiempo, separarse del marco de enunciación de este. El PAN  enseguida 

emite un conjunto de enunciados que fueron seleccionados con la intención de 

ilustrar aquel marco enunciativo del cual se separa: Son unos reverendos 

hipócritas…Está convertido en un parásito…Y está convertido en un títere, en un 

pelele…Al basurero de la historia. Este conjunto de palabras pertenecen a otro 

espacio, a otro tiempo, a otra historia, a otro lugar de enunciación que plantea la 

interdiscursividad del spot negativo. El PAN se sirve de aquel contexto enunciativo 

para enunciar y decir en el presente lo dicho por su adversario. Es un Andrés 

Manuel que es presentado mediante el uso de palabras-choque, las cuales 

suscitan un conjunto de emociones negativas en detrimento de su imagen como 

candidato presidencial. Para Gutiérrez  el uso de palabras-choque “tiene un alto 

grado incitativo que predispone negativamente al receptor” (2008: 103). Estas 

palabras-choque serían proferidas con vehemencia por Andrés Manuel en un 

contexto en el que el candidato presidencial denunciaba las intromisiones del 

presidente Fox en la campaña presidencial de 2006, así como su abierta 

animadversión contra la clase política del país  que confabulaba contra su 

candidatura. La fuerza de las palabras de Andrés Manuel en el marco de su 

campaña directa con los ciudadanos, en las plazas públicas, se convirtió en un 
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ingrediente favorable para que el equipo de marketing político panista exhibiera al 

político tabasqueño como un personaje intolerante y violento.  

  

Después de este conjunto de enunciados que predisponen negativamente 

al electorado con respecto al candidato, el PAN interpela a los electores mediante 

la pregunta retórica ¿Quieres esto para México? La pregunta retórica es un 

mecanismo retórico del que se sirvió el equipo panista para construir una imagen 

negativa de su adversario. Para Helena Beristáin la pregunta retórica es “una 

figura de pensamiento por la que el emisor finge preguntar al receptor, 

consultándolo y dando por hecho que hallará en él coincidencia de criterio; en 

realidad no espera respuesta y sirve para reafirmar los que se dice (1988: 262). La 

interrogación planteada por el PAN oculta en el fondo una aseveración severa: 

calificar a Andrés Manuel como una persona intolerante, violenta. Es la 

representación de la violencia que prescinde de la coacción física pero que se 

proyecta mediante diferentes formas simbólicas, construyendo el sentido de la 

acción y predisponiendo la mente del destinatario.  

 

El spot negativo Así es López Obrador es un texto retórico-argumentativo 

que no se presenta bajo la forma de razonamientos, más bien posee una fuerza 

persuasiva que se funda en la convivencia sociocultural  y en la doxa o discurso 

social que comparten una mayoría de ciudadanos como es: el respeto a las ideas 

de los demás. Este valor sociocultural fue explotado por el PAN ya que la clase 

política panista ha intentado mantener el ethos de partido político demócrata.6

 

 
6    Es preciso resaltar que la idea de demócrata es una simple aspiración del Partido Acción 
Nacional. Son varios los ejemplos que ilustran que el partido de gobierno está muy distante de ser 
demócrata en sus decisiones y evaluaciones de la vida política del país. Para nombrar sólo 
algunos de estos ejemplos basta citar dos que nos han acontecido recientemente, el caso de la 
salida de la periodista mexicana Carmen Aristegui de MVS- Radio, y  el acto de censura previa del 
documental Presunto culpable. Para una revisión académica de ambos casos puede consultarse la 
siguiente dirección electrónica: http.//www.mediorama.uacm.edu.mx. No. 22 y 23, respectivamente. 
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El equipos panista retoma del spot Chávez la frase Cállate chachalaca, la cual es 

enunciada casi al final del discurso verbal del spot Así es López Obrador. La frase 

se presenta de manera estereofónica para lograr la suficiente conmoción en el 

teleauditorio. Es un acto que advierte y nos lleva en el presente al marco 

enunciativo en que Andrés Manuel usó la frase chachalaca de manera simbólica 

para denostar al presidente Vicente Fox.  Tanto el spot Chávez como el spot Así 

es López Obrador funcionan como un sintagma, como una cadena de argumentos 

interdependientes, cuyo propósito es exhibir el carácter intolerante del político 

tabasqueño.  

  

Al final del discurso verbal del anuncio político, el PAN dice: El 2 de julio no 

te equivoques. De dicho acto ilocucionario se infiere que el electorado no vote por 

la Coalición por el bien de todos. Así lo consta la negación NO con la que termina 

la enunciación panista. 

 

A modo de conclusiones 

Por qué medios ingresa la violencia simbólica en los géneros discursivos 

complejos de la comunicación política electoral. Nosotros responderíamos que por 

medio de sus mecanismos retóricos como son las  palabras choque y las 

preguntas retóricas.  Consideramos que son mecanismos lingüísticos por los 

cuales la violencia simbólica se expresa en medios determinados. Por otro lado, la 

capacidad del lenguaje para intervenir en la sociedad y suscitar la acción de ésta 

es inseparable del funcionamiento propio del lenguaje, de la manera como opera 

en el intercambio comunicativo.  

Desde el punto de vista de Austin, el lenguaje en el momento de su 

enunciación produce sentido y significado, cumple una intencionalidad y produce 

un efecto. Esto resulta muy importante porque usamos el lenguaje no sólo para 

informar o expresar algo, sino para argumentar con la finalidad de buscar el apoyo 

social, cambiar las actitudes o puntos de vista de nuestros interlocutores. Las 
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maneras de argumentar activan un conjunto de estrategias que pueden 

orientarnos hacia la razón o hacia la emoción. El lenguaje nos hace creer y nos 

hace hacer hacer. Uno y otro constituyen la práctica discursiva del lenguaje. El 

caso del spot negativo que analizamos cumplió con la intención de hacer creer al 

electorado mexicano que Andrés Manuel era una persona intolerante y que la 

mejor manera de evitar que llegase a la presidencia era hablar negativamente de 

él. Pero ello no lo dice directamente el PAN, más bien se sirve de otros discursos, 

de otras enunciaciones, de otras situaciones de comunicación por medio de la 

selección de un conjunto de amenazas emitidas por su oponente y puestas a 

funcionar en el propio discurso panista. Así mismo, el ciudadano infiere, interpreta 

lo dicho a modo del emisor. El lenguaje persuade, seduce  para conseguir la 

adhesión social, para conseguir que un partido obtenga –forzadamente- el voto 

ciudadano. 

 El uso de palabras- choque tales como “reverendos hipócritas”, “parásito”, 

“títere”, “pelele”, “basurero de la historia”, hacen exaltar negativamente el carácter 

de Andrés Manuel ante la sociedad. Es un ethos discursivo construido por su 

adversario. Es la imagen que se presenta de Andrés Manuel desde el punto de 

vista del panismo. Estos mecanismos discursivos representan el modo particular 

con el que la violencia simbólica se expresa para detentar el poder político,  para 

conservar la hegemonía de un partido en el poder. En este sentido, es preciso 

señalar que los partidos políticos viven en una constante lucha simbólica por el 

monopolio de la legitimidad. Los partidos políticos luchan simbólicamente para 

reafirmarse como legítimos con respecto a otros. Sin embargo, la manera como se 

han conducido las organizaciones políticas del país en su esfuerzo por encontrar 

el reconocimiento y la legitimidad de la sociedad mexicana ha resultado 

francamente deleznable. El discurso de las campañas presidenciales por televisión 

ha trastornado el pensamiento de los electores. Nuestra manera de pensar, de 

opinar sobre los candidatos ha cambiado con la aparición de la campañas en 

televisión, y sigue estando muy lejos  de formar una cultura cívica y política, si el 

tono como se han desarrollado las campañas presidenciales no cambia 
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radicalmente.  

Para los propósitos del poder político en México, la televisión en ciertas 

circunstancias del desarrollo de las campañas electorales  se ha utilizado más 

como un instrumento de opresión simbólica que como un instrumento de 

democracia directa. De ahí que es preciso valorar la pertinencia de las campañas 

negativas en México que han logrado la polarización social y la legitimación de la 

violencia simbólica. Consideramos que los spots negativos tienen un alto 

contenido de ella que se expresa mediante el uso violento de las palabras. 

Palabras- choque que confrontan a los electores y a estos con sus instituciones y 

representantes, palabras que evitan la emisión de un voto informado, palabras que 

atropellan el debate político y civilizado.  

 Deseamos hacer una reflexión anticipada en víspera de las elecciones 

presidenciales de 2012 con el fin de que la clase política y jurídica del país 

reconozca que México no está preparado para recibir campañas negativas, dado 

que somos una sociedad ampliamente diversa educativa y culturalmente. 

Consideramos que preciso primero consolidar nuestro tránsito a la democracia; 

fortalecer la cultura cívica y política que requiere el país como un proyecto 

nacional, ser una nación maduramente democrática. Para después pensar en la 

regulación de la actividad política, entre lo cual consideramos como prioritario 

normar el tono de las campañas presidenciales. Los insultos, las amenazas, las 

agresiones verbales no pueden ser tolerados en aras de la libertad de expresión 

porque ofenden a la democracia misma y, sobre todo, a la dignidad humana.  
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I) Resumen de la Ponencia: El lunes 31 de enero del 2011, el pleno de La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) inició el debate sobre la 

procedencia o no del Amparo interpuesto por el grupo de 15 Intelectuales, 

académicos y periodistas contra la reforma constitucional en materia electoral de 

2007 por considerar que viola la libertad de expresión y el derecho a la 

información. Finalmente se emitió un dictamen final el 28 de marzo pasado:”El 

Amparo No es Vía Contra reforma constitucional/la SCJN avala veda a 

particulares para comprar spots políticos.” 

El núcleo de la cuestión se encuentra en la prohibición expresa para que personas 

morales o físicas puedan contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 

influir en las preferencias electorales (art.41)  

En el primer cuatrimestre del 2011 la SCJN  resolvió desechar  el  Amparo contra 

la ley electoral presentado por Federico Reyes Heroles, Jorge Castañeda y Héctor 

Aguilar Camín, junto a una docena de otros intelectuales, que alegaban que la 
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reforma violaba los principios constitucionales de libertad de expresión, igualdad 

ciudadana y libertad de asociación. En este contexto se observan los siguientes 

indicadores:1)Senadores Buscan agilizar los acuerdos(de frenar uso de spots 

electorales) en Abril 2011,para que las disposiciones se apliquen en la elección de 

2012;y 2)El Gobierno Federal y las 3 principales fuerzas políticas del país podrían 

aprobar antes de que concluya abril un primer paquete sobre la reforma política, 

en el que las candidaturas independientes es uno de los temas con mayor 

consenso en la discusión, lo mismo que la reelección de legisladores. 

Frente a este escenario: presentamos un diagnóstico crítico del Debate en la Corte 

sobre el Amparo de los Intelectuales en contra de la Reforma Electoral del 2007: 

haciendo hincapié en las posturas a favor y en contra de dicha iniciativa, así como 

en el Dictamen final de la SCJN y sus implicaciones para el 2012, teniendo como 

marco teórico los  conceptos de Videopolítica (Sartori), Cleptocracia (Ackerman,  y 

Gambeta) y las teorías del malestar mediático (Robinson; Postman, y Pharr). 

Palabras Clave: Videopolítica, Campañas Electorales, Mediocracia, Partidos Políticos. 
  
II) Abstract:On  Monday January  31,2011,the Plenum of the Supreme Court of 

justice(SCJN)started the debate on whether or not the amparo filed by the group of 15 

intellectuals,academics and journalist against the constitutional reform in electoral 

matter,2007 because it violates freedom of expression and the right to 

information.Finalmente  allowed to issue a final ruling last March 28: "The Road Not 

Against Amparo constitutional reform / SCJN supports the ban on individuals to buy 

political spots. "  

 The core issue is the express prohibition that legal entity or individual may engage in radio 

and television propaganda aimed at influencing electoral preferences (art. 41)  

En the first quarter of 2011, the Supreme Court's decided to dismiss the Amparo against 

the electoral law introduced by Federico Reyes Heroles, Jorge Castañeda and Hector 

Aguilar Camin, along with a dozen other intellectuals , who argued that the reform violated 

the constitutional principles of freedom of expression, equal citizenship and freedom of 

asociación.En this context the following indicators are observed: 1) Senators seek to 

streamline the arrangements (to stop use of election ads) in April 2011 that the provisions 

apply to the election of 2012;and 2) The Governor and the 3 major Federal political forces 
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could pass before the end of April 1 first package of political reform, in which independent 

candidates is one of the issues with greater consensus in the discussion, as well as the 

reelection of legislators.  

Against this backdrop, we present a critical assessment of the debate in the Amparo Court 

of Intellectuals against the Electoral Reform of 2007: by focusing on the positions for and 

against this initiative and the final opinion SCJN and their implications for 2012, having as 

theoretical concepts of video politics (Sartori), Kleptocracy (Ackerman, and Gambeta) and 

theories of media malaise (Robinson, Postman, and Pharr).  

 
Keywords:Videopolitics,Mediocracy,Political Parties,Election Campaigns. 
 
 
 
Introducción 
 

“Ahora Aguilar (Camín), igual que otros entonces cercanos a mi gobierno, opina en el sentido de que 
lo procedente hubiera sido hacer una serie de ajustes…entonces no pensaban lo mismo, o nunca me lo 

expresaron en las muchas reuniones de reflexión y de trabajo que sostuvimos. Por ejemplo, tal vez por 
sus mutantes afinidades, Aguilar(Camín) no recuerda ahora la reunión que tuvimos latarde del 21 de 

agosto de 1994,el día de la elección presidencial…Ahí Aguilar (Camín) me comentó su enorme 
satisfacción sobre la jornada electoral…”(1) 

 
El lunes 31 de enero del 2011, el pleno de La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) inició el debate sobre la procedencia o no del Amparo interpuesto 

por el grupo de 15 Intelectuales, académicos y periodistas contra la reforma 

constitucional en materia electoral de 2007 por considerar que viola la libertad de 

expresión y el derecho a la información. 

Después de dos horas y media de discusión, los Ministros votaron el asunto: 

empataron a 5 y el presidente de la SCJN propuso que el tema se “aplazara”. 

Todos aceptaron: el asunto esperaría hasta que el Senado eligiera al Ministro que 

hacía falta en el pleno, luego de que el titular del Poder Ejecutivo enviara una 

nueva terna al congreso. 

El núcleo de la cuestión se encuentra en la prohibición expresa para que personas 

morales o físicas puedan contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 

influir en las preferencias electorales (art.41)  

Los poderes fácticos han hecho todo lo posible para echar abajo la prohibición 

contra la contratación de propaganda electoral en radio y tv incluida en la reforma 
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constitucional de 2007.Primero, después de su toma simbólica de Xicoténcatl y la 

difusión de agresivos espots, lograron que los Senadores suavizaran la reforma. 

Originalmente, se pretendía prohibir la difusión de cualquier mensaje susceptible 

de influir en las preferencias electorales y no solamente la contratación de 

propaganda. Pero esto no les satisfizo y desde entonces a la fecha se han 

declarado en abierta rebeldía al desacatar sistemáticamente las órdenes del IFE y 

crear un vasto mercado negro para la compra y venta de mensajes políticos. 

Otra estrategia ha sido la presentación de docenas de amparos contra la reforma. 

En el primer cuatrimestre del 2011 la SCJN resolvió uno de los más importantes: 

el juicio presentado por Federico Reyes Heroles, Jorge Castañeda y Héctor 

Aguilar Camín, junto a una docena de otros intelectuales, que alegaban que la 

reforma violaba los principios constitucionales de libertad de expresión, igualdad 

ciudadana y libertad de asociación. En este contexto se observaron  los siguientes 

indicadores:1)Senadores Buscan agilizar los acuerdos(de frenar uso de spots 

electorales) en Abril 2011,para que las disposiciones se apliquen en la elección de 

2012;2)El Gobierno Federal y las 3 principales fuerzas políticas del país podrían 

aprobar antes de que concluya abril un primer paquete sobre la reforma política, 

en el que las candidaturas independientes es uno de los temas con mayor 

consenso en la discusión, lo mismo que la reelección de 

legisladores;3)Presentación  de iniciativas que introducen causales de nulidad de 

la elección de Presidente y de legisladores federales, entre ellas el uso de 

recursos provenientes de la delincuencia organizada y el rebase del tope de 

gastos de campaña;4)Demandan IFE, Cámara y Cide revisión de Cofipe antes de 

2012;;5)Políticos e intelectuales envían al senado frenar espotizacipón de la lucha 

política y demandan una nueva reforma electoral(2-III-2011).  

Al mismo tiempo, el Consejo General del IFE informó, que según lo aprobado en 

2011 los partidos políticos gastarán tres mil 119 millones 352 mil 241 pesos: El 

PAN recibirá 788.4 millones de pesos; el PRI, 997.2 millones y el PRD, 419.1 

millones. 

Un segmento de la opinión pública señala que la reforma atenta contra la libertad 

de expresión, pues niega a los ciudadanos el acceso a los medios electrónicos y 
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los obliga a recibir únicamente la información que quieran proporcionarles los 

partidos políticos. 

El sector contrario asegura que el contenido de la reforma es estrictamente 

electoral, que no trastoca la libertad de expresión, garantizada en los artículos 6 y 

7 de la Constitución, pues pretende regular el modelo de comunicación política 

para garantizar la equidad frente a los excesos del pasado. 

En medio de una violencia sin tregua, de nuevos hallazgos macabros, balas y 

múltiples ya basta, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación(SCJN)desechó el Amparo que un grupo de intelectuales promovió contra 

la reforma que prohíbe a particulares contratar propaganda electoral en radio y 

tv(29-IV-2011).La Onda expansiva de este Dictamen tuvo efectos diversos, entre 

ellos la aprobación en el Senado de la República de la nueva Reforma Política que 

incidirá en el proceso Sucesorio del 2012. 

Al ser aprobados en lo general 16 artículos constitucionales, se configura una 

nueva reforma política que incluye distintos elementos enarbolados en su 

momento por los Intelectuales firmantes del Amparo en contra de la reforma 

electoral, entre ellos destacan: la reelección de diputados para 2015 y de 

Senadores para 2018.Contiene figuras como iniciativa y candidaturas ciudadanas 

y consulta popular; iniciativa preferente al Presidente de la República; ratificación 

de los titulares de las comisiones federales de Telecomunicaciones, de 

Competencia y de energía, así como la sustitución del Presidente, la reconducción 

y el veto presidencial. 

 
Metodología 
En el presente Ensayo se ofrece un breve diagnóstico crítico del Debate en la 

Corte sobre el Amparo de los Intelectuales en contra de la Reforma Electoral del 

2007: haciendo hincapié en las posturas a favor y en contra de dicha iniciativa, así 

como en el Dictamen final de la SCJN y sus implicaciones para el 2012.poniendo 

énfasis en tres líneas de acción: La Videopolítica, La Cleptocracia y la Teoría 
del Malestar Mediático.  El método utilizado no se circunscribe  exclusivamente al 

análisis  acerca del Amparo y su impacto en  el ámbito mediático. Nuestra 
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preocupación consistió además en contextualizar el tema en un marco histórico 

que se basa en la Comunicación Política y la Sociología. En especial de aquella 

que tiene contenidos de corte analítico y valorativo sobre la corrupción, la 

movilización ciudadana y la desafección política, la transparencia, y  la 

videocracia. Por tanto, el corpus analizado se limita a la discusión en la Corte, su 

Dictamen final y el impacto expansivo que tiene en la legislación electoral, la 

Sucesión Presidencial del 2012, su impacto en los partidos políticos, los medios y 

en la ciudadanía; así como sus tensiones y desafíos.   

1. Objetivo General  

Realizar un balance crítico de las tensiones del Amparo de los Intelectuales en vs 

de la Reforma Electoral del 2007 y el Dictamen Final de la SCJN, particularmente 

en el ámbito mediático, así como su impacto en la nueva Reforma Política aprobada 

en el Senado.   

2. Objetivo Específico  

A partir de un marco teórico que tiene como soporte la Videopolítica, la Cleptocracia 

y la Teoría del Malestar Mediático trazar las bases para analizar los distintos tópicos 

del Amparo de los Intelectuales vs la Reforma Electoral y el Dictamen Final de la 

SCJN, poniendo énfasis en su impacto inmediato: la aprobación de la Nueva 

Reforma Política en el Senado de la República.  

3. Hipótesis  

Fue Robert Dahl en un artículo titulado “La ciudad y el futuro de la democracia 

quien presagia el intenso debate que se producirá años después alrededor de dos 

elementos: el desencanto o malestar político y los medios de comunicación. 

Sin embargo, Michael Robinson populariza el término videomalaise o 
videomalestar a raíz de una influyente investigación que tomó forma en un artículo 

publicado en 1976:”Los asuntos públicos en la tv y el crecimiento del malestar 

político: el caso de la venta del Pentágono”. (2) El debate entre los términos 

videomalestar y malestar mediático obedece simplemente a los soportes 

comunicativos que han dominado en los diferentes periodos de la evolución de la 
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comunicación política, mismos que se sincronizan con el advenimiento de los que 

Sartori denomina Videopolítica, para hacer referencia sólo a uno de los múltiples 

aspectos del poder del marketing y del video: su incidencia en los procesos 

políticos, y en ello una radical transformación de cómo ser políticos y de cómo 

gestionar la política.(3) 

Asimismo, trazamos como hipótesis central de trabajo la siguiente:  

La Reforma Electoral del 2007 crea las condiciones óptimas para que las 

contiendas electorales sean más equitativas, transparentes y dejen de 

convertirse en un negocio elevadamente lucrativo para los medios 

electrónicos.  

Lo anterior traerá consigo una respuesta frontal de las Dos empresas 
Televisivas más importantes del país (Televisa y TV-Azteca) que a través de 

todos sus espacios de influencia  cuestionarán y boicotearán 

sistemáticamente la aplicación de la nueva legislación,  demandando el 
retorno del viejo modelo de comunicación política. Aquí sobresale la 
labor de un Grupo de Intelectuales y Académicos que trabajan como 
analistas en los distintos espacios del cuadrante electrónico: desde 
distintas perspectivas han cuestionado a dicha reforma como atentatoria 
de la libertad de expresión, llegando al punto de presentar un Amparo en 
contra de esta ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
generando un amplio debate sobre el tema.  

 

Videopolítica, Corrupción y Malestar Mediático: Desafíos Teóricos de la 
Agenda Democrática 
  
En el momento en el cual el mito democrático parecía predominar de manera 

absoluta, los sistemas políticos occidentales,  anota Della Porta y Mény, se 

encontraban bajo el aguijón de innumerables problemas: crisis de los partidos, 

crisis de la participación, crisis económica y  crisis de los valores.”Desde esta 

óptica, los fenómenos de corrupción desarrollados en el curso de los años 

noventa, y aún más la crecida sensibilidad de la opinión pública hacia tal 
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problema, representaban una de las expresiones más penetrantes de dicha crisis.”  

(4) 

 

La escuela funcionalista norteamericana destacaba las ventajas de una 
determinada  dosis de corrupción en los países socialistas o en aquellos 

subdesarrollados: la corrupción representaba el “aceite” necesario para 
accionar mecanismos trabados o envejecidos. En el mismo sentido se 

expresaba la teoría sociológica de las organizaciones en el caso francés, donde 

la “sociedad del inmovilismo” funcionaba gracias al uso  generalizado de arreglos 

entre los encargados de los trabajos. (5) 

 

Para intentar comprender el interés que ha suscitado el problema de la Corrupción 

en la práctica política es necesario  de acuerdo a lo que sugiere Ackerman:”Hay 

que distinguir entre Cleptocracias, en las que la corrupción se halla organizada en 

la cúpula del gobierno y otros” actores políticos. (6) 

 

Así elabora su tipología aplicable para el estudio de la corrupción política, 
destacando los siguientes conceptos: Cleptocracia; y Estados Dominados por 
las Mafias:  
 

• Cleptocracia: se puede definir así: Se refiere a un gobernante o funcionario de 

alto nivel cuyo objeto principal es el enriquecimiento personal y que detenta el 

poder de realizar este objetivo mientras está en el cargo público; (7) 

   

Mafias: Diego Gambetta define una mafia como un grupo de crimen organizado 

que proporciona servicios de protección que sustituyen a los que proporciona el 

Estado en las sociedades ordinarias;(8) 

 

En conclusión, existen tres dimensiones fundamentales para determinar la 

incidencia de la corrupción política, que lo mismo afecta la disponibilidad de los 

políticos para aceptar sobornos y financiamiento ilegal de sus campañas 
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electorales, la tolerancia de los votantes a dichos pagos y la voluntad de pagar de 

los grupos económicamente fuertes(9):1)La existencia de favores centrados en 

pocas personas a disposición de los políticos(10);2)La capacidad de los grupos 

económicamente poderosos para obtener estos beneficios legalmente; y 3)Las 

estabilidad temporal de las alianzas políticas; (11) 

En suma, los teóricos adscritos a esta corriente del malestar mediático sostienen 

que, lejos de informar y movilizar al público, la cobertura informativa promueve el 

cinismo del público y la apatía política, esto es, la desafección política. “El Homo 

Sapiens se convierte en Homo Videns. La cultura de la imagen rompe el equilibrio 

entre la pasión y la racionalidad…La ignorancia se ha convertido casi en virtud”. 

(12) 

En esta perspectiva el Malestar Mediático junto con la Democracia configuran un 

modelo teórico en proceso de construcción, mismo que se articulará con tres 

categorías más:  Partidos Políticos, Corrupción y Videopolítica.(13) En este 

sentido un amplio estudio realizado por el Colegio de la Frontera Norte(Colef) 

demuestra que a pesar de que uno de los objetivos centrales de la Reforma 
Electoral de 2007-2008 fue abatir los costos de los comicios, “México se 
mantiene como una de las democracias más caras de América Latina”, donde 

el costo del voto equivale a 18 dólares, mientras que en Brasil apenas significa 29 

centavos de dólar.(14) 

Intelectuales se Amparan vs Reforma Electoral 
                                                                                                                                        
El 16 de enero del 2009 Rafaela Franco Flores juez quinta de distrito en materia 

administrativa admitió la demanda presentada el 24 de diciembre de 2007 por 

Héctor Aguilar Camín, Federico Reyes Heroles, Ángeles Mastreta, Luis Rubio, 

Jaime Sánchez Susarrey, Sergio Sarmiento, Jesús Silva Herzog Márquez, Isabel 

Turrent, Ramón xirau, Jorge Castañeda, Luis de la Barreda, Gerardo Estrada, 

Jorge Fernández Menéndez, Luis González de alba y Miguel Limón Rojas entre 

otros. 
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Los quejosos sostienen que la reforma electoral de noviembre de 2007 al artículo 

41 de la Constitución viola su garantía de libre expresión, al prohibir a particulares 

contratar propaganda electoral en radio y televisión.(15)  

 

La juez desechó la demanda tan pronto fue presentada. Pero el 2 de octubre del 

2009, al revertir su propio criterio sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia 

consideró que las reformas a la Carta Magna sí pueden ser cuestionadas por vía 

judicial, siempre y cuando solo se impugne el procedimiento legislativo.”Creo que 

es un triunfo y un cambio de país”, dijo Fabían Aguinaco Bravo, abogado de los 

inconformes. (16) 

A principios del 2010 Federico Reyes Heroles, Jorge Castañeda y Héctor Aguilar 

Camín organizaron un provocador desplegado contra la supuesta generación del 

no que a su parecer tenía paralizado al Congreso de la Unión. Curiosamente 

pretendían echar abajo uno de los ejemplos más claros de productividad y 

consenso legislativo de los últimos años: la reforma electoral del 2007.(17) 

El amparo cuestiona tanto el procedimiento de la reforma, como el contenido del 

artículo 41. 

También se anunciaba que serían tramitados al menos 26 Amparos similares de 

Cámaras Empresariales y comerciales. Pero la Corte ya había desechado en 

octubre del 2008 otras demandas en las que no se cuestionaba el procedimiento 

legislativo, sino únicamente las prohibiciones de contratación de propaganda 

electoral. (18) El Amparo de los Intelectuales colocaba sobre la mesa el debate 

sobre “las debilidades de la reforma electoral” y de cómo ésta mantenía al IFE “sin 

dientes y en la inoperancia”.(19) 

En este sentido, la reforma constitucional en materia electoral aprobada en 2007 

se había visto nulificada en los hechos por la presión de las televisoras para 

impedir que en el Congreso se realizaran las modificaciones a leyes secundarias 

para sancionar, por ejemplo, a las estaciones que incumplían con las nuevas 

normas en materia de propaganda.(20)  
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Las Dos Visiones: Opinan los Intelectuales ¿Censura o Equidad? 
El Abogado Fabián Aguinaco representante legal de los 15 Intelectuales que 

llevaron a la SCJN el Amparo vs la Reforma cuestionó la validez del proceso de 

reforma, y aseguró que para los firmantes de la demanda de amparo no se trata 

de un tema electoral, sino de derechos humanos, dentro de los que están la 

libertad de expresión, la de contratar espacios, la de igualdad  la de 

asociación.”.(21) Por su parte, el diputado del PAN, Javier Corral Jurado rechazo 

que la reforma atente contra la libertad de expresión, garantizada en los art.6 y 7 

constitucionales, pues la reforma al artículo 41 lo que regula es la contratación de 

propaganda relacionada con la intención de motivas a alguien a que haga o deje 

de hacer algo con base en una crítica, un juicio p una denostación a un partido o 

candidato.(22). Asimismo reconoció que la reforma no afecta la composición 

estructural de los medios electrónicos en la actualidad, pero sí regula una de las 

relaciones más discrecionales, que ha generado la falta de equidad en los 

procesos electorales: las tarifas diferenciadas, que pueden fijarse a costos 

inferiores o superiores a las comerciales o, incluso, ni siquiera ser permitidas.(23) 

Para Héctor Aguilar Camín,  la reforma constitucional de 2008 “no ha hecho sino 

debilitar la institucionalidad democrática del país, fortaleciendo la influencia en ella 

de los partidos políticos, por definición parciales en la defensa de sus 

intereses.”(24)  

Foro TV: Televisa y el  Canal de los Intelectuales Críticos  
El 14 de febrero del  2010 se presentó oficialmente en conferencia de prensa 

el nuevo proyecto de Televisa: Foro Tv, un canal totalmente dedicado a las 

noticias, el debate plural, la inclusión ciudadana y la cultura no como relleno sino 

en un lugar estelar. Un día después inició transmisiones esta nueva emisora 

restringida a la tv de paga. Leopoldo Gómez, Vicepresidente de Noticieros 

Televisa y cabeza del proyecto de Foro TV reconoce lo impensable: que Televisa 

se ha equivocado en diversas ocasiones, que el oficialismo es parte de una inercia 

que buscan desterrar, que los hechos de sangre han chorreado por las pantallas, 

que es necesario discutir, incluso en el propio nuevo canal, por qué la publicidad 
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pagada por Marcelo Ebrard o Enrique Peña Nieto no aparece como tal…”Sí, dice. 

Foro TV busca, entre otras cosas rescatar parte de la credibilidad perdida.” 

El nuevo canal de televisa abrió su programación de entretenimiento con la 

reedición de El Mañanero, clausurado por Brozo en el 2004 después de los Video-

Escándalos de Bejarano.(25) El Noticiero principal, hora 21 está a cargo de León 

Krauze (hijo del historiador Enrique krauze).Continúa el debate político dirigido por 

Leo Zuckerman. Participan regularmente Héctor Aguilar Camín, Denise Dresser, 

Andrés Lajous y Jorge Castañeda.(26) 

Para Leopoldo Gómez cabeza del proyecto, el propósito del canal de noticias era 

abrir mayores espacios para el debate, la reflexión y el análisis sobre temas de 

importancia para México. (27)  

Más adelante indica que como Televisa lo ha hecho desde 1997,abrir espacios, 

incorporar nuevas voces, voces críticas, incluso de Televisa.”Eso se hizo cuando 

Joaquín López Dóriga llegó la noche, cuando trajimos a Brozo,a Denisse Maerker 

y en su momento a Carmen Aristegui y Javier Solórzano.”(28) 

Para la politóloga Denisse Dresser crítica de la Ley Televisa y ahora colaboradora 

del programa de Zuckerman “No estamos ahí porque sea el negocio de nuestras 

vida, es más bien para aprovechar la plataforma para impulsar la pluralidad…” (29)  

Fundadora de la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI), 

promete que su participación en el nuevo canal de Emilio Azcárraga servirá para 

impulsar temas como las candidaturas ciudadanas, la reelección, una nueva ley de 

medios, los derechos de los homosexuales y los derechos de las mujeres.”(30) 

Nicolás Alvarado y Julio Patán, ambos con una reconocida trayectoria en la 

realización de programas para la tv cultural, ya integrados a la propuesta de Foro 

Tv:”Creemos en el espíritu liberal de Televisa y en la probidad de quienes 

integramos el equipo de Foro.”(31)  

 
Intelectuales Contra Spotización de las Campañas (2-Marzo-2011) 
Un Grupo de intelectuales, académicos, juristas y políticos pidieron el pasado 1 de 

marzo del 2011 al Senado discutir y aprobar una Reforma para evitar que la 
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Elección Presidencial de 2012 se vea saturada por spots de partidos políticos y 

candidatos. 

A través de una carta, demandaron a los legisladores modificar el marco jurídico 

para que las fuerzas políticas y sus abanderados utilicen los tiempos del Estado, 

en radio y tv, para programas de debate, que permitan a los ciudadanos conocer 

las propuestas de los aspirantes. 

El documento que circuló en redes sociales, está firmado por: Carlos Fuentes, 

Héctor Aguilar Camín, José Woldenberg, Diegop Valadés, Cuauhtémoc Cárdenas, 

Juan Ramón de la Fuente, Enrique González Pedrero y Miguel Alemán. “Hay 

tiempo para esa reforma. La creemos necesaria”, expresaron. (32) Algunos 

análisis del IFE estiman que durante las campañas de 2009 se habrían transmitido 

alrededor de 29 millones de spots en las 2 mil 43 estaciones de radio y tv que 

transmiten en todo el país. (33)  

 
Dictamen Final de la Corte Sobre el Amparo (28-Marzo-2011) 
En diciembre de 2007,15 intelectuales de renombre en nuestro país interpusieron 

una demanda de Amparo en contra de la Reforma Electoral que prohíbe que 

cualquier persona pueda comprar spots de radio y tv para hablar de partidos y 

candidatos.Mil 183 días después, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación(SCJN)decidió que el Amparo es Improcedente. 

El caso paso, primero por un juez de Distrito. Luego se fue a un Tribunal 

colegiado. La SCJN lo revisó  en una primera ocasión. Regresó de nuevo al juez 

de Distrito. Después al Tribunal Colegiado. La SCJN lo revisó por segunda 

ocasión, pero empató y, como no se había nombrado al Ministro número once, se 

aplazó la decisión. El lunes 28 de marzo del 2011 finalmente lo volvió a revisar 

para declarar improcedencia. 

De esta manera el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

desechó el Amparo promovido por los Intelectuales en contra de la reforma que 

prohíbe a particulares contratar propaganda electoral en radio y tv. 
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Por 7 votos contra 4, los Ministros determinaron que la Corte no puede revisar en 

un juicio de amparo si una reforma constitucional se apega a las reglas previstas 

en el artículo 135 de la Constitución. 

El máximo tribunal retomó el pasado 28 de marzo del 2011 la discusión del tema, 

luego de que el 31 de enero de este mismo año se registró un empate a cinco 

votos, por la falta de un Ministro.(34) En la reunión de marzo, el ministro Pardo 

Rebolledo, de reciente ingreso, se pronunció por la improcedencia del amparo, al 

considerar que no es la vía idónea para impugnar la reforma. (35)  

Sólo en la Corte hay unos 62 Amparos en revisión pendientes, que probablemente 

seguirán la misma suerte que el de los intelectuales, promovidos por televisoras y 

cámaras empresariales. (36) 

El Ministro Pardo Rebolledo puso punto final a un litigio de casi 4 años, pues 

señaló que el Juicio de Amparo no está dotado de efectos generales para revisar 

una reforma de esa naturaleza. (37)  

 
Aprueban “Ley Beltrones”(o Nueva Reforma Política/28-Abril-
2011) 
Después de 15 meses de jaloneos, el Senado finalmente concretó el 26 de abril 

del 2011 la nueva Reforma Política (también llamada Ley Beltrones).Del Decálogo 

del Presidente Felipe Calderón cinco temas prosperaron y el resto quedó para 

tiempos mejores. 

Esta Reforma Política incluye la sustitución del Ejecutivo Federal en caso de falta 

absoluta, crea la figura de Iniciativa Ciudadana, la Reelección de legisladores y las 

Candidaturas Ciudadanas para la Elección Presidencial. Sin embargo no 

contempla: reelección de alcaldes, síndicos y regidores; reducir el Senado a 96 

legisladores, actualmente son 128; Reducir la Cámara de Diputados a 400, 

actualmente son 500; mínimo de votación para conservar el partido en 4%; 

establecer la Segunda vuelta en la elección para Presidente de la República. 

La iniciativa, que ya fue enviada a la Cámara de Diputados, fue avalada con el 

voto a favor de 94 S,5 en contra y 8 abstenciones.(38) La ruta que debe seguir 

esta reforma constitucional para que entre en vigor todavía es larga; ya que en 
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caso de que los Diputados le den luz verde, debe pasar a los Congresos de los 32 

estados y ser aprobada por lo menos por 17 de éstos. 

Para que los cambios influyan en la elección presidencial de 2012, la reforma 

deberá cumplir todos estos pasos antes del 30 de junio.(39)  

 

Sanción a los Verdes-Televisa (28-Abril-2011) 
 
Uno de los primeros  partidos políticos en vulnerar la reforma electoral del 2007 

fue el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) que en el proceso electoral de 

2009—cuando también auspició a la telebancada legislativa—emitió una serie de 

spots propagandísticos con motivo de supuestos informes de su legisladores. 

Estos mensajes se difundieron, además en un período de veda publicitaria, lo cual 

aumentó la inequidad respecto de los demás partidos.(40) En su sesión del 27 de 

abril del 2011.el IFE perfilaba multar al PVEM con 264 millones de pesos por 

haber recibido “aportaciones en especie” de parte de Televisa y Editorial Televisa, 

mediante la campaña “Soy Verde”, la cual apareció en publicidad televisiva 

mediante revistas de esa empresa y en la Telenovela “Un Gancho al Corazón” en 

plena elección de 2009. 

En el proyecto de dictamen que se votó, la Unidad de Fiscalización del IFE relata 

que al no encontrar una relación contractual entre la dirigencia nacional de ese 

partido y la empresa televisora, indagó hasta toparse con que fue el comité del 

PVEM en el Estado de México el que pagó las inserciones de la campaña “Soy 

Verde” en la Revista TV-Novelas, que a su vez era promovido en spots de 

Televisa.(41)  

Finalmente debido a la falta de tres Consejeros y aunque la mayoría de Miembros 

del IFE consideró que los partidos Verde Ecologista de México(PVEM) y Nueva 

Alianza(Panal)se beneficiaron de mensajes difundidos por las Revistas TV y 

Novelas y Vértigo en Televisa y TV-Azteca respectivamente, durante los comicios 

de 2009,el Consejo No pudo Sancionarlos.(42)  
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Consideraciones Finales  
 
El mayor avance  de la Reforma Electoral del 2007 lo constituye la prohibición 
para que los gobernantes usen la publicidad oficial para fines de promoción 
personal. Desafortunadamente siendo una buena medida, no ha sido observada. 

Todos los días los medios impresos y electrónicos, así como los partidos políticos 

son los primeros en vulnerar la reforma electoral del 2007. 

En este sentido el Amparo presentado por 15 Intelectuales en contra de esta 

legislación electoral(y que rechazó La Corte), mostró la estrategia Anti-Reforma de 

los consorcios televisivos desplegaron en distintas pistas: La primera fue de 

carácter legal, combatir a la reforma en los Tribunales; La segunda desplegando 

en el espectro mediático todo tipo de cuestionamientos en contra de la reforma 

poniendo énfasis en que atentaba contra la libertad de expresión y los derechos 

humanos; La tercera fue creando nuevos canales electrónicos de análisis político 

,donde fueron incorporados antiguos críticos de las Televisoras para que 

reflexionarán sobre el tema a favor de estas(como el caso de Foro TV);La cuarta 

fue que el Amparo detonó la aprobación de una nueva Reforma Política que 

contempla cambios importantes en el espectro político, algunos impulsados por los 

Intelectuales afines a las Televisoras como: La Reelección de diputados federales 

y senadores; permitir la figura de Candidatos Independientes; creación de la figura 

de Iniciativa ciudadana; iniciativa preferentes y aprobación por referéndum; 

permitir observaciones del Ejecutivo en materia presupuestal ante el 

Congreso.(43)  
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Campañas negativas y democracia de calidad 
Discurso, deliberación y desempeño democrático en México 

 
 
Mtro. Iván Islas/ UNAM, FCPyS. 
Abril, 2011. 

Resumen: 

La presente ponencia tiene el objeto de situar el asunto de las llamadas campañas políticas 
negativas en el contexto de la reflexión sobre la calidad democrática. Se propone un 
análisis que rebase asuntos de orden jurídico o de análisis de efectos en medios. La 
presente comunicación delinea un camino teórico que podría establecer parámetros para 
poder observar cómo ciertas estrategias discursivas empleadas por partidos en campañas 
electorales han incidido en el desempeño democrático en México. 

The main goal of this paper is to place the matter of negative political campaigns into the 
context of the quality of democracy reflection. We propose an analysis that goes beyond the 
legal issues and media effects. This communication draws a theoretical direction in order 
to establish parameters to observe how certain kinds of discursive strategies, used by 
political parties in electoral campaigns, have affected Mexican democratic perform. 

 

Campañas negativas en México 

En 2006,  México experimentó un punto álgido, como ya se ha registrado en vasta 

literatura, con respecto a la llamada publicidad política negativa, nombrada en nuestro país 

como “guerra sucia”.  Las también llamadas “campañas negativas” son parte de las 

estrategias de la comunicación política en procesos electorales, regularmente llevadas a 

cabo por un partido político (aunque también instituciones de otra índole), las cuales se 

concretizan en diversos mensajes, regularmente en spots. Se trata, al final, de publicidad 

política1 que, según uno de los autores que ha hecho un recuento de la experiencia en 

Estados Unidos y otros países anglosajones, podrían identificarse simplemente como 

“aquellos que presentan información negativa de un candidato”, regularmente, donde se 

denosta, se alude a asuntos personales o se asocia a temas con el propósito de generar una 

imagen adversa (Huges, 2003, p. 3). Autores como Juárez Gámiz (2009), en México, 
                                                            
1 Todo aquel mensaje producido por un partido político o candidato, divulgado pública y deliberadamente 
con la finalidad primordial de originar una respuesta electoral determinada en quien recibe el mensaje 
(Juárez Gámiz, 2009, p. 41). 

1 
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resaltan el rasgo cognitivo y emocional de este tipo de anuncios. En este caso, el autor 

concluye acerca de estos mensajes afirmando que tienen “un alto grado de subjetividad, 

difícilmente de abordar, incluso, hace una crítica a la manera en que se pretende enfrentar 

el fenómeno a través de las actuales leyes2. Hablemos, pues, de la cuestión jurídica. 

 

Reformas en materia electoral, discusión no agotada 

En la experiencia de las elecciones presidenciales del 2006 en México, si bien existió 

diversidad en contenidos planteados por spots, llamó la atención el peso dado a los que, en 

efecto, tenían la intención de denostar al adversario. El ya emblemático caso en la elección 

presidencial del 2006 es el spot referido al candidato del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), el cual lo adjetivó como “peligroso” para México (Al respecto ver: 

Castaños, 2006; y Cadena Roa y López Leyva, 2010). De aquella fecha para acá, los 

escenarios se han ido modificando, sobre todo, se debe subrayar lo que sucedió en el plano 

jurídico, pues en 2007-2008, tras discusiones legislativas y foros de análisis, y tras concluir 

que las campañas negativas resultaban perjudiciales para el proceso electoral, se lograron 

reformas constitucionales en donde expresamente se exhorta a abstenerse de “expresiones 

que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a la persona” (se 

modificó el artículo 41 constitucional [apartado B, inciso C3] y el código federal de 

instituciones y procedimientos electorales, COFIPE, [Capítulo IV, De las obligaciones de 

los partidos políticos, artículo 38, inciso p4]). 

Quizá para los legisladores la discusión acerca de la publicidad política negativa ya esté 

agotada; sin embargo, a pesar de tales reformas constitucionales, las prácticas no han 

cesado, y si bien cada vez se hace más complicado incluir mensajes de este tipo, pues el 

propio Instituto Federal Electoral (IFE) es quien actualmente administra los tiempos, 

                                                            
2 “(…) No consideran el papel activo de los electores para diferenciar una calumnia de un ataque justificado 
de un comentario denigrante de uno crítico”. (Juárez Gámiz, 2009: 119) 
3 “En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de expresiones que 
denigren a las instituciones y a los partidos, o que calumnien a las personas”. 
4 “(…) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán 
presentadas ante la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de 
investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código (…). 

2 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



siempre ha habido manera de incorporarlos.  De hecho, candidatos a consejeros de ese 

instituto, planteaban ante legisladores hace algunos meses, que uno de los asuntos 

relevantes para encarar las elecciones venideras era la regulación en cuanto a comunicación 

política a pesar de mencionadas reformas. 

Como muestra de que la discusión aún no termina, podríamos citar las nuevas maneras de 

publicidad política que se dieron en la misma elección del 2006 como el llamado product 

placement y las entrevistas o coberturas pagadas ( Baños, M., 2010). Desde otro ángulo, el 

explosivo uso de la Internet, fenómeno positivo para la participación política, pero al 

mismo tiempo terreno idóneo para seguir exponiéndose publicidad audiovisual de este tipo 

(negativa), por su dificultad de regulación y las implicaciones que acarrearía normarla. Sólo 

basta recordar la pasada elección en Veracruz, del 2010, en donde, por esta vía, se operó 

para difundir mensajes que denostaban al entonces gobernador de dicho estado, gobernado 

por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) tratando de perjudicar a uno de los 

partidos en competencia5. Otro caso, lo observamos con los mensajes de la “sopa de letras” 

que el Partido Acción Nacional (PAN), ese mismo año, publicó en su página electrónica en 

donde se hacía alusión a “características” del PRI, a lo cual se respondió con una demanda 

al Tribunal Electoral de aquel estado, así lo ha registrado Ochoa Reza, profesor de Derecho 

Constitucional en la UNAM, quien ha expuesto en foros la discusión los motivos de la 

regulación de campañas negativas y su posible efecto en el electorado. 

De hecho, coincidimos con Temkin y Salazar (2010) con respecto al riesgo de atentar 

contra la libertad de expresión, así como el privar a los ciudadanos de ofrecerles 

información relevante, por ejemplo, si alguien ha estado involucrado en actos de 

corrupción. 

Antes de proponer la ruta teórica a seguir para llevar a cabo la investigación acerca del 

problema presentado, hablamos de las premisas acerca del contexto en el que México está 

inmerso en materia de democracia. 

 

                                                            
5 El ya célebre video musical “Yo te vi”, el cual, a través del recurso de la parodia, acusaba al gobernador de 
haber robado. http://www.youtube.com/watch?v=dfiPzbyNhhs

3 
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México en el contexto democrático 

Partimos de que México se encuentra en un régimen democrático, pues se observan, en su 

organización política, rasgos normativos que lo colocan como una nación que ha transitado 

a la democracia y que está en consolidación (López-Leyva y Puga, 2009). Si bien la década 

pasada hubo un debate acerca de la “transición” versus “consolidación”, pareciera se ha 

llegado a un consenso, y confirmado por la propia “alternancia”, de que se trataría más bien 

de lo segundo. Sin embargo, la realidad de ciertos estados del país y ciertos sucesos, como 

la crisis de legitimidad en el 2006,  podrían colocar al régimen en peligro de regresión. 

Esto, además de ser un hecho que contextualiza nuestro objeto de estudio, también habla de 

su pertinencia. 

Otra de nuestras premisas es que México está inmerso en un ambiente en el que la 

comunicación política vinculada al llamado marketing político es la manera ya establecida 

de cómo se lleva a cabo la competencia por cargos de representación. Las contiendas 

político-electorales, de manera competida y real, se efectúan siendo el ámbito mediático 

uno de los más importantes espacios de su desenvolvimiento hacia la búsqueda de 

adhesiones de electores6. Así, los mensajes que emanan de diferentes partidos, a través de 

distintos medios, juegan un papel preponderante en la configuración de percepciones acerca 

de candidatos de los partidos políticos, y en el mejor de los casos, acerca de su intención de 

voto. (Ver:  Vega, 2003 y Labastida Martín del Campo, López Leyva y Castaños, 2008). 

Por ejemplo, en la pasada elección presidencial, investigadores hablan de la afectación de 

los mensajes de televisión a electores indecisos (Ver: Moreno y Martínez, 2006). Gimate 

Welch (2008), por su parte, ha insistido en que dicho grupo debe ser estudiado ante la 

exposición de mensajes de la publicidad negativa. 

Si se asumen los anteriores presupuestos, resulta clara la relación que se podría establecer 

entre “consolidación democrática” y tipo de mensajes en medios, sobre todo en tiempos 

electorales. Así lo han puesto en la mesa muchos autores y las propias leyes y sus 

                                                            
6 Recordemos que las reformas electorales del 2007‐08 dan prerrogativas al IFE para la administración de los 
tiempos en medios y autoriza o no la exposición de lo mensajes. 

4 
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modificaciones. Sin embargo, desde nuestra perspectiva, aún queda mucho por hacer. Y 

precisamente, tal es una de las razones por las cuales se propone abordar el tema de las 

llamadas campañas negativa y su vínculo con la calidad democrática, este último asunto 

poco estudiado en nuestras latitudes, y que podría ser, quizá, un derrotero. 

 

Democracia y democracia de calidad, definiciones base 

Citando a  L. Diamond y L. Morlino (2005)7, para hablar de un régimen democrático, 

tendríamos que estar ante ciertas condiciones mínimas, desde el punto de vista 

procedimental: a) sufragio efectivo universal;  b) elecciones recurrentes, libres y 

competitivas; c) más de un partido político; y d) distintas alternativas o fuentes de 

información. De esta manera, dicen los autores, si nos encontramos ante tales condiciones, 

podremos, en todo caso, llevar a cabo una observación empírica del desempeño 

democrático. 

Sólo ante dichos elementos mínimos, se podría plantear el asunto de la democracia de 

calidad, la cual, para los autores citados, se define como “aquella que provee a sus 

ciudadanos alto grado de libertad, equidad política, y control popular (ciudadano) sobre 

políticas públicas y sobre quienes construyen dichas políticas a través de legitimidad y 

funcionamiento estable y legal de instituciones”. El concepto de calidad proviene del 

campo de la empresa privada y del marketing, y se clasifica en tres tipos según los autores, 

a saber: de procedimiento, de contenido y de resultado. 

Bajo los criterios de cada tipo de calidad, para llevar a cabo una observación en un régimen 

democrático, en resumen, tendríamos que hablar de cinco aspectos básicos: a) el estado de 

derecho, b) rendición de cuentas, c) capacidad de respuesta, d) respeto pleno a derechos, y 

e) progresiva aplicación de una mayor igualdad política, social y económica. En algunos 

casos, el análisis se da de manera vertical y horizontal, aclara Morlino. 

                                                            
7 Si bien hay una extensa discusión acerca del asunto de la democracia de calidad en donde autores platean 
puntos a evaluar, así como posibles cruces o peculiaridades que surgiesen en cada democracia, lo dicho por 
Diamond y Morlino sigue siendo referente y sus conceptos se siguen tomando como base en el tema de la 
democracia de calidad. 

5 
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Desde nuestra perspectiva, las estrategias discursivas en campañas negativas tendrían que 

ubicarse, sobre todo, en el referido a la rendición de cuentas. Ahí es donde podríamos, 

desde un punto de vista teórico y metodológico, plantear la posibilidad de insertar la 

problemática de cómo inciden las estrategias discursivas de la publicidad política negativa 

en la calidad democrática de un régimen, en este caso, el de México. ¿Qué hicieron o 

dejaron de hacer los partidos? En cuanto a los discurso, ¿éstos dieron pauta a las premisas 

de los interlocutores?, ¿qué calidad de razonamientos se desprendieron de dichos mensajes? 

Quizá sean algunas preguntas que sirvan de impulso para desarrollar un modelo para 

evaluar el fenómeno de la publicidad negativa. 

Pero, ¿cómo vincular teóricamente las llamadas estrategias discursivas de la publicidad 

política negativa y el desempeño democrático? Hasta hoy, consideramos que la 

deliberación, vista como rasgo ideal o constitutivo de una democracia, podría posibilitar un 

“puente”. 

 

Deliberación y democracia 

El asunto de la deliberación desde nuestro enfoque estaría  situado en el plano de una 

cualidad o característica, quizá esencial, en el desempeño de una democracia (sin que sea 

“un adjetivo” de la democracia). Sin embargo, debemos partir del concepto de democracia 

deliberativa, el cual permite ubicar la importancia de tal rasgo en el desempeño 

democrático de un régimen. Desde el punto de vista de Elster (1998), estaríamos hablando 

de deliberación como “la toma de decisiones por medio de argumentos ofrecidos por y para 

los participantes que están comprometidos con los valores de racionalidad e imparcialidad”.  

Según Fernando Castaños (2008), tal definición permitirá plantear “una perspectiva para 

observar tanto el acceso como el ejercicio del poder que, afirmamos, permitiría comprender 

la evolución de una democracia así como su posible regresión autoritaria”. Sólo habría que 

advertir que el concepto de deliberación tendría que ampliarse, pues para nuestra 

6 
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investigación no sólo se referirá a las discusiones formales, sino implicará abarcar, por 

ejemplo, las disputas de temas8 o la propia publicidad en spots de 30 segundos9.  

Deliberación, relevante en el desempeño democrático 

La deliberación10 es parte del proceso hacia la toma de decisiones en un régimen 

democrático. Esta precisión debe ser tomada en cuenta, pues tal hecho supone, ante todo, 

que se acepta la pluralidad de puntos de vista, se respeta la opinión de los otros. Hay 

asuntos que ameritan discusión, es decir, estar situados en un ambiente de deliberación y se 

asume, ante todo, que no hay una “verdad”, pues se trata precisamente de asuntos de lo 

discutible. Plantear la existencia de deliberación como un “rasgo esencial de la democracia” 

nos habla de, como dice Castaños (2008), de “la obligación moral de cumplir la ley” y, en 

su caso, de asumir sus consecuencias o, en su caso, las sanciones ante posibles omisiones. 

Hay una suerte de legitimidad que ha emergido a partir del debate previo. 

Para nosotros, además, resulta particularmente importante el valor de lo deliberativo, pues 

en el proceso de consolidación democrática en México, se ha tratado, en todo caso, de ir 

modificando ciertas prácticas del antiguo régimen para observar un cambio al respecto. 

Castaños y Puga (2007) nos dan un ejemplo en el ámbito del poder legislativo en México, 

precisamente donde podría ser más claro el asunto de lo deliberativo en contraste con el 

tipo de comunicación en la publicidad política. El ejemplo es la reforma de 2007 referida al 

sistema de pensiones en México que se anunció una semana antes de su aprobación, indicio 

de una negociación secreta entre los dos partidos mayoritarios. En tal caso, el tipo de 

deliberación se muestra débil o nulo, pues, por ejemplo, de entrada, tales discusiones no se 

                                                            
8 Con respecto a la “disputa de temas”, Castaños (2006) desarrolla la idea de que las campañas negativas en 
las elecciones del 2006 confirman lo que otros investigadores en Inglaterra estudiaron hace algunas décadas 
en el sentido de que dicho tipo de campañas se vuelven “temáticas”. 
9 En efecto, para Perelman (1989), cuando habla de argumentación, plantea que debe haber condiciones 
previas para que ésta se pueda llevar a cabo. Por ejemplo, el autor sostiene que para argumentar “es 
preciso, en efecto, atribuir un valor a la adhesión del interlocutor, a su consentimiento, a su concurso 
mental”. En apariencia, la publicidad política se muestra impositiva; sin embargo, si como decimos, 
ampliamos el concepto de deliberación, se podría hablar de que aún en la emisión de spots, es decir, en la 
comunicación mediada, hay una intención de “persuadir”, asunto referido, según Ch. Perelman, al ejercicio 
argumentativo. 
10 Después de haber ya citado al propio Elster en páginas anteriores, Bohman en cita de Monsiváis (2008) la 
define como: “(…) Mecanismo de cooperación dialógica que sirve para encontrar soluciones a los problemas 
de acción colectiva.” 
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produjeron de manera pública como, por lo menos, idealmente se tendría que llevar a cabo 

en un régimen que se considere democrático. Dicen Castaños y Puga: “Casi por definición, 

buenas decisiones solamente pueden identificarse cuando la imparcialidad es posible (y su 

importancia mayor o menor), y esto es cuando juicios de valor se han distinguido de 

consideraciones normativas y de evaluaciones empíricas” (Castaños y Puga, 2007: 10). 

Si partimos de los supuestos básicos para identificar a un régimen de esta manera, nos 

adherimos a la posición plateada por Castaños y Puga en el sentido de que la deliberación 

resulta un rasgo esencial, casi necesario, para que se pueda llevar a cabo el funcionamiento 

básico de una democracia. Tanto en el desarrollo de las contiendas electorales como en el 

propio desempeño y la precepción de los resultados tendrían que pasar por ambientes de 

discusión, “filtros discursivos” de los que habla Habermas (2008), los cuales darán pie a 

legitimidad en la toma de decisiones, en la aplicación, creación o reformas de leyes, y en 

sus respectivas sanciones. 

 

La deliberación y la calidad de la democracia 

Lo antes dicho nos permite argumentar a favor de la deliberación como concepto clave que 

permitirá vincular el fenómeno del discurso con la llamada calidad democrática. Como ya 

se dijo al inicio de la presente exposición, se asume que México se sitúa en un ambiente de 

“consolidación”, quizá prolongada, como lo menciona López-Leyva y Labastida (2004).  

Tal presupuesto nos hace hablar, por tanto, de la calidad democrática del régimen en 

cuestión, es decir, abordar ya al régimen mexicano en términos de su desempeño 

democrático, del ejercicio del poder ya considerando que existen los mínimos 

procedimentales y cierta perdurabilidad de tales condiciones. 

Dos propuestas llaman la atención desde la literatura en México acerca de la posibilidad de 

medición de la calidad de la democracia con relación al asunto de la deliberación y el 

discurso: Por una parte, los planteamientos de Castaños y Puga (2007), quienes proponen 

buscar “aspectos” de la democracia que puedan articular los diferentes ítems para la 

evaluación de la democracia de calidad. A saber: la participación, la deliberación y el 

desarrollo, ejes articuladores de las dimensiones a evaluar. 
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Por otra parte, los planteamientos de Monsiváis (2008), quien tal y como Castaños y Puga 

consideran a la deliberación como asunto o rasgo esencial de la democracia, nos habla de  

cinco criterios normativos de la “deliberación democrática”, a saber: el razonamiento 

colectivo, la inclusión deliberativa, la publicidad, los mecanismos de rendición de cuentas, 

y la conducción del gobierno.  

En realidad, estamos hablando de planteamientos distintos, aunque con algunos puntos de 

coincidencia. En primera instancia, el de Castaños y Puga, a la consideración de que la 

“deliberación” es un asunto de orden fundamental al hablar de una democracia y que 

cruzaría los aspectos a evaluar en una democracia. En segundo lugar, lo que plantea 

Monsiváis, el hecho de considerar la calidad del razonamiento como punto relevante hacia 

la medición de la deliberación en una democracia. 

Ante tales planteamientos, creemos sería conveniente plantear una matriz de análisis en las 

que se puedan enlistar qué aspectos competirían desde el punto de vista de la deliberación a 

los fenómenos de orden discursivo referidos sobre todo a la comunicación política y 

específicamente a la llamada publicidad política.  

 

Estrategias discursivas en los mensajes negativos 

Nuestra investigación y la problemática que presenta estará vinculada a la pretensión, en el 

fondo, de dar elementos que puedan calificar o no las estrategias discursivas de la 

publicidad política negativa, y en todo caso, usarse para justificar su normatividad. Dicha 

justificación tendrá que estar vinculada lo cuantitativo y cualitativo de los discursos que 

emergen en dicha publicidad política y el vínculo que puedan tener con un asunto más 

general, el de si tales prácticas abonan o no a una democracia de calidad.  

En Estados Unidos, estudios han comprobado, en muchos casos, que las campañas 

negativas han incentivado al voto, es decir, “empíricamente” y de manera cuantitativa se ha 

demostrado la “relatividad” del impacto negativo que podrían tener tales estrategias al 

desempeño democrático de una región. Incluso, se les podría considerar como síntoma de 

9 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



un régimen democrático11. Así, el abordaje del tema de las campañas negativas tendrá que 

ser vista a la luz de los contextos. En México, la situación es distinta a la de Estados 

Unidos. Desde nuestra perspectiva, las reformas no responden del todo a la cuestión, 

aunque han sido un avance. 

 

Perspectivas de análisis del discurso de la publicidad política negativa en México 

Al respecto, en México, se han llevado a cabo estudios en donde tal fenómeno es abordado 

desde distintas perspectivas. Desde la vertiente la investigación en comunicación, 

investigadores han llevado estudios de diversa índole. Por ejemplo, se ha analizado el 

empleo del recurso “emocional” dentro de su argumentación, en específico, se ha hablado 

del miedo (Gutiérrez Vidrio: 2007). Por otra parte, se han hecho referencias a los efectos 

cognitivos de dichas elaboraciones sígnicas, cómo es que, por ejemplo, se emplea la música 

o recursos visuales que fisiológicamente provocarán ciertas reacciones en el espectador.  

Desde los estudios de opinión, se han hecho recuentos de lo sucedido en el 2006 y se han 

tratado de dilucidar los impactos que tales mensajes pudieron o no tener en la decisión de 

voto (Por ej., ver: Pérez Dámazo, 2009; Castaños, 2006). Asimismo, estudiosos del derecho 

han hablado de las regulaciones que se deben platear en esa materia. 

Por lo dicho anteriormente, pareciera que tendríamos que seguir insistiendo en que la 

manera en que se podrían analizar las campañas negativas desde el ámbito académico, 

tendrá no sólo que ver con estudios de tipo cuantitativo, sino que exploren nuevos caminos 

en los que, ya sea combinen enfoques o, en todo caso, se haga énfasis en cuestiones de 

orden cualitativo. Nuestra investigación propone acercarse a “la calidad del razonamiento y 

la deliberación”. Como ya se dijo antes, investigadores ya han comenzado tal tarea y han 

planteado el problema, incluso, proponen criterios de evaluación de cómo medir 

empíricamente tales razonamientos, proponiendo algunos indicadores (Monsiváis, 2008: p. 

57). 

 

                                                            
11 Benjamín Temkin y Rodrigo Salazar (2010) argumentan acerca del riesgo de prohibir las campañas 
negativas, pues podrían, incluso atentar en contra de la “libertad de expresión”. 
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Comentarios finales 

¿Cómo poder relacionar la manera en que se llevan a cabo las estrategias discursivas en 

campañas negativas y su incidencia en una la democracia de calidad? Lo que proponemos 

desde la investigación, en todo caso, es por una parte, crear un estándar o modelo de 

evaluación, lo cual abordaría sólo una parte del fenómeno, pues se tendría que tomar una 

decisión con respecto a cuáles son esos procesos que implican una calidad en la 

deliberación.  

Si la democracia tiene una parte normativa y otra empírica, tendríamos que preguntarnos 

¿cuáles son los estándares mínimos, reales, para que los discursos en las campañas incidan 

de manera positiva en el desempeño democrático? Sabemos que podría ser discutible 

plantear un ideal, sin embargo, pensamos que se tiene que tener un punto de partida para el 

abordaje de estas campañas, sobre todo para que éstas sean vistas a la luz de sus propios 

contextos y que se exploren más allá de cuantitativo.  

Si se platea un estándar, se podría comparar, por ejemplo, experiencias tan relevantes en 

este sentido como la del 2006 con respecto a otras donde se presenten otros contextos, por 

ejemplo, la del propio 2012, proceso del cual seremos testigos en breve. Se podrían tener 

mucho más elementos para hablar si realmente la presencia de estrategias discursivas en la 

publicidad política negativa han sido dañinas para la democracia mexicana. 

En nuestro caso, para la investigación que presentamos, nuestro objetivo principal será 

analizar los propios mensajes en términos de las estrategias discursivas empleadas, sus 

contextos y los comentarios que pudieron generar en soportes que actualmente están 

teniendo relevancia como los comentarios a las noticias en los sitios electrónicos de los 

diarios. Lo anterior a partir de una matriz que pueda contemplar elementos que den indicios 

con respecto al desempeño deliberativo. 
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IMPACTO DE LAS PRÁCTICAS COMUNICATIVAS SOBRE LAS ACTITUDES 
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Resumen: Dentro de los estudios de los efectos mediáticos, una de las principales 
corrientes de estudio se ha centrado en el análisis de la contribución de los medios 
al desarrollo de actitudes políticas. Pero es en los años 70 cuando se sientan las 
bases del actual paradigma de estudio, basado en dos ideas contrapuestas: la del 
impacto negativo en las actitudes de la ciudadanía (malestar mediático) y la del 
efecto positivo y beneficioso sobre la implicación en la política (círculo virtuoso). 
Ante la falta de estudios en el ámbito mexicano que expliquen la realidad del 
impacto de los hábitos comunicativos entre los jóvenes sobre sus actitudes y 
creencias sobre política, se desarrolló un estudio centrado en el análisis de esta 
realidad entre los estudiantes de bachillerato de la Zona Metropolitana de 
Monterrey. 

Abstract: Inside the studies of media effects, one of the main ways of research 
has focused on analyzing the media's contribution to the development of political 
attitudes. But it is in the 70's when the foundations of the current paradigm of study 
are sited, based on two opposing ideas: the negative media impact on the public 
attitudes (media malaise) and the positive and beneficial effect on involvement in 
politics (virtuous circle). In the absence of studies in the Mexican context to explain 
the reality of the impact of communication patterns among young people on their 
political attitudes and beliefs, a study was developed among high school students 
in the Metropolitan Area of Monterrey. 

Palabras clave: consumo mediático, conversación interpersonal, conversación 
interactiva, actitudes políticas, población juvenil 
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1. Marco teórico 
1.1. Prácticas comunicativas políticas en México 

 

El papel que los medios de comunicación tienen en la conformación de 

democracias más estables es claro (Avery, 2009), estableciendo puentes entre el 

sector político y gran parte de la sociedad, la cual sin su labor no podría llegar a 

conocer o incluso entender los principales hechos acaecidos en la esfera política. 

En este sentido, McCombs y Evatt (1995) proponen que los medios cumplen dos 

tipos de roles informativos: alertan al público acerca de los acontecimientos y 

cambios que están teniendo lugar en el entorno, cumpliendo así una función 

indicadora, pero también son traductores de los lenguajes, es decir, hacen 

comprensibles las noticias para una gran parte del público que la consume. Es por 

tanto de esperar que para una gran parte de la sociedad, su único conocimiento 

político provenga de los contenidos que los medios de comunicación le transmiten 

sobre la actualidad, favoreciendo así su compromiso cívico. Pero, por desgracia, 

muchas veces los medios de comunicación realizan un tratamiento informativo 

pobre de la política, presentando el conflicto y la negatividad, lo que pueden 

implicar una disminución en los niveles de compromiso cívico, interés público y 

participación política de la sociedad, lo que conlleva una enfermedad democrática. 

En este contexto, el presente estudio tiene como principal objetivo 

determinar hasta qué punto el consumo mediático, tanto genérico como específico 

o centrado en política, tiene sobre las actitudes políticas de la población juvenil. 

Por desgracia, la Encuesta de Cultura Política (ENCUP) realizada en 2008 no 

aporta datos sobre sujetos con edad inferior a 18 años, lo que imposibilita tener 

referencias para el segmento que se quiere estudiar en esta investigación. Sin 

embargo, para el segmento de 18 a 30 años, siguiente al que se quiere estudiar, 

los datos aportan ideas de lo que puede estar pasando entre los menores de 

edad. El interés hacia la política entre esta población se situó en una media de 

2.17 (DE = .90) sobre 4, que era el valor superior. Unos datos que contrastan con 

los resultados de la Encuesta Nacional de Juventud, realizada por el Instituto 

Mexicano de la Juventud en 2005. Según este sondeo, una gran parte de los 
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jóvenes parecen presentar una alto desinterés hacia la política, pues nada menos 

que un 44.1% dice tener nada y un 39.8% poco interés hacia estos asuntos. 

Destaca que entre aquellos a los que sí indican interesarles mucho, los hombres 

representaban el doble (18.8%) que las mujeres (9.1%). Aparentemente, el poco o 

nulo gusto hacia la política es el mayor motivo de desinterés alegado (38.8%), 

siendo también alto el colectivo que aduce motivos de desconfianza en los 

políticos como motivo de su falta de interés.  

 
1.2. Teorías del impacto mediático sobre las actitudes políticas 

 

Existe abundante evidencia empírica del impacto que el consumo de los 

medios de comunicación tiene sobre ciertas manifestaciones de la cultura política, 

tales como el interés, participación o implicación políticas (Avery, 2009; Cappella y 

Jamieson, 1997; Hollander, 2007; Rojas, 2006; Schreiber y García, 2004; 

Valentino, Matthew, Beckmann y Buhr, 2001). Se puede situar en los años 60 y 70 

el inicio por el interés en el análisis empírico de este ámbito de los efectos 

comunicativos, coincidiendo con la expansión de la televisión como medio de 

comunicación para una inmensa parte de la población (Schreiber y García, 2004). 

En estos primeros años el análisis se centró en el papel de la exposición mediática 

como variable predictora, pero en los años 80 comienza un debate teórico acerca 

de la diferencia entre la exposición y la atención a los contenidos de los medios 

(Hollander, 2007; Rojas, 2006). En este sentido, se ha detectado que la atención 

genera un mayor impacto en las actitudes políticas, en comparación a los efectos 

de la simple exposición, pues la atención conlleva un uso intencionado de los 

medios para informarse sobre política. En forma similar, Kim et al. (1999) 

mencionan la diferencia entre la exposición a medios de manera general frente a 

una exposición de carácter temático, centrada en asuntos concretos. Los autores 

mencionan que es ésta segunda la que puede generar un mayor aprendizaje 

cognitivo y, de forma indirecta, una mayor implicación política. Si bien parece que 

la relación está comprobada, aún existe discusión sobre el tipo de efectos que 

producen el consumo mediáticos en las actitudes políticas. 
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Los primeros estudios sobre la influencia mediática, en especial de la 

televisión, sobre los aspectos políticos plantearon un efecto negativo, que 

redundaba la generación de desconfianza, alienación y desinterés entre la 

audiencia con respecto a la política (Schreiber y García, 2004). Es en estos 

momentos cuando comienzan los postulados del malestar mediático (media 

malaise) (Rojas, 2006). En 1975 Robinson propone la tesis del videomalestar, 

señalando que la negatividad y conflicto con los que normalmente se presentan 

las noticias sobre política, especialmente en la televisión, menoscaban la 

confianza en los gobiernos, instituciones, sistema, etc. (Avery, 2009). Para 

Robinson (1976, en Schreiber y García, 2004) son varios los factores que explican 

este efecto pernicioso: la alta audiencia televisiva y la mayor credibilidad que sus 

programas tienen para su audiencia, el aumento de la interpretación frente a la 

información que se está dando en las noticias, el énfasis de lo negativo, el 

conflicto, la violencia y la presentación de los defectos de los políticos más que de 

sus propuestas, todo lo cual general un caldo de cultivo que impacta 

negativamente en la cultura política de la sociedad. Esta propuesta ha sido 

seguida especialmente en el ámbito norteamericano, por autores como Cappella y 

Jamieson (1997) y (Valentino et al., 2001), pero también ha sido puesta a prueba 

en estudio en el contexto europeo (de Vreese, 2005; de Vreese y Elenbaas, 2008; 

Jackson, 2011).  

Desde la teoría del framing, Cappella y Jamieson (1997) plantearon que el 

tratamiento de la información política, especialmente durante campañas 

electorales, se realiza desde dos posibles enfoques: el estratégico, que conlleva 

enfocarse en los aspectos negativos, de enfrentamiento entre candidatos, los 

sondeos, etc., o el temático, que implica dar información sobre las propuestas de 

los candidatos y partidos. Los resultados de su estudio mostraron que el uso del 

enfoque estratégico genera en los ciudadanos desconfianza y cinismo político. Sin 

embargo, los conclusiones a las que llegan éste y otros estudios posteriores no 

son del todo consistentes (Rojas, 2006), pues se ha detectado que el consumo 

mediático también puede conllevar efectos positivos a nivel político. Esta es la 

idea de Norris (2000), quien plantea la teoría del círculo virtuoso, rompiendo así 
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con la noción lineal del efecto mediático sobre las actitudes políticas. De esta 

manera, se presupone que aquellas personas más activas políticamente hablando 

serán las que accederán en mayor medida a contenidos informativos para 

acrecentar su información sobre política, generando a su vez mayor activismo 

político en todas sus facetas: interés, confianza, participación, etc.  

 Sin embargo, el consumo mediático no genera directamente un impacto en 

las actitudes políticas, sino que más bien será el tipo de medio al que se ha 

expuesto, la clase o características de los contenidos consumidos y otros factores 

de tipo individual los que determinarán en última instancia el peso de la influencia 

mediática sobre las actitudes. En este sentido, es de esperar que la exposición a 

programas televisivos con mayor carga sensacionalista, ya sean noticias o 

programas de entretenimiento, generen mayores niveles de apatía, desafección, 

cinismo y alineación políticos (Schreiber y García, 2004). Al respecto, Rojas (2006) 

ha detectado que el contenido de entretenimiento impacta negativamente en el 

conocimiento, sentimiento de eficacia y participación políticos, mientras que la 

atención de noticias hace aumentar todos ellos.  

Además, se ha constatado que el tipo de medio también tiene una fuerte 

influencia sobre estas actitudes. Al respecto, la exposición de prensa y radio 

mejora la implicación, interés y participación políticos, mientras que la exposición 

televisiva puede tener un impacto positivo, normalmente menos fuerte, (Hollander, 

2007; Schreiber y García, 2004) o incluso negativo (Avery, 2009). Pero, no sólo el 

consumo mediático provoca un efecto sobre las actitudes políticas, también se ha 

detectado que las prácticas conversacionales tienen impacto sobre el aumento del 

interés, el sentimiento de eficacia política y la participación cívica y, 

especialmente, política (Rojas, 2006; Shah, Cho, Nah, Gotlieb, Hwang, Lee, et al., 

2007). Aunque la conversación política se desarrolla en el ámbito de la esfera 

privada, su influencia sobre la esfera pública es básica, llegándose a considerar 

como un “bloque constructivo fundamental de la democracia” (Kim et al., 1999, p. 

362). Ello se debe a que junto a la conversación política realizada con quienes 

tienen ideas similares, y que a priori puede producir mayor placer al confirmar las 

ideas previas, también se da con quienes piensan de forma diferente, 
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estableciéndose así un diálogo público que promueve el aumento del 

conocimiento político, complejidad cognitiva e integración social (Rojas, 2006). En 

su estudio, Kim et al. (1999) detectaron que el consumo de los medios para buscar 

información temática genera mayor conversación política. Por su parte, esta 

conversación propiciaba, frente al consumo mediático, mayor participación política 

de los sujetos investigados. 

 
1.3. Investigación sobre el impacto mediático en México  

 

Como ocurre en otros terrenos de la investigación científica mexicana, las 

relaciones entre consumo de medios y actitudes políticas no han sido 

convenientemente abordadas de forma empírica y sistemática, constituyendo los 

únicos referentes encontrados varios estudios que han abordado el asunto de 

forma adyacente. Centrado en el análisis de la influencia del consumo mediático 

sobre la cultura política de los estudiantes mexicanos, Nateras (2007) analizó en 

2005 una muestra de alumnos de primaría y secundaría de colegios públicos y 

particulares de la Ciudad de México. El estudio mostró que la exposición a la 

información política transmitida en los medios es bajo (49.3%) o medio (37.4%) 

entre los alumnos de primaria o secundaria, similar a lo mostrado por la Encuesta 

Nacional de Juventud (2005). Asimismo, Nateras (2007) detectó que sólo un 10% 

de los estudiantes analizados mostraban altos grados de consumo de información 

política, pareciendo por tanto que el grado de gusto e implicación hacia la política 

es más bien bajo en este estrato de la sociedad, tomando como referencia los 

niveles de búsqueda de información sobre esta temática detectados.  

Recientemente, Rodríguez y Muñiz (2009) han aportado datos empíricos 

que permiten vislumbrar algún tipo de asociación entre consumo de medios de 

comunicación y ciertas actitudes y comportamientos políticos. A partir de una 

muestra de estudiantes de primaria de la Zona Metropolitana de Monterrey, 

determinaron las claras relaciones que en el proceso de socialización política 

juega el tipo de escuela, la conversación política y el consumo mediático. 

Detectaron que la intención de participación política aumentaba con el sentimiento 
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de eficacia política, el consumo de noticias y la conversación política con el padre. 

Por su parte, la valoración positiva de la participación electoral se asociaba con el 

sentimiento de eficacia política y el visionado de noticias. El visionado de las 

noticias también generaba mayor conocimiento de los actores políticos y, en el 

caso concreto de las noticias locales, aumentaba la valoración negativa de la 

política. Estos datos ofrecen evidencia que apunta a un impacto de la atención a 

las noticias sobre las actitudes políticas.  

De cara a la realización del estudio, y habida cuenta de la falta de 

investigación previa en el ámbito mexicano que aporte bases sólidas para el 

planteamiento de hipótesis claras, se establecen las siguientes preguntas de 

investigación que guiarán el presente trabajo empírico: 

PI1: ¿Cuáles son los principales hábitos comunicacionales de los 

alumnos de bachillerato de la Zona Metropolitana de Monterrey? 

PI2:  ¿Qué relación tienen estos hábitos con las actitudes políticas? 

PI3: ¿La asociación se desarrolla más en el terreno del malestar 

mediático o de la movilización mediática? 

 

2. Método seguido 
2.1. Participantes en el estudio 

 

Para realizar el estudio, se seleccionó una muestra representativa de la 

población de estudiantes inscritos a la fecha del estudio en las preparatorias de la 

zona metropolitana de Monterrey. Aplicando un nivel de confianza del 95%, un 

error máximo del 3.43%, se calculó un tamaño de muestra de 792 estudiantes. La 

selección de esta muestra se realizó de forma aleatoria por etapas: primero se 

sortearon preparatorias de la ciudad atendiendo al estrato (públicas/privadas), y 

dentro de ellas se seleccionaron salones aplicando a todos los alumnos presentes 

en ellos el cuestionario elaborado.  
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2.2. Cuestionario  
2.2.1. Variables independientes 

 

Consumo o exposición de medios: Se midió el grado de exposición a los 

diferentes medios de comunicación, con una escala Likert de 5 puntos, que 

oscilaba entre nada (1) y bastante (5). En concreto, se evaluó el consumo de 

televisión, la lectura de prensa escrita y de prensa digital, el grado de seguimiento 

de la radio y de navegación por internet, así como la lectura de revistas de 

información. 

Atención a programas sobre política: Se evaluó el grado de atención a los 

diferentes programas de los medios de comunicación, con una escala Likert de 5 

puntos, que oscilaba entre nada (1) y bastante (5). Así, se midió por ejemplo qué 

tanto atienden a las noticias de política internacional, nacional o local en la 

televisión y la prensa. Se evaluó la consistencia interna de la escala, obteniéndose 

un buen resultado (α = .84), lo que permitió generar un único indicador de atención 

a programas de política que tuviera unidimensionalidad y fiabilidad. 

Atención a programas de entretenimiento: Se elaboró una escala, 

compuesta de siete ítems que pretendía medir, mediante escalas de Likert de 5 

puntos que oscilaban entre nada (1) y bastante (5), el grado de consumo de 

programas de entretenimiento. Se evaluó la consistencia interna de la escala, 

obteniéndose un buen resultado (α = .84), lo que permitió generar un único 

indicador de atención a programas de entretenimiento que tuviera 

unidimensionalidad y fiabilidad. 

Conversación política interpersonal: Se evaluó con una escala tipo Likert de 

5 puntos el grado de conversación con amigos, familiares, compañeros de trabajo 

y/o clase, profesores y maestros, sacerdotes o líderes espirituales y, finalmente, 

con vecinos u otras personas de la calle, a los que se unieron dos ítems utilizados 

en su estudio por Shah et al. (2007). Se evaluó la consistencia interna de la 

escala, obteniéndose un buen resultado (α = .84), lo que permitió generar un único 

indicador de conversación interpersonal sobre política que tuviera 

unidimensionalidad. 
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Conversación política interactiva: Se utilizó la escala desarrollara por Shah, 

et al. (2007) para medir el grado de conversación sobre política mantenida por las 

personas a través de medios interactivos. Se evaluó la consistencia interna de la 

escala, obteniéndose un buen resultado (α = .80), lo que permitió generar un único 

indicador de conversación interactiva sobre política que tuviera fiabilidad. 

 

2.2.2. Variables dependientes 

 

Sentimiento de eficacia política: Se construyó una a partir del instrumento 

utilizado en su estudio por de Vreese (2005), que constaba de 6 ítems, a los que 

se añadieron otros 3 ítems utilizados en su investigación por Sweetser y Kaid 

(2008). Al listado indicado se añadieron dos ítems por parte de los autores. Se 

estableció un indicador con ocho ítems sobre eficacia externa (α = .84) y otro de 

tres ítems sobre sentimiento de eficacia interna (α = .75). 

Cinismo político: Se midió el grado de cinismo o desafección hacia la 

política y los políticos de los participantes, utilizando para ello la selección de la 

escala de Capella y Jamieson (1997) realizada por de Vreese y Elenbaas (2008), 

que consta de 5 ítems, a los que les sumaron otros 4 utilizados en su estudio por 

Sweetser y Kaid (2008). Se valuó con una escala Likert de 5 puntos, que oscilaba 

entre nada (1) y bastante (5), afirmaciones como “los políticos están únicamente 

preocupados en ganar las elecciones y mantener su popularidad” (α = .93). 

 

2.2.3. Variables moderadoras 
 

Aspectos socio-demográficos: Se evaluaron ciertos aspectos como el sexo, 

la edad, el tipo de preparatoria (pública o privada) y posición política mediante una 

escala de intensidad de 11 puntos que oscilaba entre izquierda (1) y derecha (11). 

A este respecto, los participantes se situaron en promedio en una posición de 

centro izquierda (M = 5.91, DE = 2.45). 
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Confianza en las noticias: Se utilizó la escala de Miller y Krosnick (2000) 

que mide el grado de confianza con las noticias publicadas por los medios de 

comunicación, mediante la medición del acuerdo con tres ítems a través de una 

escala Likert de 5 puntos que oscilaba entre nada (1) y bastante (5). Se evaluó la 

consistencia interna de la escala, obteniéndose un buen resultado (α = .80). En 

general, el grado de confianza en las noticias fue aceptable, al situarse en la 

media teórica (M = 3.01, DE = 1.00). 

 

2.3. Procedimiento 
 

El cuestionario fue auto-aplicado, debiendo el equipo de trabajo del 

proyecto únicamente aplicar el instrumento en cada una de las clases de las 

preparatorias seleccionadas. El trabajo de campo se desarrolló entre los meses de 

enero y febrero de 2011 y consistió en la explicación a los sujetos participantes de 

los objetivos del estudio y la aplicación de los cuestionarios.  

 
3. Análisis de resultados 
3.1. Análisis de los hábitos comunicativos políticos de los participantes 
 

Como fase primera del estudio, se evaluaron las variables relativas a los 

hábitos comunicativos de los participantes, tanto en su consumo general de 

medios, como en la atención particular a ciertos programas y contenidos. Como se 

puede observar en la Tabla 1, Internet es el medio más usado por los estudiantes 

en su vida diaria (M = 4.32, DE = 1.01), seguido de la televisión (M = 3.88, DE = 

1.04). Sin embargo, la exposición al resto de los medios se situó por debajo de la 

media teórica de seguimiento mediático (M = 3). Así ocurrió con respecto al 

consumo de radio (M = 2.88, DE = 1.14), de la prensa digital (M = 2.73, DE = 1.31) 

y las revistas de información general (M = 2.52, DE = 0.97). La exposición de la 

prensa escrita fue el que puntuó más bajo, convirtiéndose de esta manera en el 

medio que tenía un menor seguimiento (M = 2.52, DE = 0.97).  
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Tabla 1. Patrones de comunicación de los participantes. 

Variables de consumo N Mín. Máx. M DE n α 

Consumo de televisión 792 1 5 3.88 1.04 1 - 

Exposición a prensa escrita 787 1 5 2.52 0.97 1 - 

Exposición a prensa digital  786 1 5 2.73 1.31 1 - 

Exposición a radio 786 1 5 2.88 1.14 1 - 

Exposición a revistas 779 1 5 2.59 1.08 1 - 

Exposición a internet 784 1 5 4.32 1.01 1 - 

Atención a información  792 1 5 2.12 0.67 10 .84 

Atención a entretenimiento 791 1 5 3.52 0.76 7 .84 

Conversación interpersonal 792 1 5 1.97 0.69 8 .84 

Conversación interactiva 791 1 5 1.44 0.58 6 .80 

Nota: El valor de n corresponde con el número de ítems utilizados para calcular la 

escala correspondiente. En el caso de variables individuales, no se aporta el valor 

del alfa de Cronbach (α). 

 

Dejando al margen el consumo genérico de medios y adentrándose en el 

análisis de la exposición instrumental a los medios, se observa que la atención a 

programas y contenidos mediáticos específicos dedicados a la política era más 

bien baja (M = 1.97, DE = 0.69). Este resultado contrasta de forma muy 

significativa con el grado de atención a programas y contenidos de entretenimiento 

mediático, que puntuaba por encima de la media teórica antes señalada (M = 3.52, 

DE = 0.76).  

 Junto a la comunicación masiva, también era objeto de este estudio 

conocer el grado de conversación sobre política mantenida por los participantes. 

Al revisar las escalas de medición de dicho hábito, tanto cara a cara con otras 

personas o interpersonal, como mediada a través de internet, o interactiva, se 

detectaron fuertes consistencias internas en ambas escalas, lo que indica la 

unidimensionalidad de los instrumentos y una utilización adecuada para el estudio. 

En general, se puede indicar que entre los alumnos de la muestra estudiada tanto 

el grado de conversación interactiva (M = 1.44, DE = 0.58) como el de 
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comunicación interpersonal (M = 1.97, DE = 0.69) eran más bien bajos, lo que 

apunta a una falta de intercambio de ideas en general de los participantes con 

otras personas sobre aspectos que tienen que ver con la política o la actualidad 

local, nacional o internacional (Ver datos en la Tabla 1).  

 

3.2. Análisis de las actitudes políticas de los participantes 
 

De cara a adentrase en el estudio las actitudes políticas de los 

participantes, se calcularon las diferentes escalas que se tenían previstas para el 

estudio correspondientes con el interés hacia la política, el cinismo político, el 

sentimiento de eficacia política, tanto interna como externa, así como el grado de 

conocimiento político. Como se puede observar en la Tabla 2, la consistencia 

interna de todas ellas fue buena, al obtenerse alfas superiores al valor de .70 que 

se suele entender como el mínimo aceptable para hablar de fiabilidad o 

consistencia interna (Igartua, 2006).  

Al evaluar el sentimiento de eficacia política interno, es decir, el grado en 

que los participantes se percibían a sí mismos como formados para participar en 

política e influir a los políticos, se observó un nivel de poca formación (M = 2.14, 

DE = 0.90). Este dato contrasta con el sentimiento de eficacia política externa, que 

en este caso mide el grado en que los ciudadanos perciben que los gobernantes 

les dan la oportunidad de participar en el sistema política y así ejercer una 

influencia. En este caso, la escala mide una baja eficacia política externa (M = 

2.82, DE = .89), que aún así era mayor que la interna antes señalada. Ambas 

escalas correlacionaron significativamente a nivel estadístico, aunque de forma 

negativa, r = -.275, p < .001. Ello refleja que aquellos que en mayor medida se 

consideran preparados para participar en política, al mismo tiempo desarrollan 

menores niveles de credibilidad en la actitud de los políticos para tenerlos en 

cuenta a la hora de tomar sus decisiones. Este resultado, unido al hecho de que 

se percibe un alto nivel de cinismo político entre los participantes (M = 3.55, DE = 

.1.02), invita a pensar en un sentimiento pesimista y desafecto o, cuando menos, 

12 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



distante de los estudiantes con respecto al mundo político, aunque no indolente 

(Ver datos en la tabla 2). 

 

Tabla 2. Actitudes políticas observadas en los estudiantes participantes. 

 N Mín. Máx. M DE n α 

Cinismo político 790 1 5 3.55 1.02 9 .93 

Eficacia política 

interna 
792 1 5 2.14 0.90 3 .75 

Eficacia política 

externa 
792 1 5 2.82 0.89 8 .84 

Nota: El valor de n corresponde con el número de ítems utilizados para calcular la 

escala correspondiente.  

 

 

3.3. Análisis de las relaciones entre comunicación y actitudes políticas de 
los participantes 
 

A fin de determinar las variables que explicaban cada uno de los factores 

actitudinales, se realizaron diferentes regresiones lineales múltiples, mediante 

pasos sucesivos. En todas ellas se controlaron las variables socio-políticas (sexo, 

edad e ideología) y el nivel de confianza en las noticias. Las variables 

comunicativas fueron introducidas, mediante un sistema de pasos sucesivos, a fin 

de determinar únicamente cuáles eran las predictoras de cada aspecto actitudinal. 

En cuanto al grado de cinismo político o desafección hacia la política demostrada 

por los encuestados, su ecuación explicativa de los factores comunicacionales 

convergió en dos pasos. En conjunto, esta ecuación explicaba el 11.9% de la 

varianza, manteniendo además sus variables el supuesto de independencia 

respecto de la variable dependiente (D = 1.89). Así pues, los participantes que en 

mayor medida indicaban consumir prensa escrita (β = .103, p < .01) y navegaban 

por internet (β = .075, p < .05) eran quienes más presentaba esta valoración 

negativa hacia la política y los políticos. Cabe destacar el hecho de que la 
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confianza hacia las noticias (β = .301, p < .001), aunque aquí trabajó como 

variable de control, sin embargo fue la que generó una mayor explicación del nivel 

de cinismo político mantenido por los participantes  (Ver Tabla 3). 

 

Tabla 3. Variables explicativas del cinismo político. 

Variables predictoras B ET β 

Sexo del encuestado .089 .071 .044 

Edad del encuestado -.011 .026 -.015 

Posición política .017 .014 .042 

Confianza en noticias .307 .035 .301*** 

Exposición a prensa escrita .108 .037 .103** 

Exposición a internet .077 .035 .075* 

Nota: La variable sexo se midió como dummy, donde 1 significaba ser mujer. * p < 

.05; ** p < .01; *** p < .001 

 

Al adentrarse al terreno del sentimiento de eficacia política mantenida por 

los participantes, se observó que la ecuación que conseguía explicar su 

sentimiento a nivel interno convergía en cinco pasos. Estas variables obtenidas en 

la ecuación consiguieron explicar en conjunto el 27.4% de la varianza del 

sentimiento, siendo además las variables independientes entre sí (D = 1.85). En 

este sentido, aquellos que consideraban estar bien, o incluso mejor preparados 

que los demás en términos de política eran los que en mayor medida también se 

exponían a información política emitida en los contenidos mediáticos (β = .178, p < 

.001), así como aquellos que conversaban sobre política con otras personas de su 

entorno (β = .188, p < .001). De un menor nivel, aunque también altamente 

significativa, fue la asociación encontrada con respecto a la conversación política 

interactiva (β = .142, p < .001), que conseguía explicar el sentimiento de eficacia 

interna de los participantes. Finalmente, la exposición de revistas de información 

general generaba en los sujetos un mayor sentimiento de eficacia (β = .085, p < 

.05), aunque en un nivel menor. Nuevamente, cabe mencionar que dos variables 

de control explicaban el sentimiento de forma significativa. Así, el sexo, que en 
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este caso implicaba ser hombre (β = -.143, p < .001) y en menor medida el nivel 

de confianza en las noticias de los medios (β = .096, p < .01) hacían 

incrementarse el sentimiento de eficacia interna (Ver datos en la Tabla 4). 

 

Tabla 5. Variables explicativas del sentimiento de eficacia política interna. 

Variables predictoras B ET β 

Sexo del encuestado -.260 .059 -.143*** 

Edad del encuestado -.020 .021 -.029 

Posición política .001 .011 .002 

Confianza en noticias .087 .030 .096** 

Atención a información  .239 .056 .178*** 

Conversación interactiva .294 .059 .188*** 

Conversación interpersonal .186 .053 .142*** 

Exposición a revistas  .071 .028 .085* 

Nota: La variable sexo se midió como dummy, donde 1 significaba ser mujer. * p < 

.05; ** p < .01; *** p < .001 

 

Finalmente, se evaluó el grado de explicación del sentimiento de eficacia 

política externa. La ecuación resultante convergió en tres pasos, y consiguió 

explicar el 10.9% de la varianza del sentimiento. Además, nuevamente las 

variables utilizadas mantuvieron el supuesto de independencia (D = 1.85) obligado 

para la realización de la prueba. Así, y como se puede observar en la tabla 8, la 

atención a programas de entretenimiento en los medios fue la principal causa del 

descenso de este sentimiento de sensibilidad de los políticos hacia las 

necesidades y propuestas de los ciudadanos a la hora de tomar sus decisiones (β 

= -.143, p < .001). También el grado de conversación sobre política a nivel 

interpersonal generó descenso en el sentimiento de eficacia (β = -.089, p < .05), 

aunque como se observa siempre en menor medida al consumo de 

entretenimiento. Nuevamente dos variables de control consiguieron explicar la 

variable dependiente. Tanto la posición ideológica política tendente a la izquierda 

(β = -.096, p < .01)  y sobre todo los mayores niveles de confianza en las noticias 
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de los medios (β = -.228, p < .001) se convirtieron en variables capaces de 

predecir el nivel de de sentimiento de ser tenidos en cuenta por parte de los 

políticos en sus decisiones (Ver datos en la Tabla 5). 

 
Tabla 5. Variables explicativas del sentimiento de eficacia política externa. 

Variables predictoras B ET β 

Sexo del encuestado .078 .062 .044 

Edad del encuestado .011 .023 .017 

Posición política -.035 .013 -.096** 

Confianza en noticias -.204 .032 -.228*** 

Atención a entretenimiento  -.169 .041 -.143*** 

Conversación interpersonal -.115 .047 -.089* 

Nota: La variable sexo se midió como dummy, donde 1 significaba ser mujer. * p < 

.05; ** p < .01; *** p < .001 

 

5. Discusión y conclusiones 
 

Los datos obtenidos ponen de relieve un bajo acercamiento de los alumnos 

encuestados a los medios para la búsqueda de información política, por debajo 

claramente a nivel de atención a programas de entretenimiento mediático, como 

series, telenovelas o películas. Estos datos se acercan a los obtenidos hasta el 

momento por otros estudios reflejados en el marco teórico, como el realizado por 

Nateras (2007). Sin embargo, no son tan preocupantes como se podría haber 

esperado. En general se observa un nivel ligeramente más alto que en los 

estudios previos, como los datos reflejados en la Encuesta de Juventud (2005). 

Con todo hay que recordar que las muestras en ambos trabajos, la encuesta de 

Juventud y el presente estudio, son diferentes en estrato de edad y en nivel 

educativo, pues el trabajo que aquí se presenta se desarrollo en un entorno 

educativo, dejando al margen a una parte de la población juvenil que por 

desgracia no está inmersa en el sistema educativo. En cuanto a los niveles de 

conversación política, nuevamente los resultados son bajos, aunque en todo lugar 
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algo más elevados a los detectados en otros estudios con muestras más 

generales como el estudio de PROMEP (2008). En todo caso, la conversación 

interactiva centrada en internet sigue estando relegada a un segundo lugar frente 

a la conversación cara a cara o interpersonal. Y ello a pesar de constituir internet 

el medio al que con mayor frecuencia se exponen los estudiantes participantes en 

el estudio. 

A estos datos hay que unir el alto cinismo político, o desafección, apatía y 

alejamiento de los políticos desarrollada por los alumnos. En cualquier caso, se 

observa necesario analizar de forma más profunda el sentimiento de cinismo 

mantenido por una parte de la población examinada. Conocer el patrón de este 

tipo de personas ayudará mucho para comprender los mecanismos de influencia 

de los medios en la conformación de estas actitudes de carácter político. El 

relativamente bajo sentimiento de eficacia externa, en contraposición a la eficacia 

interna, marca también un claro alejamiento de los jóvenes respecto de la política. 

Se observa que en gran medida no consideran ser tenidos en cuenta por los 

gobernantes a la hora de tomar sus decisiones, lo que puede llevarles a sentirse 

defraudados antes la expectativa que el voto les supone de participar en la vida 

pública de su sociedad. 

Sin embargo, el estudio no pretendía mantenerse en el terreno descriptivo, 

sino que pretendía indagar las relaciones, incluso causales, entre consumo 

mediático y conversación con las actitudes políticas desarrolladas o mantenidas 

por los participantes en el estudio. Los resultados muestran una clara separación 

entre la esfera más íntima del ciudadano, donde se desarrollan los conocimiento, 

interés y sentimiento de eficacia interna, y otro ámbito de desarrollo a nivel social, 

en el que podemos englobar el sentimiento de eficacia externo y el cinismo 

político. Así, mientras que en el ámbito interno del individuo las teorías parecen 

cumplirse, si no en su totalidad sí al menos en gran parte, en el ámbito externo los 

resultados las contradicen. En este sentido, se observa que tal y como se plantea 

desde las teorías o acercamientos de la movilización mediática (Norris, 2000; 

Rojas, 2006), la la atención a programas de información política y la conversación 

explicaban positivamente el sentimiento de eficacia política, en mayor medida el 
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interno que el externo. Sin embargo, y de forma contradictoria, la atención a 

programas de entretenimiento generaba mejores niveles de eficacia política 

externa, lo que lleva a una duda sobre si se entendió realmente el objetivo de la 

escala diseñada, o si realmente son variables que en el contexto estudiado 

puedan explicar el sentimiento político. En todo caso, cabe la duda de determinar 

si esto es efectivamente cierto, es decir, hasta qué punto aquellos que se perciben 

como mejor formados que el resto de los ciudadanos realmente lo son.  

Por otra parte, la percepción de la política y los políticos parece no ser muy 

buena, y en sus análisis causales las relaciones que teóricamente deberían 

explicar este resultado no siempre se cumplen. Así, el cinismo político no es 

explicado por la exposición a televisión y la atención a programas de 

entretenimiento, sino curiosamente a programas sobre política y a la exposición a 

prensa e internet. Si bien este resultado parece contradictorio con las teorías antes 

señaladas, no se aleja mucho de los resultados de otros estudios, como el de 

Rodríguez y Muñiz (2009), que detectaron que a mayor consumo de noticias se 

generaba peores valoraciones de la política y los políticos. Parece por tanto que 

nos encontramos ante un efecto que debe ser explicado por el contexto geo-

político y temporal en el que se ha desarrollado el estudio: un país y un estado 

azotados por la inseguridad del narcotráfico y con gobiernos altamente 

cuestionados ciudadanamente.  

En este contexto, no es raro que aquellos que otorgan credibilidad a las 

noticias, donde constantemente aparecen noticias que presentan la cara negativa 

de la sociedad y a unos gobernantes incapaces de dar respuestas adecuadas y 

oportunas, se alejen cada vez más de ese sistema, sin dejar al mismo tiempo 

como se ha visto de tener interés hacia lo que él mismo supone. Este hecho se 

confirma al detectar que los bajos niveles de sentimiento de eficacia política 

externa, es decir, considerar que los políticos y gobernantes no tienen en cuenta a 

la ciudadanía en sus decisiones, vienen explicados por altos niveles de atención al 

entretenimiento, altos niveles de conversación sobre política y confianza o 

credibilidad en las noticias. Unos resultados que deben seguir siendo investigados. 
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Resumen 
Los comicios  del 2010  en el estado de Veracruz eligieron  gobernador,  212 
alcaldías  y 30 diputados locales. La evaluación  del   instrumento utilizado en el 
análisis de las elecciones federales  del 2009 ( 1 ),    condujo a la realización del 
siguiente monitoreo de prensa impresa durante las elecciones del 4 de julio del 
2010, con el  objetivo  de registrar y analizar las noticias que  publicaron nueve 
medios impresos durante un mes de campaña, sobre los tres  candidatos 
principales a la gubernatura: Javier Duarte de Ochoa  (PRI, PVEM, PRV),  Miguel 
Ángel Yunes Linares (PAN, PANAL) y Dante Delgado Ranauro (PRD, PT, 
Convergencia), para su análisis posterior. 
Tanto la metodología como el marco teórico que sustenta este estudio,  se 
establecieron bajo la conducción de las siguientes hipótesis de investigación: 
Probable protagonismo de los contenidos informativos en la prensa impresa  en 
las elecciones locales del  2010 en Veracruz, ante la escasa participación  de 
medios electrónicos, bien por objeto de la ley de medios 2007, que considera 
medidas punitivas hacia televisoras, radiodifusoras y medios impresos, en cuanto 
a la difusión de publicidad y propaganda, o  bien por las relaciones clientelares 
que ejerce el partido (PRI) que tiene más de 80 años en el poder en Veracruz.  
Los temas que  trataron  los candidatos para gobernador en campaña, son 
representaciones sociales que expresan demandas  ciudadanas -mediaciones 
políticas-,  porque  los medios son el escenario público contemporáneo en el que 
se representa la lucha por el consenso y el poder;  la referencia de sus relatos 
remite al comportamiento de las instituciones: partidos, gobierno, candidatos, y 
distintos  actores  de la campaña (Andrade P: 2009). Estas  acciones a su vez, son 
expresiones de la cultura política del ciudadano elector por causa de los procesos 
de mediación. 
 
Palabras clave: 
Cultura política, medios impresos, comportamiento electoral 

Abstract  
In July of 2010 elections where held for Governor of Veracruz, 212 deputy mayors 
and 30 local representatives. Elections for governor or deputy mayors display 
different voter behavior than those of intermediate elections, since they are usually 
associated to:   
                                                            
1 Al final del trabajo ver  Anexo 1. Instrumento de monitoreo de prensa del 2009.  
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personality of the candidate,  experience of voters in regards to the last 
government,  
Social demands (or issues) which candidates express in their campaign, which 
express valuations of the voters towards the campaign  
These aspects were analyzed through the news that the press published during the 
electoral campaign, since they are substantially central in the knowledge of the 
aspects of the political culture – of candidates as well as of voters- of the people of 
Veracruz. The issues that were analyzed were those exposed by the candidates as 
an expression of the citizen demands in the different regions of the state of 
Veracruz. To carry out an informative follow-up during the electoral campaign of 
2010, through the representative newspaper of the north regions, center and the 
south of Veracruz, to observe in them the expressions of the behavior of the press 
and of the candidates, analyzing particular aspects of the political culture of the 
people of Veracruz and their social surrounding.  
 
Keywords: 
Political culture, print media, voting behavior 

 

2. Resultados del Monitoreo de Prensa impresa en las elecciones 2009: 
 En 2009 fueron analizados 10 periódicos locales distribuidos 

geográficamente a lo largo y ancho del estado. Este seguimiento demostró que de 

2795 noticias que se publicaron acerca del partido hegemónico, el 84.8% fueron 

de tendencia positiva ( 2 ).   En ese año, el PRI ganó 17 distritos de 21 distritos 

electorales, y  los periódicos que  publicaron tendencias negativas se ubicaron en 

el sur, justamente en  los tres distritos que ganó  la  oposición.  

 En las elecciones 2010,   la distribución geográfica en  30 distritos electorales 

locales y  los 212 que integran el estado de Veracruz, representaron  un  problema 

para apreciar esa posible relación, además de que las elecciones que eligen 

gobernador o alcaldías manifiestan distinto comportamiento electoral   respecto de  

las elecciones intermedias,  porque  suelen  estar  asociadas a: 

 la personalidad del candidato, 

 a las experiencias  de  los electores con el gobierno en turno y  

 las demandas sociales  (o temas) que los candidatos expresan  en su 

campaña, como valorizaciones de los electores en torno a la campaña.   

                                                            
2 Anexo 2.Resultados Monitoreo de prensa 2009.   
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El comportamiento del elector en elecciones para gobernador y alcaldes,  tenderá 

a tomar en cuenta una u otra,  o las  tres condiciones mencionadas, y por ello la 

información que se publica en las campañas de cada candidato  deberá reflejarla. 

Las distintas teorías o enfoques sobre el comportamiento electoral, consideran los 

apartados anteriores como determinantes en la decisión electoral: las 

informaciones que subrayan  la personalidad del candidato son abordadas con 

detalle en los  estudios psicosociales de comportamiento del elector. La 

experiencia de los electores sobre su entorno y el gobierno en turno,  la desarrolla 

ampliamente  el enfoque racional; mientras que   los  estudios sobre  cultura 

política observan en los  medios aspectos relevantes de la cultura, siendo ésta la 

que demuestra filiaciones de los individuos y los restituye en la coherencia de sus 

comportamientos.  

El monitoreo 2010 de las elecciones locales en Veracruz, se propuso analizar  el 

discurso de las noticias en forma y contenido   para  contribuir al conocimiento  de 

la cultura política veracruzana como entarimado de filiaciones, motivaciones y 

adhesiones que se expresan  en el comportamiento electoral;   intentará, por 

medio del análisis de tendencias,  actores y  atributos en la prensa impresa,   

destacar  las  expresiones  de estas filiaciones, así como las demandas sociales 

como expresiones del entorno que envuelve a la cultura política de los 

veracruzanos. 

 
3. Comunicación y cultura política:  
Cuando se elaboran investigaciones sobre comunicación y cultura política desde 

el mensaje,  se establecen al menos, tres elementos en el análisis: 

1. El emisor del mensaje, llámese partido, periódico, institución,  o grupos sociales. 

2. El mensaje, es decir lo que se dice en el discurso. 

3. La cultura  como el entramado de significación que rodea a los electores.  

Tanto el emisor, como el mensaje y significaciones que envuelven al  receptor, 

forman parte del soporte “cultura política”  en este estudio.  

El concepto de cultura política es producto de distintas tradiciones teóricas. Para 

este análisis  se aplica la definición de Varela (1996)  quien desarrolla a la cultura 
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política como una matriz tanto consciente como inconsciente que le otorga  

significación a los valores,  creencias y al comportamiento político. Es decir, la 

cultura política es un conjunto de signos y símbolos que afectan a la estructura de 

poder, porque transmiten conocimientos e información sobre algo. Los mismos 

signos aportan valorizaciones: juicios sobre lo bueno y lo malo, lo debido y lo 

indebido, lo correcto y lo incorrecto, lo deseable y lo indeseable, suscitan 

sentimientos y emociones (Varela, 1996:38). Por lo tanto la cultura política es un 

código que le sirve al actor para la reflexión sobre su acción política y lo sitúa en 

su mundo social. 

Bajo esta definición la cultura es un proceso (intra) mental y los comportamientos 

de los individuos serían sus manifestaciones. El lenguaje es uno de ellos, por eso  

el discurso que se emite en campaña electoral es expresión de la cultura política, 

ya que la campaña busca “ganar adeptos” con argumentaciones que expresen 

deseos, aspiraciones y también cumplir con las demandas sociales que derivan de 

ese mundo real. 

Si bien existe una importante relación entre cultura y comportamiento, para que la 

primera tenga influencia sobre el segundo, deben darse las condiciones materiales 

en los recipientes de la cultura. No obstante, durante la  campaña electoral, lo 

ritual, lo simbólico, estará continuamente por encima de las condiciones 

materiales, porque los actores simulan un teatro que transcurrirá a lo largo de un 

mes - en el caso de las elecciones locales en Veracruz -  y que tendrá por 

escenario principal los medios de comunicación.  Como afirma Georges Balandier 

(1994): “… tras cualquiera de las disposiciones que pueda adoptar la sociedad y la 

organización de los poderes, encontraremos siempre presente la teatrocracia,  los 

actores políticos deben pagar su cotidiano tributo a la teatralidad”.  

 

 3.1.  El ejercicio periodístico como emisor de la cultura política 

En este análisis  los discursos que se analizan son noticias,  que  son emitidas  

por un  periódico y por los  periodistas que trabajan en esa empresa noticiosa.  

Cuando los periodistas  publican   hechos o acontecimientos,  seleccionan e 

interpretan  aspectos del “mundo real”  para hacerlos noticia;  esa  elección 
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conlleva una actividad cognitiva mediada por los deseos y aspiraciones de los 

propios periodistas,    y un proceso estructural en el que intervienen estructuras 

jerárquicas, tiempo y organización. Ambas situaciones  hacen distinto el contenido 

y la forma de la información en cada medio y en cada acontecimiento.   

Por la intervención de procesos cognitivos y estructurales tanto de individuos,  

como de organizaciones o  disposiciones periodísticas,  se considera a la noticia 

como una representación social que ha sido mediada cognitivamente a través del 

relato periodístico,  y estructuralmente a través de su producción. 

Esto quiere decir que el periodista,  al descubrir y describir un acontecimiento que 

será transformado en noticia,  ha sido afectado en  su elección, primero por 

aspectos individuales o procesos cognitivos que incluyen sus intereses 

personales, educación, formación profesional;  y después por procesos 

estructurales tales como la ideología del diario, los intereses empresariales y las 

relaciones de poder. Ambos aspectos afectan y representan a la  mediación que 

opera en la información que se emite  durante la campaña electoral, y ambos 

están también intervenidos por la  cultura política del lugar.  

Así descrito, la noticia expresa  subjetividades  del  periodista, del medio y  de la 

propia cultura que atraviesa su entorno. Su valor se mide en términos de primicia y 

de espectacularidad, de centimetraje  (tamaño de las letras de los encabezados)   

y/ o de espacio  en el aire, o   por  formar parte de la primera página y/o  tener una 

imagen fuerte de impacto,  y por la repercusión en el espacio público, sociedad y 

poder. Este proceso complejo  está regido por el  tiempo: la noticia es lo que pasó 

ayer, hace unas horas o minutos,  o lo que está pasando ahora. Después ya no 

interesa, no vende, es casi historia. 

En tanto contenido, la noticia valoriza hechos relevantes, pero la relevancia no 

está sólo en el hecho,  sino en  el trabajo periodístico que debe transportar la 

relevancia de la noticia.  Por eso, en el armado final del diario, la noticia desplaza 

al hecho y ocupa su propia relevancia, lograda por el trabajo de construcción del 

espacio mediático. 
       Respecto a la relevancia  McQuail (2000) aporta : 
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      ”…la relevancia es el término clave para evaluar la calidad de la 
selección de las noticias, es un criterio que puede aplicarse en niveles 

diferentes del contenido mediático (…) lo que dificulta en extremo el criterio 

de relevancia es el problema de establecer la significación de los temas o 

sucesos periodístico. (p. 292). 

Por todo esto, la  construcción de los temas que tratan los periodistas está 

directamente vinculada  a  la  manera en que la empresa  noticiosa organiza las 

prácticas de recopilación de información, al entorno social y político que la 

circunda -cultura política- y  las  mediaciones del periodista, su trayectoria y 

cultura. 

Respecto a la forma en que opera la prensa como empresa, Curran y Gurevitch  

(1981)  consideran  que  toda empresa periodística conlleva substancialmente una  

empresa económica, por lo que su principal misión es la pretensión de alcanzar 

una  maximización de la inversión, ya sea de manera material o intangible, esto 

es, el rendimiento implica aportaciones pecuniarias, pero también simbólicas. Así, 

se puede soslayar o primar la vertiente material a la inmaterial y viceversa. En este 

sentido, Duverger (1968: 383) ha calificado a los diarios y otros órganos de 

información como pseudogrupos de presión, ya que como tales los medios de 

comunicación, están obviamente al servicio de los intereses empresariales de 

aquellas organizaciones que los  controlan o gestionan. 

 Los  periódicos veracruzanos  son empresas económicas,  y  los periodistas que 

trabajan en ella emiten  y ofertan  noticias que expresan sus  deseos y 

aspiraciones en sus narraciones;  sin embargo  la forma en que los periodistas y 

las empresas periodísticas desarrollan su trabajo  obedece a una estructura 

económica clientelar  misma en la que operan muchas empresas de información 

en México.   

A pesar de que el país cuenta con un período de al menos 16 años de transición 

electoral, los más de setenta años de ejercicio monopólico del poder político 

ejercidos por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y sus alianzas con  

diversos sectores de la sociedad, han dejado su impronta absolutista en el 

quehacer informativo y de opinión de los medios, especialmente en la prensa. 
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Además el estado de Veracruz sigue gobernado por  el Partido Revolucionario 

Institucional, sumando  al año 2011,  más de   80 años en el poder. 

Las estructuras clientelares de  la prensa se explican porque, -a pesar de que  el 

cambio de régimen político fue un reclamo nacional- , la clase política mexicana ha 

sido uno de los actores más difíciles de transformar en cuanto a prácticas 

políticas. Los intereses económicos y políticos de grupos de poder nacional y 

regionales,  han construido  y reforzado una  estructura clientelista ampliamente 

efectiva en la cooptación y o aislamiento de líderes políticos opuestos al régimen, 

ya sea de derecha, de centro o de izquierda. Los periodistas de las distintas 

regiones del país,  se encuentran en estas circunstancias: cuando no se integran 

al régimen,  se encontrarán  “fuera del presupuesto” y en algunas ocasiones bajo 

amenaza.  

En la alternancia electoral, los líderes políticos compiten de manera poco 

escrupulosa por partidas significativas  del presupuesto federal asignado a los 

partidos, y las oficinas de los distintos gobiernos –federales, municipales y 

estatales-, como una manera de afianzar lealtades clientelistas con quienes 

compiten y competirán por puestos públicos. Funcionando de esa manera  se 

explica la múltiple creación y proliferación de medios informativos impresos   

durante el sexenio del  gobernador Fidel Herrera 

Y aunque no existen estudios que demuestren la prebendas monetarias de la 

prensa  por su dificultad probatoria,  el monitoreo realizado en 2009 en 10 

periódicos locales ( 3 )  que arrojó datos como el del casi 90 % de las noticias 

emitidas en campaña  de  tendencias positiva  hacia el PRI, pueden ser 

irrefutables.  

3.2. Los discursos  de la prensa en campaña, lo que se dice: 

Los semiólogos definen como tarea del análisis del discurso (AD) conocer cómo 

influyen los procesos cognitivos sobre la producción y el entendimiento de las 

estructuras del discurso, lo que supone una integración del texto y el contexto.  

Los contextos sociales no son estáticos, es decir, además de estar sujetos a los 

límites sociales del contexto,  los individuos contribuimos a  construir, reproducir  o 

                                                            
3 Ver Anexo 2.   
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cambiar ese contexto. Como usuarios de una lengua, obedecemos pasivamente a 

las estructura de grupo, sociedad o cultura, pero también somos capaces de 

cambiarla; así es como el discurso y los usuarios tienen una relación dialéctica en 

el contexto. 

Al asumir un enfoque contextual y dialéctico del discurso,  involucramos muchos 

aspectos de la sociedad y su cultura. Van Dijk (l992) es concluyente cuando 

plantea que en todos los niveles del discurso podemos encontrar las "huellas del 

contexto" en las que las características sociales de los participantes juegan un rol 

fundamental. La variación en el léxico implica igualmente que como hablantes 

podemos tener opciones diferentes o "ideologías", por ejemplo, "terrorista" frente a 

"luchador por la libertad" o "viejo", versus "adulto mayor". 

Van Dijk distingue tres métodos de análisis: a) los que se centran en el discurso 

mismo o en la estructura, b) los que consideran el discurso como comunicación en 

el ámbito de la "cognición", y c) aquellos que se centran en la estructura socio-

cultural. Todos conforman una trilogía: discurso, cognición, sociedad,   la que se 

vislumbra como el ámbito propicio para es establecimiento de una empresa 

multidisciplinaria en el AD. 

El presente  análisis considera al discurso como ámbito de la cognición de un 

medio de comunicación –la prensa impresa-, cuya operación es intervenida por la 

noticia que produce el periódico, el periodista,  el reportero o columnista.  

Al combinar los resultados descriptivos del seguimiento de la prensa con el 

análisis de los actos del habla, - es decir de las palabras  utilizadas  por los 

periodistas-, contamos con  las herramientas para ingresar en la estructura de la 

cultura política de los veracruzanos, es decir valores,  creencias, los actos 

simbólicos que se expresan en los discursos en campaña.  

Para lograrlo, fijaremos dos ámbitos en el análisis: el descriptivo y el connotativo. 

El primero nos indicará  las tendencias informativas por partido y candidato, así 

como  los temas que trataron  en campaña en la  prensa impresa    como una 

expresión de las demandas sociales. En el plano  connotativo analizaremos los 

discursos de las noticias emitidas por reporteros y columnistas,  cuyo objeto de 

referencia  son   los tres candidatos de los principales partidos en contienda. Esto 
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nos permitirá conocer  cómo se representan los actores en la campaña, ya que es  

ese discurso tendrá  su zona de influencia en el comportamiento electoral. Puesto 

así,  el análisis del discurso  permitirá  comprender cómo y porqué  la noticia es 

una mediación que opera a través de la cultura. 

Los resultados se presentan en dos fases: 

1. El primer análisis (descriptivo)  mostrará  el objeto de referencia,   es decir de lo 

que se habla en el discurso, destacando tendencias y temas -como referentes de 

las demandas sociales del electorado en Veracruz-,  cuyos relatos remiten al 

comportamiento de las instituciones: partidos, gobierno, candidatos, y distintos  

actores  de la campaña 

2. El siguiente análisis (connotativo- AD) indagará en algunas  noticias, los 

valores, creencias, o filiaciones, motivaciones y adhesiones del electorado a través 

de la presencia/ ausencia de los actores, y las expresiones  que los periodistas 

que destacan sobre las acciones   de los candidatos. 

5. Metodología:  
5.1. El  análisis descriptivo: 

El primer análisis se realizó mediante un muestreo aleatorio, en el que se 

examinaron 891 noticias que fueron publicadas del 24 de mayo al 1de  julio del 

2010,   en  9 periódicos que se distribuyen en  el estado de Veracruz: La Opinión 

de Poza Rica, Diario de Xalapa, Milenio,  Notiver,  El Dictamen, Imagen,  Mundo 

de Córdoba, Mundo de Orizaba, Diario del Itsmo.   

Para  el  registro del  periódico, candidato,  actores que emiten la nocticia, 

tendencia por relevancia, tendencia por discurso  (negativas /positivas ) y   temas 

que tratan  los candidatos en campaña,  se utilizó un libro de códigos. El cuadro a 

continuación muestra  los códigos o categorías para la captura de los temas de los 

candidatos en campaña,  las menciones positivas/ negativas /neutrales,  y 

denuncias electorales. 
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Códigos  para el registro de  temas y menciones 
positivas/negativas/neutrales 
Se refiere a la temática empleada por los candidatos o personajes que se refieran a las 
actividades de los candidatos: 

1 Desempleo 
Referencias a propuestas respecto a la generación de empleo, falta 
de oportunidades laborales o programas para el crecimiento del 
empleo. 

2 Corrupción 
Propuestas para terminar con la corrupción en programas sociales, 
críticas al Gobierno del estado o Federal o alegatos de corrupción 
de los Candidatos. 

3 Inseguridad 
Propuestas respecto al abatamiento de la inseguridad o críticas 
relacionadas a asaltos, muertes en vía pública y hechos de 
inseguridad del fuero común. 

4 Pobreza Propuestas para el crecimiento de la economía, abatimiento de la 
pobreza o críticas respecto a la pobreza. 

5 Narcotráfico  
Comentarios respecto a la presencia del narcotráfico en Veracruz y 
temas de delincuencia organizada en su modalidad de narcotráfico. 

6 Migración 
Propuestas para detener la emigración, programas para el 
fortalecimiento de la protección y derechos de los migrantes, críticas 
a las causas del fenómeno migratorio. 

7 Servicios Públicos e 
infraestructura 

Propuestas y promesas de desarrollo de infraestructura carretera, 
hidraúlica, hospitalaria, de vivienda, deportiva o de desarrollo de 
servicios públicos como alumbrado y limpia pública, simplificación 
administrativa o regulatoria, costos de peaje y similares.  

8 Educación 
Propuestas y programas para el fortalecimiento educativo. 

9 Economía 
Propuestas y programas para el desarrollo económico, críticas al 
estado de la economía, promesas respecto al mejoramiento de la 
economía estatal, proyectos de estímulo económico. 

10 Género 
Programas, propuestas, proyectos y promesas para el 
fortalecimiento de género. 

11 Menciones positivas 
en periódicos 

 
Menciones  positivas hechas por periodistas, columnistas  
o personajes a favor de un candidato. 

12 Menciones negativas 
en periódicos 

Menciones negativas hechas por periodistas, columnistas  
o personajes en contra de un candidato. 

13 Menciones neutrales 
en periódicos 

Menciones informativas sin tendencia hechas por periodistas,  
columnistas o personajes sobre de un candidato. 

14 
Denuncias electorales 
o de naturaleza 
electoral 

Denuncias efectuadas por candidatos, autoridades electorales o  
dirigentes de partidos en contra de los candidatos. 

 

5.2. El análisis del texto o discurso: 
En  una aproximación del  análisis del discurso se eligieron  más de veinte noticias  

- de las clasificadas como menciones positivas y negativas  en el  Libro de 
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Códigos-, del   periódico  que mantuvo considerable número de menciones  y 

cierto equilibrio en  tendencias para cada candidato.

El análisis de los atributos en las noticias señalará los roles de los principales 

actores,  cualidades  positivas y / o negativas;  estos atributos   expresarán 

valores, sentimientos y filiaciones  propios  de la cultura política de los 

veracruzanos. 

6. Resultados Monitoreo 2010: 
Los  resultados preliminares ( 4 ) de la elección para gobernador se muestran  a 

continuación: 

 Javier Duarte (PRI, PVEM, PRV) :                 43.3% 

 Miguel Ángel Yunes (PAN, PANAL):         40.6% 

 Dante Delgado (PRD, PT,CONVERGENCIA) :  13.4%  
Las  campañas electorales para gobernador se constituyen mediante  una 

presencia intensa en los medios y fundamentalmente en las noticias de la prensa 

local. Los candidatos de partidos mayoritarios u oficialistas,  contarán con  

mayores recursos económicos y por eso tendrán  mayor presencia en campaña y 

cobertura  por los medios de comunicación; esta condición es señalada como 

“proporcionalidad”. Los resultados del monitoreo de prensa se deberán observar 

bajo esa “lupa”.  

Se analizaron  891 noticias en nueve periódicos, a continuación se muestran los 

resultados del análisis en  cuadros con la suma y porcentaje. 

Cuadro1. Total  de noticias analizadas: 

PERIODICO MENCIONES PTC 
La Opinión 47 5.3% 
Diario de Xalapa 94 10.5% 
Milenio 126 14.1% 
Notiver 223 25.0% 
El Dictamen 68 7.6% 
Imagen 130 14.6% 
Mundo de Córdoba 40 4.5% 
Mundo de Orizaba 59 6.6% 

                                                            
4 Hasta abril 2011, se sigue utilizando la cifra de los resultados preliminares de las elecciones 2010 en la 
página del Instituto Electoral Veracruzano ( IEV). 
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Diario del Istmo 104 11.7% 
Total 891 100% 

 

Cuadro2. Tendencias por periódico 

Candidato 
 
Noticias Positivas

 
Negativas 

 
Neutrales

Javier Duarte de 
Ochoa 431 349 50 32 

Miguel Ángel Yunes  322 198 94 30 
Dante Delgado 
Rannauro 138 81 39       18 

     
Total     891 628 183 80 

 

Cuadro 3: Periódico por candidato por tendencia positiva: 

Periódico 
 

 Javier Duarte 
 

Miguel A. Yunes 
 

Dante 
Delgado 

La Opinión de Poza 

Rica 

43 

26 60% 15 35% 2 5% 

Diario de Xalapa 76 58 76% 16 21% 2 3% 

Milenio 77 56 73% 12 16% 9 12%

Notiver 148 55 37% 71 48% 22 15%

El Dictamen 48 45 94% 3 6% 0 0% 

Imagen 84 44 52% 26 31% 14 17%

Mundo de Córdoba 34 12 35% 13 38% 9 26%

Mundo de Orizaba 51 18 35% 19 37% 14 27%

Diario del Istmo 67 35 52% 23 34% 9 13%

Menciones positivas 
 
628      349  198  81  

 

El siguiente cuadro muestra las  891 noticias analizadas, de las cuáles 309 fueron 

factibles de ser clasificadas por tema y candidato;  582 noticias fueron clasificadas 

como  menciones positivas, negativas, neutrales y denuncias electorales por 
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candidato. Sumando 309 y las 582 menciones resultan las 891 noticias del total 

del análisis. 

Cuadro 4. Tema por candidatos y menciones positivas, negativas, neutrales  

DISCURSO TOTAL PTC Javier Duarte Miguel Yunes 
Dante 

Delgado 
Desempleo 49 5,5% 31 7,2% 17 5,3% 1 0,7% 
Corrupción 37 4,2% 3 0,7% 27 8,4% 7 5,1% 
Inseguridad 53 5,9% 14 3,2% 32 9,9% 7 5,1% 
Pobreza 11 1,2% 3 0,7% 6 1,9% 2 1,4% 
Narcotráfico  2 0,2% 0 0,0% 0 0,0% 2 1,4% 
Migración 2 0,2% 2 0,5% 0 0,0% 0 0,0% 
 
Servicios e 
Infraestructura 

58 6,5% 46 10,7% 6 1,9% 6 4,3% 

Educación 18 2,0% 9 2,1% 9 2,8% 0 0,0% 
Economía 68 7,6% 47 10,9% 11 3,4% 10 7,2% 
Género 11 1,2% 7 1,6% 2 0,6% 2 1,4% 
Subtotal 309 34,7% 162 37,6% 110 34,2% 37 26,8%
Menciones 
positivas 314 35,2% 191 44,3% 90 28,0% 33 23,9%
Menciones 
Negativas 161 18,1% 41 9,5% 79 24,5% 41 29,7%
Menciones 
Neutrales 73 8,2% 31 7,2% 23 7,1% 19 13,8%
Denuncias 
Electorales 34 3,8% 6 1,4% 20 6,2% 8 5,8% 
Subtotal 582 65,3% 269 62,4% 212 65,8% 101 73,2%

Total 891,00 100% 431 100%
322,0

0 100% 
138,0

0 100%
 

Cuadro 4. Periodista o  columnista, por tendencia positiva y candidato: 

Candidato  Menciones Positivas         %  
      
Javier Duarte  180 126  70,0 
 
Miguel Angel Yunes  152 73  48,0 
 
Dante Delgado   64 27  42,2 
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6.1. Hallazgos: 
Los hallazgos que se describen a continuación son un esfuerzo por  describir las 

tablas anteriores:   

- De las noticias publicadas sobre  el candidato del PRI, Javier Duarte (431) 

el 85, 8% son de tendencia positiva (349). 

- De las noticias publicadas sobre el candidato del PAN, Miguel Ángel Yunes 

(322), el 55,7% son de tendencia positiva. 

- De las noticias publicadas sobre Dante Delgado (138) el 57,7% son de 

tendencia positiva. 

- De 180 noticias escritas por columnistas acreca de la campaña, el 70% son  

positivas para Javier Duarte (PRI).  

- Miguel Ángel Yunes,  obtiene el porcentaje más alto de noticias negativas: 

31,7%, de las 322 que se emitieron sobre su campaña: 198 fueron positivas y 94 

negativas. 

- Los periódicos que manifestaron mayor tendencia positiva para el candidato 

del PRI  Javier Duarte,  fueron el Diario de Xalapa  (76%) y El Dictamen ( 94%).  

Son estos   periódicos  los que cuentan con mayor cobertura en el estado y  

manifiestan  mayor tiraje ante el Instituto Electoral Veracruzano: 45 mil 

ejemplares. 

- El Notiver emitió mayor número de noticias positivas para el candidato 

Miguel Ángel Yunes (48%). 

- Otros  periódicos que manifestaron  mínima tendencia positiva para el 

candidato  Miguel Ángel Yunes, fueron Mundo de Córdoba (38%), Mundo de 

Orizaba (37%). También esos  periódicos  ofrecieron cifras significativas con 

tendencia positiva hacia el candidato del PRI, Javier Duarte.  

- En este empeño, llama la atención que el diario que emitió 

proporcionalmente más noticias  con tendencia positiva para Dante Delgado,  fue 

el Mundo de Orizaba (27%). 

- El tema de la campaña  del que se habló más fue la Economía, como 

“Propuestas y programas para el desarrollo económico, críticas al estado de la 

economía, proyectos de estímulo económico a la inversión”, según la 
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construcción categórica para el registro de los temas. El candidato que recurrió 

más  al tema Economía fue Javier Duarte del PRI. 

- Le sigue el tema Servicios e  Infraestructura. El candidato que lo utilizó en 

más ocasiones fue Javier Duarte (10,7%). 

- El siguiente tema que ocupó la agenda de Javier Duarte  fue el Desempleo. 

- Los temas que  utilizó más en su campaña el candidato Miguel Ángel 

Yunes,  fueron la Inseguridad y la Corrupción. 

- Dante Delgado fue el único candidato que trató los temas Narcotráfico (2) 

en este análisis. 

6.2  Hallazgos del análisis del discurso: 
  El periódico  más equitativo en número y  emisión de tendencias en las 

noticias fue el “NOTIVER”,  por ese motivo se examinó el contenido de 25 noticias 

emitidas entre el dos y el siete de junio, a propósito del debate entre dos 

candidatos (y la ausencia de uno), en una radio local, lo que provocó una gran 

cantidad de noticias en ese periódico durante esa semana.  

A continuación se muestra el repertorio de actores  y sus  acciones  que aparecen 

en los discursos que se analizaron en ese diario:  

 

Roles de Actores                Atributos 

     Positivos   Negativos 

Dante Delgado,  Delgado 
Rannauro, Alianza para 
cambiar Veracruz 

 

- Es un caballero. 

- Candidato a la 
gubernatura por la alianza 
Convergencia, PRD y PT. 

-Un discurso articulado, 
reposado, firme, 
exponiendo puntualmente 
un detallado programa de 
gobierno, y el único que 
menciona un derecho: el de 
la Felicidad 

 

- Presume de ser un 
caballero 
 
- Se desbocó y arremetió 
contra… 

Javier Duarte,   Javier 
Duarte de Ochoa, el 
candidato priísta a la 
gubernatura del estado,  

- (No quiso ser) la piñata a 
la que le iban a pegar Dante 
y Yunes. 
- respetuoso de la ley. 

- El Gordobés,  

- Del-fin,  
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Javier, Unidos para 
adelante, Vamos para 
adelante.   
 

- está feliz porque fue tema 
de debate y hablaron de 
él… se hubiera sentido una 
cucaracha si no lo hubieran 
tomado en cuenta. 
 
 

- Perdedor del debate 

- Del-fin de la fidelidad. 

-Buscará al matrimonio 
Herrera y Borunda para que 
le apague los fuegos 
(cobarde)” 

- (su ausencia…) se debió 
al temor, falta de 
preparación para debatir o 
porque no le dieron 
permiso. 

- Fue a mentirle al 
campesinado. 

-Quizás los niños le gusten 
a otro (a Duarte), 

-Miedoso, prefiere esconder 
la cabeza en un hoyo. 

- Nene consentido 

-Sus  eventos masivos son 
puros  cuentos 

Miguel Angel Yunes, Miguel 
Angel Yunes Linares. 

-Con un discurso armado 
con una muy pensada 
estrategia, encaminada a la 
crítica puntual: la que ofrece 
datos, aporta cifras, retoma 
hechos ciertos y establece 
comparaciones 
 

-Blue Demon. 
 
-señalamientos de 
pederastías 

Beatriz Zavala, la periodista, 
la conductora del debate, 
Beti Zavala, la directora de 
noticias 

Inamovible -la merodeadora 

 La radiodifusora XEU. ( La 
familia dueña de la 
radiodifusora) Los pazos.  
XEU  

-Promotores de la 
democracia   

-Se prestaron para realizar  
debate ilegal  

Yunes y Dante - Dante y 
Yunes 

-Se estrechan la mano, no 
hay muecas,  ni piquete de 
ojo, no a la vista.  

-Amigos, se conocieron 
desde la Facultad de 
derecho,  

- Nerviosos,  
-Están aliados 
-Adorables enemigos, 
-Son enemigos, pero… 
- Quien habla mal de 
alguien que está ausente y 
que no puede defenderse, 
es tomado a mal por quien 
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-Ambos tienen trayectoria 
política. 

-juntos  le echan montón a 
Duarte…ambos 
caballerosamente. 

o quienes lo escucha. 

-  lo hicieron famoso, (a 
Duarte)  lo martirizaron. 

El debate  Viola la ley, 
“sesgos de ilegalidad”, 

perdió su esencia y parecía 
más bien una mesa de 
buenos deseos y de 
saludos mutuos. 

los medios de comunicación 
pueden convocar a los 
debates, pero no pueden 
hacer uso de los tiempos 
porque estos competen al 
IFE 

 
IEV, Instituto Federal 
Electoral 

-instancia para  el debate 
oficial  

- se erige como propietario 
de los debates y su 
metodología 

 
Tîo Fide- Fidel- el Gober, 
Fidel Herrera Beltrán. 
 
Palacio de gobierno  

 Amenaza varias estaciones 
radiofónicas que pidieron 
enlazarse con la XEU para 
retrasmitir el debate, entre 
ellas XEVA de 
Villahermosa, XEQRV Ultra 
Radio, XEJF Radio Max de 
Tierra Blanca y otras  tres 
estaciones del norte de la 
entidad.  

Las Campañas  Son un show 
La Opinión Pública  Es frívola 
 
7. Aproximaciones: 
A pesar de la fuerza que generan los medios en la formación  de opinión pública, 

los monitoreos  realizados por los Institutos Electorales de los Estados y el 

Instituto Federal Electoral,   han demostrado que no siempre  hay coincidencia 

entre  el tiempo y el espacio dedicado por cada partido en los medios y la prensa 

escrita, durante la  campaña electoral,  con el éxito  en las urnas (Andrade, 

2000:49).  
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Este hecho es importante, porque orienta los estudios de la comunicación política, 

más hacia el análisis de representaciones políticas y menos hacia los estudios de 

coyuntura electoral. En ese sentido que se presentan  algunas aproximaciones,  

que se apoyan  en el soporte teórico de este trabajo: 

 El análisis que se obtuvo por tendencia  en los nueve  periódicos, 

manifiesta que los periodistas y empresas periodísticas  en Veracruz 

construyen el acontecer de la campaña electoral favoreciendo al candidato 

del partido hegemónico. Y aún atendiendo el criterio de “proporcionalidad 

por partido”,  es muy  alto el porcentaje de noticias con tendencia positiva 

de los periódicos con mayor tiraje y cobertura en el estado de Veracruz (El 

Dictamen y Diario de Xalapa). 

 Se  distingue esta actuación como   producto  de  las relaciones de  

poder entre  estructuras institucionales, así como  de aspectos cognitivos 

de la cultura política, expresados  en el relato  de los periodistas y de las 

empresas en las que trabajan.  Sin embargo es importante considerar que 

la fuerza de la campaña y el contexto social  puede atraer la atención de los 

medios en la medida que éstos publiquen  demandas  ciudadanas,  rol que 

los candidatos juegan  durante la campaña.  

 Las demandas ciudadanas que se expresaron a través de los temas 

que trataron los candidatos en campaña son principalmente: Economía, 

Infraestructura y Servicios, Desempleo e Inseguridad, en ese orden.  

 Los discursos emitidos por los candidatos en campaña otorgan 

resignificación a  la vida pública del estado.  Al observar a las  noticias 

como representaciones sociales, en  este estudio los discursos  de los 

candidatos  le otorgan  mayor importancia al  Desempleo (o al Empleo)  que 

a la Educación,  más a la Corrupción que a la Migración. Este análisis 

permite contextualizar las demandas ciudadanas como expresión del 

contexto de los veracruzanos. 

 El comportamiento de la prensa que fue analizada en las elecciones 

del 2010 en Veracruz,  representa  la hegemonía del partido en el poder, sin 

embargo se  manifiesta mayor información sobre las acciones de la 
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oposición en los diarios “Notiver”, “Mundo de Orizaba”  y “Mundo de 

Córdoba”. 

 El ejercicio clientelar del periodismo veracruzano, se expresa en el 

70 % de las columnas escritas con tendencia positiva  para Javier Duarte, 

candidato del partido hegemónico. 

 El análisis de los roles de los actores y sus atributos muestran las 

representaciones sociales de los actores, incluso al nombrar a dos de los 

candidatos  como un par,  es una interesante visión de la política en 

México, o el señalamiento constante al Gobernador en turno con todos los 

atributos en el propio rol: Tío Fide, El Gober, Fidel. 

 Hemos afirmado que  la cultura política es un código que le sirve al 

actor para la reflexión sobre su acción política y lo sitúa en su mundo social. 

Los aspectos que se exhiben en el AD de las noticias emitidas por 

periodistas del Notiver resultan ser esos símbolos con los ellos expresan su 

mundo social: en el análisis se destacan las expresiones populares hacia 

los candidatos como  “el nene consentido” el “blue demon”, o “el caballero”, 

“enemigos adorables”, la descalificación del debate  y de la periodista que 

lo condujo (“la merodeadora”). 

 El 85.8% de las noticias publicadas en 9  periódicos son de tendencia 

positiva para Javier Duarte. Los señalamientos negativos  hacia el 

candidato oficial (PRI) Javier Duarte que se revelan en el AD de las noticias 

analizadas,   no representan a la mayoría,   pero  si podrían representar  a 

un pseudogrupo de presión,  o bien de la oposición,  o bien de los dueños 

del diario, o a ambos. 

 Así pues,  el AD aplicado a esos discursos, observa que las noticias 

emitidas por los periodistas promueven  en sus relatos  héroes y víctimas, 

deseos y aspiraciones, ingredientes de la cultura y del imaginario colectivo, 

lo cuál  sitúa la información de la campaña en el ámbito de la cognición, es  

decir  de los valores compartidos, filiaciones, motivaciones y adhesiones 

propias de la cultura, y este discurso a su vez,  representa el  entramado de 

significación que rodea a los electores. 
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 Los  resultados de la elección para gobernador tuvieron una 

diferencia porcentual de 3 puntos entre el partido hegemónico (PRI) y su 

más cercano competidor, el PAN. Sin embargo el PRI ganó sólo 14 de 30 

distritos para diputaciones,  mientras que el resto (16)  fueron para el 

Partido Acción Nacional. Respecto a los municipios,  94 fueron para el PAN, 

84 para el PRI y 32 para el PRD;  restan todavía dos municipios  por 

resolver.  

 

En elecciones tan competidas,  los monitoreos  de medios en campaña electoral - 

efectuados al día a través de muestras estadísticas y libros de códigos-  pueden 

ser un instrumento idóneo para buscar y comprobar  relaciones de poder,  

expresiones sociales y comportamiento de  las  instituciones,  y también  para 

indagar y  conocer  las estrategias discursivas que emergen de la cultura política,  

y  que  le otorgan  a los grupos hegemónicos  tanto   la dirección política, como la  

legitimidad y el consenso. 
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I. Anexo 1: Instrumento de Monitoreo de Prensa. Elecciones 2009  
R E P O R T E

C O N S E C U T IV O

D IS T R IT O

I P á n u c o P A T R IC IO  C H IR IN O S  D E L  Á N G E L
II T a n to yu c a G E R A R D O  M E J ÍA  D E  L A  M E R C E D
III T u x p a n M A R T ÍN  C R IS T Ó B A L  C R U Z
IV V e ra c ru z  (R u ra l) S A L V A D O R  M A N Z U R  D ÍA Z
V P o za  R ic a S E R G IO  L O R E N Z O  Q U IR Ó Z
V I P a p a n tla F R A N C IS C O  H E R R E R A  J IM É N E Z
V II M a rtín e z d e  la  T o rre M A R ÍA  E L IS A  M A N T E R O L A  S A ÍN Z
V III X a la p a (R u ra l) S IL V IO  L A G O S  G A L IN D O
IX C o a te p e c J O S É  F R A N C IS C O  Y U N E S  Z O R R IL L A
X X a la p a (U rb a n o ) R IC A R D O  A H U E D  B A R D A H U IL
X I C o a tza c o a lc o s IV Á N  H IL L M A N  C H A P O Y
X II V e ra c ru z (U rb a n o ) C A R O L IN A  G U D IÑ O  C O R R O
X III H u a tu s c o F E L IP E  A M A D E O  F L O R E S  E S P IN O Z A
X IV M in a tit lá n L U IS  A N T O N IO  M A R T ÍN E Z  A R M E N G O L
X V O riza b a F ID E L  K U R I G R A J A L E S
X V I C ó rd o b a J A V IE R  D U A R T E  D E  L A  T O R R E
X V II C o s a m a lo a p a n T O M Á S  C A R IIL L O  S Á N C H E Z
X V III Z o n g o lic a IS A B E L  P É R E Z  D E  L O S  S A N T O S
X IX S a n  A n d ré s  T u x tla J O R G E  U S C A N G A  E S C O B A R
X X A c a yu c a n F A B IO L A  V Á Z Q U E Z  S A U T
X X I C o s o le a c a q u e A N T O N IO  B E N ÍT E Z  L U C H O

M E D IO

1 L a  O p in ió n  d e  P o za  R ic a 6 E l M u n d o  d e  C ó rd o b a
2 E l M a rtin e n s e 7 E l M u n d o  d e  O riza b a
3 D ia r io  d e  X a la p a 8 E l D ia r io  d e  E yip a n tla
4 N o tive r 9 D ia r io  d e l Is tm o
5 E l D ic ta m e n 1 0 E l L ib e ra l d e l S u r

T IP O  D E
IN F O R M A C IÓ N

1 N o ta  in fo rm a tiva 5 S e m b la n za
2 C o lu m n a  p o lít ic a 6
3 R e p o rta je 7
4 E n tre v is ta

A U T O R

C A L IF IC A C IÓ N

1 P o s itiva C u a n d o  s e  m e n c io n e  e n  s e n tid o  p o s itivo  a l c a n d id a to
c o n  p ro n u n c ia m ie n to s  o  e x p re s io n e s  d e  a p o yo

2 N e g a tiva C u a n d o  s e  m e n c io n e  e n  s e n tid o  n e g a tivo  a l c a n d id a to
c o n  s e ñ a la m ie n to s  o  d e n u n c ia s

3 N e u tra l C u a n d o  s o lo  s e  re f ie ra  a l c a n d id a to .

IM P O R T A N C IA

1 M u y re le va n te In fo rm a c ió n  p re s e n ta d a  a  o c h o  c o lu m n a s , e n  la  
p r im e ra  p la n a , e n  c o n tra p o rta d a , lla m a d a  a  in te rio re s  
o  in fo rm a c ió n  p re s e n ta d a  c o n  fo to g ra fía  e n  la  p r im e ra  s e c c ió n ,
In fo rm a c ió n  n e g a tiva  p re s e n ta d a  e n  s e c c ió n  p o lic ía c a  o  e s p e c ia l.

2 P o c o  re le va n te In fo rm a c ió n  p re s e n ta d a  e n  in te r io re s  e n  e s p a c io s  d e
d o s  c o lu m n a s  o  m á s  s in  fo to g ra fía  o  e n  s e c c ió n  e s p e c ia l p o lít ic a

3 N a d a  re le va n te In fo rm a c ió n  p re s e n ta d a  e n  in te r io re s  e n  e s p a c io s  d e
d e  m e n o s  d e  d o s  c o lu m n a s  o  s in  fo to g ra fía  e n  
s e c c io n e s  d is tin ta s  a  la  p rim e ra .

F O T O G R A F ÍA

1 In fo rm a c ió n  c o n  fo to g ra fía s 2 In fo rm a c ió n  s in  fo to g ra fía s

S E  R E F IE R E  A  S I L A  IN F O R M A C IÓ N  S E  P R E S E N T A  C O N  F O T O G R A F ÍA  O  N O :

S E  R E F IE R E  A L  A U T O R  D E  L A  IN F O R M A C IÓ N  P U B L IC A D A  S O B R E  E L  
C A N D ID A T O . C U A N D O  S E  P U B L IQ U E  E L  N O M B R E  S E  C A P T U R A R Á  E L  M IS M O , 
S IN O  F U E R E  E L  C A S O , S E  C A P T U R A R Á  C O M O  S IN  A U T O R .

S E  R E F IE R E  A  L A  C A L IF IC A C IÓ N  Q U E  S E  L E  D A  A  L A  IN F O R M A C IÓ N  D E  
A C U E R D O  A  L A  IN T E R P R E T A C IÓ N  D E  L A  M IS M A :

S E  R E F IE R E  A  L A  IM P O R T A N C IA  C O N C E D ID A  P O R  E L  P E R IÓ D IC O  D E  A C U E R D O  
C O N  L A  U B IC A C IÓ N  A L  P R E S E N T A R  L A  IN F O R M A C IÓ N  D E L  C A N D ID A T O :

A n u n c io /D e s p le g a d o
In s e rc ió n  p a g a d a

E S  E L  N Ú M E R O  D E  D IS T R IT O  E N  L O S  Q U E  E S T A  D IV ID ID O  E L  E S T A D O  P A R A  L A  
E L E C C IÓ N  D E  D IP U T A D O S  F E D E R A L E S . L O S  M U N IC IP IO S  R E P R E S E N T A D O S  
P O R  D IS T R IT O  S E  P R E S E N T A N  E N  L A  T A B L A  A D J U N T A . L O S  D IS T R IT O S  S O N :

E S  E L  N Ú M E R O  C O N S E C U T IV O  D E  R E P O R T E  D E L  S E G U IM IE N T O  P O R  S E M A N A .

E S  E L  N Ú M E R O  C O N S E C U T IV O  D E  C É D U L A  D E  C A P T U R A  P O R  C A D A  R E P O R T E  
P O R  C A D A  D IS T R IT O .

L IB R O  D E  C Ó D IG O S  

S E  R E F IE R E  A L  T IP O  D E  IN F O R M A C IÓ N  M E D IA N T E  E L  C U A L  S E  M A N E J O  L A  
P R E S E N C IA  D E L  C A N D ID A T O :

S O N  L O S  D IE Z  P E R IÓ D IC O S  E S C O G ID O S  P O R  S U  IM P O R T A N C IA  P A R A  E L  
S E G U IM IE N T O  IN F O R M A T IV O , A  S A B E R :
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ACTOR 
POLÍTICO

1 Gobernador El Gobernador de Veracruz
2 Candidato El candidato por Distrito
3

4

5

6

7

8 Se refiere a líderes y dirigentes de ONG's, 
sindicatos obreros o gremiales, asociaciones
civiles y populares, líderes de colonia y
fundaciones, así como de líderes y dirigentes 

9 Columnistas y comunicadores que comenten
sobre el proceso y los candidatos.

10 Líderes y representantes de Líderes y representantes campesinos, de 
organizaciones campesinas y productores rurales, movimientos agrarios y
de productores de básicos organismos de tenencia de la tierra y

productores de básicos
11 Autoridades electorales Las autoridades electorales en los distintos 

distritos del estado de Veracruz o con 
jurisdicción en el mismo.

12

AFILIACIÓN
POLÍTICA

1 PRI Partido Revolucionario Institucional
2 PAN Partido Acción Nacional
3 PRD Partido de la Revolución Democrática
4 PVEM Partido Verde Ecologista de México
5 PANAL Partido Nueva Alianza
6 CONVERGENCIA Partido Convergencia por la Democracia
7 PT Partido del Trabajo
8 PRV Partido Revolucionario Veracruzano
9 ALTERNATIVA Partido Alternativa Socialdemócrata
10 ASOCIACIÓN POLÍTICA Asociaciones políticas con registro estatal

ESTATAL
12 OTRAS ORGANIZACIONES Organizaciones sociales que incidan en el 

ambiente político

Líderes y Militantes del 
Magisterio relacionados al 
SNTE

Líderes de sección, seccionales, representantes 
magisteriales relacionados al SNTE en Veracruz 
o con influencia o presencia en Veracruz.

Candidatos, Líderes, 
Dirigentes y Militantes de otros 
Partidos Políticos

Candidatos, líderes, dirigentes y militantes de 
partidos distintos al PRI, PAN y PANAL. 

SE REFIERE AL PAPEL POLÍTICO DEL ENUNCIANTE DE LA INFORMACIÓN 
SOBRE EL CANDIDATO, A SABER:

Líderes, dirigentes y 
representantes de 
organizaciones sociales, 
comunitarias, sindicales, 
laborales, empresariales y 
patronales

Líderes, Representantes 
Populares, Dirigentes y 
Militantes del PRI

Representantes electos, servidores públicos, 
dirigentes y militantes del PRI

Candidatos, Representantes 
Populares, Servidores 
Públicos, Dirigentes y 
Militantes del PAN

Candidatos, representantes populares electos, 
servidores públicos, dirigentes y militantes del 
PAN

Candidatos, Líderes, 
Dirigentes y Militantes del 
PANAL

Candidatos, líderes, dirigentes y militantes del 
PANAL. No incluye Magisterio.

de Cámaras empresariales, patronales o de 
servicios. Representantes de círculos 
financieros, bancarios y de comercio.

Columnistas y comunicadores

SE REFIERE A LA MILITANCIA O PERTENENCIA DEL ACTOR POLÍTICO DE 
ACUERDO A PARTIDOS, ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES O SIMILARES:

Organizaciones, agrupaciones o personajes que 
declaren sobre el proceso electoral sin afiliación 
aparente.

Otros
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TIPO 
DE 
CONTENIDO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11 Referencias periodísticas en Referencias en notas, columnas, reportajes o
sentido neutral o informativo fotografías que no observen tendencias positivas

o negativas hacia la candidatura.
12 Denuncias electorales o de Denuncias efectuadas por otros candidatos, 

naturaleza electoral autoridades electorales o servidores públicos
de los tres niveles de gobierno en contra
de la candidatura.

Eventos positivos de campaña Declaraciones, pronunciamientos, actividades y 
acciones efectuadas por el candidato, militantes 
del PRI o de otros partidos, votantes o, 
representantes sociales que refuercen la 
candidatura ante la opinión pública y generen 
comentarios positivos en medios.

Eventos negativos de 
campaña

Declaraciones, pronunciamientos, actividades y 
acciones efectuadas por el candidato, militantes 
del PRI o de otros partidos que intenten afectar 
la candidatura ante la opinión pública y generen 
comentarios negativos en medios.

Ataques del PAN Se refiere a ataques, denuncias, señalamientos y 
acciones con las que el PAN intente afectar ante 
la opinión pública la candidatura, ya sea a través 
de sus candidatos, militantes, representantes 
populares o dirigentes.

Ataques de otros partidos Se refiere a ataques, denuncias, señalamientos y 
acciones con las que partidos políticos distintos 
al PAN intenten afectar ante la opinión pública la 
candidatura, ya sea a través de sus candidatos, 
militantes, representantes populares o dirigentes.

SE REFIERE A LA LÍNEA DE DISCURSO EMPLEADA POR EL ACTOR POLÍTICO 
PARA REFERIRSE AL CANDIDATO, PUEDEN SER EN SENTIDO NEGATIVO O 
POSITIVO, SE APLICAN LAS MISMAS DEFINICIONES QUE PARA LA CATEGORÍA 
ACTOR POLÍTICO:

El PRI apoya Se refiere a las actividades, eventos, 
pronunciamientos y promociones que el PRI a 
través de sus militantes, dirigentes, líderes, 
representantes populares realicen para reforzar 
e impulsar la candidatura.

El PRI no apoya Se refiere a los pronunciamientos, acciones, 
eventos, declaraciones o actividades realizadas 
por militantes, dirigentes, representantes 
populares o líderes del PRI, que afecten , 
demeriten o debiliten la candidatura. Se 
consideran también comentarios en columnas o 
noticias que señalen estas situaciones.

El Gobernador apoya Se refiere a las actividades en las que se 
considere que la presencia o actividades del 
Gobernador refuerzan la candidatura.

El Gobernador no apoya Se refiere a los comentarios o especulaciones 
donde se intente señalar que el candidato no 
cuenta con el apoyo de el Gobernador.

Menciones positivas en 
medios de comunicación

Se refiere a comentarios, declarciones y 
pronunciamientos hechos por columnistas y 
reportes a favor de la candidatura.

Ataques en medios de 
comunicación

Se refiere a menciones o pronunciamientos y 
comentarios hechos por columnistas o 
reporteros que, sin declaración de algún actor 
político, intentan atacar la candidatura.
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Anexo 2. Tabla1. Resultados Monitoreo de Prensa 2009. 

 
Total de menciones % Positivas % Negativas % Neutrales %

La Opinón de Poza Rica 217 7,8 211 97,2 2 0,9 4 1,8
Diario El Martinense 194 6,9 176 90,7 14 7,2 4 2,1
Diario de Xalapa 458 16,4 413 90,2 24 5,2 21 4,6
Notiver 437 15,6 274 62,7 140 32,0 23 5,3
El Dictamen 382 13,7 354 92,7 17 4,5 11 2,9
Mundo de Córdoba 307 11,0 285 92,8 9 2,9 13 4,2
Mundo de Orizaba 200 7,2 187 93,5 5 2,5 8 4,0
Diario de Eyipantla 119 4,3 80 67,2 36 30,3 3 2,5
Diario del Istmo 365 13,1 299 81,9 40 11,0 26 7,1
El Liberal del Sur 116 4,2 91 78,4 22 19,0 3 2,6

2795 100 2370 309 116
84,8% 11,1% 4,1%

COBERTURA POR PERIÓDICO
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Resumen 
 
Este proyecto de investigación pretende explorar los mecanismos y canales que 
permiten la comunicación entre gobernantes y gobernados en la Delegación 
Tlalpan, en el Distrito Federal. 

Desde el ámbito de la comunicación política, permitirá reflexionar sobre la 
manera en que se pueden articular las agendas de gobernantes y gobernados.  

El enfoque metodológico es cualitativo, con la técnica de la entrevista en 
profundidad. Los informantes serán los Diputados locales y el Jefe delegacional en 
Tlalpan. Asimismo, se interrogará a Tlalpenses que hayan votado en la pasada 
elección (2009) y a representantes de organizaciones ciudadanas; consideramos 
importante acercarnos a sujetos que participan en lo individual, pero también a 
quienes lo hacen colectivamente, pues nos pueden compartir experiencias 
documentadas de las demandas de la comunidad y las respuestas por parte de los 
gobernantes. 

Pretendemos ofrecer alternativas para fortalecer el vínculo entre gobernantes 
y gobernados y coadyuvar en la consolidación de una cultura política democrática. 
 
Abstract 
 
This research project looks for the exploration of the mechanisms and channels 
which allow the communication between governors and governors and governed in 
Tlalpan, in Distrito Federal. 

From the area of the political communication, this research will allow to think 
about the way in which the governed and governors’ agendas can be articulated.  

The methodological approach will be qualitative, with the interview as a 
technique. The interviewed will be de local legislators and the delegate in Tlalpan. 
Besides, we will interrogate to citizens of Tlalpan who had voted in the past 
elections (2009), and representatives of civil organizations; we think that is 
important to contact people who participate in an individual way, but also to whom 
do it collectively, because they could share documented experiences about the 
community demands and the responses of the governors.  

This, we pretend to offer alternatives to strengthen the link between 
governors and governed and to contribute in the consolidation of a political 
democratic culture. 
 
Palabras clave: 
 
Comunicación política, participación ciudadana, cultura política.
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Introducción 
 
El proyecto de investigación que se presenta a continuación tiene como problema 

práctico los mecanismos y canales que permiten la comunicación entre 

gobernantes y gobernados en la Delegación Tlalpan, en el Distrito Federal. 

Mientras tanto, el problema de investigación que se busca resolver se basa en 

conocer los obstáculos que enfrenta gobernantes y gobernados de esta 

demarcación para comunicarse entre sí. De este modo, se podrán ofrecer 

alternativas para el fortalecimiento del vínculo entre ambos actores de la vida 

política, en términos de la presentación de solicitudes para la mejora del medio 

físico de la comunidad. 

Es importante mencionar que esta investigación se delimita a los Diputados 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe delegacional, en ambos 

casos en Tlalpan y durante la gestión 2009-2012. Esta decisión se debe a que 

ocupan el cargo por elección popular, es decir, fueron elegidos por los ciudadanos, 

quienes tienen derecho a exigir rendición de cuentas y la atención de sus 

demandas para mejorar su calidad de vida. 

También es necesario tomar en cuenta que, con frecuencia, la ciudadanía 

desconoce cuáles son los ámbitos de competencia de sus gobernantes: además 

de contar con programas de educación cívica, sería importante que durante las 

campañas electorales, quedara claro qué actividades realmente pueden 

desempeñar los candidatos cuando obtengan el cargo. 

 

Planteamiento de la investigación 

 

Además del objetivo general mencionado antes, los objetivos particulares se 

concentran en conocer los obstáculos que afrontan los gobernantes para atender 

demandas ciudadanas, así como los obstáculos que enfrentan los ciudadanos 

para comunicarse con sus gobernantes para establecer solicitudes para mejorar 

su medio físico. 

La investigación parte del supuesto de que los mecanismos y canales de 

comunicación vigentes para la comunicación entre gobernantes y gobernados en 
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la delegación Tlalpan son útiles y efectivos, sin embargo no son explotados por 

ambos actores. 

Esta investigación aportará a la investigación en comunicación la exploración 

de la relación entre los gobernantes y gobernados en la delegación Tlalpan, lo cual 

permitirá conocer un campo más de la comunicación política, específicamente en 

el ámbito de esta interacción. 

Por otra parte, en un estudio previo (Domínguez, 2010) se ha encontrado 

que los ciudadanos no se ponen en contacto con sus gobernantes, pues piensan 

que sus demandas no serán atendidas. Por eso, es importante fundamentar esta 

opinión y conocer la disposición y los obstáculos que enfrentan los gobernantes 

para establecer canales de comunicación con los ciudadanos. 

Este estudio es relevante porque permite reflexionar sobre la manera en que 

se pueden articular las demandas ciudadanas con un plan de gobierno específico, 

a partir de la comunicación entre gobernantes y gobernados. Consideramos que 

los políticos no tendrían que esperar al momento de los comicios electorales para 

saber si los ciudadanos aprueban o no la manera en que desarrollaron su gestión, 

sobre todo, porque en la decisión del voto confluyen otros y diversos elementos. 

Además, es importante explorar la manera en que el sujeto –individual y no 

colectivo- puede obtener logros para el bienestar de la comunidad y la calidad del 

medio físico en el que habita. 

Los gobernados tienen derecho a exigir rendición de cuentas y que sus 

demandas sean atendidas por parte, en especial, de los gobernantes que fueron 

elegidos por medio del voto. Sin embargo, es probable que los ciudadanos no 

sepan cómo o en dónde contactar a sus gobernantes y que, cuando lo sepan, 

remitan solicitudes que no puedan ser atendidas. Además, es importante conocer 

qué esperan los ciudadanos de sus gobernantes en este sentido y si corresponde 

con las funciones que pueden cumplir tanto los diputados locales como el jefe 

delegacional.  

Se ha decidido trabajar con los Diputados locales y el jefe delegacional, 

además de que son elegidos por medio del voto, porque pueden atender 

demandas más específicas que redunden en la calidad de vida. Así, esta 

4 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



investigación pretende ofrecer alternativas para fortalecer el vínculo entre 

gobernantes y gobernados, lo cual coadyuva en la consolidación de una cultura 

política democrática. 

En el ámbito personal, esta investigación es de interés pues soy habitante de 

la delegación Tlalpan y pretendo aportar información a mi comunidad sobre cómo 

y acerca de qué aspectos es posible contactar a nuestros gobernantes. Esta 

inquietud nace de observar aspectos cotidianos que llegan a limitar la calidad de 

vida y de la necesidad de información por parte de los de los ciudadanos para 

decidir y actuar en beneficio colectivo o incluso personal, pero que requiere del 

contacto con los gobernantes, para lo cual se enfrentan obstáculos que van desde 

el desconocimiento de los mecanismos y canales para lograrlo, hasta la 

desconfianza en que las demandas serán atendidas. 

 

Contexto socio-histórico 
 

Desde 1997, los ciudadanos del Distrito Federal elegimos por medio del voto al 

Jefe de Gobierno y a los Diputados a la Asamblea Legislativa. Los Jefes 

delegacionales fueron elegidos por primera vez en el año 2000, a la par de la 

creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Existe un marco jurídico que establece las responsabilidades de los 

Diputados locales y de los Jefes delegacionales; se trata de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y del Estatuto del Gobierno del Distrito 

Federal, respectivamente. Además indican cuáles son los mecanismos –no los 

canales o vías- por los cuales pueden comunicarse estos funcionarios y los 

ciudadanos.  

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal constituye el órgano local del 

gobierno de esta entidad, se integra por 66 diputados (40 de mayoría relativa y 26 

plurinominales) y se renueva en su totalidad cada 3 años (Ley Orgánica de la 

ALDF, 2010; en línea).  

Sus atribuciones se limitan al Distrito Federal; entre ellas están presentar 

iniciativas de leyes o decretos; examinar y aprobar anualmente la Ley de Ingresos 
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y el Presupuesto de Egresos; revisar la cuenta pública del gobierno local; aprobar 

los Programas de Desarrollo Urbano; conocer cuando los diputados locales sean 

separados de su encargo y participar en el proceso de sustitución; comunicarse 

con otros órganos locales de gobierno y órganos autónomos locales y federales, a 

través de su mesa directiva; remover a los Jefes delegacionales, entre otras (Ley 

Orgánica de la ALDF, 2010; en línea). 

 
“Asimismo podrá realizar foros de consulta pública, promoción, gestión, evaluación 
de las políticas públicas y supervisión de las acciones administrativas y de gobierno 
encaminadas a satisfacer las necesidades sociales de la población de la entidad. 
Además vigilar la asignación, aplicación y transparencia de los recursos 
presupuestales disponibles de la hacienda pública local” (Ley Orgánica de la ALDF, 
2010: 6; en línea). 

 

En materia de la Administración pública y relación con la comunicación con 

los ciudadanos, le corresponde a esta asamblea: 

 
“…atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades ” (Ley Orgánica de la ALDF, 2010: 6; en 
línea). 

 

Mecanismos y canales de comunicación 

 

Los mecanismos que permiten entablar la comunicación gobernantes-gobernados 

están establecidos por el marco jurídico local, el cual ordena tanto derechos como 

obligaciones. Y los canales serán aquellos medios determinados por los 

funcionarios para que los ciudadanos se comuniquen con ellos. 

El marco legal dispone que entre los derechos de los diputados locales están 

formar parte de comisiones, comités y de la Mesa directiva; formar parte de un 

Grupo Parlamentario; iniciar y proponer leyes y decretos en materia del Distrito 

Federal; presentar proposiciones y denuncias; gestionar ante las autoridades 

competentes las demandas de los ciudadanos, así como orientar a los ciudadanos 

acerca de los medios para ejercer sus derechos individuales y sociales (Ley 

Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal, 2010; en línea). 
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Y entre sus obligaciones están formar parte de hasta cinco comités y 

comisiones; representar los intereses de los ciudadanos y promover la solución de 

problemas ante las autoridades competentes; realizar audiencias mensuales en el 

distrito en el que fueron electos; rendir informes de actividades cuando menos 

anualmente (los informes serán publicados en el sitio oficial de Internet de la 

ALDF) (Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal, 2010; en línea). 

Es importante mencionar que los diputados locales no podrán desempeñar 

otro encargo público, ni en el ámbito local ni en el federal, sin licencia de la ALDF; 

en ese caso, será removido del cargo. Las excepciones son las actividades 

docentes, científicas, artísticas o de beneficencia (Ley Orgánica de la Asamblea 

del Distrito Federal, 2010; en línea). 

Por otra parte, el Capítulo II del Título Quinto del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal está dedicado a las Demarcaciones Territoriales y sus Órganos 

Político-administrativos. El Distrito Federal está dividido por demarcaciones 

territoriales que se conocen como Delegaciones; el número, el ámbito territorial y 

su identificación nominativa son establecidas por la ALDF. Cada Delegación tiene 

un titular, el Jefe Delegacional, “electo en forma universal, libre, secreta y directa 

cada tres años” (Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, 2008: 32; en línea). Y 

no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
“En la iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos, el Jefe de Gobierno deberá 
proponer a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales para que las 
Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo, considerando 
criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano (…) Las 
Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus presupuestos, observando 
las disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de 
carácter general de la Administración Pública Central” (Estatuto del Gobierno del 
Distrito Federal, 2008: 35; en línea). 

 

También es relevante mencionar que  

 
“Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los Jefes delegacionales realizarán 
recorridos periódicos dentro de su demarcación, a fin de verificar la forma y las 
condiciones en que se presten los servicios públicos así como el estado en que se 
encuentren los sitios, obras e instalaciones en los que la comunidad tenga interés” ” 
(Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, 2008: 35; en línea). 
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Los Jefes delegacionales deben dar audiencia pública a los habitantes de la 

demarcación por lo menos dos veces al mes para que puedan proponer acuerdos, 

la realización de ciertos actos o solicitar información sobre la actividad de la 

jefatura delegacional (Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, 2008; en línea). 

Entre las responsabilidades de los Jefes delegacionales están prestar 

servicios públicos y realizar obras y participar en obras conjuntas con otras 

demarcaciones; opinar sobre la concesión de servicios públicos en la Delegación; 

designar a los servidores públicos de la Delegación, bajo las disposiciones del 

Servicio Civil de Carrera, entre otras (Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, 

2008; en línea). 

En los portales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

(www.aldf.gob.mx) y de la Jefatura Delegacional de Tlalpan (www.tlalpan.gob.mx) 

se difunden los domicilios, números telefónicos y de fax, así como los correos 

electrónicos, por medio de los cuales se les puede contactar. 

 

Gobernantes y gobernados en Tlalpan 

 

A continuación se presentan los ámbitos de competencia los funcionarios objetos 

de estudio, en cuanto a las mejoras del medio físico de la delegación Tlalpan. Del 

mismo modo, se presenta un perfil de los Tlalpenses, a partir de información 

oficial; el diagnóstico sobre sus necesidades está en proceso1. 

 

a) Los gobernantes y sus ámbitos de competencia 

 

De acuerdo con el marco legal, los Diputados locales deberán promover la 

solución de problemas presentados por la ciudadanía, ante las autoridades locales 

correspondientes. Sin embargo, no se establece con claridad cuáles son los 

ámbitos de competencia. 

                                                 
1 Se hizo una solicitud de información a los Diputados locales y a la Jefatura Delegacional de 
Tlalpan de las demandas ciudadanas entabladas hasta el momento durante esta gestión (2009-
2012). 
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En cuanto a los Jefes delegacionales, el marco jurídico establece que 

deberán hacer recorridos por su demarcación para verificar que los servicios 

públicos se estén prestando de la manera adecuada.  

Las jefaturas delegacionales en el Distrito Federal cuentan con una oficina 

que concentra la recepción de demandas de los habitantes, denominada Centro 

de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC)2. De acuerdo con el portal de la 

delegación, se trata de una oficina pública que ofrece orientación e información, 

asimismo recibe solicitudes y gestiones que son canalizadas ante las áreas 

delegacionales correspondientes.  

 
“El CESAC esta (sic.) a cargo de un Coordinador y varios operadores plenamente 
capacitados, que con gusto recibirán y entregarán los comprobantes de las 
solicitudes que realices de servicios públicos delegacionales o demandas 
ciudadanas (…) Nuestro principal objetivo es brindar solución a cada una de las 
demandas requeridas por los ciudadanos, bajo un esquema flexible, eficiente, con 
calidad, excelencia y oportunidad, a efecto de que se traduzca en resultados 
transparentes” (Portal del CESAC en la Delegación Tlalpan, 2011; en línea). 

 

Las demandas pueden ser presentadas personalmente o por correo 

electrónico. Cuando se necesite la presentación de documentos, será necesario 

asentar la demanda de manera personal, además de llenado de formatos firmados 

por el solicitante. Cuando el requerimiento ciudadano no precise de 

documentación que la ampare, se podrá enviar un correo electrónico, llenando el 

apartado de acuerdo al servicio que se desee; existe un menú en el que se indican 

los servicios que pueden ser solicitados, éstos los siguientes: 1) atención a faltas 

de agua; 2) Desazolve en vía pública; 3) Reparación de fugas de agua potable; 4) 

Bacheo de carpeta asfáltica; 5) Reparación de alumbrado público; 6) Reparación 

de banquetas; 7) Servicios de limpia; 8) Asesorías jurídicas; 9) Dictamen de riesgo 

y 10) Conservación de mantenimiento de camellones (Portal del CESAC en la 

Delegación Tlalpan, 2011; en línea). 

 

                                                 
2 En el portal de la Delegación Tlalpan existe un link denominado “Demanda ciudadana”. Sin 
embargo, sólo se incluye una dirección de correo electrónico y no una descripción de los servicios 
competencia de la delegación. De cualquier modo, cuando se realice el trabajo de campo, se 
explorará las diferencias entre ambos. 
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b) Los gobernados, su perfil y necesidades 

 

A continuación se presentan datos para caracterizar el perfil de la población en 

Tlalpan y que nos permiten comprender cuáles son las condiciones de los 

habitantes de la demarcación objeto de estudio. La información3 está basada en 

los resultados del último Censo de Población y Vivienda realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2010). 

Los habitantes de la delegación Tlalpan representan 7% de la población total 

residente en el Distrito Federal; poco más de la mitad son mujeres. La cuarta parte 

de los residentes en Tlapan está formada por jóvenes de 15 a 29 años; 42.66% es 

población adulta y 6.66%, adulta mayor.  

Un total de 14,557 personas de los habitantes de Tlalpan presentan alguna 

limitación para moverse o caminar, esto representa al 2.23% de la población, pero 

no por ello, menos importante; conforme avanza la edad, se incrementa la 

presencia de este padecimiento. Este dato es relevante porque, como en la mayor 

parte del Distrito Federal, las calles de Tlalpan presentan desperfectos, ya sea 

porque las raíces de los árboles han levantado las banquetas, hay baches o 

simplemente no hay rampas adecuadas para que este sector de la población 

pueda moverse libremente por la vía pública. 

La población de la delegación objeto de estudio cuenta con casi 11 años de 

escolaridad promedio, prácticamente la misma cifra que en el Distrito Federal. De 

la población mayor de 18 años, 7.76% cuenta con nivel profesional, mientras que 

10 de cada 100, con estudios de posgrado. En cuanto al empleo, de la población 

de 12 años y más en Tlalpan, observamos que 3 de cada 10 cuentan con estudios 

de educación superior; este sector es que el estás más ocupado (19.99%) en 

comparación con el resto de los niveles de escolaridad contemplados. 

De las 170,349 viviendas ocupadas, 73% cuenta con línea telefónica fija; 8 

de cada 10 cuentan con teléfono celular y poco menos de la mitad, con Internet. 

Esto nos permite pensar que estos sujetos tienen posibilidades de comunicarse 

por teléfono con la delegación, lo cual disminuye cuando se trata de Internet; esto 

                                                 
3 Por cuestiones de espacio, no se presentan cuadros con las estadísticas. 
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es relevante pues existen algunas solicitudes que sólo pueden presentarse por 

este medio ante la Jefatura delegacional en Tlalpan. 

También, se presentan cifras de la lista nominal4 de esta delegación, las 

cuales servirán de apoyo para diseñar la estrategia metodológica y, en particular, 

para justificar la selección de los informantes. Tlalpan está dividida en tres distritos 

electorales: el XXXVII cuenta con 110 secciones y 169,479 inscritos en la lista 

nominal (33.7%); el distrito XXXVIII tiene 125 secciones y 149,508 electores con 

credencial vigente (29.73%) y, finalmente, el XL está dividido en 121 secciones 

representadas por 183,874 individuos (36.57%). En total, suman 356 secciones y 

502, 861 electores en la lista nominal. Entre los tres distritos, las mujeres 

representan 52.5%, mientras que los hombres, 47.5% (IEDF, 2010; en línea).  

A partir de esta información, podemos decir que los informantes tendrán la 

misma representatividad en términos de género y de distrito electoral, pues los 

porcentajes de cada caso son bastante similares. Asimismo, se buscará 

entrevistar a sujetos en cuyas viviendas se cuente con el servicio de telefonía fija e 

Internet, así como a los que se encuentren en la situación contraria. Del mismo 

modo, se tratará de abordar a Tlalpenses de distintos grupos de edad, aunque no 

sean los más representativos, para obtener distintos puntos de vista. Y, 

finalmente, buscaremos entrevistar a individuos que presenten alguna 

discapacidad para moverse o familiares de éstos para conocer su experiencia.  

 

Marco teórico 
 

En este caso en particular, el análisis de la comunicación entre gobernantes y 

gobernados de la delegación Tlalpan en el Distrito Federal requiere situar dicha 

relación en el marco de un régimen político en donde se ha ganado, al menos, la 

posibilidad de elegir a los gobernantes por medio del voto. Reconocemos que la 

asignación del adjetivo “democrático” al régimen político mexicano es discutible; 

pero, en principio, se mencionan algunas características de las democracias. 

                                                 
4 La lista nominal constituye el conjunto de datos de los electores que tramitaron su Credencial 
para votar con fotografía y que, efectivamente, la recogieron antes del día de la última elección, por 
lo que está vigente. Por eso, no tomamos en cuenta el listado del Padrón electoral. 
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Dentro de la complejidad de este concepto, mencionaremos las 

características principales que la definen. Una de ellas –primordial, pero no única- 

es la mayoría. Por eso Bobbio expresa que “por sistema democrático se entiende 

hoy, inicialmente, un conjunto de reglas procesales de las que la principal, pero no 

la única, es la regla de la mayoría” (Bobbio, 2001: 74). 

Cuando hablamos de mayoría, no podemos dejar de remitirnos a los 

procesos electorales ya que éstos representan una de las formas tangibles y 

cercanas para comprender la toma de decisiones. Si bien hoy en día la noción de 

lo que es un régimen democrático se basa, fundamentalmente, en los procesos 

electorales, en realidad, deberíamos estar hablando de regímenes políticos que 

permiten la participación ciudadana, que incluyen a los ciudadanos en las 

decisiones gubernamentales, en donde predomina el interés público sobre el 

privado y verdaderamente se está dando una ampliación del espacio público. En la 

actualidad, los gobiernos han implementado herramientas para que los 

ciudadanos se comuniquen con sus representantes y externen quejas, solicitudes 

y sugerencias. Esta investigación propone explorar su funcionamiento. 

Por otra parte, la comunicación política puede ser vista como campo de 

estudio y como campo de acción (Gosselin, 1998). Su evolución ha estado 

acompañada por la democratización de los regímenes políticos, proceso que ha 

llevado a la confrontación de discursos de los tres protagonistas de la 

comunicación política: los periodistas, los políticos y la opinión pública 

representada por los sondeos y las encuestas. Cada uno posee su propio discurso 

(Wolton, 1995, 1998), con el que se intenta persuadir al ciudadano, objeto y fin de 

la comunicación política (Vega, 2002) y, por tanto, protagonista también de este 

espacio (Domínguez, 2006). En este sentido, la comunicación política, permite 

observar la relación entre sus actores, incluidos los ciudadanos, objeto y fin de la 

comunicación política.  

La cultura política es entendida como “los conocimientos, sentimientos y 

evaluaciones referidos a objetos políticos se encuentran entrelazados de muchas 

maneras con todos los conocimientos, sentimientos y evaluaciones disponibles en 

una cultura dada” (Krotz, 1997: 41). Tejera (1996) y Durand (2004) también 
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consideran a la participación como parte del concepto de cultura política que, 

como vemos, ofrece categorías para analizar la manera en que los sujetos 

perciben y se involucran en la vida política. Para esta investigación, este concepto 

es importante, puesto que permite observar la manera en que, tanto gobernados 

como gobernantes, asumen su papel; así como la confianza que tienen los 

gobernados para presentar solicitudes ante sus gobernantes, y la disposición de 

ellos, para atenderlas, pues si bien existen los mecanismo y canales para regular y 

permitir la comunicación entre ambos, pensamos que no son explotados de la 

manera adecuada por ninguna de las dos partes. 

Democracia y participación constituyen un binomio importante para los 

enfoques clásicos de la cultura política. Además de elegir a los gobernantes, la 

participación consiste en presentar demandas específicas y participar en la toma 

de decisiones; participación ciudadana y cultura política no se determinan la una a 

la otra, sino que se complementan (Durand, 2004). 

De este modo, la participación ciudadana es fundamental para, en este caso, 

lograr mejoras al medio físico que redunden en la elevación de la calidad de vida 

de la comunidad. Es cierto que el ciudadano encuentra innumerables obstáculos 

para integrarse al espacio de la comunicación política, entre ellos, las propias 

culturas políticas que caracterizan a un régimen político, sin embargo, estudios 

como éste, pretenden aportar herramientas para fortalecer el vínculo entre 

gobernados y gobernantes y, por tanto, coadyuvar en la consolidación de una 

cultura política democrática5.  

Por ello, esta investigación tiene el objetivo de mirar críticamente, la 

participación de la ciudadanía en la mejora del medio físico de la comunidad. Para 

tal fin, es necesario que participen del ejercicio de la comunicación política y por 

eso buscamos observar si lo puede lograr o no, y cuáles son los obstáculos para 

ello. 

 

Estrategia metodológica 

                                                 
5 Reconocemos que ésta carece de un punto de llegada y, más bien, miramos a la consolidación 
de una cultura política democrática como un proceso dinámico, complejo y en constante 
reconstrucción. 
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Para esta investigación, se ha elegido el enfoque metodológico cualitativo, pues lo 

que interesa es comprender los hechos desde la perspectiva de los sujetos 

involucrados (Taylor y Bogdan, 1990); en particular, el estudio se centra en 

explorar cuáles son los obstáculos que impiden la comunicación gobernantes-

gobernados para la mejora del medio físico de la demarcación Tlalpense, así 

como la manera en que los actores experimentan este proceso. 

La técnica que se empleará es la entrevista en profundidad, pues permite 

tener acceso a escenarios y situaciones que no son susceptibles de ser 

observadas y en palabras de los informantes. Se entrevistará a los tres diputados 

locales en la Delegación Tlalpan, así como al Jefe delegacional en la demarcación 

objeto de estudio; también se buscará una entrevista con el coordinador de Centro 

de Servicios y Atención Ciudadana en Tlalpan.  

Del mismo modo, se interrogará a Tlalpenses que hayan votado en la pasada 

elección (2009) y a representantes de organizaciones ciudadanas6. Esto es debido 

a que es importante acercarnos a sujetos que participan en lo individual, pero 

también a quienes lo hacen colectivamente, en tanto que tienen la posibilidad de 

compartir experiencias documentadas de las demandas de la comunidad y las 

respuestas por parte de los gobernantes.  

Se propone entrevistar a dos ciudadanos por cada uno de los tres distritos 

electorales, tres hombres y tres mujeres y, entre ellos, dos jóvenes, dos adultos y 

dos adultos mayores; se intentará que cuando menos uno de los informantes de 

este grupo presente alguna discapacidad para moverse. De entre los 

entrevistados, se tratará que al menos uno no tenga teléfono y, otro, acceso a 

Internet, para registrar si se perciben con mayores limitaciones para contactar a 

sus gobernantes. 

Asimismo, se buscará comparar las experiencias de los ciudadanos con las 

de los representantes de organizaciones civiles, respecto de la solicitud de 

mejoras al medio físico ante la delegación. Se pretende entrevistar a cuando 

menos dos organizaciones ciudadanas. 

                                                 
6 Estas organizaciones están por ser definidas. 
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Informantes 

Gobernantes Gobernados 

Diputados locales 3 Ciudadanos 6 

Jefatura delegacional 2 Organizaciones ciudadanas 2 

Total gobernantes 5 Total gobernados 7 

TOTAL 12 

 

Para esta investigación se han contemplado dos grandes dimensiones de 

análisis que guían la estrategia metodológica: la individual y la relacional. La 

primera se concentra en registrar datos sociodemográficos de los informantes que 

pudieran ser relevantes para el estudio, así como la percepción y evaluación de la 

vida política y sus actores y su trayectoria de participación en este ámbito.  

La dimensión relacional se concentra en explorar la comunicación entre 

gobernantes y gobernados en la Delegación Tlalpan, en cuanto a la petición de 

mejoras del medio físico y la atención de estas demandas. Enseguida se definen 

las categorías de análisis: 

 

a) Dimensión individual 
 

Escala de referencia 

 

- Género: Esta categoría permitirá identificar evaluaciones diferenciadas de 

acuerdo con el género. 

- Edad: La categoría etárea permitirá comparar los testimonios vertidos por 

informantes de distintas edades y encontrar diferencias, sí es que las hay. 

- Escolaridad: Esta categoría ayudará a encontrar relaciones entre los niveles 

de estudio y la participación ciudadana. 

- Ocupación: Se explorará si ésta es una categoría que influye en la 

participación ciudadana. Probablemente, la ocupación en sí misma no sea tan 

importante como las redes que se construyen en el desempeño de una 

actividad específica. 
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- Experiencia política: Esta categoría será de utilidad para identificar 

momentos y espacios de participación en la vida política, tanto por parte de los 

gobernantes como de los gobernados. 

 
Escala perceptiva 

 

- Conocimientos: Esta categoría permitirá acercarnos a los conocimientos, 

opiniones e intereses sobre la vida política. 

- Sentimientos: Se indagará sobre los sentimientos de aceptación o rechazo 

por la vida y actores políticos. 

- Evaluaciones: Con esta categoría se identificarán las evaluaciones sobre el 

medio físico en Tlalpan y la manera en que se presentan y atienden las 

demandas ciudadanas. 

- Subjetividad: A partir de esta categoría se distinguirán las expectativas 

acerca de la vida política, en general, y sobre la presentación y atención de 

demandas ciudadanas para la mejora del entorno, que redunde en la calidad 

de vida de los Tlalpenses. 

 
Escala participativa 
 

- Participación ciudadana: Se reconocerá el grado de implicación en los 

asuntos públicos.  

 

b) Dimensión relacional 
 

Escala comunicativa 

 

- Necesidades de los ciudadanos: Se explorará la comunicación de los 

gobernantes con los gobernados. En principio y en términos de los 

gobernados, se hará una aproximación a las necesidades de los ciudadanos 

para mejorar el medio físico de la comunidad. 
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- Confianza en los gobernantes: Después, se abordará la confianza de los 

ciudadanos en los gobernantes para exponer sus demandas, así como los 

conocimientos con los que cuentan para este fin. 

- Conocimientos para la exposición de demandas ciudadanas: Esto 

permitirá registrar los obstáculos –como el desconocimiento del 

procedimiento- que enfrentan los gobernantes para comunicarse con sus 

gobernados. Los obstáculos en la comunicación también serán explorados en 

el caso de los gobernantes, así como los diferentes medios por los que 

pueden ser contactados. 

- Experiencia en la exposición de demandas ciudadanas: Finalmente, se 

indagará acerca de la experiencia de los gobernantes en la atención y 

resolución de las peticiones ciudadanas. 

 
LA COMUNICACIÓN ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS 

ESTUDIO EN EL CAMPO DE LA COMUNICACIÓN POLÍTICA 
Dimensión Escala Categoría Técnicas 

De referencia - Género 
- Edad 
- Ocupación 
- Experiencia política 

Investigación documental 
Entrevista en profundidad 

Perceptiva - Cognitiva 
- Afectiva 
- Evaluativa 
- Subjetiva 

Investigación documental 
Entrevista en profundidad 

Individual 

Participativa - Participación ciudadana Investigación documental 
Entrevista en profundidad 

Relacional Comunicativa 
(Gobernantes-
gobernados) 

- Necesidades de los 
ciudadanos. 
- Confianza en los gogernantes. 
- Conocimientos para la 
exposición de demandas 
ciudadanas. 
- Experiencia en la exposición 
de demandas ciudadanas. 

Investigación documental 
Entrevista en profundidad 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Reflexiones preliminares 
 
Esta propuesta de investigación, que pretende explorar la relación entre los 

gobernantes y gobernados en la delegación Tlalpan, permitirá reflexionar acerca 

de la importancia de la participación ciudadana en el cumplimiento de las 
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obligaciones de los gobernantes y en la mejora del medio físico, que se traduzca 

en la elevación del nivel de calidad de vida de la comunidad.  

Si bien suponemos que los ciudadanos no contactan a sus representantes 

pues piensan que sus demandas no serán atendidas, es necesario abordarlo con 

una estrategia metodológica rigurosa que ratifique dicho supuesto y que permita 

complejizar la comprensión de dicho problema al evaluar los diversos obstáculos 

que afronta la comunicación entre gobernantes y gobernados, así como hacer 

propuestas para la articulación de las agendas de ambos. 
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Resumen 

En el año 2007 surgió una nueva reforma electoral impulsada por los tres grandes 

partidos políticos representados en el Congreso de la Unión, PAN, PRI y PRD, con 

cambios a ocho artículos de la Carta Magna y con la finalidad de que en el país 

exista una auténtica y real democracia y una verdadera justicia social.  

 

Esta reforma, trataba de resolver los dos grandes problemas que enfrenta la 

democracia del país, por un lado el excesivo presupuesto que se utiliza en los 

procesos electorales, y por el otro, el uso y abuso de los medios de comunicación 

masiva por parte de los partidos políticos. 

 

Es por eso que en esta investigación se trató de establecer cómo es que la 

comunicación política en las elecciones federales en el estado de Nayarit fue 

afectada por las reformas electorales y cómo incide esta cuestión en el futuro de la 

democracia mexicana. 

Abstract 

In 2007 born a new electoral reform led by the big three political parties in the 

Congress: PAN, PRI and PRD, with changes in eight articles of the "Carta Magna" 

and with the purpose of having a real democracy and a true social justice in our 

country. 
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This reform, try to resolve the big two problems that democracy fights against in 

our country, in one side the excessive budget use in the electoral procedures, and 

by the other side, the use and abuse of the massive media by the political parties. 

The general objective of this investigation was to establish how is that the political 

communication in the federal elections of the state of Nayarit was affected by the 

electoral reforms and how this influence in the future of the mexican democracy. 

Palabras clave: Comunicación política, reformas electorales y marketing 
político. 
 

1. Introducción 

La manera de hacer política en México se había visto enmarcada por una guerra 

publicitaria donde los medios de comunicación definían la posición de partido y 

candidato en la mente del electorado. 

No se podía concebir una contienda política sin los medios masivos de 

comunicación, en especial sin la televisión, los cuales además de fijar la agenda 

política, se quedaban con casi todo el presupuesto oficial destinado a los partidos 

políticos en tiempos electorales. 

Para beneplácito de los muchos ciudadanos cansados de las largas jornadas de 

marketing político, se aprobó en el 2007 una serie de reformas constitucionales en 

materia electoral que acabaron con el uso desmedido de la radio y la televisión y 

generaron una serie de nuevas reglas para las campañas políticas. Dicha reforma 

fue impulsada por los tres grandes partidos políticos PAN, PRI y PRD. 

Los cambios a ocho artículos de la Carta Magna se enfocaban en solucionar, por 

un lado el gasto excesivo en los procesos electorales, y por el otro, el uso y abuso 

de los medios de comunicación masiva. 

Los legisladores y los medios de comunicación mexicanos se enfrentaron por esta 

reforma electoral, que recorta la influencia de la radio y televisión en las campañas 

al terminar con la contratación de propaganda partidaria de manera directa.  
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Los medios audiovisuales, inusualmente hermanados, reprocharon a los 

legisladores la reforma, porque, según ellos, supone un ataque a la libertad de 

expresión y hablaron incluso de “censura”; sin embargo, y pese al controversial y 

polémico paso hacia el futuro electoral, los ajustes hechos no fueron claramente 

establecidos ni se dictaron abiertamente las nuevas reglas del juego.  

La interrogante principal consistía en cómo sería posible que la manera de hacer 

política en México cambiara tan drásticamente, ya que no se podían imaginar 

campañas sin la intervención desmedida y agobiante de la televisión y de la radio. 

Dentro de este contexto y bajo estas circunstancias históricas es donde surge la 

problemática que es motivo de esta investigación, la interrogante estaba en el aire 

¿Cómo reaccionarían los votantes a estos ajustes a la ley?; es una pregunta que 

se hace en todos los ámbitos relacionados con el ejercicio del poder.  

Es así como en 2009 llegó el tiempo de renovar la Cámara de Diputados de la 

Federación, y Nayarit se sometió a elecciones, enfrentándose a las nuevas 

modalidades de campañas y a los nuevos formatos que los candidatos les 

presentan. 

2. Objetivo 

El objetivo general de esta investigación fue “establecer cómo es que las 

elecciones nayaritas han sido afectados por las reformas electorales y cómo incide 

esta cuestión en el futuro de la democracia mexicana”. 

3. Marco Teórico 

Un elemento fundamental para esta investigación fue el referente al marco teórico, 

en el cual se establecieron los lineamientos para entender el contenido de la 

misma. Por lo que aquí quedaron plasmados los conceptos que habrían de 

utilizarse a lo largo de la lectura y que fueron definidos y puntualizados para que 

no resultasen ajenos al lector. 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



De igual manera se llevó a cabo un desglose de las teorías de la comunicación 

que tratan de establecer el nexo existente entre los medios y el público, que es 

como se fundamentará ese vínculo paralelo entre las campañas mediáticas y el 

electorado. 

En virtud de lo anterior, el marco teórico también requirió de un establecimiento del 

contexto situacional en el momento de la investigación, que corresponde a las 

Reformas Electorales hechas en el 2007, sus actores, sus precedentes y el 

comportamiento de las partes afectadas. Además, se incluyeron datos básicos del 

Estado de Nayarit con el fin de dotar al lector de un panorama completo del 

contexto donde se desarrolló la investigación. 

De esta forma se fincaron los cimientos de la investigación y se dio la pauta para 

realizar el trabajo de campo. 

4. Metodología. 

Para el desarrollo de esta investigación se siguió un modelo mixto que representó 

la combinación entre los enfoques cuantitativo y cualitativo. 

En el método cuantitativo, se aplicó un cuestionario a una muestra de 300 

electores nayaritas, donde se les cuestionó sobre su apreciación de estas 

campañas políticas en contraste con las anteriores a las reformas, brindando 

información sobre cómo percibían la nueva legislación electoral, y si ésta afectaría 

su emisión del voto. 

Por su parte, en el cualitativo se aplicó un cuestionario a los representantes de los 

tres partidos mayoritarios (PRI, PAN, PRD) del Distrito II Federal del estado de 

Nayarit. 

5. Resultados 

Primeramente, se presentan los resultados de la aplicación de los 300 

cuestionarios correspondientes a la investigación cuantitativa, mediante gráficas 

tipo pastel, acompañadas cada una de ellas con su respectiva interpretación. 
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En segundo lugar, se enlistan las respuestas obtenidas de los tres cuestionarios 

contestados por los candidatos a diputados federales. 

5.1 Resultados cuantitativos 

Algunos de los resultados se presentan en las siguientes gráficas: 

Gráfica 1. Cambios en las campañas electorales 

 

La mayor parte de los encuestados no percibieron cambios en las campañas 

políticas, a pesar de que éstas ya se regularon por la nueva legislación electoral, 

lo que nos hace pensar que las adecuaciones a la publicidad que hicieron los 

candidatos en esta jornada electoral, han podido subsanar los ajustes legales 

establecidos. 

A los encuestados que respondieron de manera positiva, a la pregunta de la 

Gráfica 1 (24%), se les pedía especificar cuáles eran los cambios que habían 

notado en estas campañas electorales con respecto a las anteriores, las 

respuestas que se obtuvieron fueron las siguientes: 
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Cuadro 1. Cambios percibidos por el electorado en las campañas políticas 

CAMBIOS PERCIBIDOS POR EL ELECTORADO EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS 
• Menos publicidad en medios de comunicación 

• Mayor contacto de los candidatos con los votantes 

• Más actos públicos 

• Disminución del tiempo de las campañas 

• Uso de nuevas tecnologías (como pantallas publicitarias) 

• Información amplia de las propuestas de los candidatos 

• Más respeto entre los candidatos 

• Más apoyos a la gente 

Gráfica 2. Conocimiento de las reformas electorales 

 

Es preocupante que casi el cien por ciento de los encuestados desconozca las 

reformas a la legislación electoral, es decir, ignoran de que manera el 

constituyente modifica las reglas de la democracia en México; por lo cual resulta 

evidente la necesidad de ampliar la propaganda y difusión que se hace en materia 

legislativa, para que el ciudadano se encuentre plenamente informado. 
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A los electores encuestados que respondieron de manera positiva, a la pregunta 

de la Gráfica 2 (9%), se les pedía especificar cuáles son las reformas que conocen 

en materia electoral que se aplicaron en las presentes campañas políticas, las 

respuestas que se obtuvieron fueron las siguientes: 

 
REFORMAS ELECTORALES QUE CONOCEN 

 

 

 

Cuadro 2. Reformas electorales que conocen los encuestados 

LOS ENCUESTADOS 
• Disminución de tiempo en medios electrónicos 

• Reducción de la duración de las campañas políticas 

• Reducción del presupuesto para publicidad política 

Gráfica 3. La publicidad en las campañas políticas 

 

La reforma no ha sido percibida de manera contundente por el electorado, el cual 

no ha notado un cambio drástico en estos comicios, lo cual puede ser atribuible a 

las adecuaciones publicitarias que se hicieron a estas campañas políticas. 
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Gráfica 4. Afectación de la disminución de publicidad en medios electrónicos 

 

Es notable como los votantes no han advertido las adecuaciones publicitarias en 

las campañas políticas, al ser la mayoría los que opinan que en nada ha afectado 

la disminución de propaganda en medios electrónicos a las campañas políticas. 

Gráfica 5. Publicidad política en televisión 

 

Un tercio de los encuestados alcanzó a percibir que la televisión emitió menos 

publicidad electoral, mientras que la mayoría (37%) dijo que la veía igual y casi un 

tercio de la muestra (26%), habló de que la publicidad inclusive ha aumentado. 
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Gráfica 6. Publicidad política en periódicos 

 

Al igual que en televisión, en los periódicos se ha percibido de manera ligera una 

baja de la información política; aunque un gran porcentaje de encuestados 

considera que este medio no ha sufrido ningún cambio en la contienda electoral. 

Gráfica 7. Publicidad política en radio 

 

En cuanto a las emisiones radiofónicas, al igual que en los medios anteriores 

(Gráficas 5 y 6) la nueva legislación electoral no ha generado un cambo dramático 
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en la percepción del electorado que en su mayoría no ha notado cambios en 

cuanto a la publicidad política en lo que al radio se refiere. 

Por lo que respecta a la publicidad en bardas, espectaculares y pendones, la 

población no detectó mucha diferencia con las campañas anteriores. La mayoría 

señaló que percibió la misma cantidad de publicidad que antes. 

Gráfica 8. Preferencia sobre publicidad en campañas políticas 

 

Es generalizado el deseo entre los encuestados de que exista menos publicidad 

en las contiendas electorales, lo que de alguna manera ha sido reflejado por la 

nueva legislación electoral. Sin embargo, este cambio no es percibido aun por el 

electorado de manera contundente. 

 

 

 

 

 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



Gráfica 9. Calificación de las campañas políticas 

 

Podemos señalar, bajo los resultados de esta gráfica, que los electores perciben 

una diferencia significativa en la imagen de las campañas políticas al calificarlas 

de mejores que las anteriores a la reforma, lo que podría significar un efecto 

positivo de las adecuaciones legislativas. 

Gráfica 10. Percepción de las campañas políticas 

 

Es significativo el porcentaje que opinó que las reformas electorales mejoraron las 

campañas políticas, es decir, consideran positivos los cambios legislativos, 
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reforzando los resultados de la Gráfica 9; y evidenciando que a pesar de no ser 

conocidas por la mayoría, son apreciadas por lo que las conocen, quienes 

consideran que favorecen la imagen de la política ante los ojos del elector. 

5.2 Resultados cualitativos 

Se aplicó un cuestionario estructurado a los candidatos de los 3 partidos 

mayoritarios en el II Distrito Electoral Federal de Nayarit, con el objetivo de 

complementar los resultados obtenidos en la investigación cuantitativa, en donde 

se recogió la impresión de los electores respecto al impacto de las reformas 

electorales en la campaña electoral del 2009. 

Para la presentación de los resultados, primeramente se incluye el siguiente 

cuadro con la concentración de las respuestas obtenidas y posteriormente se 

redactan todas y cada una de dichas respuestas: 

PREGUNTA Martha Elena García Gómez  
(PRD) 

Jocelyn Fernández 
Molina (PRI) 

Rafael Bruno Orozco 
Velázquez (PAN) 

1.- En términos generales ¿Cómo 
describiría los resultados de su campaña 
política? 

Excelentes, hay mucha motivación 
en la ciudadanía 

Fue una campaña de 
mucho contacto con la 
gente 

Excelentes 

2.- ¿Fue difícil organizar y realizar su 
campaña política con las nuevas 
reformas electorales? 

Obliga a los candidatos a tener más 
contacto directo con los electores 

No, mi equipo de campaña 
está conformado de gente 
con mucha experiencia 
político electoral 

No, al contrario, las 
reglas son claras y 
equitativas 

3.- ¿Qué retos se presentaron? Una ciudadanía que no cree en los 
políticos, que no cree en los 
partidos 

El penetrar en la 
ciudadanía con muchas 
restricciones económicas y 
de comunicación 

Es difícil contener actos 
anticipados de campaña 
y controlar los gastos 

4.- ¿Cómo afectó la disminución  de la 
comunicación política en los medios 
electrónicos a su campaña política? 

En la medida en que se obligó a los 
candidatos a desarrollar una 
campaña de tierra 

No afectó mucho porque 
hice una campaña de 
mucho contacto con la 
gente 

Se tuvieron que 
reorientar las formas de 
la comunicación 

5.- ¿Qué estrategias utilizó para 
subsanar la falta de comunicación 
política en los medios de 
comunicación? 

Una buena organización del equipo 
de campaña y la integración de una 
estructura territorial 

Me apoyé en la nueva 
tecnología como es el 
Facebook, Metroflog, 
pagina Web 

Perifoneos, asambleas 
de barrios, visitas 
domiciliarias 

6.- Basado (a) en su experiencia en 
procesos electorales previos a las 
reformas ¿Cree que estas reformas han 
perjudicado a la comunicación política 
de las campañas? 

La han hecho más difícil 
Nos ha perjudicado porque 
hay equidad para todos los 
partidos políticos 

Al contrario, se tiene 
más contacto con el 
ciudadano 
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PREGUNTA Martha Elena García Gómez  
(PRD) 

Jocelyn Fernández 
Molina (PRI) 

Rafael Bruno Orozco 
Velázquez (PAN) 

7.- ¿Considera que las reformas 
electorales han sido negativas o 
positivas? ¿Por qué? 

Son positivas en la medida en que 
se obligó a que hubiera una 
interlocución directa con los 
electores 

Son positivas porque 
disminuyen el tiempo y el 
costo 

Positivas porque 
generan mayor equidad 

8.- ¿Cómo respondió el electorado a su 
campaña política con estas reformas? Muy bien, la gente se entusiasma 

cuando se tiene el contacto directo 

En lo general bien, sobre 
todo en la disminución del 
periodo de campaña 

Bien, me siento 
satisfecho 

9.-Basado (a) en su experiencia ¿cuál 
tipo de campaña considera más 
eficiente, las previas a las reformas o las 
actuales? 

En lo particular a mi me parece que 
deben ser de contacto directo 

Las actuales Las actuales, son menos 
cansonas y menos gasto 

10.- Estos cambios en la comunicación 
política de los procesos electorales, 
¿Cómo han afectado los costos de las 
campañas? 

Drásticamente Han afectado sólo a los 
dueños de las empresas de 
radio y televisión 

Positivamente, cuestan 
menos 

11.- Con la disminución de la 
comunicación política en los medios 
electrónicos ¿Realmente notó un 
cambio en los costos o se gastó lo 
mismo en sustituirlos? 

Generalmente no se respetan los 
topes de campaña debido que la 
sanción que pueda aplicarse no 
tiende a alterar los resultados de la 
votación 

La disminución de los 
costos fue considerable 

 

El gasto en 
comunicación más 
directa con el 
ciudadano cuesta 
menos 

12.- ¿Cuál es su opinión de las reformas 
electorales y los cambios en la 
comunicación política? 

Me parecen buenas no sólo por la 
reducción en los costos de las 
campañas sino porque hay más 
contacto directo con los electores 

En lo general me parece 
acertada la reforma 
electoral 

Habría que 
profundizarla más para 
que sean más eficientes 

Cuadro 3. Concentrado de respuestas cualitativas 

Los tres candidatos coincidieron en que las reformas electorales resultaron 

positivas para sus campañas y privilegiaron que el resultado más contundente de 

las mismas fue que con ellas se les obligó a establecer un contacto mucho más 

directo con los electores, lo cual redundó en una mayor riqueza de contenidos y 

propuestas para sus programas de trabajo electoral. 

De hecho y como reafirmación de la visión positiva que compartieron, los tres 

candidatos opinaron que las campañas actuales, aun con las reformas planteadas, 

resultaron mejor que las anteriores, sobre todo por gastar menos, ser más cortas y 

por el contacto directo con los electores. 

Los tres afirmaron que sus campañas fueron positivas y destacaron nuevamente 

el menor costo, tiempos más cortos, contacto directo con los electores y generan 

mayor equidad entre los candidatos.  
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Hablando directamente de la comunicación política y de su posible afectación por 

las modificaciones legales, Fernández Molina y Orozco Velázquez apuntaron que 

no resintieron ninguna implicación negativa en ese rubro, sino que por el contrario, 

la equidad y el contacto directo con el elector lo tomaron como algo muy bueno 

para ellos. 

Por su parte, García Gómez destacó que la afectación en la comunicación política 

es que “la han hecho más difícil porque es necesario tener un equipo de gente 

dispuesta a estar trabajando de casa en casa, con trabajo directo con los 

electores”. 

Sin embargo, al preguntarles sobre cómo afectó la disminución de la comunicación 

política en los medios electrónicos, los tres candidatos hicieron énfasis en los 

ajustes que tuvieron que hacer para subsanar esa falta de exposición electrónica. 

Los candidatos tuvieron que diseñar nuevas estrategias para compensar la 

disminución de sus propuestas en la televisión. La candidata del PRI aprovechó 

las ventajas que implica el uso de las nuevas tecnologías y concretamente la Web 

2.0. “Me apoyé en la nueva tecnología como es el Facebook, Metroflog, pagina 

Web (donde día con día mencionaba mis actividades)  enlaces en varios sitios que 

no cuestan y tienen mucha presencia,  se imprimieron dípticos y otros documentos 

y los entregue personalmente en las casas en los cruceros, y en caravanas que 

realizaba día a día”, dijo. 

A su vez, el aspirante del PAN utilizó el perifoneo, las asambleas de barrio y las 

visitas domiciliarias; mientras que la candidata del PRD prefirió “una buena 

organización del equipo de campaña y la integración de una estructura territorial 

que permitiera el contacto directo con los electores”. 

Los aspirantes a la curul federal consideraron como excelentes los resultados de 

sus campañas políticas, hablaron de unos electores muy motivados y del notable 

incremento del contacto directo con los ciudadanos, aunque también agregaron 
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que los tiempos más cortos y la vigilancia tan estrecha de los órganos electorales, 

hicieron unos comicios diferentes. 

 Al cuestionarles sobre si fue difícil organizar y realizar las campañas con las 

nuevas reformas electorales, contestaron que no, “al contrario, las reglas son 

claras y equitativas” señaló Orozco Velásquez, por su parte Fernández Molina 

comentó que “no porque mi equipo de campaña está conformado por personas 

que participaron directamente en la reforma y gentes con mucha experiencia 

político electoral”, y García Gómez indicó que “la verdad que con estas reformas 

se obliga a los candidatos a tener más contacto directo con los electores, no como 

antes donde gran parte de la campaña se basaba en el impacto de los medios de 

comunicación”. 

En cuanto a los retos que se les presentaron en este nuevo escenario electoral, 

mencionaron que fueron “el penetrar en la ciudadanía con muchas restricciones 

económicas y de comunicación, la situación económica de los habitantes, la falta 

de muchos servicios, y la inseguridad y el desempleo”, apuntó Fernández Molina. 

Orozco Velázquez, minimizó esos nuevos retos, al apuntar que fueron “los de 

siempre, es difícil contener actos anticipados de campaña y controlar los gastos”. 

Igual que García Gómez, quien dijo que “los retos son los de siempre. Una 

ciudadanía que no cree en los políticos, que no cree en los partidos”. 

Sin duda, la percepción por parte de los candidatos del posible impacto de las 

reformas electorales en los votantes es fundamental para su evaluación de la 

campaña realizada. La candidata del PRI apuntó que el electorado respondió “en 

lo general bien, sobre todo en la disminución del periodo de campaña y el acortar 

los gastos de la misma”. 

Por su parte, el representante del PAN, sólo alcanzó a señalar que la respuesta 

del votante estuvo “bien, me siento satisfecho” y la candidata del PRD recalcó que 

para ella  resultó “muy bien, la gente se entusiasma cuando se tiene el contacto 

directo”. 
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Las reformas electorales que entraron en vigor por primera vez en esas campañas 

federales, como la del II Distrito Electoral Federal de Nayarit, tuvieron, sin duda un 

impacto en los costos de las campañas, ya que los tiempos fueron más cortos y la 

disminución en la exposición en la televisión, que es el medio más caro. 

Fernández Molina fue contundente al afirmar que el efecto negativo en cuanto a la 

parte presupuestal fue para los dueños de los medios masivos de comunicación, 

principalmente los electrónicos, y para las empresas que realizan la propaganda 

electoral “pero en general han sido favorables para el electorado”. 

Por su parte, Orozco Velázquez, se limitó a mencionar que los costos fueron 

afectados positivamente porque ahora las campañas cuestan menos. 

García Gómez fue más allá al apuntar que los costos disminuyeron 

“drásticamente, se redujeron de manera enorme, sin embargo, existe la tendencia 

a no respetar los topes de campaña debido a que la sanción que pueda aplicarse 

no tiende a alterar los resultados de la votación”. 

Orozco Velázquez dijo que la disminución en los costos de debió principalmente a 

que al hacer proselitismo de manera directa, esta actividad representa un gasto 

mucho menor que la presencia de los candidatos en la televisión y en la radio. 

Finalmente, Fernández Molina habló de porcentajes en dicha disminución que “fue 

considerable, en un 90% y la gran ventaja que el único organismo autorizado para 

contratar publicidad es el IFE, lo que hace ser completamente diferente a las 

anteriores campañas que cualquier persona podría contratar publicidad teniendo 

ventaja los candidatos con más dinero”. 

6. Conclusiones 

Las reformas fueron percibidas como un cambio positivo tanto por parte del 

electorado, como por parte de los candidatos y provocaron un incremento de actos 

públicos, visitas domiciliarias y un contacto directo y real con el electorado. 
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Acabaron con la falta de presencia de los candidatos en sus territorios de 

campaña, ya que anteriormente confiaban mayormente en la penetración que 

generan los medios de comunicación masiva.  

Se obligó a los candidatos y a sus equipos de campañas a encontrar formas de 

llegar a los votantes y permitieron a los candidatos la posibilidad de conocer de 

primera mano los anhelos e inquietudes del electorado, lo que redundó en un flujo 

de comunicación más rico y completo. 

Generó el uso de las nuevas tecnologías, en especial de la Web 2.0, la cual ofrece 

una amplia gama de recursos de comunicación, como páginas web, blogs, y las 

populares redes sociales como Facebook y Twitter. 

Posibilitó llegar a un sector comúnmente apático a la política como son los 

votantes jóvenes, involucrándolos de manera directa en estos comicios. 

Asimismo, disminuyó el uso de pintas en bardas y el uso de espectaculares y 

redujeron sensiblemente los costos de las campañas en medios electrónicos. 

La reducción en los tiempos de campaña fue bien recibida por los electores, más 

no por los candidatos. 
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Resumen 

Este estudio muestra la evaluación de los portales de internet de las instituciones 

públicas en Aguascalientes, en función de su capacidad para permitir la 

participación ciudadana con mediación de la tecnología. Se revisaron tres niveles 

de prácticas comunicativas posibles: a) informativa, b) expresiva, c) comunicativa. 

La primera corresponde al otorgamiento de datos, la segunda a la posibilidad de 

interacción, y la tercera a una configuración deliberativa y colaborativa. Se 

evaluaron los 59 portales institucionales del estado (criterio censal) mediante 

análisis de contenido y análisis de su arquitectura virtual, información que fue 

complementada con entrevistas focalizadas a los desarrolladores de los portales 

más significativos. Los hallazgos muestran un mayor énfasis en el nivel de la 

información, en detrimento del nivel de comunicación, que interpretamos como 

rasgo de las sociedades en transición, en donde la participación ciudadana es 

gestionada por la desconfianza y el control, en oposición a la supuesta apertura 

propia de un régimen democrático. La hipótesis central plantea que la poca 

atención otorgada a la participación ciudadana tiene su origen en la ideología 

vinculada con la tecnología, la cual considera que el hecho de instrumentarla 

resuelve los problemas de comunicación. Por otro lado, es necesario tomar en 

cuenta la tensión derivada de la brecha digital como debate central que ocasiona 

que la tecnología se incorpore a todos los procesos de la vida social al tiempo que 

excluye a grandes sectores de la sociedad.  
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Palabras clave: comunicación pública, Internet, ciudadanía. 

 

Introducción 

El objetivo principal de este proyecto consiste en conocer las condiciones y lógicas 

bajo las cuales se producen los portales de Internet de las instancias 

gubernamentales y de las instituciones públicas del estado de Aguascalientes, 

considerados como espacios de interacción entre ciudadanos e instituciones. 

 Como espacios de interacción, los portales pueden constituirse en espacios 

públicos a través de los cuales circulen dinámicas comunicativas que permitan la 

participación deliberativa, como lo propone Habermas (2006), entre ciudadanos y 

actores políticos respecto a la acción política misma y, eventualmente, a las tomas 

de decisión sobre la configuración de lo público. 

 Bajo estas consideraciones, se conformó como objeto de estudio el análisis 

de los portales institucionales que funcionan en Aguascalientes bajo un criterio 

censal. Esta aproximación es practicada desde el enfoque de la Comunicación 

Pública (Martín-Serrano, 1994; Demers & Lavigne, 2007; Habermas, 2006), por 

considerar que ofrece la posibilidad de pensar las relaciones entre diferentes 

actores políticos, incluida la ciudadanía, en un marco amplio de participación 

horizontal como configuración ideal de las democracias contemporáneas. En ese 

sentido, se restituye a la tecnología de comunicación su capacidad vinculante y de 

sociabilidad como función social correspondiente. 

El análisis de los portales consta de dos partes. En primer lugar, un análisis de 

contenido que permita medir las capacidades comunicativas de los portales 

institucionales en función de tres niveles crecientes de comunicabilidad: 

información, expresión y comunicación. Este análisis incluye también un mapeo 

estructural de los portales a partir de un programa de cómputo que despliega los 

enlaces que conforman el portal y permite evaluar su facilidad o complejidad en la 

navegación. En segundo lugar, el desarrollo de entrevistas estructuradas a 

algunos desarrolladores de portales institucionales para comprender las lógicas 

que dirigen la elaboración de estos recursos. 
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 De la primera parte, se deriva la construcción de un catálogo analítico de 

los portales institucionales en Aguascalientes, el cual se encuentra en 

construcción todavía, aunque ya con un grado de avance considerable. El 

catálogo es una presentación interpretada de los datos generados por el análisis. 

A su vez, relacionado con los datos arrojados por la entrevista, ofrecen material 

pertinente para ofrecer aportaciones interesantes al campo de la sociología 

política y al de la comunicación política, con énfasis en los procesos mediados por 

la tecnología de comunicación, específicamente la Internet. 

 

Problema de investigación 

La revisión del estado de la cuestión arrojó que se ha investigado muy poco al 

respecto, por lo que encontramos un vacío de conocimiento al que es necesario 

contribuir debido a: 1) el interés real de las instituciones de establecer portales de 

Internet como espacio de interacción entre ellas y los ciudadanos, 2) los 

fenómenos de inclusión/exclusión que generan la existencia de una brecha digital 

en el acceso a la tecnología, y específicamente a Internet, y 3) las condiciones (o 

la falta de ellas) para que los portales, y en general el ciberespacio, se convierta 

en un escenario posible para el ejercicio real de la ciudadanía a través de la 

participación deliberativa y el acceso a la información. 

 Este es un estudio interpretativo de las condiciones políticas, 

organizacionales y técnicas que orientan la construcción de espacios de 

interacción entre instituciones y ciudadanía a través de los recursos que ofrece 

Internet. Queremos saber cuáles son las condiciones en las que la ciudadanía 

puede tener acceso a la participación pública mediante el uso de las innovaciones 

tecnológicas, específicamente de los portales institucionales en Internet.  

 La revolución tecnológica, como lo asegura Manuel Castells (2006, 2010), 

ha generado una transformación radical en las relaciones sociales. Dicha 

revolución, implica no solamente la incorporación de nuevos dispositivos 

tecnológicos como las computadoras y sus múltiples interconexiones, sino también 

nuevas configuraciones sociales para adoptar finalmente un modelo de sociedad-
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red en el que diferentes dimensiones de su organización aparecen conectadas por 

interfaces de diversos orígenes y conformaciones. Hemos decidido centrarnos en 

cuatro dimensiones del problema de investigación: 

 

a) el acceso a la participación ciudadana en línea como eje principal del estudio; 

b) definir como ciudadanos a los sujetos que usan los portales, en lugar de 

considerarlos usuarios, consumidores o internautas; 

c) los procesos sociales (y no únicamente técnicos) que orientan la configuración 

de los portales gubernamentales e institucionales de Internet como parte de las 

estrategias de comunicación pública; 

d) el estado de Aguascalientes como región sociopolítica que concentra 

territorialmente instituciones interesadas en ofrecer portales para interactuar en 

línea con la ciudadanía. 

  

Sustento teórico-metodológico 

El término comunicación pública —referido al conjunto de dinámicas y relaciones 

establecidas entre los actores que formulan y alimentan los debates públicos— 

designa a una perspectiva de investigación cuyo núcleo de interés está puesto en 

la comunicación política, así como las prácticas, las estrategias y los medios 

correspondientes a su implementación. 

 Desde esta perspectiva, lo público es un espacio de participación simbólica. 

En la actualidad, lo público constituye un espacio ampliado que implica las 

relaciones entre el Estado y la sociedad civil, y se vincula al desarrollo de los 

sistemas de comunicación institucionalizada que, con el avance tecnológico, 

definen nuevos escenarios para que ocurra lo público.  

 El desarrollo tecnológico de los sistemas comunicativos y las 

reconfiguraciones planetarias de finales del siglo XX, señala Schlesinger (2002), 

permiten la emergencia de una opinión pública internacional. La comunicación 

política y su instrumentalización por los medios es una de las claves más 

importantes para el funcionamiento del espacio público expandido, el cual implica 

4 
 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA COMUNICACIÓN POLÍTICA

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



la participación de los medios de comunicación en un contexto de globalización, 

en el que Estados y sociedades de diferentes países se entrelazan en un espacio 

público más amplio. 

 La pertinencia de la comunicación pública como enfoque de estudio en la 

actualidad consiste en la comprensión de los modos en los que son construidos 

los espacios de deliberación a partir de las dinámicas comunicativas inherentes: 

“la discusión [pública], si es que tiene lugar, parece más fragmentada que antes, 

en las redes, las comunidades y los consumos mediáticos especializados” 

(Demers & Lavigne, 2007, p. 84), en consecuencia, existe la necesidad de explicar 

cómo sucede, aspecto central en la propuesta de la comunicación pública. 

 La comunicación pública implica las dinámicas de configuración de lo 

público, sin limitarse a lo mediático, desarrolladas a partir de prácticas concretas 

para gestionar visibilidad y, en consecuencia, participación. Ejemplos de esas 

prácticas son las de los periodistas, los políticos, los relacionistas, los empresarios 

mediáticos, los grupos de la sociedad civil, entre  otros. El resultado de tales 

prácticas interrelacionadas es la configuración de lo público en sí. 

 

Estrategia Metodológica 

La primera etapa de la estrategia metodológica de esta investigación consistió en 

el análisis censal de 59 portales institucionales. La Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Aguascalientes, las señala como las 

instituciones del sector público que deben poner a disposición de los ciudadanos 

un sitio de internet que para dar cumplimiento a la normatividad. 

 Durante el periodo de revisión de los portales institucionales, que se llevó a 

cabo de marzo a diciembre de 2010, estaban obligadas a seguir dicha ley 29 

entidades de Aguascalientes, 12 dependencias de gobierno, dos poderes del 

Estado, un fideicomiso, cuatro organismos autónomos y los 11 municipios. 

 En una fase inicial, se realizó el análisis de contenido de cada uno de los 

portales, retomando las propuestas de Wolton (2000), Fuentes (2001), Martínez y 
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Micheli (2005) y Karakaya (2005) de identificar los recursos de internet 

considerando los siguiente tres niveles de acuerdo a sus funciones comunicativas: 

1. Informativa: colocación de datos en línea. 

2. Expresiva: recursos para la interacción como correo electrónico, foros de 

discusión, salas de plática, contacto con los responsables del sitio. 

3. Comunicativa: posibilidad de que el usuario pueda acceder a colocar su 

propio discurso u opinión de manera pública en la red, es decir, transitar 

hacia una forma de esfera pública. 

A partir de lo anterior, se diseñó un instrumento basado en la siguiente 

operacionalización:  

 

Categorías Dimensiones Indicadores 
Información básica  10 indicadores 

Información avanzada  4 indicadores 

Información multimedia  5 indicadores 

Actualización de la 

información  

4 indicadores 

Transparencia  

 

33 indicadores (de 

acuerdo a la Ley de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del 

Estado de 

Aguascalientes) 

Informativa 

Integración  8 indicadores 

 

Categorías Dimensiones Indicadores 
Contacto  12 indicadores 

Descargas  5 indicadores 

Expresiva 

Búsquedas de 5 indicadores 
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información  

Personalización de la 

información  

3 indicadores 

Transacciones en línea  9 indicadores 

Alternativas de acceso y 

participación  

2 indicadores 

Debates en línea  5 indicadores 

Consulta ciudadana  4 indicadores 

Apropiación del espacio  7 indicadores 

Comunicativa 

Intensidad de la 

participación  

2 indicadores 

Totales 17 Dimensiones 118 Indicadores 

 

El instrumento diseñado permitió cotejar la presencia o ausencia de cada 

indicador en los 59 portales revisados. La captura de la información se registró en 

una hoja de cálculo del paquete Excel Office 2007, a través de la cual se 

obtuvieron frecuencias y porcentajes de las dimensiones y categorías 

establecidas. Los datos permitieron reconocer tendencias de los portales con 

respecto a las funciones que privilegian, en contraparte con aquellas menos 

atendidas.  

En un segundo momento, se empleó el programa de uso libre Site Orbiter 

para hacer el análisis de la arquitectura virtual de los portales, lo que posibilitó 

identificar el diseño estructural de los sitios mediante imágenes de árbol que 

ilustran visualmente la ramificación de los enlaces que contienen. Asimismo, este 

software ofrece un reporte sobre la cantidad total de vínculos internos y externos 

de cada sitio; el número de enlaces inhabilitados, reubicados o que requieren de 

contraseña; así como el tamaño y tipo de archivo más reciente y más antiguo 

colocado en el portal. Toda esta información aportó elementos para determinar la 
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complejidad o facilidad en la navegación de los sitios revisados, la disponibilidad 

de enlaces y la actualización de la información en los portales. 

 

Resultados preliminares 

Lo que los datos permiten identificar en una primera revisión es la enorme 

dispersión que existe respecto a las características de los portales, las cuales 

pueden ser clasificables de acuerdo a la adscripción de cada una de las 

instituciones. 

 En primer lugar, es necesario dar cuenta de la existencia de un “macro-

portal” del Gobierno del Estado, en el cual se concentran, como enlaces que lo 

conforman, los portales de todas las instituciones comprendidas en su estructura. 

Esto otorga ventajas, al tiempo que desventajas. 

 La concentración de toda la información y posibilidad de interacción en línea 

con todas las actividades gubernamentales en un solo sitio, facilita la confluencia 

de ciudadanos que buscan soluciones a sus problemáticas, sean administrativas, 

sean de participación política. Pero al mismo tiempo, esa concentración 

incrementa de manera exponencial la cantidad de datos, recursos, aplicaciones y 

archivos que forman parte del macro-portal, configurando lógicas de navegación 

complejas y poco amigables para los ciudadanos. 

 Por otro lado, están los portales de algunos municipios del interior del 

estado, cuyo contexto rural sugiere una brecha tecnológica respecto al municipio 

capital, el cual es sede de los poderes del Estado y de las instituciones principales. 

Existen municipios, como el de Cosío, en los que el portal parece ser una 

respuesta burocrática a las exigencias de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Aguascalientes, y la única información disponible 

consiste en un enlace al cumplimiento de los criterios que establece la propia ley, 

considerados en el instrumento de análisis de contenido en la dimensión 

“Transparencia” de la categoría “Información”. Lo anterior evidencia la poca, o 

quizás nula, tecnologización del contexto en el cual esos portales han sido 

producidos.  
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En una revisión más específica, por categorías de clasificación de las 

instituciones encontramos los siguientes datos: 

 

Entidades. En este conjunto de 29 portales se observaron mayores porcentajes 

en la categoría informativa, doblando las cifras en relación a la expresiva y 

prácticamente sin registro en la categoría comunicativa puesto que en 22 del total 

de portales no se identificó uno solo de los indicadores respectivos. 

El análisis reveló, por lo tanto, que los portales de las entidades revisadas 

están concebidos prácticamente como sitios informativos de internet y en algunos 

casos, se ofrece información muy limitada sobre las funciones que desarrollan 

para el servicio público. El hecho de limitar o excluir recursos para la expresión y la 

comunicación en estos sitios es un indicio de la falta de oportunidad para la 

participación ciudadana y una tendencia a considerar a los usuarios en su papel 

de consumidores de información más que de ciudadanos interesados en la 

intervención de asuntos públicos.  

 

Dependencias y fideicomisos. Los portales de las 12 dependencias y de un 

fideicomiso analizados cumplen mayormente con el nivel informativo, aunque de 

manera limitada en términos generales ya que en algunos casos no se alcanzó el 

50% de los indicadores correspondientes. En la categoría expresiva las cifras 

fluctuaron entre el 16 y el 41% de cumplimiento; mientras tanto, el aspecto 

comunicativo resultó incipiente. 

En resumen, los sitios revisados están concebidos prioritariamente como 

espacios de información, aunque algunos de ellos no cuentan con datos 

suficientes para identificar plenamente las acciones que realizan. Las categorías 

expresiva y comunicativa mostraron cierta presencia, lo que sugiere que algunas 

dependencias se encaminan a visualizar a los usuarios como ciudadanos 

participantes de la vida pública, poniendo a su alcance determinados recursos 

tecnológicos en sus portales de internet. 
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Organismos autónomos. De manera general, los cuatro portales de organismos 

autónomos a nivel estatal privilegian la función informativa en más de un 70 u 

80%, por lo tanto estos sitios ofrecen a los ciudadanos datos importantes para 

identificar a los organismos en cuestión y solicitar sus servicios básicos. La función 

expresiva se reduce a la mitad o menos del porcentaje anterior, lo cual significa 

que los recursos que propician la interacción de los usuarios son escasos. La 

categoría menos atendida en los sitios de los organismos autónomos también es 

la comunicativa, de manera similar a lo que se ha presentado en los bloques 

previos. 

 

Poderes del Estado. Los portales de los Poderes Legislativo y Judicial  

registraron un porcentaje cercano al 70% en los indicadores de la categoría 

informativa, superior al que se observó en algunas dependencias y entidades, por 

lo tanto ofrecen información suficiente a los usuarios para conocer sus tareas en 

beneficio de la ciudadanía. 

 A nivel expresivo, en ambos sitios se aprecia interés por incorporar 

herramientas que permitan la interacción debido a que cumplen con más del 20% 

de los indicadores. No obstante lo anterior, la categoría comunicativa es 

inexistente en estos portales ya que no disponían de recursos que posibilitaran la 

participación ciudadana para colocar su propio discurso y entablar un diálogo con 

los funcionarios sobre los asuntos de su competencia. 

 

Municipios. El análisis de los 11 portales reportó que nueve de ellos cumplen 

entre un 60 y 70% con los indicadores de la categoría informativa, lo que señala 

que en general los municipios de Aguascalientes se han preocupado por ofrecer 

en sus sitios información necesaria para los habitantes.  

En la categoría expresiva las cifras están muy por debajo de las anteriores, 

incluso en algunos municipios no se registraron indicadores y únicamente el portal 

del municipio de Aguascalientes cuenta con una cantidad superior de recursos que 

promueven la interacción de los usuarios. Por otra parte, solo un municipio 
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contempló en su portal posibilidades de participación ciudadana, presentando 

indicadores de la categoría comunicativa.  

Al igual que en los bloques anteriores, en estos portales impera  la función 

informativa, que en la mayoría de los casos es suficiente para identificar las tareas 

básicas de estas entidades administrativas que comprenden al Estado. Salvo 

algunas excepciones, prácticamente ninguno está atendiendo las categorías 

expresiva y comunicativa que permitirían a los usuarios acceder a estos portales 

como ciudadanos y no sólo como consumidores de información. 

 

Resultados de la etapa cualitativa 

Por otro lado, se realizaron entrevistas para profundizar en cuatro casos 

ejemplares de portales institucionales del estado de Aguascalientes durante el 

periodo de julio de 2009 a diciembre de 2010. A partir de los datos arrojados por el 

análisis de contenido con criterio censal a los portales, se definieron los siguientes 

casos de profundización: la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Gobierno 

del Estado, el Congreso local y el Ayuntamiento de la capital. Se diseñó una guía 

de entrevista focalizada que puso énfasis en cuatro procesos que juzgamos 

complementarios con la etapa de análisis de los portales:  

 

1. Organización del equipo de trabajo. 

2. Equipamiento técnico. 

3. Procedimientos de la toma de decisión. 

4. Imaginario de los usuarios. 

 

Organización del equipo de trabajo. En esta dimensión se cuestionó sobre los 

perfiles profesionales de los sujetos encargados de desarrollar los portales 

institucionales, bajo el supuesto de que la formación profesional implica una toma 

de posición, y por lo tanto el desarrollo de un marco ideológico, respecto a los 

procesos políticos y sociales. En este caso se implica el dispositivo tecnológico, 

además, como una mediación para la práctica política-gubernamental o de 
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servicios de parte de las instituciones y de posible participación por parte de la 

ciudadanía. 

 La evidencia recuperada muestra claramente la tendencia a que los sujetos 

con una formación técnica en el uso de los dispositivos tecnológicos sean los que 

gestionen los portales, y por lo tanto, los espacios públicos que ellos representan. 

En tres casos, el desarrollo del portal está asignado a los departamentos de 

informática de las instituciones y es un ingeniero en sistemas computacionales el 

responsable de dar mantenimiento, actualizar, organizar y gestionar el portal. En el 

caso de la Universidad, el portal está asignado al departamento de Comunicación 

y Relaciones Públicas, pero a pesar de ello, los responsables del portal tienen el 

perfil de informática. 

 Esta situación indica que para las instituciones el aspecto técnico tiene un 

peso mayor en el desarrollo de los portales, mientras que la gestión de espacio 

comunicativo -en tanto que el portal representa un enlace con la ciudadanía- pasa 

a una segunda etapa del desarrollo, cuando los responsables de la información 

ofrecen el dato que permite llenar la estructura ya creada, pero siempre bajo la 

vigilancia del ingeniero. 

 Esta situación parece abonar a la parte de la hipótesis que plantea que 

existe una ideología asociada a los dispositivos tecnológicos de la comunicación 

que pondera que al resolver los problemas que permiten la eficiencia técnica, los 

funcionarios imaginan que el vínculo comunicativo queda establecido 

automáticamente. 

 De forma que la tarea de gestión del espacio comunicativo queda obviada 

ante la valoración de que existe primordialmente una necesidad de contar con 

plataformas técnicamente eficientes, la cual es satisfecha por sujetos que cuentan 

con los saberes técnicos pertinentes. Sin embargo, se manifiesta la necesidad de 

contar con algunos especialistas que pueden generar el ambiente comunicativo 

necesario para que se establezca la relación entre institución y ciudadanos, estos 

últimos categorizados como “usuarios”. Por ejemplo, los ingenieros se ven en la 

necesidad de vincularse con diseñadores gráficos que establezcan un ambiente 
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visual ordenado y atractivo, y con comunicadores que les provean de contenido 

textual y audiovisual. 

 Solamente en el caso de la UAA, la lógica se invierte un poco, en donde el 

ingeniero es subordinado en el área de comunicación institucional. En este caso, 

la estructura organizacional sugiere que el portal es resultado de la gestión 

comunicativa, primordialmente, y la labor del ingeniero es de apoyo para 

solucionar la parte técnica del proceso. 

 Por otro lado, es el portal del Gobierno del Estado el que por su nivel de 

complejidad (un macroportal) tiene una profesionalización mayor. Su 

implementación estaba coordinada en la administración anterior por al Secretaría 

de Gestión e Innovación (SEGI) a través de un consejo que involucraba a varios 

funcionarios, entre ellos los responsables de difusión institucional. También 

contaba con una normativa. Y era el único cuyo desarrollo estaba pensado dentro 

de un proceso más amplio que se relacionaba con una distribución de dispositivos 

variados (cajeros automáticos, centros comunitarios de acceso a la red, convenios 

con cibercafés, entre otros) que buscaban ampliar la base de usuarios que 

pudieran vincularse con las instituciones a través de la tecnología. 

 Particularmente en el caso del Gobierno del Estado hay un concepto que el 

desarrollador del portal llamaba “comunidades de práctica”, que consisten en 

estrategias vinculadas con las prácticas innovadoras de gobierno, para proveer 

información al portal y probar la manera en la que los diferentes dispositivos 

funcionan. 

 

Equipamiento Técnico. En lo que se refiere al equipamiento, algunas instancias 

son más favorecidas que otras. El Congreso del Estado se ve en la necesidad de 

contratar bajo el esquema de out sourcing a una compañía privada que les genera 

“el cascarón” que ellos deben de llenar de contenido, le dé mantenimiento al sitio y 

ofrezca el hosting, mientras el área correspondiente al interior de la institución 

desarrolla su trabajo desde equipos personales. En contraste, el Gobierno del 
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Estado y el Ayuntamiento poseen su equipo de especialistas así como los 

servidores necesarios para ser autosuficientes. 

 La diversidad de necesidades y carencias que deben ser cubiertas, de 

acuerdo con las características de cada institución, los servicios que presta, el 

acceso a recursos, entre otras cosas, ocasionan que cada institución atienda sus 

necesidades de equipamiento en hardware y en software de manera diferenciada. 

 En el Gobierno del Estado, desde la administración del periodo 1998-2004 

comenzó a desarrollarse la implementación del gobierno electrónico, pero sin una 

normativa clara y dejando que cada dependencia generara sus portales a 

discreción. Esto ocasionó que en el siguiente periodo de gobierno (2004-2010), los 

desarrolladores se encontraran con experiencias muy distintas, resueltas de 

múltiples maneras, lo cual introdujo una gran dificultad para concentrar la 

información en un macroportal, aunado a resistencias para modificar contenidos y 

plataformas con la finalidad de la unificación. Sin embargo, finalmente se logró. Si 

bien es cierto que existe uniformidad en el diseño gráfico, el análisis detallado si 

permite observar las diferencias en cada sección derivadas en gran medida de lo 

anteriormente expuesto. 

  

Procedimientos de la toma de decisión. Por un lado, las instituciones se 

encuentran determinadas en su incursión en el ciberespacio por la reglamentación 

sobre transparencia y acceso a la información pública. Una parte importante de los 

portales institucionales han sido generados, en primera instancia, por la obligación 

establecida por la legislación para transparentar información. En los 

procedimientos para decidir la conformación de cada sitio, la atención prestada a 

dicha información es prioritaria en función de su obligatoriedad con carácter 

vinculante. 

 En casi todos los casos, el esquema de la toma de decisión tiene dos 

vertientes. La primera es vertical, debido al esquema burocrático que por 

definición establece una línea vertical de autoridad y a lo largo de esa línea una 

serie de puestos con funciones especializadas. De manera que el proceso de 
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decisión sigue una ruta de arriba hacia abajo. Por lo regular, los desarrolladores 

del portal tienen solamente una función operativa, implementando los recursos y 

contenidos. 

 La segunda vertiente es horizontal, en la medida en la que diferentes áreas 

de la institución se enlazan en el procedimiento de producción del portal 

correspondiente. Como los departamentos de informática, en donde recae la 

responsabilidad, no son productores de información, que además en muchos 

casos es especializada (de acuerdo al área temática de cada institución: salud, 

educación, desarrollo social, desarrollo urbano, seguridad, etc.), la propia dinámica 

del desarrollo de los portales lleva a una suerte de colaboración entre diversas 

áreas que confluyen con información, necesidades e ideas. 

 

Imaginario de los usuarios. Los usuarios representan en primer lugar cifras: 

estadísticas. El principal problema de esta situación es que dichas estadísticas no 

son utilizadas como datos para cono cer a los ciudadanos y evaluar su navegación 

con afán de mejora de los portales. Los usuarios son vistos como un puntaje de 

productividad en función del número de visitas que un portal recibe, su sección 

más visitada, el tiempo de permanencia en las secciones. En algunos casos es 

posible identificar otros aspectos más específicos como grupos etarios, sector de 

la ciudad desde donde se conecta el usuario, entre otras cosas. 

 En segundo lugar los desarrolladores ponen atención en la gratificación del 

usuario: que el portal sea atractivo. Identificamos este aspecto como un problema  

en términos estimular la participación social y las prácticas ciudadanas, porque se 

presenta como un asunto mercadológico y no ciudadano ni político. Es decir, 

existe preocupación por enganchar al usuario al portal, pero no para proveerle 

recursos de participación.   

 En tercer lugar, los desarrolladores identifican a quienes los visitan como 

ciudadanos que buscan un servicio. Por lo tanto se enfatizan dos aspectos: brindar 

información, facilitar trámites. 
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Conclusión 

Este reporte muestra los planteamientos y resultados de un proyecto de 

investigación próximo a concluir en el que se ha desarrollado una evaluación de 

los portales institucionales de internet que operan en Aguascalientes, con base en 

tres dimensiones comunicativas: información, expresión y comunicación. 

 La primera etapa del estudio, consistente en un análisis de contenido de los 

portales para evaluar esas tres funciones, da cuenta de un énfasis de la primera 

de esas tres funciones. Por lo tanto, es posible señalar que desde el diseño de los 

portales institucionales locales se inhibe que éstos se conviertan en espacios 

públicos susceptibles de ser apropiados por la ciudadanía, por su enfoque vertical 

e informativo que evita poner a disposición de los ciudadanos recursos que los 

empoderen desde una perspectiva comunicativa. 

 La segunda etapa, en la que se desarrollaron entrevistas a desarrolladores 

de los portales, muestran de manera consistente con lo anterior, la presencia de 

una ideología que privilegia los aspectos técnicos por encima de los comunicativos 

para el desarrollo de los portales. Los portales son responsabilidad de ingenieros y 

no de especialistas en campos relacionados con la comunicación, cuestión de 

pone de realce una cierta manera de gestionar estos espacios relacionados con la 

calidad técnica y la productividad y poco con la socialización, la interacción y la 

comunicación más plena. 
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Resumen 

En este año de 2011 se celebrarán siete comicios electorales en igual número 

de entidades federativas (dos de los cuales ya se llevaron a cabo: en el Estado 

de Guerrero y en Baja California Sur). De estas elecciones la más importante 

será la del Estado de México, ya que es considerada como la antesala directa a 

las elecciones federales de 2012, al tratarse de la localidad del precandidato 

que va a la cabeza en las actuales encuestas. Estos procesos también serán el 

escenario para observar los mecanismos que utilizan los medios electrónicos 

de comunicación para ampliar sus intereses, así como la respuesta del Estado 

y la organización y movilización de grupos de la sociedad civil. Desde una 

perspectiva teórica, todo este fenómeno será analizado para ampliar la 

concepción de los poderes fácticos y su influencia en nuestra sociedad.  

Abstract 

This year, seven election will be held in different states. In this election the most 

important will be the State of Mexico, which is considered the direct precursor to 

the federal elections of 2012, being the location of the candidate who is ahead 

in current polls. These processes will also be the scene to observe the 

mechanisms that use electronic media to expand their interests and the state's 

response and the organization and mobilization of civil society groups. From a 

theoretical perspective, this phenomenon will be discussed to broaden the 

conception of the powers and influence in our society 

Palabras clave 

Elecciones locales, poderes fácticos, medios de comunicación, sociedad civil. 
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En una democracia se llevan a cabo procesos electorales recurrentes, tratando 

de dar a los competidores igualdad de circunstancias. Así mismo, idealmente 

en este tipo de sistemas los medios de comunicación coadyuvan a la difusión 

equitativa de las plataformas e ideas de cada uno de los partidos o candidatos, 

todo lo anterior en pos de bienestar de un pueblo. Sin embargo, estas 

características no se presentan en un ánimo de desarrollo democrático, sino en 

la búsqueda de intereses particulares. 

La presente ponencia tiene el propósito de compartir los objetivos, teorías e 

hipótesis de la investigación titulada Los mecanismos de acción de los poderes 

fácticos de los medios electrónicos de comunicación y de la sociedad civil en el 

periodo electoral de 2011, donde se analizará el intercambio que hacen, y 

habrán de hacer, los medios con el gobierno y con los partidos políticos, para 

obtener una mejor construcción de su imagen pública, y por ende ganar los 

comicios electorales.  

Lo anterior cobra una importante relevancia debido a que la legislación 

electoral vigente, en cada una de las entidades donde se celebraran 

elecciones, ha reducido los tiempos para las campañas, así mismo, la 

normatividad federal prohíbe la contratación de terceros de tiempo aire en radio 

y televisión a favor de los partidos o candidatos, sin embargo las televisoras 

han aprovechado los resquicios en la ley para poder impulsar la imagen del 

mejor postor.  

Podría parecer obvio que la actuación de los medios electrónicos de 

comunicación se realiza bajo la permisión del propio Estado y que a los 

hombres de partido en el poder les conviene “el pago” que realizan para 

continuar o entrar al poder, sin que parezca importarles el crecimiento 

desdemido no sólo de los intereses de las televisoras, sino en la acumulación 

de poder, el cual les da la independencia de poder negociar con quien sea y no 

deberle lealtad a nadie.  

¿Esto es el poder fáctico? ¿Tiene límites? ¿Puede tener un contrapeso? El 

concepto de poderes fácticos se ha puesto de moda desde hace algunos años. 

Al respecto Jacqueline Peschard menciona que “hoy nos referimos a los 

poderes fácticos para nombrar a aquellos que sin ser parte del cuadro 
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institucionalizado del poder, tienen la fuerza para condicionar el ejercicio de la 

acción del Estado mexicano, cuando no para amenazarlo o neutralizarlo”. Una 

vez que la autora define los poderes fácticos, ejemplifica con las grandes 

televisoras y con el narcotráfico” (Peschard, 2006). 

Jaime Cárdenas Gracia (2006) habla de factores reales de poder que suelen 

colonizar y determinar el funcionamiento de las instituciones. Para este 

académico los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones 

empresariales, los medios de comunicación electrónicos, las trasnacionales, el 

gobierno de los Estados Unidos y las organizaciones financieras 

internacionales son los auténticos poderes que condicionan el actuar de las 

instituciones y el orden jurídico formal. 

Fátima Fernández señala que “Fáctico viene de factum, hecho. Si lo unimos a 

la palabra poder, su significado apunta hacia la supremacía fundada en actos, 

en fuerza, en dominio y, como dice la Real Academia en su segunda acepción, 

fáctico significa “basado en hechos o limitado a ellos, en oposición a teórico o 

imaginario”. Sin embargo, enfatizaba que el poder fáctico tiene existencia real, 

aunque todavía no tenga acta de nacimiento en la teoría política” (Fernández, 

2009: 224).  

En este sentido, Enrique Sánchez Ruiz (2009) agrega que el poder fáctico es el 

que se ejerce fuera de los ámbitos formales, que no coincide con el aparato del 

Estado. El poder fáctico se ejerce de hecho –tácticamente- no de iure –

legalmente. Sin embargo no necesariamente es ilegal o ilegítimo. La mayor 

parte de las veces no es necesario que se imponga por la fuerza, le basta con 

explicitar, o incluso con sugerir sus deseos para que se conviertan en realidad. 

La clave de su ejercicio es su capacidad de control de recursos externos a la 

política. Ejemplos de poderes fácticos son la Iglesia –católica, en el caso de 

México-, el narcotráfico, los empresarios –algunos individualmente, otros 

mediante empresas especialmente poderosas, o por los organismos cúpula-, y 

los medios, particularmente en la actualidad, la televisión.  

En el Mes de febrero de 2010, los investigadores Antonio Azuela, Lorenzo 

Córdova, Pablo Larrañaga del Instituto de Investigaciones Jurídicas, y Raúl 

Trejo, del Instituto de Investigaciones Sociales, ambas entidades de la UNAM 
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realizaron un seminario donde se discutió el concepto de poder fáctico. Antonio 

Azuela señaló que al comenzar a deconstruir el concepto en tipos de 

situaciones concretas, éste pierde fuerza. Presenta cuatro casos para 

demostrar la diversidad y por lo tanto su debilidad: 

1. El concepto de poderes de facto que Bobbio utiliza en su libro Teoría 

general de la política, identifica como tales al crimen organizado, bandas 

de asaltantes o sociedades secretas revolucionarias. Éstos como 

poderes que se oponen al poder establecido. 

2. Poderes con alguna condición jurídica que abusan de ésta, tales los 

como medios de comunicación y empresas. Pero que al hacer uso de su 

poder amenazan a la democracia o al Estado de Derecho. En este caso, 

los poderes van a producir diferente tipo de efecto de acuerdo al recurso 

que monopoliza quien lo utiliza. 

3. Poderes que se transforman con el paso del tiempo. Ejemplifica con los 

ejidatarios, a quien se les otorgó tierras y títulos con un objetivo, y que 

ahora son grupos que gobiernan. 

4. Poderes que se oponen a otros poderes, esgrimiendo cada uno de ellos 

derechos fundamentales, por ejemplo: los vendedores ambulantes 

contra los vecinos;  los vendedores esgrimen su derecho a ganarse la 

vida en la calle y los vecinos esgrimen su derecho a la tranquilidad. 

De acuerdo con Azuela, lo único que puede dar unidad al concepto de poder 

fáctico, es una postura normativa basado en la selección de aquellos poderes 

que nos resultan particularmente ofensivos o inaceptables. Pero esto tiene 

problemas: supone una opción previa, porque partiría del supuesto de que son 

nocivos. Los siguientes ejemplos pueden ser muy ilustrativos: “Bajo Hugo 

Chávez, las televisoras privadas  pueden ser un poder que haga posible la 

expresión de ideas distintas a las del régimen; bajo Pinochet, la iglesia puede 

ser un poder que proteja a organizaciones comunitarias; bajo el PAN, que 

gobierna México, la iglesia puede ser, al contrario, un poder que amenace al 

Estado laico; y todos serían poderes fácticos”.  

Con lo anterior, Azuela muestra que el objeto de estudio es muy móvil, lo que 

afirma la dificultad por adoptar una definición universal. En todo caso, el hablar 

sobre los poderes fácticos es una discusión política, cuando lo que se requiere 
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es responder a la pregunta ¿De dónde sale el poder, cómo se construye 

históricamente, cómo se reproduce, cómo se mantiene, de qué cosa está 

hecho?  

De manera contraria, para Lorenzo Córdova el concepto sí tiene validez en dos 

sentidos de suma importancia: La gran difusión que ha tenido y la carga 

negativa con que se le ha aparejado, esto es: “Sí hay algo que los caracteriza a 

todos al final del día, es su carácter ilegal o el abuso del poder, ya que la 

democracia como forma de convivencia tiene reglas, y supone la aceptación de 

estas reglas. Los poderes fácticos tienen como característica general el abuso 

o posibilidad de abuso del poder, lo que transgrede los límites”. 

Para Raúl Trejo los poderes fácticos son manifestaciones de hecho, surgen 

más allá de las concepciones teóricas y las desbordan, se imponen a las 

fuerzas de la realidad a las cuales tratan de moldear para sus propias 

conveniencias,  se trata entonces de procesos sociales y políticos que tienen 

que ver con la aplicación del derecho. Sin embargo, añade que de acuerdo con 

Garretón, también existen poderes fácticos de iure, como los presidentes, 

parlamentos o el ejército mismo que se exceden en sus funciones y 

atribuciones.  

Pablo Larrañaga agrega que los poderes fácticos no nacen sino que se hacen, 

de manera similar a como lo señala María Amparo Casar (2006), que éstos han 

crecido bajo el amparo y el mismo  consentimiento del Estado, pero el 

académico también señala que el concepto se utiliza más como una categoría 

ideológica que como una categoría teórica. Critica a los propios académicos 

que no han sido capaces de reflexionar más sobre este poder, ya que desde la 

academia o la teoría se requiere saber cómo operan, como se conforman y 

sobre todo tener las claves para poder frenar a los poderes fácticos. En su 

opinión “Se ha tratado de poner límites a formas de poder que ni siquiera se ha 

reflexionado, cómo es que operan y cuáles son sus condiciones de posibilidad, 

(…) se debe comenzar a trabajar con categorías de facticidad y luego bajar a la 

ingeniaría al talle y ver cómo se hace la administración de la empresa, esto es, 

la administración de los bienes públicos, no sólo saber que hay gente que no 

promociona los bienes públicos, sino saber cómo, quiénes son y mediante qué 

mecanismos son los relevantes para actuar”. 
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En la presentación del Segundo informe sobre la democracia en América 

Latina, en el mes de octubre de 2010, su coordinador, Dante Caputo, señaló 

que la denominación poder fáctico posee una connotación por la cual un poder 

no publico influye de manera indebida sobre las decisiones estatales. En rigor, 

la acción de los poderes facticos no necesariamente conduce a tratar de 

reemplazar las funciones del Estado, pueden legítimamente querer influir sobre 

él o hacer pesar sus opiniones en el conjunto de la sociedad. Esto nos debería 

llevar a denominar poder paraestatal a aquel poder no público que de manera 

indebida busca reemplazar la acción estatal. Sin embargo, la utilización que se 

hace de la expresión poder fáctico y su divulgación, en el sentido antes 

señalado, aconseja no innovar. (Caputo, 2010: 38) 

Sobre la respuesta a la pregunta directa sobre quién ejerce el poder en 

América Latina, dentro de la investigación para este segundo informe, los 

porcentajes fueron los siguientes: grupos económicos, empresarios y el sector 

financiero, 79.7%; medios de comunicación, 65.2%; iglesias, 43.8%, sindicatos, 

31%, poderes ilegales: mafias, narcotráfico, guerrilla, paramilitares, 26%, 

organizaciones de la sociedad civil, 12.8%; y sector indígena, 3.2%. Sobre los 

poderes formales las respuestas fueron: Poder Ejecutivo, 36.4%; Poder 

Legislativo, 12.8%; y Poder Judicial, 8.5% (Caputo, 2010:146). 

Expresamente sobre las diferencias entre los poderes públicos y los poderes 

mediáticos, el académico Javier Esteinou elaboró la siguiente tabla: 

Poderes públicos Poderes mediáticos 

Actúan representando los intereses colectivos
de la nación y del bien común. 

 Representan intereses particulares o 
personales. 

Su legitimidad proviene de una elección 
democrática por el pueblo a través de voto en 
las urnas, a excepción del Poder Judicial, que 
es designado por el Poder Ejecutivo con 
ratificación del Senado de la República. 

Su poder lo adquieren mediante la 
concentración económica y tecnológica. 

Ideología de la democracia y del Estado 
moderno. 

Libertad empresarial y libertad de expresión. 

Constitución política y el estado de derecho. La forma y el control de transmisión de la 
realidad cotidiana. 

Tres poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial) con personalidades y sedes 

Poderes informales que se encuentran en 
todas partes. 
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concretas. 

Poderes independientes entre ellos. Forma monopólica. 

Obligados a procesos de transparencia y 
rendición de cuentas (El Ejecutivo por lo menos 
una vez al año al Poder Legislativo). 

No se someten a ningún procedimiento de 
rendición de cuentas. 

Se renuevan periódicamente. Poder Ejecutivo: 
seis años; Poder Legislativo: Diputados 3 años, 
Senadores seis años; Poder Judicial: 15 años. 

No se renuevan periódicamente y la concesión 
es hereditaria. 

Le dan forma institucional al Estado. Tratan de sustituir a los poderes formales y 
señalan que el Estado moderno es prescindible 
para gobernar, y sólo es reconocido como una 
entidad para administrar. 

 

Ahora bien, un aspecto que es importante abordar sobre los poderes fácticos, 

es su división entre legales e ilegales. Al respecto Martín Becerra y Guillermo 

Mastrini (2009) mencionan, en el marco de la concentración de los medios, a 

los poderes fácticos en dos bloques: formales e informales, mientras que 

Lorenzo Córdova señala que al existir poderes públicos y privados, se podría 

tener poderes públicos legales e ilegales y poderes privados legales e ilegales, 

aunque no en todas estas esferas hay poderes fácticos, en el entendido de que 

trastocan las reglas del juego y convivencia democrática. 

Los poderes fácticos legales son ejercidos principalmente por el capital 

internacional, a través de las empresas trasnacionales; los empresarios; y los 

medios de comunicación. Con la finalidad de alcanzar sus propios intereses, 

influyen principalmente en la conducción de la política nacional, a través de la 

persuasión no sólo a los tres poderes institucionales del Estado, sino también 

en los tres niveles de gobierno (municipal, estatal y federal).  

Los poderes fácticos ilegales se ejercen principalmente a través del 

narcotráfico, cuya fuerza desafía al Estado y le quita el monopolio de la 

violencia. Quienes hacen uso del poder fáctico ilegal, tienen el propósito de 

tener a su merced la seguridad de que el Estado o la justicia no interfieran con 

sus negocios. En este sentido es muy común observar (casi siempre en países 

latinoamericanos) la acusación a miembros del poder legislativo o judicial, de 

estar coludidos con el narcotráfico u otras actividades ilícitas.  
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Sin profundizar en la polémica de si quienes utilizan poder fáctico legal 

(empresarios, sector financiero, medios de comunicación, etc.) también tienen 

negocios ilícitos, en general estos entes rechazan públicamente ese tipo de 

actividades. Quienes ostentan poderes fácticos legales deben de sujetarse al 

estado de derecho y a la legalidad (aunque no lo hacen a la ética y a la 

legitimidad, como se verá posteriormente). Cabe señalar que estos poderes 

fácticos (legales e ilegales) pudieran no ser más fuertes que el Estado mismo. 

Algunas señales al respecto también se mostrarán más adelante. 

Se entiende entonces como poder fáctico porque no es el institucional que 

consagra la Constitución (poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial). En 

el caso de los poderes fácticos legales aunque confrontan al Estado, no lo 

hacen de manera anárquica sino influenciando en los mecanismos de toma de 

decisión en el poder legislativo (creación o reforma de leyes) y en el poder 

ejecutivo (ejecución de las políticas públicas). Ahora bien, aunque utilicen las 

vías institucionales principalmente a través del cabildeo, no significa que 

recurran a prácticas legítimas, sino que también presionan y chantajean, de la 

manera necesaria para alcanzar sus objetivos. El poder fáctico que tratamos en 

esta investigación se manifiesta en los medios electrónicos de comunicación, 

representados principalmente por Televisa. 

Los dueños de los medios electrónicos de comunicación mantienen una serie 

de privilegios, los que a su vez les permite logar mayores ganancias. 

Monopolizan los canales de información, y por ende la información misma. Su 

poder fáctico consiste entonces en la manipulación de la información, 

influyendo directamente en la percepción de los ciudadanos. Esto no es una 

situación simple, ya que pueden influir de manera importante en cuestiones de 

trascendencia, como en la creación o aplicación política pública,  o el ambiente 

electoral. Esta última fue la razón más importante para que la clase política 

mexicana aceptara la imposición de la redacción de la reforma a la Ley Federal 

de Radio y Televisión y Ley Federal de Telecomunicaciones en el año 2006. 

Sobre la sociedad civil, comúnmente se le ha denominado como esta a un 

determinado grupo de ciudadanos organizados, cuyos objetivos se presumen 

fuera de la esfera del Estado y del mercado. Otra situación que comúnmente 

sucede es que se autodenominan como sociedad civil los grupos de 
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empresarios, pero incluso el concepto además de complejo es ideológico, por 

lo que depende de los grupos y los contextos en los que surge y se desarrolla. 

Diversos investigadores en México desarrollan trabajos que involucran al 

concepto: Alberto Olvera (2003), Lucía Álvarez (2004), Mario Roitter (2005), 

Benjamín Arditi (2005), Carlos Chávez Becker (2005), Evelina Dagnino, y Aldo 

Panfichi (2006) Luis Aguilar Villanueva (2007), Manuel Canto (2007) y Jorge 

Cadena Roa (2007), entre otros, pero las características que más interesa 

resaltar de la sociedad civil, es la capacidad de llevar sus demandas a 

discusión a la agenda pública. 

Habiendo bosquejado teóricamente el concepto de poderes fácticos, nos 

atrevemos a afirmar que, en el caso de los medios electrónicos de 

comunicación, su poder no es ilimitado ni superior al del Estado, como se ha 

manifestado por diversos académicos en distintos foros, pues es el propio 

estado de derecho, aun con sus carencias, el límite de su ejercicio, por lo que 

el poder fáctico de estas, como de otras entidades, difiere del que despliega 

otros grupos como el crimen organizado y el narcotráfico. Prueba de ello es el 

proceso de la reforma electoral del año 2007, a pesar de sus carencias y 

críticas. 

No es la intención de esta ponencia abundar en ese debate, sino observar el 

comportamiento de los poderes fácticos y el alcance de sus mecanismos de 

influencia, que parecen asemejar a una Campana de Gauss, en el sentido de 

que son más efectivos en cuanto más próximos nos encontramos de un 

proceso electoral, y pierden fuerza cuando nos alejamos de ellos. Si bien la 

reforma electoral de 2007 puede verse como una batalla ganada por el Estado 

al poder fáctico de Televisa y TV Azteca, el mismo permitió a estas empresas 

afinar sus estrategias, lo que nos lleva a hipotetizar sobre las razones del 

gobierno para emprender dicha reforma. 

De acuerdo al contexto político y social de nuestro país alrededor de la elección 

presidencial de 2006, el Presidente Felipe Calderón requería obtener la 

legitimidad perdida con los resultados del sufragio. Es bien sabido que diversos 

grupos empresariales pagaron la transmisión de miles de spots en contra del 

candidato de la izquierda Andrés Manuel López Obrador, por lo que Calderón 

requería dar muestras, ante la sociedad, que se trataba de un hombre a favor 
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de la democracia y la equidad que tanto su partido se ha jactado de impulsar. 

Sin embargo “por alguna razón” el rubro de sanciones, con los que esta 

reforma puede ser realmente efectiva, fue suavizada, como si se tratara de una 

advertencia de que el Presidente tenía los medios para tomar las riendas del 

país, pero como cualquier padre con sus hijos, sólo se trataba de amenazas.  

De la misma manera que en un juego de ajedrez, mientras Televisa planeaba 

sus siguientes estrategias y movimientos, el gobierno no sólo se quedo inmóvil, 

sino que permitió y apoyó las acciones de Televisa ¿con qué objetivo? ¿Acaso 

como pagos anticipados para la construcción de una imagen y opinión pública 

favorable a su candidato en 2012? De ser así el gobierno ha subestimado la 

nueva postura de la televisora y esta es que ya no apostará a un candidato o 

partido, sino a todo aquel que pague por ello, y por lo pronto los candidatos del 

PRI parecerían llevar esta ventaja. 

Si bien en las dos elecciones locales que ya se efectuaron no resultaron 

ganadores los candidatos de ese partido, ya que en Guerrero resultó vencedor 

el candidato de la Coalición Guerrero nos une (PRD, PT y Convergencia) Ángel 

Aguirre Rivero; mientras que en Baja California Sur el triunfador fue Marcos 

Covarrubias Villaseñor, de la Alianza Es Contigo (PAN y el local Partido de 

Renovación Sudcaliforniana). Aunque en las entidades en donde habrá 

elecciones el 3 de julio (Coahuila, Hidalgo, Estado de México y Nayarit) son 

gobernadas actualmente por el PRI; mientras que Michoacán, donde se 

efectuarán el 13 de noviembre, es gobernado por el PRD. 

De estas cuatro entidades en dos de ellas Televisa ha transmitido a través de 

sus  canales de cadena nacional diversos spots promocionando los logros del 

gobierno de esos estados: en Coahuila, localidad de Humberto Moreira, actual 

presidente nacional del PRI; y en el Estado de México, donde Enrique Peña 

Nieto lleva actualmente la ventaja en las encuestas rumbo a las elecciones 

presidenciales de 2012.  

En el caso de Michoacán, desde hace varios meses el Gobierno Federal ha 

resaltado una imagen negativa de la entidad a causa de los problemas de 

seguridad y narcotráfico, y  Televisa y TV Azteca se han encargado de 

difundirlo a través de sus noticiarios, aunque cabría  señalar que es altamente 
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posible que la propia hermana del Presidente Calderón, Luisa María, pueda ser 

la candidata a gobernadora de esa entidad por el PAN. 

Los tiempos para realizar precampañas y campañas en estas cinco entidades, 

varían de acuerdo con sus legislaciones electorales. En Coahuila el registro 

para candidato a gobernador se puede realizar 61 días antes de la elección, 

mientras que las precampañas 30 días antes del registro; en Hidalgo las 

precampañas pueden iniciar 75 días antes de la presentación de solicitudes; en 

el Estado de México se puede efectuar la precampaña para candidato a 

gobernador a partir del 2 de febrero del año de la elección; en Nayarit el 

proceso electoral puede iniciar la primera semana de enero también del año de 

la elección; y en Michoacán las campañas pueden iniciar 180 días antes del día 

de la elección. 

El verdadero negocio de las televisoras en los procesos electorales, la venta de 

espacios para spots, sí se vio disminuido a causa de la reforma a la legislación 

electoral federal1, incluso la prohibición de la compra de spots de terceros a 

favor o en contra de candidatos fue ratificada por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a finales del mes de marzo, cuando desechó el juicio de amparo 

promovido por un grupo de intelectuales (algunos de ellos participantes en los 

programas de debate de Televisa) en contra de la reforma que faculta 

exclusivamente al Instituto Federal Electoral para contratar propaganda en 

medios electrónicos para incidir en el voto ciudadano.  

Por esta razón, la estrategia de las televisoras, burlando la legislación, ha sido 

realizar acciones que aparentemente no violan la norma, tales como entrevistas 

a los candidatos o precandidatos en los noticieros en horarios estelares, el 

reporte de notas sobre aspectos que hagan sobresalir al partido o acciones de 

gobierno, o incluso la inserción del tema en los diálogos de los personajes de 

las telenovelas de mayor rating. Un ejemplo son las entrevistas realizadas a 

Eruviel Ávila, candidato a gobernador por el PRI en el Estado de México, en 

programas radiofónicos de la emisora La Zeta, donde incluso anuncia la 

canción que se escuchará a continuación de su intervención.  

                                                            
1  Aunque ya se ha denunciado por diversos académicos en distintos foros, que el Gobierno Federal 
aumentó su gasto en publicidad oficial para resarcirles “el daño” a los medios.  
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Sea como fuese, con la construcción de imagen favorable a los candidatos de 

uno u otro partido o a las acciones del propio gobierno federal, el precio ha sido 

demasiado alto, además de que las lealtades también han rendido frutos. 

Habrá que poner especial atención en la relación entre el Comité Ejecutivo 

Nacional del PRI, esto es, Humberto Moreira, y Televisa, ya que debemos 

recordar que en su calidad de Gobernador de Coahuila, éste se opuso 

públicamente a la reforma electoral, y por ende el Poder Legislativo de ese 

estado fue el único que la votó en contra. A cambio la televisora promocionó, 

además de los spots oficiales, con la editorialización de los logros del Gobierno 

local en diversos programas, incluidos los de la barra matutina (No podemos 

dejar de señalar a Ernesto Laguardia repitiendo la frase “¿Quieres que te de un 

norte? El norte está en Coahuila”).   

 Inexplicablemente, debido a que las encuestas e incluso la imagen pública no 

favorece al PAN ni a sus posibles precandidatos, el Gobierno Federal ha 

beneficiado como nunca la acumulación de los medios a través de los cuales 

se operacionalizan las telecomunicaciones, como lo son las franjas del 

espectro radioeléctrico y la fibra óptica. Desde 2010 los cambios a la política de 

telecomunicaciones que ha impulsado el gobierno federal, han ido en la línea 

de fortalecer a Televisa, el primer paso fue nombrar a Mony de Swan nuevo 

presidente de la Cofetel en julio de 2010, y de ahí, como en cascada, se 

desencadenaron los siguientes eventos: 

Sobre la convergencia digital, en su cuarto informe de gobierno, el Presidente 

Felipe Calderón anunció la reducción del llamado apagón analógico de 2021 a 

2015, lo cual refrendó con el decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación al día siguiente (2 de septiembre de 2010). Mientras que algunos 

señalaron que el anuncio presidencial era una buena noticia porque atendía 

una vieja demanda: la reducción del plazo del apagón analógico (de 2021 a 

2015), la posterior liberación de las frecuencias analógicas para nuevos 

servicios de telecomunicaciones y el impulso de un esquema que facilite a la 

población adquirir receptores o decodificadores para la recepción del nuevo 

servicio (Sosa, 2010). En contraparte, Javier Corral argumentó su punto en 

contra al decreto, al señalar que “es un decreto insuficiente y tramposo, 

colocado como distractor de la polémica licitación 21 y que repetía básicamente 
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las líneas de decreto que publicó Fox el 2 de julio de 2004, sin modificar ni el 

estándar, ni el ancho de banda; la única diferencia es que en lugar de 

determinar el “apagón analógico” en el 2021, lo adelanta cinco años (Corral, 

2010).   

El Poder Legislativo respondió presentando una controversia constitucional 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), argumentando que el 

Ejecutivo Federal invadía facultades de la Cofetel. El 20 de octubre la Ministra 

Olga Sánchez Cordero dictó la suspensión provisional del decreto presidencial. 

Como respuesta, tanto la Presidencia de la República, como la Cofetel, 

interpusieron cuatro recursos de reclamación, los cuales fueron desechados 

por la Segunda Sala de la SCJN por cuatro votos contra uno el día 1 de 

diciembre de 2010. 

La licitación 21 fue otro evento donde claramente se observó el apoyo del 

Gobierno Federal a Televisa. El día 23 de noviembre de 2009 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la convocatoria para la licitación 20 y 21, en la 

primera estaban interesados 44 participantes2, resultando ganador la empresa 

española telefónica (Pegaso comunicaciones y sistemas, S.A. de C.V.)3, 

mientras que en la segunda fueron 494, declarando ganador a la alianza 

Nextel-Televisa5 que pagaría por la subasta para asignar las franjas de 1740 a 

1755 MHz y de 2140 a 2155 MHz, solamente 180 millones de pesos, cuando 

su precio comercial superaba los 5 mil millones de pesos. 

Lo anterior fue cuestionado casi de inmediato por la Asociación Mexicana de 

Derecho a la Información (AMEDI) enviando una carta de protesta al Mtro. 

Mony de Swaan, presidente de las Cofetel, el día 23 de julio de 2010, donde 

señalaban, entre otras cosas que “La COFETEL está a tiempo de impedir ese 

nuevo obsequio a Televisa y socio. El artículo 17 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones señala: "Cuando las proposiciones presentadas en la 

licitación pública no aseguren las mejores condiciones para la prestación de los 

servicios, las contraprestaciones ofrecidas no sean satisfactorias a juicio de la 

Secretaría o no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la 

                                                            
2  Ver http://www.cft.gob.mx/es/Cofetel_2008/interesados_en_la_licitacion_20 
3  Ver http://www.cft.gob.mx/work/models/Cofetel_2008/Resource/10198/1/PVMA_Lic_20_vF.pdf 
4  Ver http://www.cofetel.gob.mx/es/Cofetel_2008/interesados_en_la_licitacion_21 
5  Ver http://www.cofetel.gob.mx/work/models/Cofetel_2008/Resource/10404/1/PVMA_Lic_21_vF.pdf 
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licitación, se declarará desierta la licitación y podrá expedirse una nueva 

convocatoria. (…) El monto que ofrecieron Televisa y Nextel por 30 Megahertz 

en todo el país, es varias veces menor a los que han propuesto otras empresas 

por segmentos más estrechos del espectro radioeléctrico. Tan solo en la misma 

subasta, otra empresa se comprometió a pagar 1059 millones de pesos por 10 

Megahertz en una sola de las 9 regiones en las que está organizada la 

distribución de frecuencias.” 

Gabriel Sosa publicó en su columna de Telecom y medios, el día 6 de agosto, 

las cifras de lo que esto significaba: “Total de Mhz por asignar a nivel nacional, 

luego de culminar el proceso: 540. De éstos, 270 (es decir, el 50%) serían para 

Televisa-Nextel. Los otros 270 (el 50% restante) se repartiría entre Telcel (210 

MHz) y Telefónica (60 MHz). Contraprestación inicial: por el 50% de las 

frecuencias la alianza Televisa-Nextel pagaría 180.3 millones de pesos; por el 

39% Telcel destinaría 3 mil 793.8 millones de pesos y por el 11% Telefónica 

pagaría mil 273.88 millones de pesos.” (Sosa, 2010 II).  

Este proceso, abiertamente desvergonzado, provocó la reacción de diversos 

actores. En la prensa escrita el grupo Reforma fue uno de los que mayormente 

criticó las irregularidades del proceso6, mientras que la empresa de telefonía 

celular Iusacell denunciaba las irregularidades tanto en la licitación 20 como en 

la 21. Lo que siguió a continuación fue una serie de declaraciones, acusaciones 

y defensas en los medios de comunicación, sobre todo escritos. Tal fue el 

grado de escándalo que el día 18 de octubre, Televisa anunciaba la ruptura de 

su alianza con Nextel. Mientras que esta decisión fue vista por analistas y 

académicos como la confirmación de la irregularidad del proceso, la AMEDI la 

señalaba como “la evidencia de la errónea política del gobierno del presidente 

Felipe Calderón para favorecer a la propia Televisa”. Por su parte, los ex socios 

argumentaban que se habían percibido riesgos, por lo que la disolución de la 

alianza fue de mutuo acuerdo. 

Televisa por su parte también ha hecho (o intentado hacer) lo suyo. Por un lado 

apoyó a Arely Gómez, hermana de Leopoldo Gómez, vicepresidente de 

                                                            
6  Lo cual le valió un linchamiento mediático al Grupo Reforma por parte de Televisa en los primeros días 
de septiembre de 2010, quien lo acusó de que en los anuncios clasificados de sus medios impresos 
fomentaba la prostitución y la trata de blancas. Esto se aborda en el último punto de este texto.  
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noticieros de Televisa, como candidata “ciudadana” a Consejera del Instituto 

Federal Electoral, sin embargo, fue vetada por un sector de legisladores y la 

elección fue pospuesta. Por otra parte, la televisora también ha tratado de 

legitimarse como una empresa socialmente responsable, ha institucionalizado 

su programa Iniciativa México, donde asociaciones civiles compiten por 

recursos a través de la presentación de sus proyectos. ¿Será el objetivo de 

Televisa allegarse un frente de este tipo de organizaciones que sirvan de 

contrapeso a otras agrupaciones sociales que exigen una mayor regulación y 

control gubernamental en la política de las telecomunicaciones? 

En la perspectiva actual, los medios llevan ventaja porque, como se mencionó 

arriba, tienen una gran capacidad de adaptación, esto es, en las campañas que 

restan las empresas mediáticas ya no apoyarán a un solo candidato o partido, 

sino a quien pague el precio de la construcción de su imagen, a través de los 

mecanismos citados. Se suma a esto la voracidad de Humberto Moreira, y el 

enlace matrimonial entre el actual gobernador mexiquense, Enrique Peña Nieto 

y la actriz Angélica Rivera (que aunque esto parezca frívolo, se deberá poner 

atención en los frutos que rindan esta relación en los próximos meses). Ante 

esto, no es preocupante el obvio objetivo de Televisa, sino que el Estado está 

cayendo ante el peor beneplácito y sumisión de la historia de la relación entre 

medios y gobierno. 

Todo lo anterior destruye lo que se ha conseguido en materia electoral y 

democracia en la última década, echando a tierra lo que los gobiernos panistas 

se han jactado de haber construido, con un precio muy alto para México, y si 

bien el Estado se mantiene en una postura de opacidad, la sociedad civil 

deberá utilizar y perfeccionar lo que parece ser su único mecanismo de 

contrapeso: La denuncia y el análisis público de los procesos en donde los 

poderes fácticos intervienen. Desde una postura académica será interesante 

analizar esta situación y descubrir si se asemejará a otras que actualmente 

ocurren alrededor del mundo, en su sentido de clamor por la democracia. 
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